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Los temas pendientes del Orden del Día pasan a la próxima Sesión Ordinaria.   
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1 

 

APERTURA DE LA SESIÓN 
 

- En la ciudad de Neuquén, capital de la provincia 

del mismo nombre, a los seis días de diciembre 

de dos mil diecisiete, en el Recinto de Sesiones 

de la Honorable Legislatura Provincial, siendo  

las 10:50 horas, dice el: 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Buenos días, señoras y señores diputados. 

Vamos a dar inicio a la Reunión 32 del 6 de diciembre de 2017, correspondiente al XLVI 

Período Legislativo. 

Por Secretaría, se pasará lista a fines de establecer el cuórum legal. [Así se hace]. 

Con la presencia de treinta y un señores diputados, se da por iniciada la Sesión. 

Invito a los diputados Lucía Menquinez y Juan Monteiro a izar las Banderas nacional y 

provincial, y a los demás legisladores, a ponerse de pie. [Así se hace. Aplausos]. 

Muchas gracias, señoras y señores diputados. 

Diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Gracias, señor presidente.  

Es para justificar la ausencia de la diputada Parrilli. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). —Gracias, presidente. 

Es para justificar la demora del diputado Escobar. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias. 

Por Secretaría, se dará lectura de los Asuntos Entrados. [A continuación, el presidente —por 

medio de la Secretaría— da cuenta de los Asuntos Entrados]. 

 

2 

 

DIARIO DE SESIONES 

(Art. 172 - RI) 

 

- Reunión N.º 18 del XLVI Período Legislativo. Aprobado. Pasa al Archivo. 

 

3 

 

ASUNTOS ENTRADOS 

(Arts. 173 y 174 - RI) 

 

3.1 

 

Comunicaciones oficiales 

 

a) De distintos organismos: 

 

- Expte. O-318/17. Tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

 

- Expte. O-319/17.  
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Sr. BERTOLDI (presidente). —De la misma manera que se hizo con los expedientes referidos a 

reserva presupuestaria en la Sesión anterior, se reservan para ser incorporados en el Presupuesto 

General de la Provincia. 

 

- Expte. O-320/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Medio Ambiente, 

Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable. 

 

- Expte. O-321/17. Tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

 

- Expte. O-322/17.  

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —De la misma manera que se hizo con los expedientes referidos a 

reserva presupuestaria en la Sesión anterior, se reservan para ser incorporados en el Presupuesto 

General de la Provincia 

 

- Expte. O-323/17. Tomado conocimiento. Pasa al Archivo. 

 

- Expte. O-324/17. 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Gracias, presidente. 

Es para pedir la reserva en Presidencia. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Se reserva en Presidencia; si no, pasa a la Comisión ―G‖. 

 

3.2 

 

Despachos de Comisión 

 

- Expte. O-275/17. Al próximo Orden del Día. 

 

- Expte. O-302/17. Al próximo Orden del Día. 

 

3.3 

 

Proyectos presentados 

 

- 11.315, de Declaración, Expte. D-880/17. 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Diputada Sifuentes. 

Sra. SIFUENTES (MPN). —Perdón, presidente. 

Tenía una duda en los Despachos en Comisión, si era el momento para pedir y traer al Recinto el 

Despacho de Comisión del Convenio Colectivo de Trabajo que fue aprobado en las Comisiones ―I‖, 

―A‖ y ―B‖ para hacer la reserva en Presidencia. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Ponemos a consideración para que tome estado parlamentario. 

Sra. SIFUENTES (MPN). —Tengo el número de Proyecto, señor presidente: es el 11.316, 

Expediente O-313/17. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Ponemos a consideración traer de Comisiones el Proyecto 11.316. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
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Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado y se reserva en Presidencia. 

Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). —Presidente, es para solicitar la reserva del Proyecto de Declaración 

11.315. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Se reserva en Presidencia. 

Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Es para pedir que tome estado parlamentario, que se traiga de Comisión 

el Proyecto 8756 —Ley de electrodependientes— y que se reserve en Presidencia. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —A consideración de los señores diputados para que tome estado 

parlamentario el Despacho del Proyecto 8756. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado, se reserva en Presidencia. 

Diputado Koopmann. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (MPN). —Gracias, presidente. 

Es para pedir que se traiga al Recinto el Despacho de Comisión de ayer, del Proyecto de  

Ley 10.791, Parque Copahue. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Se pone a consideración, de los señores diputados ingresar el 

Proyecto 10.791. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado.  

Se reserva en Presidencia. 

Diputado Monteiro. 

Sr. MONTEIRO (NCN). —Gracias, señor presidente. 

Es para traer de Comisión un Proyecto de Declaración, el 11.297, que es para declarar de interés 

del Poder Legislativo el Encuentro Nacional de Windsurf y Kitesurf. Pedir su reserva en 

Presidencia. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Se pone a consideración de los diputados traer el Proyecto de 

Declaración. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

Diputada Rioseco. 

Sra. RIOSECO (FN). —Es para traer también al Recinto el Proyecto 11.210, que yo lo hablé ayer 

en Labor Parlamentaria, y, además, el Proyecto del Hogar de Ancianos de Cutral Có, que también 

fue presentado ayer. 

O sea, el 11.210 ya había sido presentado, y el del Hogar de Ancianos fue presentado ayer. Para 

hacer reserva. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Ponemos a consideración de los señores diputados, que tome estado 

parlamentario el Proyecto 11.210, de Declaración. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 
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Y ponemos a consideración de los señores diputados el Proyecto 11.325, también de 

Declaración, como dijo la diputada, por el 37.º aniversario de la creación del Hogar de Ancianos 

Carmen Funes, de la ciudad de Cutral Có. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 

Se reserva en Presidencia. 

 

- 11.317, de Declaración, Expte. D-881/17. 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). —Gracias.  

Buen día, señor presidente. 

Es para hacer la reserva en Presidencia, para una moción de sobre tablas. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Se reserva en Presidencia; si no prospera, va a las Comisiones ―G‖ e ―I‖.  

 

- 11.318, de Ley, Expte. E-082/17. 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Diputado Caparroz.  

Sr. CAPARROZ (MPN). —Es para pedir una reserva en Presidencia. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Se reserva en Presidencia; si no, pasa a las Comisiones ―A‖ y ―B‖. 

 

- 11.319, de Declaración, Expte. D-882/17. 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). —Para solicitar la reserva, presidente. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Se reserva en Presidencia; si no, pasa a la Comisión ―C‖. 

 

- 11.320, de Ley, Expte. D-883/17. 

 

- Se gira a las Comisiones de Educación, Cultura, 

Ciencia y Tecnología; de Desarrollo Humano y 

Social; de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia, y de Hacienda y 

Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas. 

 

- 11.321, de Comunicación, Expte. D-884/17. 

 

- Se gira a la Comisión de Desarrollo Humano y 

Social. 

 

- 11.322, de Resolución, Expte. D-886/17. 

  

Sr. BERTOLDI (presidente). —Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). —Es para solicitar la reserva, presidente. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Se reserva en Presidencia; si no, pasa a la Comisión ―H‖. 

 

- 11.323, de Declaración, Expte. D-887/17. 
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Sr. BERTOLDI (presidente). —¿Van a hacer reserva? [Se dirige a los diputados Escobar y 

Nogueira]. 

Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Solicitamos la reserva. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Si no, pasa a la Comisión ―H‖. 

 

3.4 

 

Solicitud de licencia 

 

- Expte. D-885/17. Concedida. Pasa al Archivo. 

 

4 
 

ASUNTOS VARIOS 

(Art. 175 - RI) 

(Hora 11:03) 
 

4.1 
 

Asuntos reservados en Presidencia 
 

4.1.1 
 

Expte. O-324/17 
 

Sra. CORROZA (secretaria). —Expediente O-324/17: eleva documentación presentada por el electo 

diputado suplente, don Roberto Enrique Cacault, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 2.º del 

Reglamento Interno. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Gracias, presidente. 

A los fines de cumplimentar los trámites y toda la documentación, que ya consta por Secretaría, 

dada la renuncia de la diputada Alma Sapag y la asunción —según dicta la Constitución—, y el 

orden de mérito —según la Justicia Electoral— del diputado Roberto Cacault. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente expediente. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado el tratamiento sobre tablas, pasa a formar parte del orden 

del día de la sesión del día de la fecha. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Proyecto de Ley 8756… 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Sí… 

Diputado Domínguez. 

 

4.1.1.1 

 

Alteración del Orden del Día 

 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Es para pedir que sea el primer punto del Orden del Día, así puede 

tomar juramento a continuación de que se aprueben los antecedentes. 
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Sr. BERTOLDI (presidente). —A consideración de los señores diputados que sea el primer punto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 

 

4.1.2 

 

Expte. D-351/14 - Proyecto 8756 y agregados 

Expte. D-169/17 - Proyecto 10.588, 

Expte. D-396/17 - Proyecto 10.819, 

Expte. D-428/17 - Proyecto 10.852, 

Expte. D-679/17 - Proyecto 11.107 

y Expte. O-101/17 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Proyecto de Ley 8756: adhiere a la Ley nacional 27.351, que 

garantiza a las personas electrodependientes un tratamiento tarifario especial gratuito para el 

servicio público de energía eléctrica. Expediente D-351/14 y agregados. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Tiene la palabra, diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —A los fines de dar el tratamiento sobre tablas a este Despacho de 

Comisión que viene de las distintas Comisiones con Despachos por unanimidad, a fin de darles 

solución a todos estos pacientes que dependen de un aparato para poder vivir y que, por supuesto, el 

Estado pueda contener, sobre todo, la tarifa eléctrica y que tengan tarifa cero. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 

Pasa a formar parte del Orden del Día de la Sesión del día de la fecha. 

 

4.1.3 

 

Expte. O-099/17 - Proyecto 10.791 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Proyecto de Ley 10.791: instituye el 28 de febrero como Día del 

Parque Provincial Copahue. Expediente O-099/17. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Tiene la palabra, diputado Koopmann. 

Sr. KOOPMANN IRÍZAR (MPN). —Gracias, presidente. 

Es para pedir el tratamiento sobre tablas por la proximidad de la fecha. 

Gracias. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Está a consideración el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 

Pasa a ser parte del Orden del Día. 
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4.1.4 

 

Expte. O-313/17 - Proyecto 11.316 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Proyecto de Ley 11.316: aprueba el Título III del Convenio 

Colectivo de Trabajo para el personal dependiente del Ente Provincial de Termas del Neuquén. 

Expediente O-313/17. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Tiene la palabra, diputada Sifuentes. 

 

4.1.4.1 

 

Alteración del Orden del Día 

 

Sra. SIFUENTES (MPN). —Gracias, presidente. 

Es para pedir el tratamiento sobre tablas de este proyecto e incluirlo como tercer punto del Orden 

del Día, dado que se encuentran presentes autoridades del Ente y personal que desempeña funciones 

allí en el organismo. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Ponemos a consideración el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 

Pasa a ser parte del Orden del Día. 

Y ponemos a consideración de los señores diputados que sea el tercer punto del Orden del Día, a 

pedido de la diputada. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 

 

4.1.5 

 

Expte. D-880/17 - Proyecto 11.315 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Proyecto de Declaración 11.315, Expediente D-880/17, por el cual 

se expresa preocupación por la habilitación del empalme de la ruta 7 y autovía norte, las cuales se 

encuentran inconclusas, poniendo en riesgo la vida de los automovilistas. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Tiene la palabra, diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Gracias, presidente. 

Es para solicitar que tratemos sobre tablas esta Declaración que expresa la preocupación —como 

dice en el texto— de lo inconcluso de las obras del tercer puente en lo que refiere al paso de dicha 

traza sobre la autovía 7. Al no existir giro a la izquierda sobre el puente, en las bajadas, se genera 

una situación de extrema peligrosidad, tanto de los automovilistas que vienen de Cipolletti y 

quieren bajar hacia dirección a Neuquén y tienen que girar a la izquierda, como los que vienen de 

Cutral Có o del Parque Industrial y tienen que ir hacia Centenario y tienen que girar a la izquierda 

en una autovía en el medio de la ruta.  

Es sencillo, es una Declaración que puede movilizar a los distintos organismos del Estado para, 

rápidamente, solucionar este inconveniente que —en mi opinión— ha sido generado por la rapidez 

con la que se inauguraron las obras sin estar concluidas. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Ponemos a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 
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- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 

Pasa a ser parte del Orden del Día. 

VARIOS DIPUTADOS. —No. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —¿No? 

Sr. PODESTÁ (FG). —Dos tercios. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —A ver, votemos de vuelta. [Dialogan]. 

Por favor, levanten la mano. 

 

- La votación es negativa. 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Pasa que antes no habían votado, no sé si no estaban concentrados o 

qué, pero, bueno. 

Bueno, no se aprueba. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —En la anterior se aprobó [dialogan]... 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobamos y después vemos en la Cámara en Comisión. 

Pasa al Orden del Día. 

 

4.1.6 

 

Expte. D-881/17 - Proyecto 11.317 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Proyecto de Declaración 11.317, Expediente D-881/17, por el cual 

se expresa repudio a la represión ejecutada por la Policía de la Provincia del Neuquén a trabajadores 

de la empresa CBS y a trabajadores estatales del sector de Salud, ocurrido el 30 de noviembre del 

año 2017 en cercanías del Hospital provincial Castro Rendón, de la ciudad de Neuquén. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Tiene la palabra, diputada Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). —Gracias, señor presidente. 

Solicito el tratamiento sobre tablas para este repudio a la represión ejecutada por la Policía a los 

trabajadores de la Salud, estatales —en planta— y a los trabajadores de CBS. 

Se produjeron ayer tres despidos, al menos, de estos trabajadores que ya tienen anticipada por la 

situación que se vive en San Martín de los Andes, también, nuevos despidos acá. 

La represión ingresó al Hospital; la situación es confirmada en su brutalidad por declaraciones 

que han hecho tanto el gobernador como el intendente, en estos días, en un cónclave en el que se 

han reunido en Buenos Aires, llamados por el presidente Macri, para llevar adelante un operativo de 

guerra contra los trabajadores; terrorismo, sedición, atentado, extorsión, todos los epítetos que se 

utilizan para describir lo que es el derecho a luchar y el derecho a defensa. Es extorsión los 

tarifazos, es extorsión los despidos, ese es un Estado caótico que, realmente, el Estado lleva 

adelante contra todos los trabajadores. 

Hay un complot contra todos nosotros, y voy a corregir un poco al gobernador, cuando intentó 

parafrasear mal a Perón —y se lo dice una trotskista—, cuando intentó decir que la realidad es la 

única verdad. Yo le digo que no se olvide que también Perón dijo que la violencia en manos de los 

trabajadores no es violencia,… 

Sra. LOZANO (MPN). —Tiene que hacer el pedido, señor presidente. 

Sra. JURE (FITPROV). —… sino que es Justicia. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Está a consideración… ¡Ah! Perdón… 

Diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). —Gracias, presidente. 

Es para adelantar el acompañamiento al pedido de tratamiento sobre tablas de este proyecto, 

producto de la gravedad de la situación. 
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Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Ponemos a consideración el tratamiento sobre tablas del presente proyecto. 

 

- La votación es negativa. 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —No reúne los dos tercios. 

Pasa a las Comisiones ―G‖ e ―I‖. 

 

4.1.7 

 

Expte. E-082/17 - Proyecto 11.318 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Proyecto de Ley 11.318, Expediente E-082/17, por el cual se eleva 

la Ley Orgánica de Ministerios de la Provincia del Neuquén. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Tiene la palabra, diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Gracias, presidente. 

El motivo es el tratamiento sobre tablas de esta Ley que envía el gobernador, el organigrama 

para el funcionamiento de todos los ministerios y subsecretarías para los próximos años de 

Gobierno, en donde se intenta reimpulsar la gestión de Gobierno haciendo algunas modificaciones a 

las distintas carteras. 

Por eso, solicito a todos los Bloques que acompañen el tratamiento, a fin de poder darle esta 

herramienta al gobernador para que pueda gestionar. 

Gracias. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Gracias, señor presidente. 

Nosotros vamos a acompañar el pedido de tratamiento sobre tablas. 

Somos una oposición constructiva y entendemos que el gobernador debe disponer de esta ley 

para poder… para que funcione su Gobierno.  

Ahora, quiero hacer una pequeña argumentación respecto del pedido sobre tablas de una ley. Es 

amplio el acuerdo que tenemos de no solicitar tratamiento sobre tablas de proyectos de ley, porque 

los mismos requieren un trabajo mayor que una declaración o una resolución. 

Realmente, no es bueno, no es buena la actitud del Ejecutivo provincial al forzar a su propio 

Bloque a solicitar un tratamiento sobre tablas de un Proyecto de Ley. La propia Ley de Ministerios 

debiera ser discutida ampliamente en Comisiones. 

Obviamente, son las últimas Sesiones del año y con responsabilidad, nosotros no vamos a poner 

palos en la rueda. No obstante, vamos a expresar toda una serie de consideraciones al momento del 

tratamiento, en caso de que se den las tablas. 

Ahora, no es buena esta actitud a la que permanentemente somete el oficialismo a esta Cámara. 

No es bueno el rompimiento de los mecanismos de funcionamiento de esta Legislatura. No es 

bueno que un Proyecto de Ley sea tratado sobre tablas, sea cual sea. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra, diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Gracias, señor presidente. 

El Reglamento no dice nada sobre que está prohibido tratar los proyectos de ley sobre tablas; es 

un acuerdo al que se puede llegar o no. 

Y la Ley de Ministerios es un organigrama de trabajo, de cómo quiere trabajar el gobernador y 

quiere llevar adelante su Gobierno. No es el presupuesto de la Provincia, que tiene que pasar por las 

Comisiones, debatirse, citar a los distintos ministros o técnicos del Poder Ejecutivo para que le 

expliquen a cada uno de los diputados cómo fue armado el presupuesto. 

Yo creo que el gobernador tiene todo el derecho y las facultades de decir cómo quiere su 

organigrama de trabajo para poder seguir estos dos años, hasta el 2019, o un año o lo que ellos 
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quieran, porque el gobernador tiene la facultad de poder cambiar la Ley de Ministerios cuando él lo 

crea necesario. Después, está en nosotros, si realmente queremos hacer un Ministerio de Medio 

Ambiente o nos gustaría que tal área tenga mayor o menor rango. 

Así que les solicito, por favor, a los demás diputados que puedan dar los dos tercios para que se 

pueda habilitar, justamente, y se pueda abrir la Cámara en Comisión después, para poder debatir el 

Proyecto de Ley, porque lo que se hace, se abre la Cámara en Comisión para debatirlo. Llevarlo a 

Comisión para debatirlo y abrir la Cámara en Comisión para debatirlo, es prácticamente lo mismo 

en un organigrama de trabajo, como la Ley de Ministerios. 

Muchas gracias. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra, diputado Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FN). —Gracias, señor presidente. 

Nosotros, compartiendo los reparos que manifestó el diputado Jesús Escobar, también 

acompañamos que se trate. 

Y quiero disentir amablemente con el diputado que me precedió en el uso de la palabra porque, 

si no fuera necesario que esta Cámara se expidiera, no estaría en la Constitución que venga acá y no 

lo estaríamos tratando.  

El gobernador no tiene facultades para fijar su organigrama, tiene que tratarse en la Legislatura y 

tratarse en la Legislatura es que lo podamos discutir y lo podemos hablar. 

Por supuesto, que todos hemos leído el proyecto y entendemos que es razonable lo que está 

solicitando el gobernador de la Provincia para llevar adelante su gestión, pero esto tiene que 

revisarse porque tiene incidencia presupuestaria, porque podría venir con algo desmesurado que los 

diputados tenemos que controlar o ajustar o devolvérselo para que lo relabore. 

Así que compartimos el planteo que hizo el diputado Escobar con respecto a que esto es conveniente 

que lo podamos discutir un tiempo mayor, pero aun así, sabemos que es una herramienta necesaria para 

la gestión, así que acompañamos el tratamiento y la aprobación posterior. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Ponemos a consideración de los señores diputados el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 

Pasa a formar parte del Orden del Día. 

 

4.1.8 

 

Expte. D-882/17 - Proyecto 11.319 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Proyecto de Declaración 11.319, Expediente D-882/17, por el cual 

se establece de interés del Poder Legislativo la participación de la selección argentina de kenpo, 

compuesta por la delegación neuquina y de la Escuela IAKS/Legacy, en el 15.º Campeonato 

Mundial de IKF de Federaciones, a celebrarse del 26 al 28 de abril del año 2018 en la ciudad de 

Budapest (Hungría). 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Tiene la palabra, diputado Nogueira. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). —Gracias, presidente. 

Es para solicitar el tratamiento sobre tablas de este proyecto, teniendo en cuenta que ya estamos 

finalizando el año legislativo. 

Este evento, que es muy importante, es un mundial muy significativo y reconocido en el mundo 

de las artes marciales, se va a desarrollar a principios del año que viene. 
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La delegación neuquina va a participar con dieciocho competidores, con lo cual es un esfuerzo 

muy grande para estos neuquinos poder llegar hasta este mundial, por lo cual requieren, también, 

todo un tiempo y un trabajo, la verdad, de muchísimo esfuerzo. 

Por eso, es que estamos solicitando con anticipación esta Declaración de interés para dar un 

respaldo importante a esta delegación que importantes logros ha traído a nuestra Provincia y con un 

reconocimiento internacional muy destacado. 

Gracias. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Se pone a consideración el tratamiento sobre tablas. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado.  

Pasa a formar parte del Orden del Día. 
 

4.1.9 
 

Expte. D-887/17 - Proyecto 11.323 
 
Sra. CORROZA (secretaria). —Proyecto de Declaración 11.323, Expediente D-887/17, por el cual 

se expresa la necesidad de una urgente reglamentación y efectiva implementación de la Ley 

nacional 26.639 —Régimen de Presupuestos Mínimos para la Preservación de los Glaciares y del 

Ambiente Periglacial—. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Tiene la palabra, diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Gracias, señor presidente. 

Y tómese esta argumentación para solicitar el tratamiento sobre tablas de este y el otro proyecto 

reservado sobre este mismo tema. Tal cual planteé en Sesiones anteriores, hace poco el diario  

La Nación reveló que el presidente de la Nación se reunió con los principales empresarios de la 

industria megaminera que actúan en nuestro país y también con otros sectores involucrados, con el 

objetivo de flexibilizar la Ley de Glaciares, que tiene como objetivo preservar a nuestros glaciares y 

al ambiente periglacial, entendiendo esto como recursos estratégicos en lo que a la provisión de 

agua y de vida, hacen a una Nación.  

Atento a ello, entendemos que es absolutamente prioritario que en la Provincia del Neuquén 

defendamos nuestros glaciares. Tenemos glaciares en la Provincia del Neuquén y son muy 

importantes, y son los que proveen de agua a los distintos espejos de agua y cursos de agua que hay 

en nuestra Provincia.  

Son dos proyectos: uno pide la urgente reglamentación de la Ley nacional de Presupuestos 

Mínimos de Preservación de Glaciares, la 26.639, que después de diez, perdón, de siete años de ser 

aprobada, sigue sin estar reglamentada; y en el siguiente solicitamos al Ejecutivo provincial que nos 

informe cuáles son los avances y el estado del inventario y monitoreo de glaciares que, ya también 

hace más de un lustro, se encaró en nuestra Provincia y en nuestro país. 

Por ello, y con el objetivo de defender a los glaciares neuquinos que proveen de vida a nuestra 

Provincia, es que solicito el tratamiento sobre tablas de este y del próximo proyecto. 

Gracias. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Se pone a consideración el tratamiento sobre tablas del Proyecto 11.323. 
 

- La votación es negativa. 
 
Sr. BERTOLDI (presidente). —A ver, por favor… No reúne los votos.  

Pasa a la Comisión ―H‖. 
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4.1.10 

 

Expte. D-886/17 - Proyecto 11.322 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Proyecto de Resolución 11.322, Expediente D-886/17, por el cual 

se solicita al Poder Ejecutivo provincial que informe sobre el estado de inventario, monitoreo de los 

glaciares y del ambiente periglacial de la Provincia del Neuquén. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Tiene la palabra, diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Gracias, presidente. 

Con los argumentos del ítem anterior, solicito el tratamiento sobre tablas de este proyecto. 

Gracias. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Se pone a consideración el tratamiento sobre tablas del Proyecto 11.322. 

 

- La votación es negativa. 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —No reúne los dos tercios.  

Pasa a la Comisión ―H‖. 

 

4.1.11 

 

Expte. D-775/17 - Proyecto 11.210 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Proyecto de Declaración 11.210, Expediente D-775/17, por el cual 

se establece de interés del Poder Legislativo el sexto encuentro cultural y popular denominado 

Fiesta del Perro Chivero, la Yerra y la Señalada, a realizarse el 16 de diciembre del año 2017 en el 

paraje Cancha Huinganco. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Tiene la palabra, diputada Rioseco. 

Sra. RIOSECO (FN). —Es para solicitar el tratamiento sobre tablas de este proyecto, ya que la 

actividad se va a realizar el 16 de diciembre. Justamente, es para que no se nos quede en la 

Comisión. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputada. 

Se pone a consideración el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado.  

Pasa a formar parte del Orden del Día. 

 

4.1.12 

 

Expte. D-863/17 - Proyecto 11.297 

 

Sra. OUSSET (secretario). —Proyecto de Declaración 11.297, Expediente D-863/17, por el cual se 

establece de interés del Poder Legislativo el 3.º Encuentro Nacional de Windsurf y Kitesurf, a 

realizarse del 19 al 21 de enero de 2018, en las instalaciones del Club Andino Sede Náutica  

(km 2107 ruta 40) de Villa La Angostura. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Tiene la palabra, diputado Monteiro. 

Sr. MONTEIRO (NCN). —Gracias, señor presidente. 

Es para pedir el tratamiento sobre tablas por lo leído recientemente en la Cámara. Va a ser el año 

que viene en enero y no va a haber más Sesiones como para declararlo más cercano a la fecha. 

Gracias. 
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Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Ponemos a consideración el tratamiento sobre tablas del proyecto. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado.  

Pasa a formar parte del Orden del Día. 

 

4.1.13 

 

Expte. D-889/17 - Proyecto 11.325 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Proyecto de Declaración 11.325, Expediente D-889/17, por el cual se 

establece de interés del Poder Legislativo el 37.º aniversario de la creación del Hogar de Ancianos 

Carmen Funes de la ciudad de Cutral Có, a conmemorarse el 20 de diciembre del año 2017. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Tiene la palabra, diputada Rioseco. 

Sra. RIOSECO (FN). —Lo mismo que el anterior. Es para solicitar el tratamiento sobre tablas de este 

proyecto, ya que la actividad se desarrolla todos los años en el mes de diciembre, que es un desayuno 

que después —si es aprobado— voy a explicar mejor y también voy a invitar a los diputados para que 

visiten ese lugar porque, realmente, es un trabajo enorme que se está haciendo con mucho amor, con 

mucho compromiso de todos los que trabajan ahí y el gran equipo que hay con el Hospital de Cutral Có, 

con el cuerpo de médicos que siempre ha estado acompañando al Municipio. 

Simplemente eso. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputada. 

Se pone a consideración el tratamiento sobre tablas. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 

Pasa a formar parte del Orden del Día. 

Antes de pasar a Homenajes, vamos a saludar a los presentes que nos vienen a visitar, tanto a la 

gente de Termas como de UPCN, les damos la bienvenida a la Cámara. 

Diputada Sifuentes. 

Sra. SIFUENTES (MPN). —Señor presidente, quiero hacer una aclaración.  

Había pedido que en el tercer punto del Orden del Día figurara el Proyecto del Convenio 

Colectivo de Trabajo de Termas, pero como hay pedidos anteriores: jura del diputado Cacault, 

como así también la designación del vicepresidente 1.º de este Cuerpo, rectifico y pido que sea 

incluido como cuarto punto del Orden del Día de la Sesión. 

Gracias. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Está a consideración de los señores diputados el pedido. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 
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4.2 

 

Homenajes 

 

4.2.1 

 

Agradecimiento y saludo 

a los trabajadores de la Casa 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Gracias, señor presidente. 

No es un homenaje, es un agradecimiento y un saludo. 

Desde nuestro Bloque, queremos aprovechar, ya que hoy es una de las últimas Sesiones del año, 

y queremos saludar a todos los trabajadores y trabajadoras de la Casa. Sinceramente, queremos 

llegar con un saludo muy afectuoso a todas las compañeras, a todos los compañeros que durante 

todos los días trabajan y, particularmente, nos tratan muy bien, como —creo yo— tratan al conjunto 

de los Bloques sin hacer distinciones. Muchas veces en el ajetreo de la cotidianeidad, no hacemos 

un pequeño stop y, bueno, vaya nuestro caluroso y afectuoso saludo para todos los compañeros y 

compañeras, desde la Guardia hasta… hasta la Biblioteca, pasando por todas las secciones de 

nuestra Casa. Es un gusto compartir el día a día con ustedes. 

Gracias. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputado Soto. 

 

4.2.2 

 

Reconocimiento por el trabajo de identificación de los soldados 

caídos en Malvinas 

 

Sr. SOTO (MPN). —Gracias, presidente. 

Es un reconocimiento que quería hacer en este momento, relacionado a este trabajo que se ha 

llevado a cabo durante estos últimos meses y este último tiempo atrás, y que es el trabajo de 

identificación de los cuerpos de los soldados caídos en Malvinas. Este trabajo que llevó adelante el 

Equipo Argentino de Antropología Forense y el Comité Internacional de la Cruz Roja, ha cumplido 

una etapa, ha logrado identificar ochenta y ocho soldados argentinos caídos y que, en la actualidad, 

solamente hay una leyenda en cada una de esas cruces o lápidas que dice: Soldado argentino solo 

conocido por Dios. Y a partir de este gran trabajo que se ha ido realizando y que realmente la 

colaboración de las familias ha permitido aportar el ADN para que se hagan las comparaciones y los 

estudios pertinentes, implica una esperanza para tantos años de espera, más de treinta y cinco años, 

en los cuales las familias tenían o tienen —aún falta una parte— la necesidad de saber en qué lugar 

descansan los restos de quienes fueron a ofrendar la vida por la patria. Entonces, si bien todavía no 

hay cuestiones oficiales, nos parece importante ponerlo en escena. 

Destacar, también, que esta Legislatura en el 2014, a través de una Declaración, la 1592, 

expresaba el reconocimiento al trabajo de la Cruz Roja Internacional cuando intentaba llegar a esta 

etapa de investigación. 

Nos parece un noble reconocimiento al trabajo, pero, fundamentalmente, a los jóvenes que 

dieron la vida por esta patria. 

Ojalá en los próximos días o en el corto tiempo se pueda tener mayor información, mayor 

precisión, y que la memoria de estos soldados realmente sirva para que nunca más tengamos 

enfrentamientos; nunca más, muertes, lucha, relacionadas a la guerra. 

Muchas gracias, presidente. 
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Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Sapag. 

Sr. SAPAG (MPN). —Es Otros Asuntos, señor presidente. No sé si corresponde. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —¿Hay más homenajes? ¿Alguno tiene homenajes? 

VARIOS DIPUTADOS. —No. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Diputado. 

Sr. SAPAG (MPN). —Gracias, señor presidente. 

Sra. RIOSECO (FN). —Lo mío es homenaje. 

 

4.3 

 

Otros Asuntos 

 

4.3.1 

 

Crecimiento de la producción gasífera y petrolífera 

en la Provincia del Neuquén 

 

Sr. SAPAG (MPN). —Quería hacer mención a un tema que no ocupa gran parte de la agenda 

mediática y política, pero que es de fondo y que se refiere al crecimiento de la producción gasífera y 

petrolífera de la Provincia del Neuquén en este momento. 

Este fin de año, un montón de acontecimientos están ocupando la atención, por supuesto, con 

absoluta lógica. El de la tragedia del submarino es la principal, quizá, de todas ellas. En el ámbito 

político, discutimos el cambio de la Ley de Ministerios; los reclamos de ATE en las calles; el 

recrudecimiento de la tensión con los pueblos o parte de los pueblos originarios. Y pareciera que 

todo fuera confuso, difícil y no, no… Realmente, sería interesante indagar las causas por las cuales 

temas de fondo no tienen tanta atención, ni de los medios de difusión ni en el debate político. 

Si miramos el presupuesto de la Provincia, el Proyecto de Presupuesto presentado, vemos todas esas 

dificultades, se ven proyectadas, se ven proyectadas en las carencias presupuestarias, en la baja de los 

ingresos por coparticipación, en el impacto de la inflación, el absurdo valor del dólar en este momento. 

Pero también hay un aspecto positivo. Durante el año 2018 —es el plazo que va a tener vigencia 

el Presupuesto que vamos a aprobar—, la producción de gas está planteado que va a aumentar de  

50 millones de metros cúbicos/día a 70 millones de metros cúbicos/día. Algunos han objetado el 

número porque parece muy alto. Y, sí, es un número realmente alto, pero voy a dar un solo ejemplo 

que demuestra que esto no solo es viable, sino que es una realidad tangible. Hay una de las áreas 

que, curiosamente, es la más pequeña de todas las que… de las veintiséis áreas con producción no 

convencional. Hay veintiséis áreas con producción no convencional; la más chiquita se llama  

El Orejano. El Orejano tiene cuarenta y cinco kilómetros cuadrados, cuatro por diez kilómetros, 

cuatro por once kilómetros. Y El Orejano e YPF, en asociación con Dow Chemical, llevan sesenta 

pozos hechos con fractura hidráulica. Los últimos pozos, señor presidente, están produciendo cien 

mil metros cúbicos de gas por día, un número que es asombro mundial, con tecnología de YPF, con 

técnicos de YPF, con trabajadores neuquinos. Y esto… la suma de la producción de los sesenta 

pozos es de 4,5 millones de metros cúbicos por día, o sea que El Orejano solo, esos cuarenta y cinco 

kilómetros cuadrados, están produciendo un décimo de la producción total del Neuquén en este 

momento; que, a su vez, esa producción del Neuquén es el 55% de lo que el país en este momento 

consume. Este es un ejemplo de que con avances, a veces, con retrocesos —cuando fue la caída de 

los precios—, el proyecto Vaca Muerta, el proyecto no convencional de la cuenca neuquina, va 

avanzando bien, va avanzando con firmeza, va avanzando con inteligencia. Porque cabría 

preguntarse por qué —salvo Estados Unidos y Canadá— en ningún lugar del mundo se ha logrado 

pasar a la etapa de producción en los reservorios no convencionales de hidrocarburos, cuando todos 

saben que hoy es mucho más barato producir con fractura hidráulica que con recuperación terciaria. 

Y ni hablar de off shore, cuando en todo el mundo ya está reconocido que la fractura hidráulica en 
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serie es el método más eficiente, fuera, por supuesto, de la producción convencional. Solamente en 

la Argentina, solamente en la cuenca neuquina, hemos logrado pasar a la etapa de producción. 

Entonces, señor presidente, en este fin de año problemático y febril, no todos son conflictos, no 

todo son malas noticias.  

Muchas gracias. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Un segundito, diputado Carnaghi. 

Le vamos a pasar la palabra a la diputada Rioseco. 

 

4.3.2 

 

Día Nacional de la Lucha contra la Pirotecnia 

 

Sra. RIOSECO (FN). —Gracias, presidente. 

Creo que no entraba en Otros Asuntos, así que es para recordar que el 21 de diciembre es el  

Día Nacional de la Lucha contra la Pirotecnia. 

En la ciudad de Neuquén, hace seis años se aprobó en el Concejo Deliberante, también, por una 

propuesta de nuestro Bloque, un trabajo muy serio y que, realmente, se fue afianzando en el tiempo. 

No es fácil esto, pero creo que —cuando hay compromiso de los funcionarios para hacer cumplir 

las ordenanzas, como fue en el caso de la ciudad de Neuquén— se ha ido avanzando en lograr que 

todos tomemos conciencia de que no podemos… que se puede festejar sin pirotecnia. 

También, se hizo un trabajo regional con el municipio de Cipolletti, el municipio de Centenario 

—que en ese momento usted era intendente, que me reuní a hablar con su presidente del Concejo 

Deliberante—; también, con el municipio de Allen, el de Cinco Saltos. Fue un trabajo que fuimos 

haciendo de hormiga, y que también, desde la Legislatura, el diputado Romero creo que fue, 

también, el que presentó un proyecto acá, que fue aprobado y está reglamentado. 

Así que es muy sano festejar sin pirotecnia por los enfermos. Hay mucha gente que tiene 

problemas de salud y se tiene que ir, los que tienen la posibilidad de irse a algún lugar donde no hay 

pirotecnia lo vienen haciendo desde hace muchos años; también, por los animales. 

En ese momento, también, se legisló por las bombas de estruendo. Si algún día estamos en 

alguna… me parece que hay otras maneras, también, de que uno puede reclamar o manejarse entre 

los ciudadanos, porque es muy difícil cuando acá tenemos hospitales y clínicas céntricas, donde en 

cada reclamo que había, una bomba de estruendo era… realmente afectaba mucho a las personas 

que estaban internadas, las personas que se estaban haciendo atender en ese momento. Se legisló 

sobre todo eso. El tema de la pirotecnia lo fueron adoptando, lo fueron trabajando los municipios de 

nuestra Provincia. Pero creo que falta conciencia, falta que nos pongamos a trabajar porque es un 

trabajo que lleva su tiempo, hay que explicarle mucho a la gente de por qué no a la pirotecnia, 

porque la pirotecnia mata, porque la pirotecnia afecta tanto a las personas como a los animales.  

Así que hacer un reconocimiento a todos los que trabajan; es un trabajo permanente que se viene 

haciendo desde distintos lugares del país en contra de la pirotecnia. Así que se da que el 21 de 

diciembre es el Día Nacional de Lucha contra la Pirotecnia, que festejemos sin ella, por supuesto. 

Gracias. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra, diputado Carnaghi. 
 

4.3.3 
 

Referencia a entrevista realizada por Jorge Lanata a Jones Huala 
 
Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Gracias, presidente. 

El domingo pasado en el diario Clarín, y firmado por Jorge Lanata, escribió una editorial 

refiriéndose al tema mapuche, llena de prejuicios, llena de mentiras, con una más de tantas voces 

que estigmatizan al pueblo mapuche que se vienen escuchando en estos últimos tiempos. 
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Por ser el diario Clarín, quizás, el principal medio de comunicación, y por ser Jorge Lanata, 

quizás, su principal vocero, quería tomar estos tiempos para hacer algunas aclaraciones, sobre todo 

que muchas de estas cuestiones que él plantea, se han desarrollado en San Martín de los Andes bajo 

los gobiernos de Jorge Carro y de Juan Carlos Fernández. Empieza en esta editorial desacreditando 

a la gente que conoce, que defiende a los grupos mapuches, descalificándolos y tratándolos en 

forma peyorativa. Desconoce —no es que desconozca—, no menciona que el reconocimiento a los 

pueblos originarios es un mandato constitucional de la Constitución reformada del 94, la 

Constitución de la Provincia del Neuquén y en nuestro caso, también, la Carta Orgánica del 

municipio de San Martín de los Andes que nos declara como pueblo intercultural. Todas estas 

decisiones de estos cuerpos y de estos convencionales son votadas por unanimidad. Avanza, dice, 

una cuestión que dice que, bueno: los mapuches se creen dueños de la tierra. Siguiendo la lógica, 

los mapuches —textual—: usurparon a los dinosaurios. Esto nunca lo había escuchado, sí habíamos 

escuchado que los mapuches son chilenos, eso está, está instalado, se dice, se refiere, se afirma. Hay 

mucha literatura que desmiente esto, sobre todo porque los mapuches estaban previo a la creación 

del Estado chileno, el Estado argentino. Pero nosotros, como aporte a este debate, en San Martín de 

los Andes apoyamos una publicación. Esta publicación yo se las he hecho llegar a algunos 

diputados, inclusive al vicepresidente de esta Legislatura, realizada por un arqueólogo, el licenciado 

Alberto Pérez, que es Lofche Curruhuinca: aportes documentales para el conocimiento de su 

territorio y linaje. No voy a hablar de la publicación, queda a disposición de todos los diputados si 

quieren leerla, y esta habla, digamos, es una… ¿Por qué apoyamos esto? Se imprime en el Senado 

con el apoyo, en ese momento, de la senadora Nanci Parrilli para tratar de elevar la discusión con 

elementos de análisis opinables o refutables. Pero, bueno, parece ser que don Jorge Lanata de estos 

temas no ha leído mucho, pero avanza y, en esta cuestión de desacreditar, dice: ―A las feministas, 

por ejemplo, no les importa que la mujer mapuche esté obligada a ser ama de casa o bruja —entre 

paréntesis— (machi)‖. Sin palabras. ―A los demócratas no les molesta que el lonco no surja de una 

votación, sino del privilegio de sangre‖. Todos sabemos que las autoridades de las comunidades 

mapuches en Neuquén son elegidas de la estructura de organizaciones sociales por elecciones, 

donde los mismos miembros de la comunidad eligen sus autoridades. Pero, además, sabemos que 

los mapuches no tienen escritura, entonces hacen de la oratoria un culto, y sabemos que en los 

ngillatun, en las ceremonias, en las reuniones circula la palabra; a los que nos ha tocado participar 

de estas reuniones, realmente se hacen extensas, pero hablan todos, y hablan mucho porque hacen 

del culto una oratoria, porque era la forma de trasmisión de sus saberes y de sus culturas. Avanza: 

―El gobierno K —ya lo referí, se debe referir a las gestiones de Jorge Carro y Juan Carlos 

Fernández, pero además en Parques— tuvo un sueño incompleto: entregarles a los pueblos 

indígenas los Parques Nacionales‖. Y se refiere a la política de comanejo.  

Obviamente, no resiste ningún análisis.  

Pero para dar datos históricos, el primer reconocimiento de tierra de pueblo mapuche, la 

comunidad Curruhuinca en la cuenca del lago Lacar, año 1989, fue por una Ley promovida por el, 

entonces, senador Elías Sapag. O sea que este tema viene, y el reclamo de las comunidades 

mapuches en territorio del Parque Nacional Lanín, son lógicas porque se crean los Parques cuando 

las comunidades mapuches ya existían dentro de Parques Nacionales y se les quiso dar categoría de 

pobladores, cuestión que el tiempo fue poniendo las cosas en su lugar y la Constitución nacional y la 

provincial —en este caso nacional porque es Parques— puso en su lugar. Y el comanejo que tiene 

quince años es, en función de esto, no entregarle todo a Parques, sino en la zona donde están los 

mapuches, en la cuenca del Lacar, la comunidad Curruhuinca, la comunidad Cayun en la cuenca del 

Huechulafquen en Raquitué, Lafquenche en Ruca Choroi en Quillén, en todas las comunidades; 

Raquitué, la comunidad Aigo en Ruca Choroi, la comunidad Lefiman en Quillen, todas comunidades 

que estaban. El tratamiento era hacer un comanejo sobre las tierras que realmente ocupan, cuestión 

que mandato constitucional, dice: ―El único arraigo a esas comunidades en el Parque es político y no 

ancestral‖. Es una barbaridad, una más de las barbaridades que venimos escuchando en los grandes 

medios de comunicación a diario sobre el tratamiento de los pueblos mapuches. 

Y avanza:  
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Otro proyecto en marcha —lo voy a leer textual— con el mismo sentido es el llamado barrio 

intercultural de San Martín de los Andes, donde se instala una comunidad mitad mapuche, mitad 

huincas (los huincas vendríamos a ser nosotros) —dice Lanata— manejada por el inefable Juan 

Grabois, el amigo del Papa que extorsiona al Gobierno pidiéndole subsidio a cambio de disminuir el 

número de cortes y… –demás–. 
 

El barrio intercultural nace o tiene su inicio en una idea del año 2004, gestión Jorge Carro, 

presencia —ya venía la idea—, presencia del expresidente Néstor Kirchner en San Martín de los 

Andes. Juan Grabois llega a San Martín de los Andes, está tres años, creo que llega, no sé, estuvo 

tres años, entre el 2012 y el 2015, no recuerdo, obviamente, y tampoco, bueno, obviamente, no 

podía ser amigo del Papa porque en ese momento el Papa, o sea, Francisco era Bergoglio, allá en el 

2004, cosa bastante fácil de verificar. Pero, justamente, el barrio intercultural es un ejemplo de 

diálogo y de relación con el pueblo mapuche y también con sectores de la sociedad que no accedían 

a viviendas. En ese momento teníamos una crisis de vivienda en San Martín de los Andes, 

declarado emergencia habitacional. Se logra en estas tierras de Parques que era un pedido de hace 

muchos años, de reconocimiento del pueblo mapuche, que era el lote 27, dentro de la jurisdicción 

dominio de Parques Nacionales, doscientas treinta y siete hectáreas, de las cuales se asignaron 

setenta y siete a viviendas, hoy hay ochenta y dos viviendas construidas ya con las familias 

mudadas; hay setenta viviendas en ejecución y se determinó treinta y una hectáreas para el uso 

deportivo, educacional de San Martín de los Andes. Hoy se está construyendo en esas treinta y una 

hectáreas una EPET con salida de energía renovable.  

También en este proyecto, y ya lo hemos hablado, hay un clúster de viviendas, una asociación de 

las cooperativas que construyen las viviendas, mapuches y no mapuches, y un empresario donde se 

está haciendo un sistema de construcción no tradicional. 

Todo esto, todo esto es parte —entendemos nosotros— de esta campaña de estigmatización al 

pueblo mapuche, de la que se hacen eco los gobiernos, los medios nacionales.  

El Gobierno ahora toma como sorpresa lo que lleva años sucediendo y tampoco tiene un plan al 

respecto. Las declaraciones de Patricia Bullrich y de Gabriela Michetti, luego de la muerte de 

Rafael Nahuel, ocupante del Parque Nahuel Huapi a manos de Prefectura, no fueron oportunas. No 

dice que [risas]… Lo que cuestiona es la oportunidad, porque, además, él como le da consejo al 

que gobierna, la oportunidad de decir o no las cosas. O sea, no cuestiona la represión, cuestiona la 

oportunidad. Y ambas sostuvieron, cuestión que sigue vigente, el beneficio de la duda, lo tiene que 

tener siempre la fuerza de seguridad que ejerce el monopolio de la fuerza. Intento con esto aclarar 

estas cuestiones porque entendemos [finaliza el tiempo de exposición]…  

Y voy cerrando, porque entendemos muy serio, muy grave todo lo que se está diciendo del 

pueblo mapuche, todo lo que se está desconociendo del pueblo mapuche y entiendo —insisto y  

reitero— que en Clarín como soporte y Lanata como vocero, tienen una gran repercusión.  

Y, para terminar, el próximo 10 de diciembre se cumplen en San Martín de los Andes tres años 

del izamiento de la Wenufoye (de la bandera mapuche); es el Día de los Derechos Humanos y el 

Día de la Democracia. Así que hago extensivo, por este medio, a todos los diputados para que 

participen de este acto. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Tiene la palabra, diputado Godoy. 
 

4.3.4 
 

Repudio al atentado al monumento de Carlos Fuentealba 

 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias, presidente. 

Saludar a los trabajadores y trabajadoras de Termas que están acá presentes, que han llevado 

adelante una pelea muy importante por sus puestos de trabajo; y ahora también por su convenio 

colectivo. Desde ya, vamos a acompañar.  
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Queremos, desde esta banca, repudiar el atentado que ha sufrido en el día de hoy el monumento 

al compañero Carlos Fuentealba, en la localidad de Arroyito.  

Este agravio, este atentado contra el monumento de un compañero docente, un compañero de 

ATEN que fue asesinado por la espalda mientras luchaba por los derechos de los trabajadores y 

trabajadoras de la Educación y por los derechos de la Educación pública, nos parece una afrenta y 

no nos parece un rayo del cielo sereno.  

 

4.3.5 

 

Represión y violencia contra el pueblo mapuche 

 

 Otros diputados se han referido a la estigmatización y a esta escalada que hay contra el pueblo 

mapuche. Y nosotros, desde un principio, hemos planteado que esta escalada de violencia por parte 

del Estado está tomando como punto de referencia a nuestros pueblos originarios, al pueblo mapuche 

en particular. Pero no es solo contra ellos, es contra el pueblo trabajador. Y de esto creo que tenemos 

que ser conscientes absolutamente todos, incluso, aquellos que no comparten las ideologías, aquellos 

que no comparten nuestras luchas por el solo hecho democrático de poder expresarnos.  

Porque esta escalada de violencia por parte del Estado es gravísima; ya tiene dos muertos: 

Santiago Maldonado y Rafael Nahuel. Y esta escalada represiva tiende también a fortalecer y a 

legitimar el uso de las armas contra los manifestantes con el discurso posterior. Porque si es grave 

la desaparición y posterior asesinato de un pibe como Santiago Maldonado, un pibe solidario; si es 

grave la represión con balas de plomo y asesinar a un pibe por la espalda, fusilarlo por la espalda, 

como hizo el grupo Albatros con Rafael Nahuel, es mucho más grave la reivindicación de estos 

asesinatos por parte de la ministra Bullrich, de los operativos que monta Noceti, de Michetti, que 

han salido a fundamentar, tratando de generar un clima en nuestro país, generando un enemigo 

interno. Que les daría, entre comillas y en teoría, la legitimidad para que te puedan disparar por la 

espalda, asesinarte y fusilarte públicamente sin tener que explicar absolutamente nada después, 

como dijo la ministra Bullrich. 

Este invento de la RAM, que lo definió muy bien Patricia Bullrich, diciendo que es un concepto, 

que es un nombre genérico para todo aquel que se aparte de la ley. Es decir, a la RAM la inventó y 

la patrocina Patricia Bullrich, planteando, además, que tienen financiamiento externo y toda una 

serie de barbaridades, tratando de tomarnos por estúpidos. Pero no es un discurso solamente 

―gorila‖, es un discurso que intenta darle un potencial a las fuerzas de seguridad para que nos 

repriman y nos maten, y legitimarlo ante la opinión pública.  

Y entendemos nosotros, que tienen un Poder Judicial absolutamente cómplice. Y en esto me 

quiero referir, también brevemente, porque en el día de ayer recibimos el pliego de una candidata a 

fiscal que viene a cubrir el puesto de Di Maggio, otro viejo conocido de la Casa, ¿no?, y en nuestra 

Provincia, cómplice de archivo de causa contra corrupción, cómplice de archivo de causa, 

justamente, en la represión, en las distintas represiones, entre ellas, el asesinato de Carlos 

Fuentealba y después venido a menos. Pero para suplantarlo, una señora que trabaja en el Poder 

Judicial, María Eugenia Titanti, que en el día de ayer, en su entrevista, se le preguntó varias cosas, 

que es lo usual en las Comisiones, y empezó a hablar de la escalada de violencia, de la escalada de 

violencia. Y le preguntamos de qué escalada de violencia estaba hablando. Y, obviamente, se refería 

a los trabajadores que se manifiestan; se refería a los mapuches que se manifiestan. Ahora, no habló 

esta señora, ni siquiera mencionó que había dos asesinados en este país en el lapso de un mes. 

Estaban velando y enterrando a Santiago Maldonado, cuando provocan una nueva represión acá. Y 

esta mujer, cuando le pregunté qué opinión tenía respecto de esa causa y demás, dijo: Santiago 

Maldonado se ahogó. Como si el pibe hubiese estado paseando, como si hubiese ido al río a pescar, 

como si no hubiese habido una represión ¡ilegal! por parte de Gendarmería. Entonces, esas son las 

candidatas a fiscales. Se lo dijimos y lo dijimos en la Comisión: un Poder Judicial que baila al ritmo 

de la música que le ponen los funcionarios políticos, baila al servicio de las órdenes políticas y 

después nos hablan a nosotros de división de Poderes. ¡Una gran mentira! ¡No hay ninguna división 
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de Poderes! Los jueces, fiscales se manejan como títeres del poder político. Y por eso, también en parte 

de su alocución vino a queda bien con el oficialismo, por eso, porque quiere acceder a su cargo de fiscal. 

Lo denunciamos ahí, lo denunciamos acá, y lo vamos a denunciar cuando se trate el pliego.  

Pero intentan legitimar y consolidar este discurso represor, inventando un enemigo interno, 

creando fantasmas, sin ningún tipo de prueba. A los tres pibes que detuvieron, entre ellos, al que 

mataron, como Rafael Nahuel en el Lof Lafken Wuinkul Mapu, ninguno tenía restos de pólvora en 

sus manos; sin embargo, mintió Bullrich, mintió Noceti, mintió cada uno de los funcionarios y 

armaron sendas conferencias de prensa para decir que había grupos armados que resistieron y 

demás. Miente, nos mienten en la cara y no pasa nada, total impunidad.  

Y lo mismo el señor Gerez acá, el montaje que hizo con el Lof Fvta Xayen, hizo todo un circo 

mediático para demonizar y tratar a esta gente, a estas comunidades que han vivido todo el tiempo 

acá en Neuquén, que todos los vecinos los conocen, que toda la gente los conocen, y los presentó 

como si fueran Bin Laden, con total impunidad, y agitan la violencia. Y esto también se agitó ayer, 

la violencia y la intolerancia.  

 

4.3.6 

 

Abucheos a Myriam Bregman en su jura 

 

 Ayer, en la jura de diputados y diputadas, en este caso, legisladores de la ciudad, nuestra 

compañera Myriam Bregman, abogada querellante del caso Jorge Julio López, abogada del 

CeProDH, de Justicia Ya, quiso hacer una intervención, como hacen todos los legisladores que 

asumen, y fue absolutamente silbada, tapada por una silbatina de gente del PRO, absolutamente 

intolerante, y abuchearon a cada uno de los legisladores de la oposición que asumieron; también a 

Gabriel Solano, y también a otros diputados y diputadas. Una vergüenza, fue un escándalo, 

escandalo nacional. Y nos hablan de tolerancia, y nos hablan de republicanismo. Entonces, por eso 

nos parece que es profundamente grave.  

 

4.3.7 

 

Reforma previsional y jubilaciones de privilegio 

 

 Y esto, para terminar, porque esto es otro elemento, porque hablaba de los jueces, hablaba de las 

fiscales, en el día de antes de ayer nos entregaron el informe, una sorpresa enorme porque de los 

veinte mil pedidos de informe que les hacemos a todos los funcionarios, uno contestó: el Instituto 

de Seguridad Social del Neuquén, y nos da que por el pago de jubilaciones de privilegio de 

magistrados, funcionarios y también a diputados jubilados, hay un déficit de 60 millones de pesos 

en el Instituto de Seguridad Social. Me decían: bueno, pero es poco; 60 millones de pesos. Pero 

¿saben lo que significan 60 millones de pesos para un laburante; para las gestiones obreras como 

Zanon que vienen peleando un crédito hace veinte años, casi, hace diecisiete años; para la falta de 

viviendas; para los sectores de Pediatría; para los casos de oncología del hospital? Es muchísima 

plata. Sesenta millones de pesos de déficit. Y entonces, vamos a traer, y este año ya están casi 

acabadas las Sesiones, pero vamos a retomar con fuerza el derogar las Leyes 859 y 1282 que 

otorgan jubilaciones de privilegio a jueces, magistrados y a funcionarios, incluso los que ocupan un 

cargo público como diputados y diputadas en esta Legislatura. Porque tenemos que terminar con el 

doble discurso: a los jubilados, con la reforma previsional les están metiendo la mano en el bolsillo, 

les están robando la jubilación y, encima, extendiéndoles la edad jubilatoria a los 70 años; dicen 

voluntaria, pero todos saben que es mentira, todos saben que muchos viejos tienen que seguir 

laburando porque no les alcanza el sueldo para vivir. Y entonces se habla como una amplitud y nos 

parece que, en el medio de eso, lo dicen desde cómodos sillones con jubilaciones y sueldos de 

privilegio. Entonces, vamos a avanzar con ese proyecto porque nos parece que es parte del 

vaciamiento del Instituto y es parte también de tener una doble moral: desde las bancas lujosas del 
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Congreso y de las Legislaturas, se les exige o se les pide a los jubilados que se ajusten el cinturón. 

No hay cara, no tienen cara. Por eso peleamos contra esa reforma previsional y también vamos a 

pelear para que se deroguen las dos leyes que acá, en la Provincia del Neuquén, les otorgan 

privilegios a jueces, funcionarios y magistrados. 

Gracias. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Fuentes.  

 

4.3.8 

 

Represión a la comunidad mapuche 

 

Sr. FUENTES (FN). —Gracias, presidente. 

En principio, es para informarle a la Sala que se encuentran presentes, por lo que acabo de ver, 

dos concejales en ejercicio de la ciudad de Zapala —el concejal Villegas y la concejal Muñoz— y 

un concejal mandato cumplido con mucha historia en la democracia de nuestro pueblo, el concejal 

mandato cumplido Mario Argat. Para darles la bienvenida desde mi banca. 

En segundo término, adherir en forma absoluta a las palabras de los dos diputados preopinantes. 

Me parece central la referencia, en este momento, de la historia argentina. No hace muchos meses, 

en este Recinto, criticábamos y observábamos la forma en la que se estaba invirtiendo numerosa 

cantidad de millones de pesos en la compra de material bélico con destino a Policía Federal y a 

fuerzas armadas de seguridad. Recordemos los números y los pretendidos justificantes de esos 

números. Recordemos que, dentro de ese material bélico, venían esas pistolas tan observadas por 

todas las fuerzas en el mundo entero, esas que producen electroshock. Recordemos porque eso fue 

parte de lo que se viene en la Argentina: equipar, proveerle indumentaria, apertrecharlos, como 

dirían las fuerzas, para luego ordenarles la represión interna de las distintas causas que se vienen 

sucediendo en el campo social y popular.  

Estigmatizar al mapuche —ya se ha dicho claramente, solamente voy a hacer una referencia en 

consonancia con lo demás—, estigmatizar al mapuche es la razón que encuentran para seguir 

apertrechando a las fuerzas de seguridad, para todos los servicios que se vienen, para todos los servicios 

que se vienen. Porque está claro, lo hemos dicho hasta el cansancio, este ajuste no entra si no es con 

sangre. Y de eso se trata, de eso se trata. Entonces, los hermanos mapuches, una vez más, están 

poniendo el nombre, la identidad, la historia, la sangre para justificarles a estos salvajes directores de la 

nueva represión en la Argentina, la represión que se viene, que todos los días tenemos una novedad de la 

misma, todos los días, y una connivencia entre el poder político y el Poder Judicial.  

Yo voy a reflexionar, también lo he hecho, en esta Provincia hemos logrado una armonía de 

convivencia con muchísimas problemáticas a resolver, pero orgullosos, los neuquinos, de ser 

mapuches. Están atacando a uno de los corazones de nuestra identidad que ha sido muy bien 

trabajado por esta Legislatura, muy bien trabajado por Gobiernos anteriores. No puede cometer el 

error el gobierno de Gutiérrez de mimetizarse también en esta política con Macri. Hoy está reunido 

con Macri para poner puntos de acuerdo de cómo van a argumentar la forma en la que se vienen 

encima los pueblos originarios. Es un error fatal, es un error de identidad, es un error humano, es un 

error de política seriamente, es un atentado al federalismo. La Provincia del Neuquén ha trabajado, 

trabaja y trabajará siempre por la integración de los pueblos. Yo voy a destacar, una vez más, al 

pueblo de la Municipalidad de El Huecú; tenemos un debate abierto con uno de los diputados acá 

que no quiero profundizar en privilegios del debate [el diputado Domínguez dialoga en voz alta con 

el diputado Vidal en la banca de este], pero el pueblo de la Municipalidad de El Huecú es el único 

pueblo de esta Provincia con una estructura de Gobierno pluri y multicultural, es el único municipio 

intercultural. Se hizo sobre la base de la modificación de una ordenanza que permite que los loncos 

sean parte del Concejo Deliberante de esa Municipalidad de tercera, se toman las decisiones en 

conjunto, se respeta su cultura, se respeta su cultura por sobre todas las cosas. En muchos lugares de 

la Provincia se respeta su cultura. Lo acaba de decir un diputado preopinante claramente, cómo se 
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trabaja en San Martín de los Andes, cómo se trabajó y lo que se ha conseguido. No podemos 

retroceder. Debemos avanzar sobre la Ley de Salud mapuche, debemos avanzar sobre la Ley de 

Educación mapuche, debemos continuar los procesos de trabajo que esta Legislatura tiene 

pendientes, conjuntamente con los pueblos hermanos.  

 

4.3.9 

 

Represión en el Hospital Castro Rendón 

 

 Me voy a referir ahora a cómo están vinculadas estas actitudes de represión con la forma en la 

que el Poder Judicial y el Poder Ejecutivo van atando cabos a la hora de tomar decisiones. 

Tuve, días pasados, una reunión con el fiscal Vignaroli. Fui sorprendido, sorprendido por las noticias, 

sorprendido por la violencia, sorprendido porque tengo más treinta años de servicio en los hospitales 

públicos y nunca había visto lo que ocurrió días pasados, especialmente el jueves, en el Hospital Castro 

Rendón: la policía ingresando al Hospital, en tropelía, tirando tiros, dañando gente. En el Hospital 

todavía reina ese concepto de que hay que hacer silencio. Evidentemente, se pueden observar distintas 

transgresiones y distintos tipos de manifestaciones que pueden, son y serán observables: no se deben 

golpear bombos adentro de los hospitales, pero por sobre todas las cosas ¡no se deben tirar tiros adentro 

de los hospitales!, no se debe entrar con el Estado adentro del Hospital propiciando actitudes 

absolutamente barbáricas. ¿Por qué pasó esto?, voy a preguntarle a Vignaroli. Me sorprendieron varias 

cosas de esa charla y las quiero poner en conocimiento de todos los legisladores. 

Primero: la razón por la cual ordena la represión o, mejor dicho, ordena el desalojo del lavadero. 

Y manifiesta, concreta y sintéticamente: el abogado de la Subsecretaría de Salud me vino a decir 

que estaba en riesgo el Hospital Castro Rendón por falta de ropa de cama. Esta es una barbaridad. 

Primero, que no tome recaudos de hablar con la subsecretaria de Salud, con el ministro de Salud, 

con referentes que este Gobierno pone como responsables de la función pública y se tome de la 

declaración o la presentación que le hace el abogado de la Subsecretaría. Primero. 

Segundo: que se deje llevar por ese concepto y lleve adelante una decisión de tamaña 

significancia por esa razón: falta de ropa de cama. 

Y tercero: que no disponga medidas alternativas. Acabamos de aprobar la Ley de Mediación. 

Que no disponga de mediación, que no disponga de negociación, que no se tome un tiempo, porque 

acreditando esa falsedad que asevera el abogado de que está en riesgo el Hospital por falta de ropa 

de cama, supongamos que es verdad, al menos que se disponga un tiempo para la negociación 

explícita, que la veamos todos, porque suelen esconderse y decir: yo le mandé a… No. ¿Qué 

hicieron para evitar la represión? Nada hicieron para evitar la represión. Se ordenó la represión y el 

desalojo del lavadero.  

Pero lo segundo que me sorprende es que no acredita haber ordenado correr a los trabajadores e 

ingresar al Hospital a los tiros o de cualquier manera corriendo a los trabajadores. No se hace cargo 

de eso. O sea, alguien extralimitó su orden. La fuerza de seguridad, acatando la orden del fiscal, se 

dispone a operar sobre el lavadero. Resuelto el problema del lavadero, corren a los trabajadores, 

ingresan al Hospital y continúan su proceso de represión en el Hospital sin orden judicial.  

El señor gobernador está mal informado. Manifiesta públicamente que el accionar de la Policía 

estaba amparado en una orden judicial. Es falso. Lo dice Vignaroli: la orden judicial no alcanzó la 

corrida ni el ingreso al Hospital, se circunscribe al lavadero. 

Esa aberración es parte del modus operandi. Lo de Maldonado fue la extralimitación de una 

orden judicial —la orden judicial: el desalojo de la ruta—, pues corrieron a los manifestantes hasta 

la vera del río. ¿Cuál es la necesidad, la razón, el fundamento, y, por sobre todas las cosas, el 

amparo legal de tamaña decisión? No podemos dejar que esto pase a ser un modus operandi que 

nosotros asumimos como normal, como natural, como que las fuerzas se pueden extralimitar.  

En esta Provincia perdimos compañeros por eso: Teresa Rodríguez, Carlos Fuentealba, 

compañeros de lucha por extralimitación de las fuerzas. Eso es connivencia entre el Poder Ejecutivo, 

el Poder Judicial y el accionar de las fuerzas de seguridad, que tienen como consecuencia estas 
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desgracias. Como no ocurrió gran desgracia en el Hospital Castro Rendón, entonces uno puede como 

hacer la plancha; si ocurrieran, todos levantamos enseguida la voz, incluido el gobernador.  

Está mal informado el gobernador; no está amparada la fuerza de seguridad policial para correr a 

los manifestantes y para ingresar al hospital. La orden judicial se circunscribía al desalojo del 

lavadero. Después lo ponemos en conocimiento al fiscal de que, de acuerdo al 149 del Código Penal 

argentino, el funcionario público debe velar por el funcionamiento de sus servicios.  

Y que en esta Provincia, tenemos cerrado el servicio de Pediatría del Hospital de Centenario 

hace muchos meses. Parafraseando al gobernador, nuevamente, comparto la apreciación cuando 

dice que cinco minutos de demora en el acceso a un hospital público puede generar un desastre o un 

problema grave, ¡cinco minutos! ¡Meses de demora tenemos en Pediatría de Centenario!  

Cuando Salud pública dispone la… del servicio de Pediatría [finaliza el tiempo de 

exposición]…ya redondeo. 

Lo hace con criterio técnico, lo hace con criterio técnico de altísimo nivel, no pone un servicio 

por cualquier lado, no pone terapia intensiva en cualquier lado, no pone servicios quirúrgicos en 

cualquier lado, no pone servicio de pediatría en cualquier lado.  

Cuando pone un servicio de Pediatría es porque hay una demanda que lo justifica. Esa demanda 

existe y no está siendo contenida. No está siendo resuelta. Uno lo puede tolerar un día, dos días, tres 

días por alguna razón muy especial, ¡pero no meses! Y encima, como si fuera poco, cerrar el 

servicio del Bouquet Roldán para agravar más la situación. Hay incumplimiento de funcionario 

público. Vignaroli lo sabe, pero no lo investiga. 

Entonces, le llevamos la denuncia para que lo investigue, porque hay una doble vara: miran para 

un lado solo. Meses en evidencia, la otra prueba problemática, y no la ven.   

Cinco minutos para todo el mundo es grave, también para los niños y las madres de Centenario, 

también para los niños y las madres de Centenario. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Escobar. 

 

4.3.10 

 

Aumento en las tarifas 

 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Gracias, presidente. 

El gas aumentó en la Argentina, hace unos pocos días, entre el 40% y el 60%, dependiendo la 

categoría de usuario que uno tenga. 

Este es un aumento que se viene a sumar al aumento que ya hubo en marzo del 2017 y en 

octubre de 2016, y que es previo al nuevo aumento que ahora, en marzo del 2018 y paro ahí, porque 

también habrá aumento en octubre del 2018, en marzo del 2019 y en la Patagonia seguirá en cada 

octubre y en cada marzo hasta el 2021. 

Señor presidente, para dar un ejemplo, en Neuquén la factura que llegó en diciembre, ya en 

ciernes del verano para una categoría R-3-1, una familia: papá, mamá y tres hijos: 1100 pesos, la 

factura de diciembre. Imaginémonos lo que va a ocurrir si hay un nuevo aumento, que —atendiendo 

el carácter que han tenido los anteriores— le incorporen un 50% más en marzo. ¿Entonces, a cuánto 

van a llegar las facturas de gas para los neuquinos en mayo, junio, julio del 2018? Astronómicas 

van a ser, señor presidente.  

Ahora, a esto hay que agregarle que ya la electricidad aumenta un 70%, que se va a concretar en 

dos pasos: una parte ahora y otra parte en febrero del 2018.  

Una factura de 300 kilovatios/hora/mes en Neuquén, paga actualmente 1100 pesos; vayamos 

sumando, señor presidente. 

Días atrás, cuando anunciaban este nuevo aumento, el ministro Aranguren expresaba, a nivel 

país —recordemos que nosotros gastamos seis veces más que cualquier otro lugar del país—, decía 

Aranguren que una familia tipo iba a tener facturas de 900 pesos en luz y 600 pesos en gas, 1500 
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pesos mensuales solo en estos dos servicios, que representan en muchas familias entre 7 o el 10% 

de sus ingresos. El 7 al 10% de sus ingresos, solamente, dispuestos para dos servicios.  

Vamos a un abismo, señor presidente; ni qué decir en la Patagonia, ni qué decir en las franjas 

cordilleranas de la Provincia del Neuquén. Al mismo tiempo aumentan los peajes, aumenta el GNC, 

aumentan los pasajes de colectivos. Todo aumenta menos los salarios. Esa es la situación a la que 

vamos en la Argentina y va a ser mucho más cruda en la Patagonia y en la Provincia del Neuquén. 

Se tienen que frenar los aumentos de gas y los aumentos de luz.  

Y esto es algo que nos debiera interesar a todos, en la última audiencia pública que hubo, que 

tomaron conocimiento público a raíz de la mi-li-ta-riza-ción que tuvieron los recintos en donde no 

había más que la empleada de Enargas, el informático encargado —muy simpático, un correntino—, 

encargado de transmitir la teleconferencia y quien está hablando; fui el único participante en la 

audiencia para plantear, prácticamente esto que estoy planteando, señor presidente. Y había 

doscientos integrantes de Prefectura con chalecos, cascos, todo tipo de material antitumulto, 

tanquetas antitumulto y todo vallado.  

La respuesta del Gobierno es terrible, pero también es terrible que no haya habido más que una 

sola persona planteando que nos van a meter el bolsillo a todos los neuquinos, que les han metido la 

mano en el bolsillo a todos los argentinos, sean del MPN, sean de Libres, sean del PJ, sean de Boca, 

sean de River o de Cipolletti, incluso a los de San Martín de Tucumán les van a subir el gas.  

Tenemos que tomar conciencia, tenemos que unirnos. No es un problema de un partido ni de un 

sector social. En San Martín de los Andes, sectores de clase media y de clase media alta, ya tiene 

facturas imposibles de pagar, incluso, para sectores de altos ingresos.  

En el norte neuquino pasa lo mismo.  

Tenemos que tomar conciencia, señor presidente. Tenemos que unirnos como hicimos el año 

pasado cuando —de manera conjunta esta Cámara y las distintas representaciones políticas y 

sociales del Neuquén— dijimos que necesitábamos una tarifa diferencial porque calefaccionarse en 

Neuquén no es lo mismo que calefaccionarse en Córdoba o que en Formosa.  

Es muy dura la perspectiva para los neuquinos y para los argentinos, pero seamos los neuquinos 

los que demos el ejemplo. Propongo acá que el año que viene, sin distinción de partidos, sin 

distinción de sectores sociales, le pidamos al presidente de la Nación que reflexione, con respeto, 

con amplitud y con búsqueda de diálogo, que reflexione. Reflexione, presidente Macri, ya no 

aguantan más los bolsillos de nuestra sociedad, hay que poner un alto, no puede seguir aumentando 

el cuadro tarifario ni de gas ni de luz. Si había que hacer un reajuste porque había un desfase, ya se 

cumplió larga y ampliamente. La tasa de ganancias de las empresas ya está más que holgada, y 

todavía no aparecen las inversiones prometidas. Ahora, el bolsillo de los neuquinos y de los 

argentinos no resiste más. Con estas tarifas, un jubilado no puede comer y no puede comprar sus 

medicamentos. Con estas tarifas, una familia ya no tiene que bajar el calefactor a las 11 de la 

mañana y levantarlo a las 8 de la noche, para ahorrar un poquito para que no sea tan alta. Una 

familia de la cordillera del Neuquén o de un barrio de Neuquén, va a tener que apagar el calefactor 

en junio, va a tener que elegir entre comprar la leche, el pan o prender el calefactor.  

No tenemos que hacer distinción. No es un problema de Libres, no es un problema de este 

diputado ni de este Bloque; es un problema de la sociedad neuquina. Y yo espero realmente que el 

presidente del Nación reflexione porque es muy evidente, es muy claro. No se puede sostener este 

cuadro tarifario, señor presidente. Los convoco a todos y a todas, el año que viene, antes de marzo, 

Neuquén se tiene que expresar como una sola voz diciendo que no se puede seguir aumentando el 

cuadro tarifario en gas y en luz.  

Llamo a la reflexión al presidente de la Nación, con todo respeto. 

Muchas gracias, señor presidente. 
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5 

 

PRÓRROGA DE LA HORA DE ASUNTOS VARIOS 

(Art. 175 - RI) 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, señor diputado. 

Hemos ya pasado la hora. 

Cerramos la lista de oradores. 

Ponemos a consideración a la Cámara. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 

Tiene la palabra, diputada Jure. 

 

4.3.11 

 

Repudio por la destrucción del monumento 

al docente Carlos Fuentealba 

 

Sra. JURE (FITPROV). —Gracias, señor presidente. 

Siendo esta la última Sesión de este Período en la que voy a participar, en primer lugar, quiero 

sumarme al repudio por el atentado al monumento, a la construcción que los trabajadores de la 

Educación han hecho allí en la ruta fatal, hacia Arroyito, en memoria de nuestro compañero Carlos 

Fuentealba. Y ahora, a las 13, hay una concentración en ese lugar. Vamos a tener que reconstruirlo. 

Nos hemos puesto de pie después de derrotas, después de asesinatos contra la clase obrera. Vamos, 

obviamente, a poner nuevamente en pie la expresión, el monumento de lucha, de reivindicación de 

la lucha de Carlos Fuentealba y de todos los trabajadores de la Educación. 

 

4.3.12 

 

Movilizaciones realizadas en la ciudad de Neuquén 

en contra de la reforma laboral 

 

 Por una parte eso.  

En segundo lugar, me toca participar de la última Sesión antes de proceder a la rotación de esta 

bancada en un día de lucha muy importante para los trabajadores en todo el país. Hoy se produce 

una jornada nacional de lucha contra la reforma laboral. Y nuestra tarea comenzó muy temprano, 

defendiendo el piquete en el Parque Industrial con los trabajadores madereros, las compañeras 

textiles, los trabajadores ceramistas, docentes, los compañeros estudiantes, los compañeros y 

compañeras desocupadas y desocupados que están organizados en el Polo Obrero, todos los que 

estamos enfrentando esta situación de saqueo y de guerra contra la clase obrera. Y ahora estamos 

sentados acá. Y quiero decir eso porque ese es el papel.  

 

4.3.13 

 

Balance de la gestión de la diputada Jure 

como diputada provincial 

 

 Y quiero hacer un balance. Como docente estoy muy acostumbrada a que, cuando un ciclo 

culmina, es necesario sacar conclusiones de las tareas en adelante. Digo sacar conclusiones porque 

hay todo un balance.  
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Nuestra bancada ha sido la expresión de un programa de lucha de los trabajadores, un programa 

que defiende la independencia política para ajustar a los ajustadores, porque todo indica que lo que 

aquí está planteado es un ajuste contra los trabajadores, contra las mujeres, los jubilados y la 

juventud. Y hemos, de esa manera, tomado iniciativas que consideramos fundamentales por la 

prohibición de despidos y suspensiones; en la Educación la necesidad de la dupla pedagógica, los 

bibliotecarios. Pero también hemos tomado iniciativas que han quedado congeladas. Y no me quiero 

ir sin mencionar una deuda pendiente de esta Legislatura, de quienes tienen responsabilidades como 

presidentes de las Comisiones en donde, incluso, con mociones de preferencia hubo proyectos que 

han sido inconclusos y que quedan pendientes, y por los cuales, por supuesto, vamos a seguir 

insistiendo. Uno de ellos es el famoso proyecto por la clarificación de lo que ocurrió con el Plan G, de 

la mutual Participar, de cuatrocientas familias estafadas por la especulación inmobiliaria, en donde 

hay una clara connivencia del Gobierno provincial y sus reparticiones y del Gobierno municipal. 

Nunca se trajo a Comisión a declarar a los responsables de que hayan dejado pasar esta semejante 

estafa y así se votó. Luego, un proyecto que tomó estado parlamentario y que se incluyó en una 

Comisión y que ahí quedó congelado, que es el de las garrafas del cementerio, de cuarenta y ocho mil 

garrafas en el Parque Industrial. Ha pasado otro invierno y va a venir otro. La novedad sobre eso es 

que han desaparecido mil de esas garrafas que se venden en el mercado negro a más de 1000 pesos. 

Alguien está haciendo un negocio soberano con ese desquicio en este cementerio de garrafas. Ahí 

quedó, y hay más de veinte mil familias en esta Provincia que no cuentan con la red de gas natural. 

Pendiente. Una deuda con el pueblo de Neuquén. 

 

4.3.14 

 

Síntesis sobre diferentes proyectos que no han 

sido tratados en la Honorable Legislatura 

 

 Cuando ingresé a esta Legislatura se había votado un Despacho por el 40% de zona desfavorable 

y otros adicionales para ser eliminados de la base imponible como impuesto al salario, mal llamado 

Impuesto a las Ganancias. Hubo un Despacho. El presidente, entonces, del Bloque oficialista dijo 

que había sido un error. Ahí está durmiendo una necesidad reclamada de los trabajadores justo en 

este momento, se los recuerdo, cuando se están votando leyes en donde se rebajan los impuestos a 

los empresarios y a las patronales.  

Hay dos leyes muy importantes, que también están en tratamiento, que es la ley de la 

Psicopedagogía y la ley de los terapistas ocupacionales. Terapistas ocupacionales, un Proyecto de 

Ley presentado por el oficialismo en el Congreso de la Nación y que nosotros trajimos a esta 

Provincia a pedido de los terapistas ocupacionales. No lo quieren tratar porque saben que dentro de 

esos proyectos existe el reclamo de ser incluidos en el sistema público de la salud, en un momento 

en el que se rebajan los fondos para el sistema de salud. Otra deuda pendiente. 

Las casas refugio para las mujeres víctimas de violencia y los centros integrales para la mujer. 

Les anticipo que en unos minutos vendrá una delegación de mujeres a entregar miles de firmas para 

que el tratamiento continúe. Y dejo esta tarea pendiente, no solamente para mi compañera que hace 

el relevo en esta bancada, para mi compañero Raúl Godoy, sino a quienes han dicho que apoyan 

este proyecto, se tiene que ejecutar. Otra de las cosas que no está presente en el Presupuesto que en 

el día de hoy se va a votar. 

Tanto que se habla del medioambiente; presentamos un proyecto de exclusión, de prohibición de 

toda actividad hidrocarburífera a ocho kilómetros de los ejidos urbanos, de los acuíferos y de las 

zonas protegidas. Nos dijeron que había otro proyecto que tenía el oficialismo para presentar en 

protección al medioambiente. Ahí se está peleando, todavía, por la reglamentación de la alerta 

ambiental y la contaminación sigue y han dejado la contaminación en manos de los responsables y 

de los contaminadores. Ese proyecto es absolutamente importante y fue apoyado, incluso, por 

organizaciones ambientales del Neuquén. 
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Aún está pendiente un proyecto muy sensible, sobre todo en este año, que también estaba en 

tratamiento en Comisión, que es la ley por desaparición de personas. El año de la desaparición de 

Santiago Maldonado, un proyecto presentado, apoyado, elaborado por familias que son la expresión 

de una lucha fundamental en Neuquén: Sergio Ávalos, Carlos Painevil, Florencia Penacchi. 

Estamos hablando de causas en donde, en la mayoría de los casos, me atrevo a decir en su totalidad, 

existen responsabilidades directas del Estado en la desaparición de las personas. Es una lucha que 

también vamos a continuar.  

Una Ley que fue un gran debate, que es la Ley por la prohibición de las carreras de canes en la 

Provincia, todavía estamos reclamando su reglamentación. Y así existen otras leyes que son una 

deuda y que las quiero presentar como las tareas a continuar porque hemos, también, obtenido 

victorias muy importantes. Por Sergio Ávalos logramos una Declaración por el juicio y castigo a 

todos los responsables, tembló esta Cámara el día del debate e incluso aquella Ley para tirar abajo 

el dos por uno y por el juicio político a los jueces de la Corte. Quiero señalar esos dos casos porque 

fueron parte de una movilización, de un reclamo. Mientras nosotros estábamos debatiendo acá el 

dos por uno, había una movilización de miles en esta ciudad y de cientos de miles en todo el país. Y 

estos dos ejemplos los doy para rechazar aquel planteo que pueda generar una expectativa en un 

Parlamento en donde, como aquí se ha mencionado, se transforma en una escribanía de pactos de 

intereses antagónicos a los trabajadores, de pactos que tienen intereses opuestos a todos estos 

proyectos que aún están en la congeladora. 

De ninguna manera, incluso, en aquellos momentos en donde hemos logrado la adhesión o la 

votación favorable de proyectos en apoyo a los trabajadores, a su reincorporación al trabajo, luego de 

los despidos —como han sido los compañeros de MAM y otros casos—, de ninguna manera quisimos 

generar una expectativa en el parlamento burgués por parte de los trabajadores, porque en el momento 

de ejecutar esas resoluciones o esas declaraciones ha existido una negativa oficial para llevarlo adelante. 

Lo nuestro es lo que ocurre hoy: la movilización para tirar abajo toda esta reforma. 

Nosotros saludamos el camino que han emprendido quienes hoy han comenzado un proceso de 

lucha, que reclaman un plan de lucha, que lo quieren construir de manera independiente. Y destaco 

a los trabajadores de Tierra del Fuego, de la UOM, que han rechazado en un congreso de delegados, 

con mandatos desde sus lugares de trabajo, el congelamiento salarial hasta el año 2020.  

La nuestra es la lucha por una alternativa independiente de los trabajadores. Lo nuestro es poner 

nuestras bancadas como un punto de apoyo de esas luchas. Una lucha que no se puede evitar, 

porque es la única manera que podamos actuar en defensa propia… hay formas que nos digan 

sediciosos, terroristas, los creadores y ejecutores de la Ley Antiterrorista, ¿¡de qué se espantan?!  

Lo nuestro es esa lucha por la emancipación de todo tipo de violencia y explotación contra la 

clase obrera, las mujeres, los jubilados y la juventud; por un gobierno de trabajadores, una salida 

propia dirigida por los trabajadores y por el socialismo. 

Lo nuestro sigue aquí, sigue en el Concejo Deliberante y sigue en la calle. 

Muchas gracias. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Podestá. 
 

4.3.15 
 

Preocupación por la reunión del gobernador de la Provincia con el 

presidente Macri respecto al conflicto con los pueblos originarios 
 
Sr. PODESTÁ (FG). —Gracias, presidente. 

Nos hemos enterado hoy que nuestro gobernador está reunido con el presidente, con el 

gobernador de la Provincia de Río Negro y de la Provincia del Chubut, analizando el conflicto, y lo 

pongo entre comillas, el conflicto en la Patagonia con los pueblos originarios. 

La Provincia del Neuquén tiene una larguísima trayectoria y una larguísima historia de relación 

entre los que hemos venido o quienes descendemos de los que han venido aquí, desde otros lugares, 

y de quienes estaban antes, que por la vía de las armas o por la vía pacífica hemos llegado hasta 
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aquí. Y esa vía pacífica nos ha permitido tener una convivencia absolutamente pacífica entre los 

huincas y los mapuches.  

Una política realmente sesgada, desde el Gobierno nacional, no puede, de ninguna manera, ser 

compartida por el Gobierno de la Provincia. 

Y a partir de la creación de los territorios donde viven las comunidades, allá en el año 62, que hizo el 

gobierno de Felipe Sapag, comenzó una relación con los pueblos originarios que todavía hoy continúa.  

Y lo que debemos hacer es cumplir la ley, cumplir con nuestra Constitución. Y yo lo voy a leer 

esto, porque me parece que, a veces, hace falta releer la Constitución y releer las leyes. 

El artículo 53 fue objeto de un muy interesante debate en la última Convención de la reforma 

constituyente, que recordarán los colegas que participaron de esa tarea. El artículo 53 reconoce la 

preexistencia étnica y cultural y obliga al Estado a reconocer las tierras que estos pueblos tenían y, es 

más, obliga al Estado a proveer a los pueblos originarios de tierras aptas para su actividad económica. 

Esto lo dice nuestra Constitución.  

Pero, además, hay una Ley, la 26.160, una Ley nacional, que tenía vigencia, que fue prorrogada y 

ahora ha sido prorrogada por cuatro años más, donde no permite los desalojos de las tierras en discusión 

con los pueblos originarios, en todo el territorio y establece un reconocimiento de esas tierras. 

Hubo una absoluta morosidad en nuestra Provincia para hacer ese relevamiento; en la gestión del 

gobernador Sapag lo reclamamos desde esta banca una enorme cantidad de veces. Decíamos: la 

forma de evitar los conflictos con los pueblos originarios es hacer ese reconocimiento, poner negro 

sobre blanco, decir quién tiene derechos y quién no tiene derechos.  

Se esquivó el bulto, se esquivó el debate.  

Es cierto, cuando en esta Provincia nos metemos en el tema de tierras, entramos en un terreno 

complejo, hay muchos intereses y muchas cosas que no se han hecho bien. 

Pero ha llegado la hora de poner, realmente, las barbas en remojo y trabajar con el 

reconocimiento. Dar al César lo que es del César va a ser la única forma de evitar los conflictos.  

¿Por qué el reconocimiento de las tierras de los mapuches no se hizo? Porque cuando nos 

metamos a hacer ese trabajo, vamos a encontrar que muchas cosas no se hicieron bien y esas cosas 

que no se hicieron bien no las hicieron los mapuches, lo hicieron los otros, o sea, nosotros. 

Por eso, señor presidente, cumplamos la ley. Trabajemos con las herramientas que la 

democracia, el Derecho, la ley nos da para dar a cada uno lo suyo. 

El que comete un delito, que sea juzgado por la Justicia y vaya preso. Juzgado por la Justicia y 

vaya preso. No muerto a tiros con las armas del Estado, que deben ser para la seguridad de todos los 

argentinos, y los mapuches son argentinos. Le guste a quien le guste. Tan argentinos como 

cualquiera de nosotros.  

Y acá se mata a la gente como el viejo far west, la razón la tienen los que tienen las armas, y eso lo 

dicen los funcionarios del Gobierno nacional en todos los medios de televisión: tenemos la razón 

porque tenemos las armas, y vamos a ir a todos los lugares y vamos a imponer la fuerza de las armas. 

Señores, hay herramientas, en la democracia, para resolver los conflictos. Una sociedad dinámica 

es una sociedad conflictiva, y los conflictos hay que resolverlos con la ley en la mano y con una 

Justicia que realmente nos dé garantías a todos. 

Gracias, presidente. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra, diputada Sifuentes. 

 

4.3.16 

 

Referencia a expresiones vertidas por otros diputados 

 

Sra. SIFUENTES (MPN). —Gracias, presidente. 

Sé perfectamente que en esta Hora de Otros Asuntos estamos habilitados los diputados a hablar 

de distintos temas, pero no puedo silenciar algunas expresiones que han vertido algunos diputados 

con respecto a las comunidades mapuches. 
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Y creo que los que somos neuquinos y descendientes de estas comunidades, más de uno de los 

que estamos sentados en estas bancas podemos ser testimonio de la manera en que se han podido 

llevar adelante los trabajos en forma pacífica. 

Porque los que representamos al Movimiento Popular Neuquino, siempre les hemos dado la 

importancia que tienen a las comunidades mapuches. Escucho como si Neuquén estuviera en un 

conflicto imposible de solucionar. 

Y quiero decir que todas las comunidades mapuches están reconocidas, están con sus espacios 

cedidos, a través de decretos, acá lo han explicado miles de veces, cuando han venido a las 

Comisiones las autoridades, cuando los hemos invitado a concurrir; nos han traído hasta los listados 

completos de la cantidad de comunidades mapuches que están reconocidas por el Gobierno de la 

Provincia del Neuquén. 

No puedo dejar pasar porque, realmente, me molesta mucho que diputados del interior, que 

conocen cómo viven los mapuches en el interior de la Provincia, donde el Gobierno les ha llevado 

todo, todos los servicios habidos y por haber, donde se les han construido espacios culturales, donde 

el sistema de Salud llega, donde las viviendas tienen el mismo confort que tienen las viviendas que 

se construyen acá en la ciudad. Entonces, si uno viaja y tiene la posibilidad de ir a estos lugares 

como Villa Pehuenia y estar en la comunidad de Lonco Luan, ir a Aluminé, ir a Junín de los Andes, 

a San Martín de los Andes y encontrarse con esas personas que nos atienden tan bien, donde el 

Gobierno ha cedido tierras, justamente, para que puedan progresar, y no se lo ve de la manera que 

lo pintan algunos acá en este Recinto.  

Por eso, quiero salvar esta situación porque pareciera que estuviéramos en un enfrentamiento 

permanente con las comunidades mapuches, y no lo es. Y si ha habido alguna circunstancia muy en 

especial, la Justicia se ha hecho cargo, pero por denuncias, y no denuncias del Gobierno de la 

Provincia, sino por otros, por otra situación.  

 

4.3.17 

 

Problemática en el área de Salud 

 

 Y, con respecto al problema de Salud que nos aqueja, que también en más de una oportunidad lo 

hemos charlado, hablado, hemos pedido informe, yo quiero decir que la mediación, cuando se habla 

de mediación, si no es la mesa de diálogo, que interpone un Gobierno para que los representantes 

gremiales se sienten a una mesa y poder resolver los conflictos. Nosotros hablamos de violencia y 

no hablamos de las denuncias que generan los propios médicos, los propios enfermeros cuando no 

les permiten ingresar a un Hospital público para defender la salud de ese paciente. Hablamos de 

violencia cuando se les generan dificultades de ingresos a los sectores gremiales, y no hablamos de 

violencia de las toneladas y toneladas de basura que hay dentro de los hospitales, temiendo 

cualquier tipo de infección a personas que están internadas con un problema de salud y que los 

podemos llevar hasta a la muerte. Entonces, tenemos que ser cuidadosos. Pareciera que 

estuviéramos defendiendo a un sector, y no defendiendo a los que realmente nos necesitan como 

Gobierno de la Provincia del Neuquén, a los indefensos. Jugar con la salud de un enfermo por una 

cuestión gremial, es violencia, señor presidente. No podemos hacer la vista para un costado, cuando 

sabemos perfectamente que los conflictos gremiales nos han generado alguna situación difícil, pero 

de sectores que realmente no entienden que las mesas de diálogo que el Gobierno ha puesto son, 

justamente, para resolver los conflictos y para solucionar los problemas de la gente.  

No puedo dejar pasar todas estas cosas que se han dicho porque, justamente, todos estos 

problemas que tienen los hospitales públicos, los que son servidores de la Salud pública, son los que 

han hecho la denuncia y lo que la Justicia, justamente, ha obrado en bienestar de ellos y de los 

pacientes que están internados en distintos hospitales de la Provincia. 

Muchísimas gracias, señor presidente. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputada. 

Por Secretaría, se dará lectura al primer punto del Orden del Día. 
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APROBACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN DEL 

DIPUTADO ELECTO SUPLENTE 

ROBERTO ENRIQUE CACAULT 

(Expte. O-324/17) 
 
Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento del expediente por el cual la Secretaría de Cámara de 

esta Honorable Legislatura Provincial remite documentación del diputado electo suplente, don 

Roberto Enrique Cacault, a efectos de ser considerada para su posterior incorporación como 

diputado titular de esta Honorable Cámara, en remplazo de la renunciante, diputada Alma Liliana 

Sapag —Bloque Movimiento Popular Neuquino—. 
 

6.1 
 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 
 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Este asunto no cuenta con Despacho de Comisión, por lo que pongo 

a consideración de los señores diputados constituir la Honorable Cámara en Comisión. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 

La documentación presentada por el diputado electo suplente Roberto Enrique Cacault ha sido 

distribuida a todos los Bloques que componen esta Legislatura, y analizada por las autoridades de 

Cámara, por lo que se ha confeccionado un Despacho al que se dará lectura por Secretaría. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Despacho de la Honorable Cámara en Comisión.  

La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja aprobar la documentación presentada 

por el señor Roberto Enrique Cacault, DNI 12.664.912, a efectos de su incorporación como 

diputado titular en remplazo de la renunciante señora Alma Liliana Sapag, DNI 10.620.447.  

Recinto de Sesiones, 6 de diciembre del año 2017.  

 

- Ver su texto en el Anexo. 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Está a consideración de los señores diputados. 
 

- Se aprueba a mano alzada. 
 
Sr. BERTOLDI (presidente). —Aprobado. 

 

6.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Queda aprobada la designación del diputado Cacault, en remplazo 

de la diputada Sapag. 

Por Secretaría, se dará lectura al siguiente punto del Orden del Día. 
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7 

 

JURAMENTO DEL DIPUTADO ELECTO 

ROBERTO ENRIQUE CACAULT 

(Art. 172 - CP y art. 4.º - RI) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Juramento del diputado Roberto Enrique Cacault —Bloque 

Movimiento Popular Neuquino—. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Invito al señor diputado electo a acercarse al estrado de esta 

Presidencia, a efectos de tomarle juramento. [Así lo hace]. 

Señor Roberto Enrique Cacault, ¿jura por Dios, la Patria y sobre estos Santos Evangelios, 

desempeñar fiel y debidamente el cargo de diputado provincial para el que ha sido electo, obrando 

en un todo de acuerdo con lo preceptuado en la Constitución provincial? 

Sr. CACAULT (MPN). —Sí, juro. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Si así no lo hiciera, Dios y la Patria se lo demanden. [Aplausos]. 

Dejamos un par de minutos, por si alguno quiere proceder a lo que están haciendo, a saludar al 

nuevo diputado. 

 

- Se aprueba [12:47h]. 

 

- A las 12:51 horas, dice el: 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Pasamos al siguiente punto del Orden del Día. 
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ELECCIÓN DEL VICEPRESIDENTE 1.º 

DE LA HONORABLE CÁMARA 

(Art. 163 - CP y art. 13, inc. 1) - RI) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Elección de un vicepresidente 1.º de esta Honorable Cámara para 

completar el XLVI Período Legislativo, en remplazo de la renunciante diputada Alma Liliana 

Sapag, quien fuera electa diputada nacional. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Está a consideración de los señores diputados, a fin de que realicen 

la propuesta para el cargo de vicepresidente 1.º de esta Cámara. 

Tiene la palabra, diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Gracias, presidente. 

El Bloque del Movimiento Popular Neuquino propone en el cargo, según lo dicta la Constitución 

provincial, al diputado Pablo Bongiovani. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración de los señores diputados la propuesta de ocupar el cargo de la 

Vicepresidencia 1.ª al diputado Pablo Bongiovani. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Queda aprobada, y se designa como vicepresidente 1.º de esta 

Cámara, para completar el XLVI Período Legislativo, al diputado Pablo Bongiovani. [Aplausos]. 

Compañero Pablo Bongiovani, le dejamos el lugar.  

Sr. BONGIOVANI (MPN). —Gracias. 

Señor presidente, antes de [no está habilitado el micrófono]… Ahí está. Gracias. 

Antes de ir para allá enfrente, quería agradecer, por supuesto, a todos los diputados que me 

votaron; y no sé si alguno no; yo no me voté. Pero agradecer. 
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Y, por supuesto, trataremos de cumplir el rol de la manera más digna que me dé el cuero. 

Y también, por supuesto, anticipar alguna disculpa por alguna cuestión que tenga que ver con la 

falta de experiencia ahí. 

Así que ahí voy para allá. 

Muchas gracias. [El diputado se dirige al sitial de la Presidencia]. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputado. 

 

- Asume la Presidencia, el vicepresidente 1.º, 

diputado Pablo Fabián Bongiovani. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —¡Ah, bueno! [Risas]. 
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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 

DEL ENTE PROVINCIAL DE TERMAS 

(Aprobación del Título III) 

(Expte. O-313/17 - Proyecto 11.316) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se aprueba 

el Título III del Convenio Colectivo de Trabajo para el personal dependiente del Ente Provincial de 

Termas del Neuquén. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Se leen los Despachos de las Comisiones de 

Legislación del Trabajo y Asuntos Laborales; de 

Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia, y de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y 

Obras Públicas. [Ver sus textos en el Anexo]. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Tiene la palabra, diputada Sifuentes. 

Sra. SIFUENTES (MPN). —Gracias, presidente. 

En primer lugar, quiero agradecer a los representantes gremiales que han permitido que estas 

paritarias pudieran concluir con este envío del Convenio Colectivo de Trabajo a esta Legislatura. 

Representantes gremiales que, en el transcurso de más de once años, llevaron adelante encuentros, 

reuniones, posicionamientos, pero siempre con respeto. 

Y creo que este Convenio que beneficia a los empleados, trabajadores, profesionales del Ente 

Provincial de Termas permite, realmente, que, a partir de que sancionemos la ley, puedan hacer uso 

de todos estos beneficios, de los derechos, de las obligaciones, que están estipulados en alrededor 

de ciento cincuenta y cuatro artículos. 

Y creo que todos estos encuentros, a través de la Subsecretaría de Trabajo, a través de las 

autoridades del Ente Provincial que formaron parte de esta paritaria, llegan con este consenso, y que 

nos permitió a nosotros, a los diputados, tanto en la Comisión de Asuntos Laborales como en la ―A‖ 

y en la ―B‖, darle un tratamiento preferencial porque, así como llegó el Convenio Colectivo de 

Trabajo, sacamos despacho inmediatamente. 

Pero quiero recordar que el Ente Provincial de Termas fue creado en el año 1988 bajo la gestión 

del ingeniero Pedro Salvatori, a través de la Ley 1762. El objetivo de la creación de este Ente 

Provincial de Termas fue el aprovechamiento de las fuentes de agua termomedicinal y los fangos, 

los barros terapéuticos, localizados en Copahue. De allí, nace el objetivo por el cual a estos centros 

termales ubicados en Copahue se les diera uso, justamente, no solo como una atracción turística, 

sino también para mejorar la calidad de vida de algunas personas con distintas dolencias. Creo que 

las termas de Copahue, que hoy vemos, también, algunos empleados que nos están acompañando 
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felices, realmente, de contar que esta Legislatura apruebe este Convenio Colectivo de Trabajo. Pero 

para llevar adelante la atención de este complejo termal, se necesitaba personal, y personal, como 

bien decía, de distintas especialidades, y así empezó a funcionar. En aquella época era una 

Dirección, la Dirección de Termas; hoy es un ente, un ente que abarca a alrededor de doscientas 

cincuenta personas en planta permanente y a alrededor de cuatrocientos temporarios. Estos 

empleados son los que van a hacer uso de este Convenio Colectivo de Trabajo.  

Los gremios que participaron en esta paritaria fueron UPCN y ATE, de los cuales también aquí 

se encuentran presentes representantes gremiales de UPCN, les agradecemos su presencia 

[manifestaciones desde la barra], y de ATE, perdón, porque no vi ningún cartel. Disculpas. 

En este Convenio Colectivo de Trabajo quedan estipulados los principios generales de los 

derechos y de las obligaciones de los trabajadores. En este Convenio Colectivo de Trabajo se 

garantiza la seguridad jurídica en las relaciones laborales. En este Convenio Colectivo de Trabajo se 

asegura la igualdad de oportunidades, se asegura la carrera administrativa con capacitación 

permanente. Se incluye y se da prioridad al empleado temporario para que durante seis meses tenga 

la posibilidad de tener continuidad en las próximas temporadas. En este Convenio Colectivo de 

Trabajo se estipulan bonificaciones especiales para los trabadores en Termas. En este Convenio 

Colectivo de Trabajo se incluyen las licencias sin límite de días por la violencia de género, 

estipuladas en las Leyes 2785 y 2786. En este Convenio Colectivo de Trabajo se premia con un 

sueldo por distintos años de servicio al empleado que se jubila y que ha trabajado en Termas. Con 

diez años de antigüedad se le da un premio de un sueldo; con más de diez años, dos sueldos; y con 

más de treinta años, tres sueldos, y así sucesivamente. 

Señor presidente, como decía cuando iniciaba lo que significa este Convenio Colectivo de 

Trabajo que lleva más de ciento cincuenta y cuatro artículos, podemos recatar, realmente, la mesura, 

la paciencia porque haber estado más de once años trabajando para tener esta Ley, realmente, es 

porque los trabajadores buscaban este beneficio de ser y de tener estas garantías del derecho al 

trabajo y la protección a lo que cada ciudadano busca en los lugares de prestación.  

Pero quiero también leer un documento que me hicieron llegar empleados que trabajan en 

Termas y que muchos de nosotros conocemos las bondades que significa este complejo termal, pero 

es mejor que lo digan quienes realmente brindan el servicio. Y cuál ha sido el propósito de quienes 

están en la conducción y quienes llevan adelante el trabajo diario es porque han querido posicionar 

al Neuquén como una Provincia termal, y para ello están trabajando intensivamente desde tres ejes 

fundamentales: desde la formación científica académica, el turismo, salud y bienestar y el centro de 

alto rendimiento en altura. 

Termas del Neuquén ha sido premiada en Termatalia por la innovación aplicada al producto 

turístico termal, ampliando la estacionalidad con la implementación de termas nieve y por la fuerte 

presencia y gran difusión que se le ha dado en las redes sociales.  

Cabe destacar que se ha incrementado su recaudación en un 450%, incorporando, además, nuevas 

prestaciones. Es muy importante mencionar que Neuquén ha sido seleccionada como sede para 

realizar el VI Congreso Iberoamericano de Peloides, que son agentes terapéuticos, es decir, fango; 

está previsto para el mes de marzo del año 2019 y que se realizará por primera vez en Latinoamérica. 

El Complejo Termal Copahue cuenta con diez mil quinientos metros cuadrados, de los cuales 

seis mil son del edificio principal y baños externos; y el resto, lagunas, fumarolas y hervideros al 

aire libre. 

Las aguas termales ayudan a restablecer el equilibrio natural del cuerpo que se va desgastando 

por la vida diaria y la contaminación de las ciudades.  

Voy a mencionar algunas de las prestaciones que realiza Termas del Copahue: Laguna del 

Chancho y Laguna Verde, baños termales en aguas sulfurosas de color verde y poca profundidad, 

con barros suaves, oscuro en el fondo. Ambas tienen temperaturas que oscilan entre los 27 y los 

40ºC, vapor individual y colectivo que combina el ingreso a cabinas donde el vapor emerge, en 

conjunto con gases ricos en sulfuro, con circuitos de vapor al aire libre en los vaporientos naturales. 

El spa de manos que utiliza el fango y algas como antinflamatorios, exfoliantes y cicatrizantes. 

Belleza facial integral que incluye máscaras que cubren rostro, cuello, escote y se realizan con algas 
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y fango que aportan minerales muy beneficiosos para la piel. Fangoterapia en cabinas en enjuague, 

en hidromasaje de agua verde, las envolturas con el fango natural permiten la absorción de 

diferentes minerales necesarios para el cuerpo. Inmersión en aguas sulfurosas, o ferruginosas, se 

hacen en bañeras para un masaje constante y parejo a través de la presión del agua [se interrumpe el 

audio]… 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Presione, por favor, nuevamente el botón. 

Sra. SIFUENTES (MPN). —… y así pudimos agregar otros servicios que brindan estas Termas de 

Copahue, que realmente le producen, no solo a los ciudadanos del Neuquén, sino del mundo, 

hacerse eco de estas cosas tan lindas que tiene la Provincia del Neuquén. 

Con mucha alegría de haber participado en la Comisión de Asuntos Laborales, y de compartir 

con quienes estuvieron en las paritarias para llevar adelante esta aprobación de esta Ley que, 

seguramente, el resultado va a ser con signo positivo acompañado por todos los Bloques porque así 

fue reflejado en el trabajo de las tres Comisiones. 

Agradezco a todos, señor presidente, a los presentes, a los que nos han hecho llegar esta alegría 

para compartirla con todo el Cuerpo. 

Muchísimas gracias, señor presidente. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputada Sifuentes. 

Tiene la palabra el diputado Damián Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO). —Gracias, presidente. 

Ante todo, felicitaciones por su designación. Y permítame darle la bienvenida también al nuevo 

integrante de la Cámara y, por sobre todo, saludar a los trabajadores aquí presentes, agradecerles su 

acompañamiento.  

En mi carácter de presidente de la Comisión de Asuntos Laborales, me toca siempre la 

responsabilidad y, por qué no, el privilegio de ser miembro informante de estos convenios, no es el 

primero, ya llevamos en lo que va de esta gestión, varios convenios colectivos de trabajo, creo que 

son, siempre materia de celebración, más allá de las situaciones particulares que en nuestro caso se 

han dado, creo que debería ser siempre materia de celebración que esta Cámara tenga el deber y la 

posibilidad de acompañar con la aprobación del Título III que siempre es materia de discusión aquí. 

Y digo que es materia de celebración porque, en definitiva, es el entendimiento entre trabajadores y 

empleador, que en este caso, obviamente es el Estado, y con el entendimiento viene siempre el 

reconocimiento de mejores derechos, de más y mejores derechos. Creo que este caso no es la 

excepción. Se está plasmando un Convenio Colectivo que recepta las necesidades de una actividad 

muy particular, que no quiero abundar mucho porque creo que ya fue expuesta por la miembro 

informante preopinante, pero que tiene particularidades que son importantes, son relevantes para 

nuestra Provincia, especialmente por la actividad a la que refieren y su importancia dentro de la 

actividad turística. Sabemos también, y siempre destacamos de la necesidad de las tantas veces 

mencionada diversificación de la matriz productiva —el turismo vaya si lo tiene—, y creo que aquí 

se está hablando de un convenio que regula la actividad de aquellos que sostienen buena parte de 

esta actividad productiva del turismo. 

Así que, por supuesto, es para mí un privilegio, como dije recién, asumir el compromiso de 

acompañarlo. Invitar a los colegas diputados a acompañarlo con su voto para que se cumpla este 

trámite legislativo y que entre en plena vigencia este Convenio Colectivo para todos los 

trabajadores del área.  

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Canuto. 

Tiene la palabra el diputado Carnaghi. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Gracias, presidente. 

Es para dejar sentado el apoyo de nuestro Bloque a este nuevo Convenio Colectivo de Trabajo. 

Como se ha expresado, los convenios colectivos regulan las relaciones entre el Gobierno y los 

trabajadores de cada sector, establecen reglas claras de ingreso, también de ascenso, de promociones 

y establecen —como decían los diputados preopinantes— las obligaciones y los derechos que tienen 

los trabajadores, pero que también tiene el Gobierno con respecto a los trabajadores. 
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Así que queremos dar nuestro apoyo y nuestro beneplácito, palabra que se usa bastante acá en la 

Legislatura, que este Convenio haya llegado para su aprobación con el acuerdo de todos los sectores, de 

los representantes del Gobierno y, fundamentalmente el acuerdo de los representantes —como he 

mencionado en el Convenio— de los gremios de UPCN y de ATE que, obviamente, en once años deben 

haber tenido una tarea muy ardua para llegar a este cometido. Así que felicitar, agradecer la presencia de 

todos los trabajadores y reiterar el apoyo de nuestro Bloque a la aprobación de este Convenio. 

Gracias, presidente.  

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Carnaghi. 

Tiene la palabra, diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). —Gracias, presidente. 

Felicitaciones por el nuevo espacio y desearle que lo cumpla y que le vaya muy bien. 

Habitualmente, le damos curso sin mediar observaciones a este tipo de acuerdos paritarios.  

Yo solamente quiero destacar, estando los trabajadores presentes, que todos los miembros 

preopinantes han hecho eje y han particularizado sobre la trascendencia de la tarea. Esto funciona 

porque la gente está ahí, es mano de obra intensiva. Pero tiene una particularidad: funciona en una 

época del año nada más. Esto genera situaciones de muchísima —a mi criterio— injusticia sobre el 

cuerpo de trabajadores, sobre el conjunto de los trabajadores porque tienen salarios importantes o, 

mejor dicho, los salarios que corresponde durante el trascurrir de la época, en particular de verano, y 

luego entran en cuestiones difíciles el resto del año. Tienen dificultades a la hora de jubilarse porque 

las acreditaciones que a veces se debitan no son reconocidas por el Instituto. Esto ha sido motivo, 

semanas atrás, de la expresión conflictiva de un grupo numeroso de trabajadores de Termas en las 

puertas de Termas en Loncopué, con los que tuve la oportunidad de dialogar y consustanciarme de la 

problemática. Gracias a las gestiones posteriores de los trabajadores y del Ejecutivo, se dirimió 

favorablemente ese conflicto. Y hoy estamos acá celebrando este acuerdo paritario.  

Pero entiendo que hay que continuar el trabajo con los trabajadores. O sea, hay que continuar 

profundizando en la asignación de derechos a estos trabajadores que, insisto, son el centro por 

excelencia de lo que produce Termas, que no produce solamente satisfacciones para los pacientes, 

es un emblema prácticamente de la Provincia, es una oferta terapéutica y turística que trasciende 

nuestras fronteras. Hay que continuar el proceso de profundización sobre acrecentar los derechos 

que les corresponde a los trabajadores que son los verdaderos responsables de todos estos logros 

que la Provincia obtiene de una u otra manera a través de Termas.  

Así que celebrar en el día de hoy, aprobarlo y comprometerme a continuar, en tanto y en cuanto se 

pueda y se dé lugar, a profundizar en la administración de esos derechos que les corresponde durante 

todo el año, y no solamente sobre la época de funcionamiento, porque de acotarse a esa época, se nos 

caería esa estructura, ese plantel experto con muchísimo conocimiento de cómo se administra la terma. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Fuentes. 

Diputado Escobar, tiene la palabra. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Gracias, presidente. 

Que tenga buena gestión. 

Es para adelantar el voto afirmativo del Bloque de Libres del Sur al presente proyecto, y saludar 

la presencia de los trabajadores. 

Gracias, presidente.   

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Escobar. 

Tiene la palabra, diputado Sánchez. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). —Gracias, señor presidente. 

En el mismo sentido, mi intervención obedece a poder expresar un par de cuestiones.  

En primer lugar, hacer propias las palabras de la miembro informante o de los miembros 

informantes, celebrando en un todo estos acuerdos que, realmente, cuando vemos que se puede 

llegar a un equilibrio y el beneficio es para los trabajadores, lógicamente, es motivo de alegría. Y 

más aún cuando nosotros… Y esto lo hemos debatido muchas veces en Comisiones que en estos 

acuerdos, lo menos que nosotros podemos hacer como legisladores, es acompañar estas paritarias. 
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Y en segundo lugar, felicitarlo, señor presidente, desearle también éxito en su gestión y, por 

supuesto, saludarlo en el día de su cumpleaños.  

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Muchas gracias. 

Sr. SÁNCHEZ (UP-UNA). —¡Feliz cumpleaños, presidente! 

Y ¡éxitos! 

Muchas gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Muchas gracias, diputado Sánchez.  

Tiene la palabra, diputado Raúl Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias, señor presidente. 

Saludar a los trabajadores, trabajadoras y a sus organizaciones sindicales por este avance. Y es 

verdad que los convenios colectivos acá debieran ser un trámite, pero hay veces que no lo ha sido. 

Y la verdad que no debieran venir acá. Este es un acuerdo directamente entre los trabajadores y su 

patronal; por lo tanto, debieran ser automáticos y no tener que pasar por acá, a riesgo de que se los 

toque, se los modifique, como ha pasado también acá. Y esto es importante decirlo. 

Por otra parte, de nuestras bancas, obviamente, este Convenio, trabajado con mucho tiempo, con 

mucho esfuerzo —como se ha planteado—, mérito de los trabajadores y sus organizaciones. No 

tiene ningún reparo; es decir, siempre uno puede aspirar a pelear por mejores condiciones, para 

mejorarlos y demás, pero esto ha sido producto de la lucha y producto del esfuerzo y de lo que han 

acordado los mismos trabajadores y no tiene objeción de ningún otro gremio, de ningún otro 

sindicato, como a veces se ha dado también acá. Que cuando se ha dado esa situación, nosotros, por 

lo menos desde nuestra banca, hemos preferido no abrir el debate acá adentro y sí discutir afuera. 

Las cuestiones de trabajadores para discutirlas entre trabajadores. 

Por eso este es un Convenio que no tiene objeción, que saludamos. Y, sobre todo, bregando 

también para que se pueda avanzar en el resto de los convenios colectivos de trabajo que están en 

danza y por los cuales se está peleando, como el que están llevando adelante los trabajadores y 

trabajadoras de la Salud, a través de su gremio ATE, que está reclamando que se avance con el 

Convenio Colectivo para Salud y, desde esta banca, también respaldamos esa legítima demanda.  

Dicho lo cual, vamos a acompañar, desde ya, apoyar y saludar a los trabajadores por este mérito, 

porque si hay alguien que hace andar y que hace funcionar a estos lugares, son los trabajadores que 

están ahí, arriba, en la barra, y muchos más que hoy no pudieron venir. Para ellos, nuestro saludo. 

Gracias. [Aplausos]. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Godoy. 

Tiene la palabra, diputado Mansilla. 

Sr. MANSILLA GARODNIK (FN). —Gracias, señor presidente. 

También saludamos su debut en la Legislatura, esperando que tenga una buena gestión. 

Nosotros, como lo señaló el diputado Fuentes, vamos a apoyar la aprobación del Convenio. Es 

un gran honor para nuestro Bloque, para el Frente Neuquino, ser parte de la aprobación, rescatando 

—como se mencionó recién— la importancia que esta política sindical o gremial lleva en nuestra 

Provincia hace muchos años, indiscutiblemente por la Asociación de Trabajadores del Estado, 

marca una línea en nuestro país. Cuando otros gremios firman la flexibilización, cuando se firman 

Convenios a la baja, como nos ocurrió en sectores de hidrocarburos u otras áreas, los trabajadores 

estatales neuquinos han bregado y luchado por mantener las conquistas laborales, mejorar los 

servicios. Los servicios del Neuquén funcionan gracias a los trabajadores del Estado de nuestra 

Provincia, lo que representa un gran orgullo para todos.  

Así que acompañamos el Convenio que se va a firmar, felicitamos a los trabajadores porque han 

tenido una paciencia soportando flexibilización laboral, contratos sin aportes sindicales, sin aportes de 

obra social para poder poner en marcha un Convenio que es el primer paso para poder resolver. 

Esperemos que en este Convenio, sí se pueda cumplir con los concursos que han demorado en el resto de 

los convenios colectivos que hemos aprobado y que la carrera administrativa, efectivamente se haga una 

realidad. 

Así que nuestro voto positivo. 

Gracias, señor presidente. 
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Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Mansilla. 

Tiene la palabra el diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Gracias, señor presidente. 

Primero, es para aclarar que esta Legislatura nunca cambió un convenio colectivo de trabajo, no 

se han modificado los convenios colectivos de trabajo en esta Legislatura. Es, totalmente, una gran 

mentira, porque se tendría que… nunca, nunca se cambió. Lo que tienen que decir es la verdad: 

muchas veces que algunos de los diputados se han levantado y se han ido por internas gremiales 

como, por ejemplo, cuando fue el Convenio de los porteros porque parece que no se aguantaban que 

en ese momento Marillán y Quintriqueo hayan obtenido un convenio colectivo de trabajo y ellos 

estaban en contra de Marillán y Quintriqueo; entonces se levantaron y se fueron y no votaron el 

Convenio Colectivo de Trabajo de los trabajadores [aplausos]. Y, después, otro Convenio fue el de 

Desarrollo, que también se tuvieron que levantar y se fueron.  

Entonces, acá no se cambió ningún convenio colectivo de trabajo. Muchos de los que hablan y se 

ponen la careta de que defienden a los trabajadores y se ponen la careta diciendo: nosotros somos 

los diputados de los trabajadores, es lamentable, es lamentable que cuando vienen convenios 

colectivos de trabajo acá se tengan que levantar e irse porque tienen internas gremiales y no se la 

aguantan. Las internas gremiales se disputan en el gremio y si quieren conducir el gremio tienen 

que ganar las elecciones.  

Así que, nosotros, realmente, a este Convenio de Trabajo lo vamos a apoyar porque es beneficio 

hacia los trabajadores. Es un Convenio que están esperando no solamente los trabajadores de 

Termas, sino también las comunidades de Caviahue, Copahue y Loncopué, porque el pueblo de 

Loncopué quiere que se apruebe este Convenio porque cuando se firmó el Convenio, los pobladores 

estaban todos felices y contentos. No solamente es un Convenio que es una lucha gremial y es una 

lucha que se pudo conseguir gracias a un acuerdo entre los gremios, tanto de UPCN como de ATE, 

con el Gobierno de la Provincia del Neuquén, sino que es un Convenio que apoya el pueblo de 

Caviahue, el de Copahue y el de Loncopué. 

Muchas gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento en general. 

Queda habilitado el sistema para la votación electrónica. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —No marca esto. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —¿Ya está, diputado Godoy?  

Son 32, 33, con mi voto positivo a mano alzada; son 33 votos positivos contra ninguno negativo 

[aplausos]. 

Queda aprobado en general y pasa al próximo Orden del Día para su tratamiento en particular. 

Saludamos a los trabajadores de ATE y UPCN, de UPCN y ATE que nos han acompañado.  

Gracias [aplausos]. 
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PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO 

DE RECURSOS DE LA ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 

(Ejercicio Financiero 2018) 

(Expte. E-072/17 - Proyecto 11.193) 
 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento del Proyecto de Ley por el cual se aprueba el 

Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración Provincial para el 

Ejercicio Financiero 2018. 

 

https://www.legislaturaneuquen.gob.ar/svrfiles/hln/documentos/DiaSesio/XLVI/AnexoReunion32/TG11316.pdf
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Sr. BONGIOVANI (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Al comenzar a leer el Despacho de la Comisión 

de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas, por minoría N.º 1 [ver su texto en el 

Anexo], dice el: 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Perdón. 

Diputado Pilatti, tiene la palabra. 

Sr. PILATTI (MPN). —Muchas gracias, presidente. 

Quería proponer que, dado que el proyecto se trabajó repetidas veces, se recibió a los invitados y 

que consta de treinta y siete artículos, si la Cámara lo considera adecuado, se omita la lectura y 

pasemos al tratamiento, directamente, del proyecto. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Ponemos a consideración la moción. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Aprobada. 
 

- Se menciona a los firmantes del Despacho de la 

Comisión de Hacienda y Presupuesto, Cuentas y 

Obras Públicas, por minoría N.º 1. 
 

- Se lee el Despacho de la Comisión de Hacienda 

y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas, por 

minoría N.º 2, sin su articulado. [Ver su texto en 

el Anexo]. 
 
Sra. BONGIOVANI (presidente). —Diputado Oscar Smoljan, tiene la palabra. 

Sr. SMOLJAN (UCR). —Gracias, señor presidente. 

Darle la bienvenida. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias. 

Sr. SMOLJAN (UCR). —Y solicitar que se retire el Despacho en minoría, porque el Despacho 

nuestro era exactamente igual al de mayoría, con la diferencia, la modificación del artículo 25 que 

está referido al endeudamiento, cosa que vamos a plantear en particular y queremos tener la 

posibilidad de votar en general —como hemos manifestado públicamente— el Presupuesto y 

objetar el endeudamiento. 

Así que solicito que sea retirado y que podamos discutir en torno al Despacho 1. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Ponemos a consideración la moción del diputado Smoljan. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Aprobado. 

Diputado Mario Pilatti, tiene la palabra. 

Sr. PILATTI (MPN). —Creo que corresponde que haga el informe del proyecto, entonces. Queda 

un solo Despacho que es el que iba a informar yo. 

Estamos sobre el cierre del año 2017. El Poder Ejecutivo provincial ha remitido en los plazos 

constitucionales, es decir a fin de octubre, un proyecto de Presupuesto General para la Provincia 

para el Ejercicio 2018.  

Antes de presentar los grandes números de esta propuesta, me parece pertinente tratar de 

ubicarnos desde qué situación partimos, porque el año 2017 ha sido un año realmente malo en 

términos presupuestarios, en el sentido de que los recursos no han tenido una evolución favorable. 
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Esto obedece a un conjunto de factores. Tal vez uno central es la evolución que tuvo el tipo de 

cambio. Nosotros obtenemos una buena parte de nuestros recursos vinculados al dólar, y en el 

Presupuesto para el año 2017 se planteó un tipo de cambio promedio de casi 18 dólares, y ahora, ya 

en diciembre de 2017, vemos que ese promedio va a estar alrededor de los 16,5 dólares. Una 

diferencia de un dólar y medio en menos; o sea, el atraso cambiario de este año afectó de manera 

importante a los recursos provinciales.  

Por otro lado, la actividad económica evolucionó de manera moderada, también, y eso llevó a que 

los principales recursos con los que cuenta la Provincia, que hoy son los impuestos provinciales, 

hayan crecido también menos de lo esperado, e incluso, levemente por debajo de la inflación medida 

aquí en la Provincia del Neuquén que se ubica, hasta el momento, en torno al 19% interanual, y esa 

pauta no la cubre la evolución del principal impuesto que es el impuesto sobre los ingresos brutos. 

La Provincia ha tenido que soportar también una baja importante del precio del petróleo. 

Esperamos que termine el año en un promedio de 56 dólares el barril, cuando el año pasado fue de 66 

dólares el barril y en el Presupuesto que se planteó para el año 2017 teníamos un valor de 63 dólares. 

Por otro lado, la producción de petróleo viene cayendo en el orden del 5% anual, y la producción 

de gas —que está mostrando un horizonte de precios mejores y de producción mejor— también está 

creciendo, termina creciendo de manera relativamente lenta en 2017, en el orden del 4%, cuando se 

esperaba un crecimiento mayor, del orden del 7. 

Todos estos factores hicieron que no se ejecuten y —una vez, en muchos años que está pasando que 

está pasando— es probable que los recursos que se terminen ejecutando en 2017 no alcancen la pauta 

presupuestaria. Esto es realmente algo grave e inusual. Eso llevó a que el Presupuesto 2017 no se cumpla; 

el Presupuesto para el año 2017 planteaba un ahorro económico positivo, o sea, una diferencia entre los 

recursos habituales y los gastos de funcionamiento de 1745 millones de pesos a favor, que sobraran de los 

recursos habituales 1745 millones de pesos una vez pagados los gastos de funcionamiento. Y nos 

encontramos que el cierre del tercer trimestre 2017, en lugar de un resultado positivo, arroja un ahorro 

económico negativo del orden de los 2200 millones de pesos, con lo cual claramente no se cumplieron las 

hipótesis del Presupuesto y las cosas, los resultados son claramente peores. 

El resultado financiero que se había planteado en el Presupuesto 2017 era de algo menos de 2000 

millones de pesos negativo y nos encontramos que, al cierre del tercer trimestre, estamos con un 

resultado negativo, algo superior a 3500 millones de pesos.  

Un año realmente complicado, que tiene que ver la complicación con que no se están, ni siquiera, 

alcanzando las pautas del Presupuesto 2017 en materia de ejecución de recursos.  

Fíjese si será complicado, que normalmente la oposición le plantea al oficialismo que se 

subestiman los recursos provinciales. En realidad, lo que se hace cuando se diseña un presupuesto, 

se estiman o se proyectan de manera prudente los recursos provinciales para evitar generar 

autorizaciones de gastos, más allá de lo que se puede solventar. Y muchas veces pasa esto, que 

finalmente se terminan ejecutando más recursos de los que estaban contenidos en el Presupuesto. 

Este año estamos en esta situación tan rara, que probablemente no lleguemos a ejecutar los recursos 

que se proyectaron oportunamente.  

Sobre ese escenario se está planteando, en el proyecto que elaboró el Ejecutivo, que en 2018 

vamos a obtener recursos corrientes por unos 56.000 millones de pesos. Los recursos corrientes son 

los normales y habituales, y tiene tres componentes fundamentales que son: los impuestos 

provinciales, gruesamente 15.000 millones de pesos, 27% de los recursos corrientes; los recursos 

que recibe la Provincia de la Nación, pero que los recibe automáticamente a través del Régimen de 

Coparticipación que está en el orden de los 15.000 millones de pesos, también; y las regalías que se 

estiman en 14.400 millones de pesos para el año que viene. Que si le sumamos el canon 

extraordinario, estamos alrededor de 15.000 millones de pesos también. O sea que tenemos tres 

grandes componentes que cada uno representa 15.000 millones de pesos. Esto hace una suma de 

45.000 millones de pesos y tenemos unos 10 u 11.000 millones de pesos en otros conceptos que 

tienen que ver, básicamente, con tasas, derechos, que cobra la Provincia, transferencias que recibe 

la Provincia, venta de bienes y servicios como la facturación del EPEN, por ejemplo, que es uno de 

los conceptos más importantes. 
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Se juntarían, entonces, 56.000 millones de pesos y con eso se espera afrontar gastos corrientes 

por unos 54.000 millones de pesos. Con lo cual, lo que plantea este proyecto de Presupuesto es la 

voluntad de recuperar una ahorro corriente positivo, o sea que los recursos habituales superen a los 

gastos de funcionamiento en el orden de los 2000 millones de pesos.  

Esos 2000 millones de pesos son los que quedarían como para financiar la inversión pública, en 

principio, que no está considerada dentro de los gastos corrientes. Pero, para eso, hay que sumar otros 

2000 millones de pesos, 2000 de ahorro corriente y otros 2000 que provienen de transferencias, 

fundamentalmente, del Estado nacional destinadas a obras públicas. Con lo cual, tendríamos un 

financiamiento de unos 4000 —un poco más— millones de pesos para sostener la inversión pública.  

El Gobierno provincial plantea un nivel de inversión pública o de gasto de capital del orden de 

los 7700 millones de pesos. O sea, un poco más de lo que logra ahorrar, más lo que transfiere el 

Gobierno nacional para obras; con lo cual, el resultado financiero planteado en el Presupuesto es 

negativo y del orden de los 3200 millones de pesos. O sea que se prevé un resultado financiero 

negativo de 3200 millones de pesos para el año 2018. 

Resultado de un cierto ahorro corriente, los refuerzos de la transferencia de Nación para sostener 

el plan de obra pública, esto estaría a 4000, cuatro mil y pico de millones de pesos; se plantea 

invertir 7700, lo cual lleva a que tengamos un déficit de 3200 millones de pesos. Y esto sería lo que 

—en la jerga— se conoce como la situación por encima de la línea. 

La parte de debajo de la línea es la parte financiera, y ahí nos encontramos con que a estos 3200 

millones de pesos que nos faltan, hay que sumarle el servicio de la deuda provincial, que ha crecido 

en los últimos años y que llega a los 5300 millones de pesos. 

De manera que, entre el resultado negativo del Ejercicio previsto, más los compromisos para el 

pago de deuda, estamos arriba de los 8000 millones de pesos que requerirían financiamiento. 

Afortunadamente, hay remanentes de Ejercicios anteriores, sobre todo fondos que provinieron de 

la colocación de los Tideneu de este año, que no se han gastado, que hacen que [se interrumpe el 

audio]… necesitemos financiamiento por 6800 millones de pesos para cerrar el Presupuesto. O sea, 

un resultado negativo de 3200, más vencimientos de deuda de 5300, 5500 millones, llevaría a más 

de los 8000 millones de pesos; pero a eso les restamos los remanentes que poseemos y terminamos 

necesitando —para equilibrar el Presupuesto— endeudarnos en 6800 millones de pesos, que están 

fundamentalmente destinados a solventar vencimiento de deudas de períodos anteriores.  

Estoy demorando más de lo que pensaba. Voy a tratar de abreviar un poco. 

Esa es la estructura general del Presupuesto. La partida más importante del gasto es claramente 

la partida de personal que lleva un 56% del gasto total y un 64% del gasto corriente. Creemos que, 

con este nivel de inversión pública, se cumple plantear un año austero, pero no resignar el rol que 

tiene, que creemos que debe tener el Estado provincial como promotor del desarrollo y de la 

actividad económica local.  

Voy a omitir los supuestos que se efectuaron para hacer estas proyecciones, sobre todo de 

recursos, pero son básicamente los supuestos macroeconómicos incorporados al Presupuesto 

nacional y, en todo caso, el aditamento específico nuestro son las hipótesis respecto a la evolución 

del sector hidrocarburos, donde se plantea un escenario razonablemente pesimista para el petróleo, 

donde se espera una caída del 4% en la producción diaria promedio entre el 2017 y el 2018 y un 

escenario muy optimista como, de alguna manera, adelantó mi compañero de bancada, Luis Sapag, 

cuando en la Hora de Otros Asuntos contó los resultados que se estaban viendo en el yacimiento El 

Orejano. Se espera que crezca la producción diaria de gas en el orden del 20% entre el año 2017 y 

2018, algo claramente fuera de la tendencia histórica; viene una tendencia creciente, pero es muy 

potenciada en este caso; pero esta potenciación tiene que ver con proyectos concretos que están 

terminando la etapa piloto y empezando la etapa de desarrollo masivo que pueden explicar un 

crecimiento tan importante de la producción de gas que nuestro país precisa tanto porque seguimos 

importando una cantidad, realmente, importante de gas. 

Tal vez, lo más importante sea hablar un poco de la orientación del gasto público.  

El gasto público, como es tradicional en la Provincia del Neuquén, está muy orientado a los 

servicios sociales, que involucran un 53%, más de la mitad del gasto público. Los servicios sociales 
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el 53%, los servicios de seguridad un 7%, los servicios económicos el 11%, la administración 

gubernamental, que es lo más parecido al gasto burocrático aunque está ahí todo el sector 

municipal, un 25% y, finalmente, los servicios de la deuda un 4% y esto viene creciendo como 

consecuencia del proceso de endeudamiento que venimos sufriendo los últimos años. Proceso que 

es compartido por la gran mayoría de las provincias argentinas. 

Si uno mira más en detalle la orientación del gasto, el gasto se divide en finalidades y funciones. 

Si toma funciones, que son un grado de detalles más grande, la principal función a la que está 

destinado el gasto público provincial es la función de Educación, Cultura y Deporte, que se lleva un 

28% del gasto total y es, lejos, la función que tiene una asignación presupuestaria más alta. Este es 

un tema común al conjunto, a todas las provincias argentinas.  

El segundo ítem es la Salud y el Saneamiento Ambiental, que se lleva un 14% del gasto 

provincial, la mitad de lo que es Educación, Cultura y Deporte, pero es la segunda en importancia 

esta función en la asignación de fondos.  

La tercera en importancia es el de las relaciones interiores con municipios y comisiones de 

fomento que engloba, fundamentalmente, las transferencias a este sector municipal; un 13%: el 

apoyo a los municipios. En cuarto lugar, la seguridad interior, que con algo menos de 4000 millones 

de pesos representa el 6,5%, y si sumamos al Poder Judicial con 3400 millones de pesos y 5,5% del 

gasto, con estas cinco funciones estamos englobando dos tercios del gasto provincial. O sea, ¿en 

qué gasta la Provincia? En educación, en salud, en el régimen municipal, en la seguridad interior y 

en el servicio de Justicia. Son las funciones que se espera que una Provincia desenvuelva en el 

marco del federalismo, del sistema federal argentino. Son funciones importantísimas para el 

bienestar de todas las familias que habitan el territorio. 

El segundo gasto en importancia, componente del gasto corriente en importancia, después del gasto 

en personal, son las transferencias corrientes que superan el gasto en bienes y servicios del Estado 

provincial. Y acá tienen un rol central los municipios que se espera que reciban en el año 2018 algo más 

de 6000 millones de pesos de manera automática, como transferencia inmediata y automática a través 

del régimen de coparticipación provincial de la Ley 2148 y algunos complementos. 

La discusión en Comisión se suscitó, básicamente, porque además de la autorización para emitir 

6800 millones de pesos en deuda, que es lo que hace falta para equilibrar el Presupuesto provincial, 

el Poder Ejecutivo, en el artículo 25 del Proyecto, planteó que se le autorice a emitir un 50% más  

—3400 millones de pesos más—, con destino a gastos de capital para fortalecer, sostener y 

potenciar el programa de inversión pública. Eso es lo que generó dos Despachos en la Comisión. 

Creo que por ahí transita una de las diferencias más grandes.  

El Ejecutivo, si bien tiene un nivel de obra pública y equipamiento razonable en el Presupuesto 

del orden de los 7700 millones, estima que en la actual situación de la Provincia —y esto es una 

decisión política— vale la pena inyectar algunos fondos más de inversión para sostener y alentar el 

desarrollo económico provincial. 

Fuera de esto, como novedades, este año está incluido en el articulado de la Ley de Presupuesto, 

el valor del módulo electoral. Nosotros lo habíamos fijado, transitoriamente, en 50 pesos; tiene un 

incremento del 15%, se lo fija en cincuenta y siete con cincuenta para este año. Se cumple así con la 

Ley Electoral que sancionamos el año pasado, que decía que en el Presupuesto provincial tenía que 

estar definido este valor. Esto lo encuentran en el artículo 36 del Proyecto. Y esto es, básicamente, 

lo que me parece importante transmitir en este momento. En todo caso, dejo señalado que en el 

tratamiento en particular habrá que incluir un artículo, como es tradicional, donde se engloben todas 

las reservas presupuestarias para el pago de honorarios que tienen que ver con distintos juicios 

donde ha sido parte la Provincia durante el año que pasó y, probablemente, planteemos también 

algún ajuste en alguna expresión del artículo 25 referido a la deuda, para ajustar la expresión del 

destino de los fondos que dice ―a gastos de capital‖ con la que está en el Proyecto de Ley de 

empréstito —que también vamos a tratar hoy en una Sesión Especial— de manera de tener la 

misma expresión en ambos proyectos porque, en realidad, son dos proyectos que transitan en 

paralelo y que tienen el mismo destino u objetivo.  
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Creemos que este proyecto da cuenta de la situación actual. No es la que nos gustaría, tal vez, 

pero es la que tenemos y que está hecho con responsabilidad y con seriedad y por eso esperamos del 

resto de los Bloques que nos ayuden a darle al Poder Ejecutivo provincial un instrumento tan 

valioso y ordenador como es la Ley de Presupuesto para encarar de manera solvente el año 2018. 

Muchas gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Pilatti. 

Tiene la palabra el diputado Fuentes. 

Sr. FUENTES (FN). —Muchas gracias, presidente. 

Lamentamos, una vez más, no poder acompañar un proyecto de esta naturaleza. Y lo 

justificamos en una clara diferencia política central con la forma en la que se está administrando la 

Provincia del Neuquén.  

El Proyecto de Presupuesto no es ni menos que la esencia de la propuesta de desarrollo que el 

Ejecutivo tiene para el año en curso. La verdad que yo esperaba una expresión —con la llegada de 

esta administración— que propiciara una planificación a largo plazo donde, como eje central, 

tomara el desendeudamiento y la transformación de la matriz productiva a través del desarrollo 

provincial alternativo. Eso nos permitiría, al conjunto de las fuerzas políticas, debatirlo e ir 

avanzando en los consensos políticos que puedan dar lugar a la aprobación de lo que sería luego un 

marco consensuado de desarrollo.  

¿Y por qué un marco consensuado de desarrollo y de desendeudamiento se impone en la 

Provincia del Neuquén? Porque la Provincia está entrando en una situación de angustia financiera 

que podría homologarse en una provincia que está al borde de una quiebra.  

Voy a tratar de hacer consideraciones políticas. Para este año, el año en curso, o sea, el 2017, de 

acuerdo al déficit con el cual lo transitamos, fueron necesarios alrededor de 3 millones de pesos 

para poder finalizar el día, los trescientos sesenta y cinco días del año; el déficit llegó a ese valor.  

Para el 2018 estamos evaluando un déficit que prácticamente lo duplica y casi llega a los 9 millones 

de pesos por día. De ahí sale el número de tres mil doscientos y pico de déficit, que si los distribuimos 

en los trescientos sesenta y cinco días, nos indica claramente que, para transitar todos y cada uno de los 

días del año 2018, ahora no necesitamos solo conseguir 3 millones, sino que necesitamos conseguir 9. 

O sea, incrementamos en forma muy significativa un 66% de ese déficit ya existente. 

En lo que a deuda se refiere, este año vamos a pagar 5000 millones de pesos en deuda de capital 

y estamos solicitando endeudamiento por 10.000 millones de pesos. Pagamos 5000, pedimos 

10.000. Incrementamos muy seriamente la deuda de la Provincia. 

Cuando lo miramos desde la búsqueda de la transformación productiva, es casi imposible 

imaginar transformación productiva alguna si no hay inversión, y esa inversión se traduce en obras. 

Cuando miramos lo que le asigna a obras, escasamente 4300 millones de pesos. 

No se va a lograr nunca una transformación productiva con ese nivel de inversión de obras. Es 

casi obligatorio soñar con recuperar rutas provinciales que vinculen, de una vez y para siempre, 

lugares trascendentes del turismo neuquino con el resto de las ciudades. 

Yo suelo relatar que llegué a la Provincia en el 82 y para ir a Villa Pehuenia el asfalto terminaba 

en Primeros Pinos. Estamos en el 2017 y para ir a Villa Pehuenia el asfalto sigue terminando en 

Primeros Pinos. 

Si no logramos invertir en desarrollo productivo o, mejor dicho, en las condiciones que hacen al 

desarrollo productivo, la situación se va a agravar. 

Además, nos parece que hay una sobrestimación de los ingresos que, posiblemente, responda a lo 

casi vergonzante que significa el déficit de 3200 millones. 

Porque si se hubiera estimado de otra manera la producción de gas, que se ha estimado para el 

2018 en un 20% de aumento en relación al 2017, posiblemente esos 9 millones se hubieran 

transformado en 10 u 11, lo que tornaba más vergonzante la situación. Así que hay una valoración 

de los ingresos que, al menos, para nosotros, está sobrestimada.  

Esto es una novedad, es raro. En general, las provincias, en general, ocultan ingresos a la hora de 

presentar los presupuestos. Esta Provincia lo hizo durante mucho tiempo; éramos los legisladores 

los que nos dedicábamos a bucear en dónde estaban las partidas que disminuían los ingresos y que 
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estaban generando al Ejecutivo un excedente ya conocido, con el cual, después, administraba gastos 

no denunciados en el Presupuesto. 

Fíjense, a tamaña situación ha llegado la Provincia del Neuquén que no se pueden dar ni siquiera 

con esa picardía. Se incrementan los ingresos para poder justificar en números la situación. 

En el año 2017, año actual, la producción de gas, nos equivocamos en la estimación en casi la 

mitad; o sea, dijimos que íbamos a tener un 7% más que el año 2016 y tuvimos un 4%. O sea, la 

estimación estuvo equivocada. ¡Claro!, solamente en 3%, pero es prácticamente la mitad de lo que 

se estimó de crecimiento. 

Sería tristísimo que en este año 2018 el incremento de la producción del gas sea del 10% y no del 

20, porque eso va a agravar el déficit. 

Además, en los ingresos se están tomando consideraciones, a nuestro criterio, un poco ligeras 

porque hay 2000 millones de pesos que ingresan a la Provincia en concepto de impuesto a las 

ganancias; uno, por lo que genera Provincia de Buenos Aires con la distribución del Fondo del 

Conurbano y otra parte —esas son alrededor de 1400—, y otros 600 millones lo que recibe la 

Provincia por impuesto a las ganancias. 

Ambos ingresos están en el marco de la incógnita, están en el marco de la incógnita por más 

posiciones contables que se hagan, porque está absolutamente derogado —o va a estar derogado, de 

acuerdo al compromiso fiscal— el artículo 114 de la Ley de Distribución del Impuesto a las 

Ganancias. Al derogarlo no queda ninguna previsibilidad de cómo se va a distribuir en las 

provincias cuando lo deroguen, pero el compromiso ya es grande al respecto. 

Pero, además, estima ingresos por ingresos brutos, por sellos que son impuestos que la misma 

Provincia está propiciando, a través del pacto fiscal, disminuir. Así que hay una incertidumbre en la 

capacidad de sumar esos valores que pone nuevamente en tensión. 

Si miramos la distribución del ingreso en términos de cómo administra el Estado la Provincia, 

hay cosas que llaman la atención y que ameritarían un análisis de fondo y un planteo a largo plazo.  

No puede ser que en personal, en gastos de personal, estemos gastando lo mismo en Salud 

pública que en Administración Central. Eso amerita una programación de disminución de los gastos 

de Administración Central en pro de los servicios básicos de la Provincia: educación, salud. 

Es razonable que luego tengamos los conflictos que tenemos con el personal de Salud pública si 

el monto que invertimos en gastos de personal —en ese Ministerio— es equivalente a la 

Administración Central. Nos parece que corresponde un debate de distribución de esos fondos para 

lograr otro propósito. 

Si miramos la distribución en términos territoriales, y acá aparece una indignación de un diputado que 

proviene de la zona centro, la administración de Gutiérrez ha condenado a la zona centro a la asignación 

porcentual más baja en los tres Presupuestos que ha presentado en nuestra Legislatura. Ninguno de los 

tres superó el 7% de asignación de obras públicas a la zona centro. Siete este año, seis y pico el año 

anterior, cuatro el año anterior. Los tres Presupuestos presentados condenan a la zona centro a ser la zona 

de menor inversión dentro de esos magros 4300 millones de pesos de obra pública. A la zona centro le 

correspondieron el año pasado 295 millones; este año, 299 millones, prácticamente lo mismo. 

Seguiremos por muchos años yendo a Villa Pehuenia y este asfalto terminará en Primeros Pinos. 

Entonces, estamos ante un planteo de política provincial que no compartimos; es la antítesis de 

nuestra mirada.  

Hay que buscar otra distribución de los fondos, mejorar los ingresos. Hay que buscar mejorar los 

ingresos. Algún día tenemos que terminar con las declaraciones juradas de las empresas. 

Hay que buscar la forma de que la Provincia apuntale el desarrollo turístico. Poco nos va a servir 

el Ministerio de Turismo que se está pergeñando si estos son los recursos disponibles para generar 

la obra pública que lo contengan si no podemos desarrollar rutas provinciales. Está buena la 

intención del Ministerio, ¿pero cómo la acompañamos desde el Presupuesto? 

¿A dónde vamos a terminar si seguimos endeudándonos?  

La Provincia debe llamar a una concertación política que permita una planificación a largo plazo, 

que permita un desendeudamiento acompasado con las voluntades políticas de todos los 

representantes del pueblo de la Provincia del Neuquén. 
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Mientras esto no suceda, es imposible acompañar un proyecto político que nos condena a la 

deuda, que no aporta absolutamente nada al desarrollo, que concentra gastos en lugares inadecuados 

y que, por sobre todas las cosas, continúa haciéndolo año tras año. 

Por las razones vertidas, señor presidente, nuestro Bloque Frente Neuquino no va a acompañar 

este Proyecto de Presupuesto. 

Muchas gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Fuentes. 

Diputado Guillermo Carnaghi, tiene la palabra. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Gracias, presidente. 

El miembro informante por el Presupuesto plantea que el 2017 fue malo en términos presupuestarios 

debido al dólar, a la baja actividad, la actividad económica moderada y al precio del barril de petróleo.  

Esto es lo que nosotros planteamos en la no aprobación del Presupuesto del 2017. Planteábamos 

que estaba sobrestimado el precio del barril del petróleo a 63 dólares, estaba sobrestimado el valor 

del dólar en 18 y que tampoco estaba ponderado el lógico aumento salarial que se iba a requerir en 

un año que, obviamente, superaba o pensamos que iba a superar la expectativa, inclusive, 

inflacionaria; cosa que se dio.  

Desde ese lugar, entendíamos que se estaban subestimando los egresos y se estaban 

sobrestimando los ingresos para poder plantear un presupuesto equilibrado. Esto se dio, es más, 

además de lo que planteaba el miembro informante, esto también está planteado en la exposición de 

motivos, en la nota de elevación del Presupuesto 2018. Obviamente, vemos también en este 

Presupuesto que no se plantea el aumento salarial, y este es un Presupuesto que exige, que sigue  

—esto es normal— las pautas macrofiscales del Gobierno nacional que plantea una inflación del 

15,7. Entendemos que están subestimando también.  

Desde este lugar, no coincidimos en el planteo que se ha hecho desde el miembro informante, y 

también otro diputado al inicio de la Sesión, porque el cierre de este Presupuesto está en la 

estimación de un 20% en el incremento de la producción del gas, un 14% en el incremento del 

precio, un dólar 19,30. En síntesis, esto generaría un 61% de incremento en las regalías gasíferas en 

2017. Nosotros estamos, vemos y evaluamos que estas estimaciones no nos parecen reales. 

Desde este lugar, planteamos que este principio de prudencia que deben tener los presupuestos, 

no lo tuvo en el 2017 y tampoco lo está teniendo la presentación del 2018. 

En el marco de esto, también este Presupuesto está acorde con un consenso o pacto fiscal que 

nosotros, en su momento, no acompañamos. Está claro que, por el tema de la exigencia de 

modificar los ingresos brutos en la Provincia, si bien, según lo que se estimó, esto está subsanado 

con otras… con otra modificación de alícuotas.  

Vemos y reiteramos, también lo planteamos este año cuando el gobernador, al inicio de las 

Sesiones que estamos terminando esta semana, ni siquiera hizo mención a modificar la distribución 

por la coparticipación a los municipios, que, en realidad, no hay que modificar una ley, sino que hay 

que cumplir la 2148. Esto ya lo hemos hablado hasta el cansancio. Casi que los índices, no 

actualizar los índices pone a municipios en desventaja con otros. Vemos que el esquema de 

Presupuesto mantiene el mismo esquema de transferencias a los municipios. 

Por todo esto, porque, fundamentalmente, creemos que se repite el mismo esquema de no ser 

prudente en cuanto a los cálculos de ingresos y los cálculos de egresos; obviamente, con este 

planteo de esta especulación que hicimos pública y fundamentamos lo central de nuestra negativa al 

Presupuesto, tampoco vamos a dar este año nuestro apoyo al Presupuesto presentado.  

Además de esto, está el tema del endeudamiento.  

El año pasado se presentan, en el Presupuesto, 5000 millones de pesos de endeudamiento, y en 

marzo se pide que se aprueben 7500. El mismo esquema que vamos a repetir en la Sesión Especial 

sin esperar a marzo. Ahora, en diciembre, se va a aprobar 6800, que es lo que se necesita, y 

pidiendo la aprobación también de un 50% más, repitiendo el esquema del año pasado. O sea que 

lejos de ir reduciendo el déficit, entendemos que —año a año— se va agravando. 

Gracias, señor presidente. 
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Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Carnaghi. 

Diputado Podestá, tiene la palabra. 

Sr. PODESTÁ (FG). —Gracias, presidente. 

Éxitos en su tarea y felicitaciones por el lugar que ocupa. 

Como lo venimos sosteniendo año a año cada vez que nos toca tratar el Presupuesto, venimos 

sosteniendo que esta permanente necesidad de acudir al endeudamiento para sostener el 

funcionamiento de [se corta el audio. El diputado Podestá dialoga con la prosecretaria 

administrativa]… no, por favor [se dirige a la prosecretaria administrativa] este permanente 

endeudamiento que se viene acelerando en la gestión del gobernador Gutiérrez, nos lleva —a corto 

plazo— a una situación de mucha complejidad en la Provincia.  

Nosotros entendemos, claramente, que el Presupuesto es —en números— un plan de Gobierno, 

que es el plan de Gobierno expresado en cifras. La verdad que cuando miramos este actual 

Presupuesto, vemos que esto no es un plan de salida a una situación que entendemos crítica, sino que 

es un plan de coyuntura para resolver las cuestiones acuciantes que tiene actualmente el gobernador, y 

que lo lleva a tener que firmar pactos, como el que tratamos la semana pasada, que es claramente una 

resignación de recursos para la Provincia, ni hablar de la estafa que estamos haciéndoles a los 

jubilados y a los beneficiarios de la Asignación Universal por Hijo. La verdad que la Provincia está en 

una situación compleja, en una situación difícil y no vemos un plan de mediano o de largo plazo que 

nos permita avizorar una salida a esta realidad. El Presupuesto está abocado a resolver la coyuntura. 

No hay obras de infraestructura, no hay una propuesta de desarrollo integral del interior. Y dentro de 

ese marco de austeridad absoluta en obras de infraestructura, nuestra zona, la zona centro, es la zona 

más postergada de este Presupuesto, como lo viene siendo hace mucho tiempo. Toda la zona centro 

asume, en gastos de obra pública, alrededor de un 7%; el resto queda para las zonas que son más 

beneficiadas por la actividad económica actualmente: las zonas hidrocarburíferas, de gas o de turismo, 

y nosotros —que debiéramos tener un acompañamiento mayor por vivir en las zonas, quizás, menos 

privilegiadas o con menos elementos naturales que faciliten nuestra economía— estamos 

permanentemente siendo postergados; Zapala, en particular, y toda la zona centro en general.  

Claramente, tenemos un elemento que venimos reclamando también año a año con respecto al 

Presupuesto. El Presupuesto en su articulado establece una delegación de facultades de esta 

Legislatura hacia el Ejecutivo, que es la posibilidad de restructurar el Presupuesto. Ya lo dijimos en 

presencia del ministro de Economía. Nosotros sostenemos que sería un interesante ejercicio 

democrático, que el ministro o el Ejecutivo —en la figura de cualquiera de sus representantes—, 

cuando tuviera que hacer una reforma del Presupuesto viniera aquí, a esta Casa, explicara las 

razones por las cuales debieran restructurarse las cuentas, asignar fondos de un lado a otro, cosa que 

es absolutamente natural en el manejo de un Ejecutivo, pero que tiene este mecanismo de control, y 

sobre todo de transparencia. Esto, hace muchísimos años que en la Provincia del Neuquén ya no se 

hace más; se agregan articulados al Presupuesto y a los endeudamientos que dicen que esto es lo 

que les presento hoy, pero después si quiero hacer otra cosa, hago otra cosa. Con lo cual, desvirtúa 

claramente este ámbito, que es el ámbito, el único ámbito que tiene la Provincia, donde están 

representados los sectores minoritarios de la política de la Provincia. 

Así que la verdad que hemos tenido experiencias de la falta de interés en la participación 

ciudadana por parte del Ejecutivo provincial, en esta semana misma con el tratamiento de las leyes de 

participación semidirecta, pero la verdad que esto es realmente absolutamente inconstitucional, que no 

se traigan a este Recinto, a esta Casa, las modificaciones y las reestructuraciones del Presupuesto. 

Por eso, señor presidente —y por los variados argumentos que han expuesto los diputados que 

me precedieron en el uso de la palabra, y que conforman parte de la oposición en la Provincia—, no 

vamos a acompañar este Presupuesto. 

Muchas gracias, presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Podestá. 

Le vamos a dar la palabra al diputado Oscar Smoljan, que estaba en la lista de oradores. 
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Sr. SMOLJAN (UCR). —Muchas gracias. 

Yo había pedido retirar el Despacho en minoría, mi participación en la lista. 

En principio, quiero decir que nosotros tenemos las mismas consideraciones que los diputados que 

me precedieron en el uso de la palabra respecto al Presupuesto presentado por el Ejecutivo, que no 

modifica en absoluto los cuestionamientos y las preocupaciones que, desde nuestro sector político, 

venimos sosteniendo desde hace muchos años, sobre todo, en lo que se refiere a la necesidad que tiene 

nuestra Provincia de ir modificando algunos comportamientos que nos permitan arribar a una 

economía de sustitución de lo que es nuestro modo de vida, que tiene que ver con los recursos no 

renovables. Siempre pensamos que este recurso extraordinario que tiene Neuquén tiene que ser 

canalizado para el desarrollo de industrias sostenidas que nos permitan ir arribando, desarrollando un 

futuro con mayor previsibilidad que el que tiene nuestra Provincia en este momento. 

Sin embargo, cuando analizamos el Presupuesto, lo primero que surge como una gran preocupación 

por supuesto, es el déficit, que es del 65% más que el del año pasado. Y uno no advierte que estos 

recursos puedan ser canalizados para el desarrollo de las industrias sustentables. Tres mil doscientos 

dieciséis millones… el año pasado fue de 1943 millones y el déficit estimado para el próximo ejercicio 

representa el 6% de los recursos corrientes. Las ejecuciones, a septiembre del 17, arrojan este déficit de 

3600 millones; por lo cual, este año va a ser superior, inclusive, al que fue solicitado. O sea que la 

primera preocupación surge del extraordinario déficit que tiene y de la cifra extraordinaria de servicios 

de la deuda que vamos a tener que afrontar a lo largo del año, que es de cinco mil y pico de millones de 

pesos más los intereses, que llegan a cerca de los 8000 millones de pesos. 

Y en el área de Obras Públicas, que es donde uno decide los recursos para generar la infraestructura 

necesaria, no solamente para compensar los déficits que tiene la Provincia, sino para garantizar que las 

inversiones, en base a las potencialidades que tiene nuestra región, se puedan concretar, en el plan de 

obras públicas este año están previstos 3422 millones de pesos; si bien es un 8% más que el año 

pasado, es la misma participación que el año pasado. Y si nosotros tenemos una expectativa de 

desarrollo que no solamente abarca a nuestra Provincia, sino al país, uno percibe claramente o que los 

recursos vendrán de otro lado, o que el Gobierno provincial no ha contemplado la posibilidad de ir 

resolviendo estas cuestiones de infraestructura necesarias mínimas para generar la inversión. 

Hay dos áreas que no están, que abarcan una crisis a diario que vemos en nuestra Provincia, que 

es Educación y que es Salud. Y que, en este Presupuesto —si bien exiguamente se aumenta 

mínimamente el porcentaje—, uno advierte que no va a poder resolver estos problemas que a diario 

observamos, sobre todo, en el sistema de salud. Un sistema de salud que fue orgullo de nuestra 

Provincia hace muchos años y que hoy tiene todos los dramatismos de un sistema que está 

colapsado, que está desfinanciado y que empezamos a advertir —a través de la información, sobre 

todo, que llega de afuera— de algunos índices preocupantes que nos ubican entre las regiones más 

complejas de América Latina: el tema de la obesidad —que hemos analizado en otras 

circunstancias—, el consumo de cocaína, de marihuana y de alcohol, que hablan de problemas que 

van más allá, inclusive, de las cuestiones económicas y que hablan de insatisfacciones de una 

sociedad que se mueve con complicaciones complejas. 

Desde el punto de vista de la Cultura —que yo me asombré con los números que dio el miembro 

informante—, nosotros vemos que hay una disminución del presupuesto de Cultura del 27%. En el 

Presupuesto del año pasado, la función Cultura tenía 152 millones de pesos y en el de este año tiene 

112 millones de pesos. El año pasado era el 0,30% de la participación en el Presupuesto; este año es 

del 0,18; y ubica a la Provincia del Neuquén entre las de menor inversión en el área —estratégica 

para mí— de Cultura, porque cualquier modificación, inclusive, del comportamiento de nuestra 

Provincia, tiene que ver con un cambio cultural. 

Por sobre el análisis de los números y los condicionamientos que podamos dar —según la mirada 

que tengamos—, nosotros vemos que este Presupuesto es la obra de Gobierno, que nos plantea el 

gobernador, nos hace presumir que no vamos a poder modificar los inconvenientes que tenemos en 

Neuquén, sino, por el contrario, creo que vamos a tener un año muy complejo, con un mayor grado 

de dependencia y que nos obliga a una responsabilidad institucional, que es la de apoyar este 
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instrumento que necesita el Gobierno para poder hacerlo en el año, pero con todas las observaciones 

y críticas que nosotros tenemos a la forma de llevarlo adelante. 

Yo podría, en este momento, hacer comparaciones sobre presupuestos que, aunque no 

correspondan exactamente, como el de la Municipalidad de Neuquén, si uno observa en el 

transcurso del tiempo que a nosotros nos tocó gobernar este municipio tan importante de nuestra 

Provincia, hemos ido modificando tendencias. Y uno ve claramente que no hay endeudamiento en 

la ciudad de Neuquén, que hay una reducción del gasto del personal no necesario para las funciones 

fundamentales, y, sí, una readecuación de quienes están insertos en la planta permanente y una serie 

de parámetros que fuimos modificando en base a una clara decisión política de administrar con 

eficiencia los recursos que no son nuestros, que son de los contribuyentes, y que tenemos la 

obligación de hacerlos eficientes para generar condiciones de inversión y de mejor calidad de vida. 

Es por estas razones que vamos a apoyar en general, nos vamos a reservar para el tratamiento en 

particular el artículo 25, que está referido al endeudamiento, donde vamos a apoyar lo que está 

fijado y contemplado en el Presupuesto, los 6800 millones de pesos, y no vamos a aprobar el 50% 

más por carecer de un programa concreto hacia dónde van a ser direccionados esos recursos. 

Esa fue la razón por la que bajamos nuestro Despacho en minoría, porque queremos darle el 

instrumento al Gobierno para evitar el colapso social, para evitar situaciones peores que las que 

vivimos, pero advirtiendo sobre las consecuencias que puede tener este direccionamiento que tiene 

el Presupuesto actual y sí señalando y tratando de evitar que el endeudamiento alcance los 10.200 

millones de pesos porque creo que nos pondría en una situación de extrema debilidad. 

Así que, por ese motivo vamos a apoyar el tratamiento en general y observar en particular el 

artículo 25. 

Nada más. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Smoljan. 

Tiene la palabra la diputada Patricia Jure. 

Sra. JURE (FITPROV). —Gracias, señor presidente.  

Después de esto a terapia. A terapia porque es de locos. 

Después de todo lo expuesto, o sea, para Cultura no hay nada, para Salud tampoco, se viene 

abajo, la Provincia está en ruinas, hay más gastos que ingresos y qué sé yo; por todo esto, vamos a 

apoyar. ¡No!, ¡es un suicidio! Aparte, en nombre de evitar el colapso social. Este es un Presupuesto 

de colapso social. Esta es la letra chica del pacto fiscal, concretamente. Es un Presupuesto de 

degradación de la educación, de la salud, del salario. Es un Presupuesto dibujado, armado 

especialmente para habilitar el endeudamiento que votarán después. Y aquí hay una reducción de la 

recaudación de los ingresos brutos que está pactada también con el Gobierno nacional, que 

representan alrededor del 85% de los ingresos recaudatorios de la Provincia. Los recursos de los 

sectores populares, digámoslo de esta manera, van a aumentar en este Presupuesto el 18%. Pero las 

petroleras, por ejemplo, que pagan Impuesto a los Sellos, apenas un 8%. Ahora, si tenemos una 

reducción de la recaudación por todos los beneficios que se les da a los capitalistas y, por el otro 

lado, vamos a tener un 36% más que en el Presupuesto de 2017, bancando a los buitres de la deuda 

usuraria, ¿quién paga el agujero? Lo pagan los salarios que van a ir por detrás de la inflación, una 

reducción del poder adquisitivo de los trabajadores, la caída en picada libre de los fondos destinados 

a la infraestructura de los servicios más importantes, en una transferencia fenomenal a los 

empresarios. Acá tenemos ya, más o menos, sacando la cuenta, seis años de anuncio de la bonanza 

de los hidrocarburos. Ya hasta la sepia de la película Bonanza tienen los anuncios.  

Hay una caída de la producción y hay una caída de la inversión. Ahora me vienen con el 

cuentito; ¡Ah!, me fue mal con el petróleo, pero ahora con el gas, posta posta, que esta vez va a 

funcionar. Y a pesar de los subsidios y de los pactos secretos, como ocurrió con Chevron, no 

solamente tenemos una crisis energética aún, que requiere la importación del gas, por ejemplo, sino 

también que se ha habilitado los despidos, la flexibilización laboral que llevó adelante Guillermo 

Pereyra, el empresario senador, que tiene el título de secretario general del sindicato petrolero, pero 

habilita toda esta situación a un endeudamiento demencial. Por eso todo es de locos acá, demencial, 

que se pretende que lo paguen los trabajadores. 
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Hay un miniplan de obra pública; un miniplan, me refiero, a la cantidad de viviendas que están 

proyectadas, y tenemos en cuenta que siempre pasa lo mismo, se anuncia diez obras, se hacen dos a 

medias, que después el otro Presupuesto lo tiene que refinanciar; después nuevamente hay que votar 

un reendeudamiento para los nuevos costos porque todo sube, menos los ingresos de las familias 

trabajadoras. Pero también en el tema de la mujer, he sido muy crítica en el debate. Es una miseria 

que destinen 15 mangos por mujer en este Presupuesto, es una barbaridad, y que, además, en todo lo 

que tiene que ver con la política de protección hacia las mujeres, los pocos programas que hay de 

protección, tengan 200 pesitos por mes.  

A diferencia del diputado preopinante, por todo lo expuesto y por todo lo que falta, pero creo que 

con esto es suficiente y botón de muestra, vamos a votar en contra, que es lo que corresponde 

cuando uno critica que estamos ante un colapso social. Es un colapso social, así están dibujados los 

números, números que están dibujados para alimentar los fondos y rescatar a una clase capitalista de 

parásitos que viven del trabajo ajeno. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputada Jure. 

Tiene la palabra, Ayelen Quiroga. 

Sra. QUIROGA (NCN). —Gracias, presidente. 

Primero, felicitaciones por su cargo. 

Como ya anticipó nuestro compañero de interbloque, vamos a acompañar este Presupuesto, lo 

cual no quiere decir que no podamos expresar y opinar las cosas en que estemos en contra. Vamos a 

acompañar este Presupuesto porque es la herramienta que tiene el gobernador electo para poder 

cumplir con sus responsabilidades, pero no quiero dejar de comparar el Presupuesto de la Provincia 

del Neuquén con algunos otros presupuestos de otras provincias. Cuando dividimos el total del 

Presupuesto por habitante, nos encontramos con que Santa Fe, por ejemplo, tiene 53.400 pesos por 

habitante; Córdoba, 41.800; San Luis, 53.700; la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 72.800 y 

Neuquén tiene 96.000 pesos. Con lo cual, nos encontramos que Neuquén tiene mejor infraestructura 

que estas provincias, tiene mejor educación, tiene mejor salud. Yo creo que la respuesta en muchas 

de estas preguntas es, no. Esto tiene que ver en cómo se divide ese Presupuesto. De los 96.000 

pesos por habitante, nos encontramos que 4700 son de infraestructura —o sea que ni siquiera llega 

al 5% del Presupuesto—; 8200 son pago de interés de deuda; 16.000 son bienes y consumo de 

capital y 67.000 para mantener la planta de empleados; o sea, eso es más del 70% del Presupuesto. 

 

- Reasume la Presidencia, el vicepresidente 2.º, 

diputado Javier César Bertoldi. 

 

Sra. QUIROGA (NCN). —También voy a comparar brevemente el Presupuesto con el de la ciudad 

de Neuquén. Como dije antes, mientras Provincia ni siquiera invierte el 5% del Presupuesto en 

infraestructura, Neuquén invierte el 30%; con respecto a la planta de trabajadores, Neuquén destina 

el 39% de su Presupuesto y Provincia, como dije antes, más del 70%.  

Con respecto a la deuda, cada 100 pesos que le entran al municipio, 3 centavos son de deuda, o 

sea, el 0,3%; siendo que en Provincia, cada 100 pesos, 52, o sea, el 52%.  

Por eso, si bien vamos a acompañar, vamos a pedirle al gobernador que administre mejor los 

recursos que son de todos los neuquinos. 

Gracias. 

Sr. BERTOLDI (presidente). —Gracias, diputada. 

Tiene la palabra el diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias, presidente. 

Nosotros habíamos hecho ya un planteo cuando se votó en las últimas Sesiones este paquete y se 

puso en discusión la reforma del sistema jubilatorio, sobre todo lo del pacto que se firmó entre las 

provincias y el gobierno de Macri. Este Presupuesto y los presupuestos que se van a votar con 

posterioridad, que tienen que ver con el Poder Legislativo y con el Poder Judicial, justamente, 

presupuestos de ajuste. Claramente, son presupuestos de ajuste para perpetuar la ganancia de unos 
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pocos sobre el trabajo de la mayoría de los trabajadores. Es decir, nosotros dijimos, el Presupuesto 

que se tira acá para poder discutir a ver dónde se desviste un santo para vestir al otro, tiene que ver 

con un presupuesto de miseria que es lo que dejan después del saqueo de las petroleras.  

Muchos han planteado como fundamento, que no les queda otra porque la mayoría, o sea, el grueso 

de la línea impositiva en nuestra Provincia, tiene que ver con Leyes nacionales y tiene que ver con que 

el Presupuesto que se reparte es en base a ingresos brutos, ¡eh!, la mayoría recae sobre el pueblo 

trabajador. Es decir, los impuestos por regalías en nuestra Provincia, y son nacionales, efectivamente 

son lo más bajo de Latinoamérica. Entonces, son presupuestos de saqueo; es decir, presupuestos de 

miseria. Y en esos presupuestos de miseria, donde se sigue manteniendo centralmente, porque esto no 

es para que siga… si administra el gobernador, para el presupuesto que administra el gobernador que, 

en realidad, trabaja para las empresas hidrocarburíferas, esencialmente, las extranjeras, es decir, para 

que le sigan haciendo buenos negocios estas empresas. Incluso, esta perspectiva de la caída del 

petróleo y el aumento de la producción y que se va a aumentar la recaudación respecto del gas, tiene 

que ver con los tarifazos que les van imponiendo, justamente, al pueblo trabajador, nuevamente. Por 

una vía y por otra, siempre el costo lo tenemos nosotros y la ganancia la tienen otros. 

Entonces, en este Presupuesto que es chiquito ya de por sí, que es de miseria, se ha bajado respecto 

del Presupuesto anterior porque, tomando los índices inflacionarios oficiales, hay un 1,3% menos en 

Salud que el año pasado. Y acá hubo una crisis recurrente en el sistema público de salud que todos lo 

discutimos, todo este año. Al cual, el ministro Corradi Diez hizo oídos sordos porque está haciendo 

buenos negocios con la medicina prepaga, con la medicina privada y sus laboratorios privados con los 

que sí, tiene muy buena relación y les va muy bien. Pero al sistema público de salud, con el ministro 

Corradi Diez le ha ido muy mal y con otros también, pero esto ha sido el colmo.  

En Educación, lo mismo. En Educación hay un 3,3% menos respecto del Presupuesto del año 

pasado tomando los índices inflacionarios. Y de ese presupuesto más bajo, hay que… y acá sí hay 

un número detallado que lo pedimos, y en el caso de Educación sí está, que 700 millones de pesos 

del Presupuesto de educación pública, se desvía a privado. Está para financiar el negocio de la 

Educación privada en nuestra Provincia: 700 millones de pesos. 

Y en Salud no nos quisieron decir la cifra. Y en Salud se negó, tanto Corradi Diez, como el 

ministro Bruno cuando vino con todo su equipo y les preguntamos explícitamente: ¿cuánto dinero 

de la Salud pública se va derivado a las clínicas y laboratorios privados? Dijo que no estaba 

preparado para responder esa pregunta tan tan exacta. Sin embargo, esa misma pregunta se la 

habíamos preguntado al ministro, se la habíamos hecho al ministro que tampoco la quiso dar.  

Entonces, parte de estos presupuestos, que está planteado acá, es absolutamente mentiroso, porque 

ni siquiera tiene esa salvedad, ni siquiera tiene esa aclaración de cuánto dinero destinado a las partidas 

presupuestarias para el sistema público de salud y educación se desvían a los negocios del privado.  

En cuanto a la construcción de viviendas se planteó, pero, concretamente, hay un 21% menos de 

Presupuesto para la construcción de viviendas, 21% menos. Y lo único que está previsto, en el 

mejor de los casos, aun —cosa que jamás hacen— cumplieran con su palabra de la construcción de 

viviendas, están hablando de un potencial de seiscientas veinticinco casas, cuando hay un faltante 

de cincuenta mil viviendas en la Provincia del Neuquén. Y, desde ya, se mantiene y se acrecienta 

cada vez más la deuda que tiene la Provincia. Y que dentro de las cláusulas de deudas se están 

utilizando las mismas cláusulas que se usaron con Chevron: tribunales en el extranjero, la toma de 

deuda y después para ser sometida la Provincia a tribunales extranjeros cuando surjan problemas 

respecto de la deuda. Y eso es nuevo en este Presupuesto. El año pasado no estaba, pero esta vez sí, 

esta vez sí lo ajustaron, afinaron la dependencia.  

Entonces, esto es una sangría nuevamente para el Presupuesto provincial, pero cuando hablamos 

de Presupuesto provincial parece una cuestión genérica, pero de lo que estamos hablando es de 

salud, estamos hablando de educación, estamos hablando de vivienda, estamos hablando de… 

Como bien dijo mi compañera Patricia Jure, recién, hay un Presupuesto, pero absolutamente de miseria 

con el cual estamos condenando a la violencia de género y estamos condenando a muerte a más 

mujeres, porque no hay una política y un Presupuesto adecuado para abordar el problema de violencia 

de género. ¡No lo hay! Hay cinco profesionales para atender miles de casos. Se habló, y hay 



Honorable Legislatura del Neuquén 

5353 XLVI PL - Reunión N.º 32 - 6 de diciembre de 2017 

estadísticas, y los números son muy fríos, pero la verdad que en la realidad, eso tiene un impacto social 

enorme: veintiocho denuncias por día, veintiocho denuncias por día sobre violencia de género. Y el 

Presupuesto que hay es el 95%, se lo lleva en sueldos, todo lo que hace a secretaría, infraestructura que 

hay sobre el tema de la mujer. Pero presupuesto para el abordaje completo de refugios, de viviendas, de 

subsidios para poder abordar esos problemas, no existe. No existe, es miserable.  

 

- Reasume la Presidencia, el vicepresidente 1.º, 

diputado Pablo Fabián Bongiovani. 

 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Por eso no vamos a acompañar este Proyecto de Presupuesto porque 

entendemos nosotros que es seguir perpetuando la misma orientación social capitalista, pero la 

misma orientación social capitalista y de saqueo que han tenido los Presupuestos, uno tras otro, en 

la Provincia del Neuquén y que ha dado como resultado esto. Es decir que hay fábricas que se 

cierran y peleas muy duras para sostenerlas abiertas, como la que están haciendo los compañeros de 

MAM, la que hicieron las obreras textiles, la que hicieron los compañeros ceramistas, que de no 

haber dado esas peleas, hoy el Parque Industrial de Neuquén sería un cementerio. Sin embargo, hoy 

se mantiene vivo y late porque hay trabajadores que están luchando. Y junto a ellos también vamos 

a seguir luchando para reclamar el Presupuesto que hace falta para Salud, para Educación y también 

para que las gestiones obreras puedan acceder a una renovación tecnológica, tener las herramientas 

para poder laburar. Ni más ni menos que eso.  

¿Voluntad? Durante diecisiete años se ha demostrado, necesitamos ahora una respuesta del Gobierno, 

porque siguen pasando y hasta ahora, en ese sentido, no ha habido ninguna respuesta concreta. 

Gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Godoy. 

Tiene la palabra, diputado Monteiro. 

Sr. MONTEIRO (NCN). —Gracias, señor presidente. 

La verdad que estamos muy preocupados por la administración que el Ejecutivo provincial viene 

desarrollando con los fondos públicos. Seguimos viendo un Presupuesto que, año tras año, viene 

incrementando el déficit fiscal.  

Comparto una de las frases del miembro informante de este Proyecto de Ley, del alto 

endeudamiento que viene teniendo la Provincia del Neuquén, poca obra pública y —diría— nada o 

casi nada de lo que es el cambio de la matriz productiva que tanto enarbolan en esta Provincia y no 

lo vemos así reflejado. 

Los números en rojo que viene arrastrando la Provincia del Neuquén no solo es de ahora, no nos 

podemos olvidar o dejar de mencionar que el gobernador Gutiérrez fue ministro de Economía de esta 

Provincia y hoy es el actual gobernador. Y en estos dos años va dando muestras de la falta de 

administración de los recursos públicos a la hora de asignar las partidas presupuestarias en cada área. 

Sin duda que el Presupuesto es la herramienta fundamental que tiene cada gobernante a la hora de 

llevar adelante su plan de Gobierno. Creo que podríamos haber dado un debate amplio en esta 

Legislatura con más tiempo, donde todos los diputados de esta Cámara, con las distintas visiones que 

tenemos cada uno, podríamos haber colaborado —si se quiere decir— en lograr tener un Presupuesto, 

una distribución mejor, tal cual se hizo en el Concejo Deliberante de la ciudad de Neuquén. Y quiero 

destacar dos frases que dijo la presidenta del Bloque de concejales del MPN, Andrea Ferraciolli. 

Agradeció públicamente el tratamiento consensuado que se dio en el Concejo Deliberante de la 

ciudad de Neuquén sobre el Presupuesto municipal, en donde todos los concejales pudieron participar 

y colaborar. Y cuando hablo de colaborar, seguramente, este Presupuesto se ha mejorado gracias al 

aporte que ha tenido cada uno, más allá de la elaboración del Presupuesto del Ejecutivo municipal.  

Creo que el pacto fiscal firmado por el gobernador con el Gobierno nacional nos va dando el 

camino, la senda, la pauta de buscar un gobierno más eficiente. Pero creo que, a la hora de elaborar 

el Presupuesto, no se condice lo que firma con lo que hace. Y voy a dar, por nombrar, algunas 

cuestiones: es un Presupuesto que, en sus recursos totales, asciende a la suma de 58.420 millones, 

aproximadamente, donde los gastos totales son 61.600 millones de pesos, donde empezamos a 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVI PL - Reunión N.º 32 - 6 de diciembre de 2017 5354 

encontrar la primera diferencia. Los gastos corrientes representan el 90% del Presupuesto. Los 

gastos de personal representan el 70% de los gastos corrientes. Tenemos un déficit cercano a los 

3200 millones de pesos y, algo que no se ha dicho, una gran deuda acumulada que tiene la 

Provincia hoy que ronda los 31.500 millones de pesos que, para que se entienda —porque, por ahí, 

hablamos de millones y millones y la verdad que no suele entrar en la cabeza—, pero esto es que 

cada 100 pesos que entran en la Provincia, 51 se van a pagar deuda. El resto queda para prestar los 

servicios que debiera prestar el Estado. 

Como vemos, estamos lejos de tener un Estado realmente eficiente. Vuelvo a resaltar, el 90% se 

va en los gastos corrientes. Solo nos está quedando el 10% para prestar los servicios, los derechos o 

garantizar los derechos constitucionales que tenemos todos los neuquinos. 

La obra pública con recursos propios representa el 4% del Presupuesto. Eso nos da la pauta del 

estado de las rutas, de los caminos, de la conectividad terrestre que hoy tiene la Provincia. El estado 

de los colegios, el estado de los hospitales y así podríamos seguir enumerando alguna lista más.  

No podemos dejar pasar o de mencionar que, atada al Presupuesto provincial, viene la ley de 

endeudamiento, que seguramente se va a debatir en unas horas más, en donde, en su totalidad, se 

pide que se autorice al Poder Ejecutivo en 10.200 millones de pesos. Sumados a lo que hoy tiene la 

Provincia —que son 31.500 millones— estamos en los 41.700 millones de pesos que tiene, o que va 

a tener, en realidad, si logran la aprobación de deuda, la Provincia. 

Y voy a dar algunos ejemplos, para que se entienda qué se podría haber hecho si realmente estas 

deudas, esta acumulación de deuda no existiera. Podríamos haber tenido en la Provincia dos mil 

doscientos kilómetros de asfalto, yo creo que estaríamos tapados de autopistas; trescientas sesenta y 

dos escuelas técnicas como la EPET 20 que inauguró hace un tiempo el Ministerio de Educación de 

Nación. Mil ciento treinta y ocho escuelas primarias como la 194 de la localidad de Zapala que se 

inauguró y, enfocándonos al cambio de la matriz productiva hacemos mención y lo hemos apoyado 

—y muchas veces—, la red de mataderos que se ha construido en la Provincia del Neuquén, que 

son solo ocho. Nosotros podríamos haber construido en toda la Provincia mil trescientos mataderos 

similares al de Andacollo, que son de tránsito provincial. Y si queremos jerarquizar más aún la 

producción, podríamos haber hecho novecientos treinta mataderos de tránsito federal y hoy nuestros 

productores, en vez de estar faenando en la Provincia de Río Negro o del Chubut, estarían faenando 

en la Provincia del Neuquén, con todo lo que eso traería aparejado. 

Cada vez que escuchamos hablar de este cambio en la matriz productiva resulta poco creíble, 

más aún cuando vemos, Presupuesto tras Presupuesto, que al Ministerio de Producción y Turismo 

se le asigna, en cada año, menos del 1%. Seguimos quemando nuestros recursos no renovables que 

son finitos y que en algún momento se acaban. Es dinero que ingresa a nuestra Provincia y son 

destinados en un 100% a los gastos corrientes de la Provincia. Lejos estamos de dar cumplimiento 

al artículo 99 de nuestra Constitución nacional, donde dice que los recursos no renovables deben ser 

utilizados para el cambio de la matriz productiva en las zonas donde se desarrollan los pozos, la 

extracción de gas y demás. 

Como dijo nuestro presidente del interbloque, más allá de las críticas que uno le puede hacer al 

Presupuesto, no podemos pasar por alto que es la herramienta que tiene este Gobierno y lo vamos a 

acompañar. 

Gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Monteiro. 

Tiene la palabra el diputado Jesús Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Gracias, presidente. 

Antes de ir al tema en cuestión, quiero agradecer al señor Mario Argat, a la señora Actriz Volk y 

a la señora Federica Toscani por el libro Zapala desafiando al desierto, una historia de Zapala en el 

período histórico que va de 1885 al 1957. Muchísimas gracias, se acercaron hasta acá, a la 

Legislatura, para hacernos entrega de este libro. Así que muy agradecidos. 

Presupuesto 2018, señor presidente. 

No voy a reiterar los conceptos de diputados o diputadas preopinantes que opinaron o dieron 

argumentos para votar en contra. El Bloque de Libres del Sur también va a votar de esa manera. No 
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vamos a acompañar el actual Proyecto de Presupuesto con nuestro voto. Y digo, más allá de 

coincidir más o menos, en líneas generales tenemos acuerdo con lo que se ha dicho anteriormente. 

Voy a mencionar dos puntos, nada más, para incorporar a las cosas que ya se han dicho.  

Una, es establecer un pequeño debate con el miembro informante que, de manera muy pícara, ha 

planteado algo que históricamente ha dicho la oposición o quienes nos oponemos a esta extraña 

manera que tiene el Gobierno de diseñar el Presupuesto, que es cuando hace o expresa de manera 

subvaluada los ingresos. Lo venimos planteando prácticamente desde el año 2003. Ahora lo ha 

tomado el oficialismo, lo hizo el miembro informante y dijo: esto forma parte de la técnica de los 

diseños presupuestarios y se denomina prudencia. Ahora, yo digo frente a eso: una cosa es 

prudencia, otra cosa es ser ―escondedor‖. ¿Por qué? Porque, en realidad, en las variables con que 

cuenta el Gobierno para prever los ingresos, en realidad, tiene elementos y variables muchísimo 

más cercanas al monstruosísimo 10% que históricamente ha tenido como delta de subvaluar los 

ingresos, generando, en realidad, no un mecanismo de prudencia, sino una caja negra que le permite 

disponer de cerca del 10% de los ingresos para utilizarlos de la manera que quiera.  

Cuando nosotros nos remitimos al actual Presupuesto, que ronda los 62.000 millones, estamos 

hablando de la friolera de 6200 millones de pesos para que el Ejecutivo provincial disponga sin 

definir, previamente y con acuerdo legislativo, qué va a realizar con esa plata. Entonces, en 

realidad, un presupuesto que son, como bien se ha dicho antes, los lineamientos de gestión que un 

Gobierno va a tener en el siguiente período anual, se transforma en un cheque en blanco. 

Se reitera este mecanismo que, insisto, por lo menos yo lo he visto desde el año 2003 a esta parte 

y que luego se va informando uno, dos años después; ha llegado a pasar un período mayor a dos 

años en que el Ejecutivo enviara el ejecutado de ese Presupuesto a la Legislatura, con lo cual, recién 

ahí, uno podía tener un chequeo de en qué había gastado el Ejecutivo la plata que no había descripto 

tiempo atrás. Bueno, esta situación se vuelve a repetir: 6200 millones de pesos sin control 

legislativo [dialogan]. La prudencia indicaría que, con las variables que tiene este Gobierno, podría 

rondar en un 1; 2; 2,5% de subvaluar los ingresos. Pero, en realidad, para el manejo de recursos que 

tiene el Gobierno, para las variables que tiene para sí, en realidad, no hay argumentos para sostener 

este prácticamente 10% que esconde en el diseño presupuestario. 

Después, el otro elemento que nos toca muy de cerca, no solo al Bloque de Libres del Sur, no 

solo a las organizaciones ambientalistas de nuestra Provincia, sino también a todo el conjunto del 

Poder Legislativo, es la inexistencia de recursos destinados a sostener la Ley de emergencia  

hídrico-ambiental. Esto no es un elemento al azar; después, cuando discutamos la Ley de 

Ministerios, vamos a observar que nuevamente no aparece un ministerio de ambiente en el diseño 

de la estructura de Gobierno del Ejecutivo de nuestra Provincia, con lo cual, claramente, aparece 

que un elemento central a los Estados modernos como es la planificación, la preservación y el 

cuidado ambiental que deben tener no aparece como prioritario en el Gobierno de la Provincia del 

Neuquén. La Ley de Alerta Hídrico-Ambiental fue uno de los grandes hitos que tuvo este Poder 

Legislativo durante el 2017 y ya nos encontramos en ciernes del próximo verano y aunque digan 

que, por ejemplo, los balnearios de la zona de la Confluencia estén habilitados, todos sabemos que 

los niveles de Escherichia coli rozan ya el rojo que prohíbe su habilitación. Ahora, más allá de que 

estén habilitados y como muestra basta un botón, dice, el hecho de que con los niveles de 

Escherichia coli el actual Gobierno siga sin reglamentar la Ley y siga sin destinar recursos 

presupuestarios para la cuestión ambiental, es una muestra de cuánta importancia tiene para el 

Gobierno de la Provincia del Neuquén la cuestión ambiental. 

Sin más, adelanto el voto negativo del Bloque del Libres del Sur al presente proyecto. 

Gracias, presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Escobar. 

Tiene la palabra el diputado Luis Felipe Sapag. 

Sr. SAPAG (MPN). —Gracias, presidente. 

También le deseo mucha suerte y mucho éxito en su función. 
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Yo no voy a hablar de los números, los detalles; simplemente voy a decir que este Presupuesto 

está bien discutido, llevamos ya varias semanas discutiéndolo, de hecho lo estamos…, hay más 

discusión acá en Neuquén que a nivel nacional, por ejemplo. 

Pero me quiero referir, más que nada, a un tema metodológico: la recurrencia al método 

comparativo, comparar el Presupuesto de la Provincia del Neuquén, de una provincia, con el de una 

municipalidad, y decir: ¡ah!, la Municipalidad de Neuquén no tiene déficit, fíjense qué bueno que es 

el intendente; la Provincia del Neuquén tiene mucho déficit, qué malos que son los gobiernos del 

Movimiento Popular Neuquino. Un razonamiento muy sencillo, aparentemente sólido. 

Sin embargo, no es así porque son sistemas absolutamente distintos. Y lo voy a demostrar por el 

absurdo. Vamos a comparar el Presupuesto de la Provincia del Neuquén con el Presupuesto del Estado 

nacional, con el mismo tipo de razonamiento. El Estado nacional tiene un Presupuesto que está en el 

orden de los 2,2; 2,3 billones de pesos; 2,3 millones de millones de pesos y la deuda, hoy, es de, esos 

equivalen a… —lo tengo anotado acá— 2000, 2 millones 500.000 millones de dólares, 2 millones 

500.000 millones de dólares. Aclaremos, esto es hoy. Hace dos años, la deuda era la mitad. O sea que 

el actual Gobierno de los colegas diputados que recién atacaron a nuestro Presupuesto porque tiene 

endeudamiento, pertenecen al Bloque Cambiemos. Díganle al presidente de la República y al ministro 

de Economía que se están endeudando mucho, con el mismo razonamiento que ellos hacen. 

Sobre ese Presupuesto, la deuda actual es de 250 millones, 250.000 millones de dólares. Quiere 

decir que es exactamente la cifra del Presupuesto. O sea, el Estado nacional debe todo un 

Presupuesto entero, está endeudado en todo un Presupuesto entero y la mitad de esa deuda la 

originó el actual gobierno de Cambiemos. 

Entonces, les decimos a los amigos de Cambiemos que si van a hablar, van a hacer el método 

comparativo, también lo usen a nivel nacional. 

Nada más. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Sapag. 

Tiene la palabra el diputado Claudio Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Muchas gracias, señor presidente. 

Realmente, esto de las comparaciones —siguiendo con Luis—, tratando de hacer que el 

intendente es un gran gestor, una persona limpia, etcétera, etcétera, realmente me llama mucho la 

atención porque dicen todas las supuestas cosas buenas. Recién nombraron a la EPET 20; tal vez se 

olvidaron de que la EPET 20 viene de una gestión anterior, de un presidente anterior, de un 

gobernador anterior, y que se inauguró ahora. Lo mismo, con el tercer puente. Ahora, no hablan 

que, esos que hablan de… viste que el tema de las décadas y no sé qué cosas más, que reniegan, no 

hablan que ellos se endeudaron…, lo que la Nación se endeudó en doce años, ellos se endeudaron 

en dos, en dos años. ¡miércoles!, van rapidísimo… En dos años todo lo que el otro Gobierno en 

doce años se endeudó, ellos se endeudaron en dos. ¡Ojo, eh!, ¡ojo! Porque los platos rotos los va a 

pagar la próxima generación ¡eh! y después se van a hacer los distraídos, como ¡ah, yo no conozco! 

Como decían ¡No conozco a Menen! No, ¿quién lo conoce a Menen? ¡No, yo no! Nadie lo conocía. 

Bueno, acá va a pasar lo mismo, parece.  

Y te vienen a dar clases de endeudamiento. ¿De qué hablan, de qué superávit hablan o que están, 

que tienen un Presupuesto ejemplar, cuando hay un déficit social tremendo en la ciudad de Neuquén? 

No se hacen cargo de la luz, del agua. La Provincia se tiene que ir a hacer cargo del agua. 

Colonia Rural Nueva Esperanza, hace veinte años que son gobierno, ¡Colonia Rural Nueva 

Esperanza no tiene agua! ¡En plena capital neuquina! ¡2 de Mayo, 7 de Mayo no tiene agua! ¡Plena 

capital neuquina! Ahora sí, ¡los negocios, por supuesto! Más de 20 millones de pesos para llevar el 

agua a Colonia Rural Nueva Esperanza, 25 millones. Si sale 40, 50 millones, en dos años lo pueden 

hacer. ¡No!, priman los negocios acá, en este municipio. Porque primero están los negocios. Vienen 

y te hablan: acá venimos bajando el personal del municipio. Van bajando el personal del municipio, 

pero van aumentado los subsidios a las empresas. ¡Se olvidaron de decir eso! Que van aumentando 

todos los subsidios a las empresas amigas. ¡Ah, mira qué cosa rara, no! Hablemos del servicio de 

colectivos, que vienen haciéndoles subsidios; de la recolección de basura, que la podría hacer 

tranquilamente la Municipalidad y se ahorrarían millones y millones de pesos.  
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¿Qué quieren comparar? ¿Quieren comparar la rotonda de Plaza las Banderas, que para 

iluminarla les salió 7 millones de pesos, cuando la Provincia gastó 7 millones de pesos para 

llevarles luz a trescientas familias en Pehumayen?  ¿Quién le tiene que llevar la luz a las familias en 

Pehumayen? El municipio. Lean la Carga Orgánica, muchachos; no se hagan los distraídos.  

Tienen un déficit social tremendo y terrible. Si no se hacen cargo de los chicos, no se hacen 

cargo de la parte social de la gente más necesitada, no se hacen cargo de sacar a los chicos de la 

droga y del alcohol. 

¿Quién está haciendo infraestructura en cada uno de los barrios? El Gobierno de la Provincia del 

Neuquén le está haciendo la infraestructura a este municipio que se hace el distraído. Hicieron una 

sola cancha en veinte años, una sola canchita en veinte años. Este Gobierno, en dos años, hizo la 

cancha de Sapere, de Atlético, de Maronese, de Pacífico, en la Ciudad Deportiva, en San Lorenzo, 

en Confluencia. Hizo otra cancha para los chicos, Un día diferente, para sacar a los chicos de la 

droga y del alcohol; ahora va a hacer una en Unión de Mayo, en Gran Neuquén.  

¿De qué me vienen a hablar de sacar a los chicos de la droga y del alcohol si no ponen un peso 

en infraestructura? 

Se los tiene que hacer la Provincia, gracias a Dios que existe la Provincia del Neuquén y le está 

sacando ese déficit social enorme que tiene el municipio capitalino. La pista de ciclismo, hace 

veinte años que son gobierno en la Municipalidad de Neuquén y se hacen los distraídos en el 

deporte. Ahí está la pista de ciclismo. Vayan, vayan a la pista de ciclismo, a la pista de atletismo. Se 

hacen los distraídos. Uno los escucha hablar y parece que hace un año que son gobierno. Y vienen a 

decir: ¡hace cincuenta años que son gobierno! Veinte años, muchachos, a ustedes... No lo voten al 

Presupuesto, no sean caretas, no lo voten. Usted que habla de cultura, no lo vote, no lo vote [se 

dirige al diputado Smoljan]. No me interesa si lo vota o no lo vota, no lo vote, no sea caradura, no 

sean caraduras. Estás de acuerdo o no estás de acuerdo. Es así.  

Ahora, ¿de qué déficit social me vienen a hablar? Si la Provincia del Neuquén tiene que invertir 

más de 70 millones en una planta transformadora norte para darle energía a la capital neuquina de 

acá a veinte años. ¿Y ellos qué hicieron? ¿Qué hacen? Se hacen los distraídos. ¡No!, primero está 

Indalo, Pehuenches. ¡Ah!, primero está ARCO, esa, la que desmonta la barda. ¡Ah!, sí, sí, esa que el 

intendente Horacio Quiroga, por ordenanza, le dio doce hectáreas en el Parque Industrial de 

Neuquén. ¡Qué buena suerte tienen estas empresas que están con Quiroga, eh! Tienen licitaciones 

directas, hacen concursos de precios, no van a licitación pública, pueden desmontar la barda y 

encima le dan terrenos en el Parque Industrial de Neuquén, doce hectáreas. Los otros tienen dos, 

una, ¡doce!, ¡eh!, ¡doce! ¡Qué suerte tienen las empresas ligadas al intendente! ¡Qué buena suerte! 

¡Eso sí que es tener suerte! Pero, bueno, te hablan y te hablan y te hablan. Muchachos, la luz, en 2 y 

en 7 de Mayo la está llevando la Provincia del Neuquén. El Gobierno de la Provincia del Neuquén. 

La luz en Las Flores y en Las Florcitas la está llevando el Gobierno de la Provincia del Neuquén; el 

gas, el gas en Los Polvorines lo está llevando el Gobierno de la Provincia del Neuquén, en la capital 

neuquina. En Almafuerte II el gas se lo está llevando el Gobierno de la Provincia del Neuquén.  

Tienen un déficit social enorme, tremendo, me daría vergüenza decir que tengo superávit. Por un 

lado, quiero mostrar un cuadrito de superávit. ¡Ah! ¡Acá tengo el cuadrito! Pero se les cae el 

cuadrito cuando realmente empezamos a ir a los barrios a donde está la gente necesitada. Es una 

vergüenza que en la capital neuquina haya neuquinos sin luz, sin gas, sin agua todavía, y hace 

veinte años que gobiernan en la capital neuquina.  

¿Saben qué? Me encantaría que no levanten la mano porque parecen hipócritas de Quiroga. No 

la levanten, por favor. Qué vienen a decir que les estamos dando un favor. ¡A nadie le dan un favor. 

Sean coherentes con lo que dicen! 

Muchas gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Domínguez. 

Tiene la palabra, diputado Canuto. 

Sr. CANUTO (PRO). —Gracias, presidente. 

Este Presupuesto, presidente, es el certificado del contundente, rotundo fracaso del MPN para 

administrar financieramente a esta Provincia. Es un certificado.  
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Nosotros no disponemos el plan financiero de Gobierno que le cabe porque es su derecho y es 

responsabilidad del Gobierno de la Provincia, en este caso, del Ejecutivo. A lo sumo, tenemos la 

responsabilidad —desde esta Legislatura— de convalidar o no, legalmente, una diagramación que 

es exclusiva potestad del Ejecutivo que puede ser pésima, como la que formula, que puede ser 

deficitaria. Y esta no es una apreciación de este diputado, esta es una realidad de los números. Algo 

tan simple para contadores —o, por lo menos, debería ser simple para contadores— como el debe y 

el haber no se resuelve, no se resuelve; el asiento contable me da números rojos, y esos números 

rojos irritan, alteran, ofuscan y hacen que se pierdan los estribos. 

No pensé que iba a escuchar lo que escuché recientemente de parte del diputado preopinante. 

Pensé que iba a quedar en el plano de la ironía, del comentario, del cuchicheo, porque cuando 

algunos de los diputados preopinantes desde mi interbloque expresaban las razones que nos asisten 

y nos obligan, por nuestros principios, por nuestros valores, por nuestras convicciones, a pesar de 

las profundas críticas que hacemos, a acompañar un presupuesto, escuché que cuchicheaban: —¡Y 

no lo voten! ¡Y no lo voten!— ¿Pero cómo se puede ser tan irresponsable? ¿No se entiende la 

diferencia? ¿No entienden la diferencia del deber que asumimos al respaldar legislativamente un 

presupuesto por todo lo que eso implica para el Gobierno de una Provincia? ¿En serio, no se 

entiende la diferencia? Una cosa es la ironía, el cuchicheo, pero, ¿en serio, un diputado del 

oficialismo puede instar a no votar el presupuesto que su gobernador propone? ¿Estamos hablando 

en serio? ¿A este plano de irresponsabilidad hemos llegado? Porque una cosa es la irresponsabilidad 

de presentar un presupuesto deficitario; una cosa es la necesidad de contar con el acompañamiento 

de quienes no estamos acá para decir a todo que no. Porque entiendo a aquellos sectores que dicen 

que no sistemáticamente; lo entiendo, no lo comparto, pero lo entiendo, sé que es parte del 

entramado político. Hay razones ideológicas, hay razones personales. Pero nosotros no somos los 

que hacemos eso. Nuestro interbloque no somos los que venimos acá a decir que no y con eso 

mitigar el dolor y deslindar la responsabilidad. No, estamos dispuestos a acompañar en la medida en 

que estamos convencidos de que es necesario. A mí me preocupa, realmente, que esta sea la única 

reflexión o las conclusiones que amerite de parte del oficialismo, principalísimo responsable del 

déficit crónico de esta Provincia, que la única conclusión sea la de no me gusta tu comparación, la 

desapruebo, la repudio, la desautorizo y no me gusta que critiques, que hagas una sana crítica con la 

certeza de acompañar; entonces, ¡no lo votes! 

Es muy preocupante, señor presidente, porque nosotros fuimos claros en manifestar las razones 

que nos asisten para criticarlo y las razones que nos asisten para acompañar este certificado. Esto es 

un certificado, señor presidente. Un certificado de una pésima administración, por eso lo vamos a 

suscribir, por eso lo vamos a suscribir, para detentarlo, para tenerlo y decir: ¡Esta es la manera en 

que ustedes administran! ¡Esta es la manera que no pueden resolver el dos más dos es cuatro! ¡Esta 

es la prueba fehaciente, irrefutable, por ustedes expuesta de que no lo pueden resolver! Pasan los 

años y no lo pueden resolver. Mire, si viniera —por suerte no sucede a menudo—, si viniera mi hijo 

con el boletín de calificaciones para que yo lo firme expresando algún problema que haya tenido, 

una mala conducta: No, yo no te lo firmo, deslindo la responsabilidad, no me hago cargo. No sé, 

este pibe… hacete cargo, Verónica, este pibe… no, no, no me hago cargo yo. O al revés; miren si 

me enojo, lo reprendiera, lo aconsejara y mi hijo, en vez de atenderme, me dijera: ¡Mirá, si no estás 

de acuerdo no lo firmes, eh! ¡No te hagas cargo, no te hagas problema!  

Es nuestra responsabilidad suscribir esto, precisamente por esto, porque no es nuestra 

responsabilidad la administración de la Provincia en estos términos y con estas condiciones 

sistemáticas y ya crónicas, pero sí es nuestra responsabilidad suscribirlo para poder decirles: 

¡Señores! Vienen fracasando y siguen fracasando en la administración de la Provincia, y esto que 

tiene la firma de los dos lo avala. 

Gracias, presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Canuto. 

Tiene la palabra el diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). —Gracias, presidente. 

Voy a ser muy breve. 
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Yo, por supuesto, no pertenezco ni al MPN ni a Cambiemos.  

He escuchado atentamente el debate. No me quedó claro la última parte del diputado oficialista 

preopinante pidiéndoles a los de Cambiemos que no voten el Presupuesto, pero, bueno, pueden 

pasar tantas cosas en esta Legislatura y en este país.  

Pero decía y escuchaba atentamente el debate, y yo voy a votar a favor del Presupuesto en 

general. Y, realmente, lo voy a votar a favor, de alguna manera, más allá de que alguna diputada 

preopinante también lo planteó, sumándome a lo que puede ser una contradicción, o sonar a una 

contradicción, digo, sumándome a la postura que han expresado los diputados de Cambiemos.  

Es decir, yo creo que este es un Presupuesto, por supuesto, deficitario; un Presupuesto que no 

garantiza la salud, la educación; que tiene un plancito de obras públicas que, en definitiva, no 

resuelve absolutamente nada de los problemas centrales que tiene Neuquén; que no tiene 

absolutamente nada. En este Presupuesto, no encuentro, al menos, nada que tenga que ver con el 

cambio de matriz productiva, al menos, empezar alguna vez a hacerlo, que tantos años se ha 

hablado en esta Provincia.  

Seguimos confiando en Vaca Muerta y, ojalá, que algún día se derrame el petróleo y el gas de 

Vaca Muerta, ojalá, que algún día… ¡ojo!, y de esto, yo no le echo la culpa al Gobierno provincial, 

sabemos muy bien que los distintos gobiernos nacionales han ayudado —y mucho— a que no se 

invierta lo que se tenía que invertir aquí, en Vaca Muerta o en el petróleo y en el gas neuquino. 

Pero, digo, desde ese punto de vista, yo acompaño la postura expresada por los diputados de 

Cambiemos. Creo que ya hace tiempo, ya hace tiempo, ya hace varios años, no se están manejando 

de la mejor manera las finanzas de la economía de la Provincia y, por eso, los endeudamientos. 

Endeudamiento, señor presidente, que también voy a acompañar, porque no me asusta el 

endeudamiento. 

Es decir, se habla del endeudamiento desde un sector político que, es verdad que no endeudó al 

país, entre comillas, pero que fundió al país, que gastó hasta el último peso de todas las cajas 

habidas y por haber para poder sostener su relato revolucionario en la República Argentina durante 

doce años. No endeudó externamente el país, pero le dejó al nuevo presidente, después de un uso 

irresponsable de los recursos económicos del país, para que la señora se vaya con una plaza llena de 

gente; le dejó, decía, al nuevo presidente un país absolutamente fundido y sin un peso. Y es por eso 

que este presidente ha tenido que recurrir al endeudamiento externo, para que no le explote todo lo 

que querían que le explote los desestabilizadores que se fueron antes, que se fueron en el 2015. 

Pero esto, a su vez, ha llevado a que las provincias también tengan este problema. Por suerte, 

Neuquén es una Provincia creíble, Neuquén es una Provincia que tiene acceso al crédito 

internacional y Neuquén es una Provincia hoy, todavía, que puede solventar estos endeudamientos. 

Yo espero, sinceramente, después, cuando se trate el endeudamiento, que más allá de que sea 

para gastos de capital y para refinanciar deudas, sea, también, realmente, para la generación de obra 

pública en la Provincia del Neuquén. 

Alguien decía hoy que en este Presupuesto hay como seiscientas casas que se van a hacer en la 

Provincia del Neuquén, cuando sabemos que el déficit de la Provincia del Neuquén es de más de 

cincuenta mil casas. 

Espero que en esta Provincia se vuelvan a hacer aquellos famosos planes de viviendas que 

alguna vez se hicieron y fueron orgullo de la Provincia del Neuquén.  

Espero que alguna vez se vuelva a tener ese plan de salud que alguna vez fue orgullo de la 

Provincia del Neuquén, y lo mismo, tener una educación de calidad que, también, en su momento, 

lo tuvo la Provincia del Neuquén. 

No me voy a extender más en cuestiones puntuales del Presupuesto porque ya las han explicado 

varios diputados. 

Simplemente, entonces, reiterar el voto afirmativo del Bloque del Frente Renovador a este 

proyecto. 

Gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Romero. 

Diputada Sifuentes, tiene la palabra. 
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Sra. SIFUENTES (MPN). —Gracias, presidente. 

Yo tengo acá ese plancito —que algunos denominan— de obras que ha llevado adelante el 

Gobierno de la Provincia y que están en el Presupuesto, y que son obras terminadas. Esas obritas y 

esos plancitos que le llevan alegría a mucha gente del interior de la Provincia. 

Realmente, me asombra, porque veo que la mayoría está en el interior de la Provincia, y recuerdo 

que, en algún momento, el Gobierno de la Provincia pidió a los municipios colaborar con el 

mantenimiento de los establecimientos educativos, y algunos firmaron convenios y creo que el 

único que quedó en vigencia, el municipio de Zapala; los otros pegaron toda la retirada. Y aun con 

un presupuesto que, aparentemente, les sobra el dinero, pero que son poco solidarios con los 

problemas de la gente. 

Entonces, esos plancitos de obras llena, llena, realmente, la necesidad que tienen los pobladores 

en el interior de la Provincia. Tal vez, muchos nos los ven porque no son del interior y porque 

estamos acá, en Neuquén capital. 

Pero yo voy a leer algunos plancitos de obras que tienen que ver mucho para el beneficio de la 

gente del interior. Y voy a leer los del interior, nada más, porque en Neuquén capital, si vamos a los 

barrios, los vamos a poder constatar. 

Pero el nuevo edificio deportivo del salón de actividades físicas de Caviahue; el Centro de 

Educación Física N.º 5 de Chos Malal; el CPEM 73 de El Cholar; el Centro de Educación Física de 

Neuquén capital; el salón de actividades físicas de Rincón de los Sauces, de Villa Pehuenia; el 

complejo polideportivo de Aluminé; el salón de usos múltiples y playón deportivo de Pilo Lil y de 

Ramón Castro. Esto es en obras de deporte.  

Tengo más para Neuquén capital, pero voy a obviar, por una cuestión de tiempo. 

El Jardín de Infantes N.º 52 de Añelo; la Escuela Primaria 52 de Aluminé; la terminación del 

Centro de Formación Profesional N.º 16 de Andacollo; reparaciones en la Escuela 224 de Bajada 

del Agrio, de Auca Pan, de Añelo, de Catan Lil, de Caviahue, de Centenario 5; el Instituto de 

Formación Docente N.º 9 de Centenario; el mantenimiento de la Escuela Primaria 162 de Charra 

Ruca; la ampliación del CPEM 4 y 78 de Chos Malal, de la Escuela Primaria 327, de la Escuela 

Primaria 68, que es un edificio nuevo en Colipilli; la EPET 1 de Cutral Có; el Centro de Enseñanza 

Media N.º 30, que es una ampliación en El Huecú; de la Escuela Primaria 333 de Huarencheque; la 

Escuela Primaria 344 de Junín de los Andes; el Instituto de Formación Docente 8, que es un nuevo 

edificio de Junín de los Andes; el CPEM 5, que es una ampliación en Las Lajas; el Jardín de 

Infantes 19 de Las Lajas; el CPEM 10 de Loncopué; la Escuela Primaria 337, que es una 

ampliación en Los Catutos; la Escuela Primaria 23, que es una ampliación, también, en Los 

Menucos; la EPET 19 en Plottier; el Centro de Enseñanza Media 27, que es una ampliación, 

también, de Plottier; el CPEM 14 de Ruca Choroi; el CPEM 57 de San Martín de los Andes; la 

EPET 12, ampliación de talleres, también, en San Martín de los Andes; la EPEA N.º 3, que es una 

ampliación en San Patricio del Chañar. Y así puedo seguir leyendo: en Zapala, la Escuela Primaria 

185, la 307, la 326, el Instituto de Formación Docente 13 de Zapala. Y lo denominan que son 

―obritas‖ y que son millones y millones de pesos.  

No creo que haya Provincia argentina que no esté endeudada, pero —como diputada — si la 

Provincia se endeuda para llevarles el bienestar a cientos y cientos de jóvenes que necesitan un 

establecimiento escolar; a cientos y cientos de personas que necesitan un hospital; a cientos y cientos 

de personas que necesitan una sala de primeros auxilios, no tengo más que acompañar un presupuesto. 

No quiero que me reprochen los ciudadanos de que nosotros somos los responsables de que no 

aportamos un mínimo de gesto de solidaridad para el bienestar de los vecinos, porque para eso nos 

vota la gente. Nosotros hablamos de que preferimos tener las cuentas en regla y este gobierno, en este 

Presupuesto, prefiere tener déficit, pero no echar a un solo empleado de la Administración Pública, 

como han hecho otras provincias, incluido el Gobierno nacional. Ningún trabajador ha quedado en la 

calle, señor presidente, a pesar de que sabemos perfectamente que el costo político a veces es duro. 

Pero son trabajadores, son trabajadores, y creo que merecen, de parte de los Gobiernos, contención y 

acompañamiento. La culpa no la tiene el trabajador, a veces, de los números, pero yo realmente viajo 

no seguido para el interior de la Provincia, pero me siento cómoda y bien cuando veo que hay una 
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escuela nueva, cuando veo que hay un centro de salud nuevo. Y, realmente, como ciudadana neuquina 

prefiero eso y no quedarme muda cuando nos dicen: ¿por qué no hacen esto, aquello, lo otro? En este 

Recinto se está cuestionando un Presupuesto, pero, gracias a Dios, ningún empleado de la 

Administración Pública quedó sin trabajo y cobran en fecha y en término. 

Por eso, apelamos, realmente, a los diputados que si se sintieron agraviados, pido disculpas, pero 

creo que en esta situación económica que vive el país nos necesitamos todos y necesitamos, a veces, 

reflexionar y decirnos que todos apostamos a mejorar esta situación, pero acompañando, acompañando 

algo que es lo esencial de lo que es el manejo de un presupuesto para el bienestar de la gente. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputada Gloria Sifuentes. 

Tiene la palabra el diputado Javier Bertoldi. 

Sr. BERTOLDI (FPVPROV). —Gracias, señor presidente. 

Realmente, estuvo muy interesante la discusión, las diferencias. Lástima que no están en los 

votos, las diferencias son de palabra nada más, no en el voto. Así que es raro todo esto. Y por ahí 

reconocer qué hicieron gobiernos anteriores en el desendeudamiento, lo importante que era, muy 

difícil que dejen una bomba en doce años, cuando, año a año, se iban resolviendo los problemas en 

Argentina. Pero, bueno, esas son cuestiones que se darán más adelante o no es el tema de discutir 

ahora, el tema del Presupuesto.  

Y la enumeración de las obras que hicieron recién son todas obras que vienen del Gobierno 

nacional, que no tienen nada que ver con el Presupuesto provincial. Realmente, nada que ver, o sea, 

no está dentro del Presupuesto provincial, son obras —fundamentalmente escuelas— que vienen 

dentro de un programa nacional que no tiene nada que ver con el Presupuesto provincial.  

A mí me preocupa mucho, es un solo tema que, a veces, nos ha tocado vivirlo, es la 

coparticipación municipal. Si uno mira los números, es nada más que el 10%; sigue bajando la 

coparticipación a los municipios, municipios que cuando se habla de federalismo —que tanto se ha 

reclamado en la Provincia del Neuquén con el país—, uno lo mira hacia adentro y el federalismo es 

cada vez peor. Un federalismo donde han puesto de rodillas a los municipios de la Provincia del 

Neuquén, que ya no pueden ni siquiera mantener los servicios mínimos que necesita el ciudadano. 

Entonces, este Presupuesto, por lo que yo veo, más allá de que coincido con los antecesores, hablando 

de este tema, también es muy preocupante porque ni siquiera se puede cumplir con una Ley de 

Coparticipación en la Provincia del Neuquén. Entonces, no cumplir con esto, es no al federalismo.  

Creo que hay que mirarse la panza, la panza, el ombligo, y no echar la culpa hacia afuera. 

Cuando uno habla de federalismo, creo que hay que empezar por casa. Y si uno mira la Provincia 

del Neuquén —como decía la diputada preopinante— me gustaría que recorra un poco más y que 

hable con los intendentes en la situación en la que están. Son rehenes, rehenes completamente del 

gobernador para hacer cualquier tipo de obra o cualquier servicio que puedan brindar a la 

comunidad, a los neuquinos, porque vivir en Centenario, vivimos en la Provincia del Neuquén, vivir 

en El Chañar, vivimos en la Provincia del Neuquén, no somos distintos. Entonces, esto duele y en el 

Presupuesto está muy claro, ahí están los números, los 5000 no alcanzan ni siquiera al 10% del 

Presupuesto de la Provincia del Neuquén para todos los municipios de la Provincia del Neuquén. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Bertoldi. 

No hay más pedidos de palabra. 

Vamos a poner a consideración el tratamiento en general. 

Queda habilitado el sistema para la votación electrónica. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica. 

Dialogan]. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Aprobado en general, con un total de 22 votos positivos y 12 

negativos, pasa al próximo Orden del Día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del Orden del Día. 

https://www.legislaturaneuquen.gob.ar/svrfiles/hln/documentos/DiaSesio/XLVI/AnexoReunion32/TG11193.pdf
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- Al leerse el punto seis del Orden del Día, dice el: 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Es para solicitar un break, un receso, ¿puede ser?, de unos treinta 

minutos, y después seguimos.  

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Ponemos a consideración. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

- Se aprueba. [15:31 h]. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Aprobado… 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Tenemos mayoría. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —… el almuerzo. 

Los esperamos en el lugar de siempre, a la misma hora. [Risas]. En veinte minutos, diputados, 

los esperamos acá nuevamente. No más. 

 

- A las 16:17 horas, dice el: 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Continuamos. 

 

11 

 

PRESUPUESTO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

(Ejercicio Financiero 2018) 

(Expte. O-296/17 - Proyecto 11.196) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se aprueba 

el Presupuesto General del Poder Judicial para el Ejercicio Financiero 2018. 

 

- Al comenzar a leer el Despacho de la Comisión 

de Legislación de Asuntos Constitucionales y 

Justicia [ver su texto en el Anexo], dice el: 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Tiene la palabra, diputado Gallia. 

Sr. GALLIA (PADEN). —Gracias, presidente, y perdón, secretaria. 

Es para que obvie la lectura, si el Cuerpo lo decide así, tal cual lo hicimos con el Presupuesto 

General. Y también adelanto el pedido respecto al próximo tratamiento del Presupuesto del Poder 

Legislativo. 

Y, si el Cuerpo, también, está de acuerdo, hay una propuesta que conversábamos informalmente 

en el break con algunos diputados —diputado Podestá, diputado Pilatti, varios de los que estábamos 

aquí hace un instante—, que es el de tratar hasta el punto 11, pasar a la Sesión Especial, y todo lo 

que son declaraciones dejarlas para el día de mañana, que va a ser una Sesión mucho más liviana  

—entendemos—. Si está de acuerdo el Cuerpo, lo haríamos de esta manera. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Presidente, es para dar el acuerdo del Bloque de Libres del Sur a la 

propuesta mencionada por el diputado Gallia. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Serían dos propuestas: una, no leer; y la segunda propuesta es… 

Ponemos a consideración la primera propuesta. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 
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Sr. BONGIOVANI (presidente). —Aprobada. 

Y ponemos a consideración ahora la segunda propuesta del diputado, tratar hasta el punto 11. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —En sus bancas, cada diputado recibe el obsequio de una obra: 

Zapala Desafiando al Desierto. Historia de Zapala. Período histórico 1885-1957, del señor Mario 

Argat, historiador, integrante de la Junta de Recupero Histórico de Zapala, miembro 

correspondiente de la Junta de Estudios Históricos de la Provincia del Neuquén, al que hoy hacía 

mención y agradecía, también, el diputado Escobar. 

¿Todos tienen el libro? 

VARIOS DIPUTADOS. —Sí. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —La semana que viene le toca a usted, Cacault. Es así, va de a 

poco acá. [Risas]. 

 

- Se menciona a los firmantes del Despacho de la 

Comisión de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia. 

 

- Se lee el Despacho de la Comisión de Hacienda 

y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas.  

[Ver su texto en el Anexo]. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Tiene la palabra, diputado. 

Sr. GALLIA (PADEN). —Gracias, presidente. 

El Presupuesto del Poder Judicial ingresó en tiempo y forma, de acuerdo a los preceptos 

constitucionales y a las normas que lo reglamentan, elaborado por el Tribunal Superior de Justicia, 

ámbito de conducción del Poder Judicial de nuestra Provincia. Fue tratado inicialmente en la 

Comisión ―A‖; tuvo un Despacho favorable por mayoría. Pasó luego a la Comisión ―B‖. Y llega al 

Recinto el día de hoy. 

Es un Presupuesto que tiene un total de erogaciones de 3.312.626.365 pesos. Y que sus recursos 

están compuestos esencialmente por el porcentaje que corresponde, a través de la Ley de Autarquía 

Financiera, Ley 1971, que implica el 18% de transferencia automática de la Coparticipación Federal 

de Impuestos al Poder Judicial; esto da una suma de 2.068.626.365. 

En Otros Recursos, que totalizan 150 millones de pesos, están los recursos denominados propios 

del Tribunal, que consisten, básicamente, en las tasas de justicia, Registros de Comercio y de 

Propiedad Inmueble, juzgados, Poder Judicial, y algunas de menor implicancia, como afectaciones, 

devoluciones, multas, que son el segundo rubro a considerar. 

Y el tercer rubro de ingresos tiene que ver con las denominadas contribuciones figurativas del 

servicio del Tesoro, que son los pedidos que realiza el Poder Judicial a los efectos de cumplir con 

las erogaciones necesarias en el Presupuesto vigente del Tesoro de la Provincia. Esta suma es de 

1094 millones de pesos, lo que totaliza lo que inicialmente yo determinaba como Presupuesto 

General del Poder Judicial de esta Provincia. 

El Presupuesto, en cuanto a gastos, tiene un rubro que es el abrumadoramente mayoritario que 

tiene que ver con los gastos de personal: 2979 millones de pesos absorbe la masa salarial, alrededor 

del 90% de los recursos totales. 

En menor medida, los bienes de consumo, que son todas aquellas cosas que se consumen con un solo 

uso: 23.626.365 pesos —por ejemplo, un refrigerio; por ejemplo, papelería, ese tipo de insumos—. 

Servicios no personales, que son todos los servicios que se deben abonar a terceros: agua, luz, 

gas, etcétera: 260 millones de pesos. 
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Y bienes de uso, que son aquellos bienes que no se consumen o no perecen en el año fiscal y que 

pasan al año siguiente —por ejemplo, una computadora, los muebles, cosas que tienen más de un 

año de utilización—: suman 50 millones de pesos.  

La verdad que, comparando este Presupuesto del Poder Judicial con… Yo me tomé el trabajo de 

buscar en otras provincias los presupuestos, es sumamente razonable porque está en porcentaje 

respecto al Presupuesto central, está en valores equivalentes o, en algunos casos, inclusive, menos 

del porcentaje que se llevan los poderes judiciales de otras provincias.  

Yo voy a comentar, simplemente, de una… tomé una provincia del norte, una importante del 

centro y una del sur. Por ejemplo, nuestro Presupuesto del Poder Judicial es el 5,2% del Presupuesto 

total de la Provincia; coincide con el de Salta; es inferior al de la Provincia de Buenos Aires que 

absorbe el 5,7 del Presupuesto total de esa Provincia; y bastante menor que el del Chubut que 

absorbe el 6,3% del Presupuesto de la Provincia del Chubut. Por lo que, a todas luces, aparece como 

razonable, aparece como un Presupuesto que debe ser considerado por todos nosotros. 

En el respeto, también, que tiene la autonomía de haberse dado el propio Poder Judicial este 

cálculo y este proyecto, es que, por ello, les pido a mis pares que lo votemos. 

Gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputada Jure, tiene la palabra. 

Sra. JURE (FITPROV). —Gracias, señor presidente. 

Pensé que iba a haber una lista larga. 

¿Por qué voy a votar en contra de este Presupuesto? Voy a decir, simplemente, dos… tres puntos 

comparativos —y ya consideren en el mismo sentido el punto que sigue—. 

Lo que se refiere a conducción superior, 131 personas de conducción superior, están asignadas 

unas partidas de 200 millones. Eso significa una dieta promedio de 118.000 pesos. Contrasta con el 

personal que tiene destinados 6.400.000 pesos de tareas de asistencia a la víctima. Y se reduce 

mucho más en el personal a cargo del ítem perspectiva de género, que tiene, apenas, 3 millones. 

El acaparamiento del Presupuesto judicial por parte de la llamada conducción superior es atroz. 

No solamente eso, sino que no pagan el impuesto al salario, que paga el resto de los… que pagamos 

el resto de los trabajadores; y, además, tienen una jubilación de privilegio. 

No voy a avalar esta manera de acaparar un fondo presupuestario para jueces, fiscales que luego 

persiguen, ordenan represiones, dejan a las mujeres víctimas de la violencia a merced de los 

violentos femicidas, a los niños víctimas de violencia y todo tipo de abusos, también en la orfandad 

total de protección. Y, para colmo, quieren cobrar 150 lucas. No con mi voto. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputada Jure. 

Tiene la palabra, diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Gracias, señor presidente. 

No vamos a acompañar este diseño presupuestario del Poder Judicial. Replica las otras cosas que 

dijimos previamente, que no refleja la realidad, comenzando con el hecho de que no contiene, 

dentro de la previsión presupuestaria, los recursos para afrontar los incrementos salariales que 

requieren los trabajadores para el año 2018. Por lo tanto, se reitera algo que año a año tenemos que 

mencionar y es que el Poder Judicial, de esta manera, queda subsumido bajo la necesidad de tener 

que ir cíclicamente, tener que ir a pedirle cíclicamente recursos al Poder Ejecutivo, con lo cual la 

autonomía y la independencia de dicho Poder, queda, en nuestra opinión, seriamente lesionada 

frente al Poder Ejecutivo. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Escobar. 

Tiene la palabra, diputado Godoy. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias, señor presidente. 

De nuestra banca no vamos a aprobar este Presupuesto para este Poder Judicial. Desde ya 

contemplamos y compartimos con el diputado que me precedió en la palabra, respecto de que no 

está previsto el aumento salarial de acuerdo a la inflación para todos los trabajadores y trabajadoras 
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de ese Poder. Y también, junto con esto, esa gran partida presupuestaria para los altos funcionarios 

que… se quedó corta Patricia. En realidad, hace pocos días, hace menos de un mes, se le dio la 

jubilación de privilegio que corresponde al 82% móvil de los jueces, y el juez Badano, un juez 

destituido por incumplimiento de sus deberes como funcionario público, pasó a cobrar 203.000 

pesos de sueldo y con un retroactivo. Es decir, lo que equivale que hay muchos jueces que están 

cobrando alrededor de 240; 250.000 pesos para arriba. Lo cual es brutal en medio de ajustes hacia 

los trabajadores cuando se les va a recalcular la jubilación a los trabajadores y trabajadoras que se 

desempeñan en trabajos comunes y se les va a achicar la jubilación, hay una casta privilegiada que, 

obviamente, después responde claramente al poder político. Entendemos que no hay división de 

Poderes, esto lo hemos planteado también en Hora de Otros Asuntos, pero también este repudio a 

esta casta de jueces que después, desde esos lugares, justamente, utilizan para criminalizar a 

cualquier trabajador que sale a reclamar. Hay dos casos emblemáticos muy recientes en la Provincia 

y tienen que ver con las obreras textiles cuando denunciaron el lockout patronal de los hermanos 

Huerta, aportando documentación; evadió, incluso estafó al IADEP, o sea, fondos públicos y demás 

y no tuvieron ninguna consecuencia; casi se los premia con la condonación de la deuda a partir de la 

devolución de maquinaria que no les pertenecía. Y en el caso de MAM la misma historia, con este 

empresario Bergese que hace fraude laboral, que hizo un vaciamiento, un lockout patronal, que fue 

claramente demostrado, se aportaron muchísimas pruebas, y esto tiene referencia porque justamente 

esta Justicia, entre comillas, es la justicia de los ricos, la justicia de los empresarios, pero cuando un 

trabajador hace una denuncia no prospera en lo más mínimo, pero sí prosperan las causas judiciales 

contra los trabajadores por usurpación, por una manifestación pero casi la pretensión de esta Justicia 

del poder político es la paz de los cementerios, es que la gente se muera de hambre en paz en su 

casa, tranquila. Pero eso no va a pasar y por eso no le vamos a asignar más presupuesto ni vamos a 

compartir el hecho de que se le asigne presupuesto a esta casta de jueces que están al servicio de los 

grandes empresarios y criminalizan permanentemente, al compás del poder político de turno, bailan 

esta casta de jueces bien adornados, con buenas jubilaciones de privilegio y con los bolsillos bien 

llenos. Por eso no vamos a acompañar este Presupuesto. 

Gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Godoy. 

No hay más pedidos de palabra. 

Vamos a poner a consideración el tratamiento en general del presente Proyecto. 

Queda habilitado el sistema de votación electrónica. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Aprobado en general con 26 votos afirmativos y 7 votos 

negativos, pasa al próximo Orden del Día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del Orden del Día. 

 

12 

 

PRESUPUESTO GENERAL DEL PODER LEGISLATIVO 

(Ejercicio Financiero 2018) 

(Expte. O-294/17 - Proyecto 11.194) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se aprueba 

el Presupuesto General del Poder Legislativo para el Ejercicio Financiero 2018. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Voy a leer el encabezado y los diputados firmantes, según lo que 

solicitó el diputado Gallia. 

 

https://www.legislaturaneuquen.gob.ar/svrfiles/hln/documentos/DiaSesio/XLVI/AnexoReunion32/TG11196.pdf
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- Se lee el Despacho de la Comisión de Hacienda 

y Presupuesto, Cuentas y Obras Públicas [ver su 

texto en el Anexo], sin su articulado. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Diputado Gallia, tiene la palabra. 

Sr. GALLIA (PADEN). —Gracias, presidente. 

En un todo de acuerdo con el artículo 187 de la Constitución de nuestra Provincia, con la Ley de 

Autarquía de este Poder —2395— ingresó en su momento a este Recinto, fue derivado a la 

Comisión respectiva que, por unanimidad, emitió el dictamen que nos permite estar tratando este 

Presupuesto en el día de la fecha. 

El monto total del Presupuesto del Poder Legislativo asciende a la suma de 873.114.044 pesos. 

Es uno de los presupuestos más austeros que existe en las legislaturas del país. 

Hace pocos días yo escuchaba a un diputado de la oposición hablar, justamente, de esta 

circunstancia, de este hecho, de que sea un Presupuesto realmente austero y que, en comparación, 

sea uno de los más razonables en términos de números en el país. Yo me tomé también, como lo 

hice con el Presupuesto anterior, hice un comparado para que tengamos en cuenta de qué estamos 

hablando. El Presupuesto nuestro del Poder Legislativo es del orden del 1,2% del Presupuesto 

General de la Provincia, cuando en la Provincia de Salta es el 1,5; en Chubut es el 1,8; en la 

Provincia de Buenos Aires es el 1,3; el 1,5 en Entre Ríos y el 2,4 en Chaco, por ejemplo. Fíjense el 

Presupuesto del Chaco es el doble, comparativamente, con el de nuestra Provincia. 

Este Presupuesto consta, por un lado, de la asignación de recursos que, casi en su totalidad, en el 

orden del 99%, corresponde al 7,5% de la Ley de Autarquía Financiera, de la Coparticipación Federal 

de Impuestos, que se transfiere directamente a este Cuerpo, a las cuentas respectivas. Y ese 1% 

restante son ingresos por ART, o por algunos cobros realizados en la guardería que tiene este Cuerpo, 

pero que no es significativo. Básicamente, se financia con este aporte de transferencia automática.  

El personal también es una cifra sumamente razonable en comparación con otros poderes 

legislativos del país. Solamente seiscientos veinte empleados tiene este Cuerpo, en total, 

absolutamente en total, que absorben, por la naturaleza del Poder Legislativo, el 75% del 

Presupuesto. El otro 25% restante se divide en… esta cifra de personal 661 millones; 32.589.000 

corresponde a bienes de consumo, que ya expliqué en el Presupuesto anterior de qué se trata, cuáles 

son ellos. Los servicios no personales, 97.330.392; los bienes de uso, 72.803.468 y las 

transferencias, 9.370.184.  

Esto es, básicamente, lo que hoy tenemos por delante para votar. Tengamos en cuenta que el 

Presupuesto de esta Provincia, por la naturaleza del objeto del Poder Legislativo, guarda relación 

directa con la emisión de leyes, comunicaciones, declaraciones, resoluciones que emite este Cuerpo 

que deben ser sostenidos aparte, no solamente con la estructura del funcionamiento de este edificio, 

sino también con Casa de las Leyes, que brinda un servicio permanente a la comunidad. También la 

guardería que forma parte del Poder Legislativo, todo esto requiere mantenimiento. Las leyes 

requieren difusión, el trabajo de los diputados y del presidente de la Cámara y todo su equipo de 

colaboradores implica también traslados, implica protocolo, una serie de gastos que forman parte 

del bagaje de erogaciones de este Presupuesto. 

Sin mucho más que agregar, siendo que viene por unanimidad, solicito a mis pares que 

acompañen el tratamiento. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Gallia. 

Diputado Eduardo Fuentes, tiene la palabra. 

Sr. FUENTES (FN). —Muchas gracias, presidente. 

Entiendo que cuando hacía mención el diputado preopinante hacia la referencia de la Comisión, 

estaba, de alguna manera, mencionando porque esa es una fundamentación que vengo dando hace 

un tiempo ya, he aprobado varios Presupuestos Legislativos, y siempre la Provincia del Neuquén 

mantuvo una Legislatura austera en términos comparativos con el resto del país. 

En esta oportunidad asciende a casi el 1.9% del Presupuesto General y continúa en esa línea, pese a 

que ha agregado servicios de oferta laboral como guardería, por ejemplo. Además, mantiene con 
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muchísima calidad una tarea docente para con los concejos deliberantes de toda la Provincia, que también 

es válido destacar, y ha superado holgadamente las normas de calidad ISO en todas las evaluaciones. 

Vale una referencia de precautoria. Cuando se presentó este Presupuesto, en la Comisión 

respectiva, quienes lo presentaron manifestaron, de alguna manera, la preocupación por la potencial 

incidencia que podría tener sobre los impuestos coparticipables las reformas fiscales en curso y la 

posible incidencia en ese 7.5% de la Ley de Autarquía Financiera de la Legislatura, estimados en 80 

millones de pesos. Esta es una posibilidad, a la que yo adhiero. Solamente le pido la mayor 

responsabilidad al Cuerpo legislativo, en particular a quienes están a cargo de la administración del 

mismo, de velar por que no se altere en absoluto el funcionamiento de esta Cámara si se altera el 

ingreso esperado a través de alterar la coparticipación de los impuestos que dan lugar al 7.5% que le 

corresponde a esta Cámara. Porque si hay algo por lo que hay que alentar a las tareas 

administrativas y, en este caso, la legislativa, es porque seamos austeros en los gastos, pero bajo 

ningún punto de vista se puede lesionar el funcionamiento de un Cuerpo legislativo, donde la 

representación de todas las voluntades populares está constituida. Así que, sabiendo de la 

responsabilidad de quienes me están escuchando y quienes están a cargo de la administración de la 

Legislatura, solamente pedirles que evalúen muy bien, si no es necesario o no será necesario en el 

año nuevo que viene, el año próximo, mirar atentamente ese 7.5 de la Ley de Autarquía. 

Muchas gracias, muy amable. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Fuentes. 

Diputado Escobar, tiene la palabra. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Gracias, presidente. 

Es para adelantar el voto afirmativo del Bloque de Libres del Sur, al presente proyecto. 

Gracias.  

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado. 

Está a consideración el tratamiento en general.  

Queda habilitado el sistema para la votación electrónica.  

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Queda aprobado en general con 28 votos positivos y 1 negativo 

y pasa al próximo Orden del Día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del Orden del Día. 

 

13 

 

NÓMINA DE ABOGADOS PARA CUBRIR CARGOS DE CONJUECES 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

(Expte. E-081/17) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento del expediente por el cual se eleva nómina de abogados 

propuestos para cubrir cargos como conjueces del Tribunal Superior de Justicia de la Provincia. 

 

13.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Señores diputados, este expediente no cuenta con Despacho de 

Comisión, por lo que está a consideración de los señores diputados constituir la Cámara en Comisión.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

https://www.legislaturaneuquen.gob.ar/svrfiles/hln/documentos/DiaSesio/XLVI/AnexoReunion32/TG11194.pdf
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Sr. BONGIOVANI (presidente). —Aprobado. 

Tiene la palabra, diputada Du Plessis. 

Sra. DU PLESSIS (MPN). —Muchas gracias, señor presidente. 

Felicitaciones y éxitos en su función. 

En esta ocasión se ha elevado, por parte del Poder Ejecutivo, la nómina de diez integrantes para 

ser designados conjueces, conforme lo establece el artículo 239 de la Constitución provincial y la 

Ley reglamentaria 2601.  

Se encuentran en la Cámara también presentados los curriculum vitae de estas personas, de estos 

profesionales propuestos, quienes, en algunos casos, integran el Poder Judicial y en otros son 

abogados de la matrícula, tal como lo establecen también los requisitos de estas normas mencionadas.  

¿Cuál es la importancia de tener aprobada esta nómina de conjueces? El vencimiento del 

mandato de los conjueces que están en la actualidad vigentes se produce el 13 de diciembre de este 

año. Cumpliendo cuatro años de mandato porque fueron designados en el año 2013. Resulta 

sumamente conveniente y prudente también que esta designación se cumpla antes del vencimiento 

de los mandatos porque, a menudo, es necesario cubrir alguna vacante temporaria o designar un 

conjuez para que, en algún caso específico y temporariamente, como lo prevé este instituto, permita 

arribar a la mayoría que necesita el Tribunal Superior de Justicia para emitir sus decisiones. 

También establece, y es válido decirlo, establece la Constitución que, previo a asumir un conjuez 

debe intentarse el remplazo temporario del miembro del Tribunal Superior a través del fiscal 

general o del defensor general que actúan en el ámbito del Tribunal Superior de Justicia. Cuando 

estos remplazos no son posibles, es necesario acudir a la figura del conjuez.  

En este sentido, resulta sumamente importante, de hecho hace muy poquito se pronunció la 

Comisión de Admisibilidad del Jurado de Enjuiciamiento en un caso donde se evaluaba la 

admisibilidad de un jury y fue necesario conformarlo con un conjuez. También es de suma utilidad 

su nombramiento cuando, por ejemplo, en la etapa de apelación de un jury, si intervinieron los tres 

miembros del Tribunal Superior de Justicia, deben excusarse. En fin, hay un sinnúmero de 

posibilidades en las que es necesario acudir a la figura del conjuez. 

En este caso, la nómina consta de diez propuestos, como lo establece la Constitución. Son 

profesionales de una amplia trayectoria. Insisto en que están los currículum a disposición y hemos 

podido comprobar la idoneidad de quienes están propuestos para cumplir ocasionalmente, si así 

fueran designados, con la altísima función de conjuez del Tribunal Superior de Justicia. 

Considero que están dados los fundamentos necesarios para que esta Cámara proceda a la 

designación y, utilizando mecanismos de designaciones anteriores, voy a proponer que la votación 

sea en bloque de los diez miembros propuestos. 

Muchas gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputada Du Plessis. 

Diputado Escobar, tiene la palabra. 

 

13.2 

 

Permiso para abstenerse de votar 

(Art. 201 - RI) 

 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Gracias, señor presidente. 

Nosotros vamos a solicitar abstenernos en esta votación. ¿Cuál es la razón? Porque, en realidad, 

no tenemos razones para votar a favor o en contra de los nombres, o no tiene que ver con los 

nombres de los jueces propuestos, sino porque entendemos que se está llevando adelante un 

procedimiento que tiene visos de irregularidad. Ayer, en la Comisión ―A‖, en donde ingresó el 

Expediente E-081/17, conteniendo los nombres de los conjueces, se planteó al comienzo de la 

misma que no se iba a poner en discusión el expediente, habida cuenta de que Presidencia se había 

tomado la atribución de solicitar el curriculum vitae de los conjueces para disponer de mayores 

elementos.  
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Cuando uno chequea la nómina que hoy se ha repartido como una nueva misiva del gobernador, 

se encuentra con que los nombres son distintos.  

No se puede tomar una definición con esta irregularidad, mucho más si supone un cambio de 

nombres. O sea, uno tendría que, en este momento, rever todos los currículums cuando, en realidad, para 

eso, el Reglamento y la Constitución prevé el paso por la Comisión ―A‖. Ya con el hecho de que no se 

hubiera tratado en la Comisión ―A‖ y que hoy se trate, prácticamente, sobre tablas, tendría algún viso de 

irregularidad. Esto se hace mucho más fuerte cuando observamos que hay un cambio en los nombres.  

Por esa razón, el Bloque de Libres del Sur solicita al Cuerpo permiso para abstenerse. 

Gracias, presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado. 

Tiene la palabra el diputado Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). —Gracias, presidente.  

Una observación reglamentaria: según lo establece la Ley para la nominación de los conjueces, la 

elección debe ser individual. Es decir que debemos poner a consideración uno a uno los nombres. Esto es 

lo que establece la Ley. Por lo tanto, nosotros no estamos de acuerdo con votar en bloque a los conjueces. 

Gracias, presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Podestá. 

Tiene la palabra la diputada Pamela Mucci. 

Sra. MUCCI (FN). —Señor presidente, nosotros, el Bloque nuestro, igual, independientemente de 

que coincido con lo que dice el diputado Podestá de que se haga nominal la votación, el Bloque 

nuestro va a acompañar esta designación porque entiende que está dentro de lo previsto en el 

artículo 239 y en la Ley reglamentaria de la Constitución. Las cuestiones que a nosotros, atinentes a 

una cuestión política que pudiera producirse, no es este el momento para realizarla. Creemos que se 

ha cumplido con el mecanismo constitucional que tantas veces nosotros, desde esta banca, lo 

estamos discutiendo, porque decimos que no se cumplieron dichos mecanismos. Por lo tanto, 

atendiendo a las diez personas que tenemos y a la Ley reglamentaria, nosotros vamos a acompañar.  

No obstante ello, también voy a sugerir que estos temas que son trascendentes y que tienen plazo 

y vencimiento, como el caso de los conjueces, no se puede hacer tres días antes, cuatro días antes de 

que estén terminando las Sesiones Ordinarias. No me parece que este sea el sistema de trabajo que 

tengamos que llevar en esta Legislatura. Por lo tanto, voy a coincidir con uno de los diputados 

preopinantes que dijo que lo hicimos rápidamente y sobre el final del Período Ordinario. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputada Mucci. 

Diputado Godoy, tiene la palabra. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias, señor presidente. 

Una vez más, es para dejar asentado que no vamos a acompañar. Estamos en contra de esta 

metodología. Nosotros estamos por la libre elección de los jueces por voto popular y por la 

posibilidad de la destitución también por demanda popular. No creemos que estos sean los 

mecanismos ni democráticos ni transparentes ni que le den garantías al pueblo trabajador. Por eso no 

acompañamos. Estamos por la libre elección de los jueces con voto popular y, además, que cobren el 

sueldo como un trabajador y trabajadora. Sumando esto también a los dichos en particular del 

diputado Jesús Escobar que planteó irregularidades en este tipo de mecanismos. Atento a eso, también 

refuerzo mi voto negativo. No voy a acompañar en estos términos esta propuesta de elección. 

 

13.3 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Godoy. 

Se levanta el estado de la Cámara en Comisión. 
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Por Secretaría, se dará lectura a la nómina de abogados propuestos para cubrir cargos como 

conjueces del Tribunal Superior de Justicia. 

Sra. CORROZA (secretaria). —―Al señor presidente de la Comisión de Asuntos Constitucionales y 

Justicia de la Honorable Legislatura de la Provincia del Neuquén, diputado Mario Pilatti: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted y por su intermedio a los señores diputados miembros de la 

Comisión con el objeto de remitir —a los fines de su designación— nómina de magistrados y 

abogados de la matrícula propuestos por el Poder Ejecutivo provincial para desempeñarse como 

conjueces del Tribunal Superior de Justicia, acompañado por los currículums correspondientes.  

Se transcribe a continuación, la nómina rectificada de los profesionales propuestos:  

BOZZANO, ALEJANDRA CRISTINA DNI 11.050.880 

CERDA, MARÍA ALEJANDRA DNI 20.606.090 

DALLA VILLA, ALBERTO RAÚL DNI 8.353.576 

GARCÍA, CAROLINA DNI 23.918.476 

GARCÍA FLEISS, ELIZABETH  DNI 16.394.516 

MARCONI, CLAUDIA SUSANA DNI 22.762.657 

RAMBEAUD, GASTÓN DNI 18.430.118 

ROA MORENO, EMANUEL ALFREDO DNI 27.091.424 

RUBIO, FERNANDO GUILLERMO DNI 14.533.777 

VARESSIO, DANIEL GUSTAVO DNI 14.642.894 

Sin otro particular, saludo a usted con atenta y distinguida consideración.  

Contador Omar Gutiérrez. Gobernador de la Provincia del Neuquén‖. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Diputado Podestá, tiene la palabra. 

Sr. PODESTÁ (FG). —Gracias, presidente. 

Yo planteé una cuestión reglamentaria. Hay dos proposiciones, una de la diputada del Bloque 

oficialista y una la mía. Yo creo que necesariamente debemos adoptar el mecanismo de la votación 

de cada una de las figuras propuestas para el cargo de conjueces de manera individual y no de forma 

conjunta de toda la lista.  

Me gustaría que se defina eso antes de someterse a votación. 

Gracias, presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Podestá. 

Diputado Caparroz, tiene la palabra. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Por nuestra parte no tenemos inconveniente que se haga como solicita 

el diputado Podestá. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Por Secretaría, se va a ir nombrando, entonces, a cada uno. 

Disculpen, vamos a votar la abstención que pidió el diputado Escobar. 

¿Por los dos diputados del Bloque sería [se dirige al diputado Escobar]?  

Por el diputado Escobar y por el diputado Nogueira. 

¿Para los diez nombres? 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Aprobadas las abstenciones. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Bozzano, Alejandra Cristina. 

Sr. PILATTI (MPN). —Tiene que dejar constancia de los dos tercios [dialogan]… 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Pueden levantar bien las manos los que [dialogan]… 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —El primero, afirmativo. 

Diputado Gallia. 
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13.4 

 

Permiso para abstenerse de votar 

(Art. 201 - RI) 

 

Sr. GALLIA (PADEN). —Solicito mi abstención por una cuestión ética. No hay impedimento 

legal, podría hacer la votación tranquilamente, pero dado que la persona que está sometida en este 

momento a consideración tiene una relación vinculada conmigo, no considero ético que vote.  

Así que le pido al Cuerpo que me autorice. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Ponemos a consideración  la abstención del diputado Gallia. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Aprobada. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Cerda, María Alejandra. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Con 22 votos afirmativos, aprobado. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Della Villa, Alberto Raúl. 

VARIOS DIPUTADOS. —Dalla Villa… 

Sra. CORROZA (secretaria). —Dalla Villa. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Con 25 votos afirmativos, queda aprobado. 

Sra. CORROZA (secretaria). —García, Carolina.  

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Con 25 votos afirmativos, aprobado. 

Sra. CORROZA (secretaria). —García Fleiss, Elizabeth. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Con 25 votos afirmativos, aprobado. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Marconi, Claudia Susana. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Con 25 votos afirmativos, aprobado 

Sra. CORROZA (secretaria). —Rambeaud, Gastón. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Con 27 votos afirmativos, aprobado. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Roa Moreno, Emanuel Alfredo. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Con 25 votos afirmativos, aprobado. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Rubio, Fernando Guillermo. 
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- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Con 25 votos afirmativos, aprobado. 

Sra. CORROZA (secretaria). —Varessio, Daniel Gustavo. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Con 25 votos afirmativos, aprobado. 

Diputado Pilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). —Discúlpeme. 

No quisiera ser reiterativo, pero me parece importante que esto quede claro.  

Hasta donde yo pude contar, desde aquí, tenemos 25 votos en todos los casos, menos en el caso 

de Cerda, María Alejandra, donde hubo 24 por la abstención del diputado Gallia; y 27 en el caso de 

Gastón Rambeaud, donde votaron dos diputados que no venían haciéndolo. 

Me parece importante dejar constancia de esto en el Acta, porque hace falta que los conjueces 

estén avalados por dos tercios de los votos y me parece que en el primer caso de los primeros 

postulantes no había quedado con suficiente claridad el resultado de la votación. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Pilatti. 

Diputado Domínguez. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Se debe dejar constancia de que hay treinta y dos diputados presentes, 

dos abstenciones, veinticinco votos positivos y cinco votos negativos. 

Excepto en el de Rambeaud, que tiene tres. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Parece Pilatti hablando de números, diputado. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Nahhh, de economía no sé… 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Quedó constancia. 

Sr. DOMÍNGUEZ (MPN). —Muchas gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado. 

Diputada Mucci. 

Sra. MUCCI (FN). —Igual a lo que acaba de decir el diputado Domínguez, aunque usted no lo 

pueda creer, exactamente igual [risas]… 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputada. 

Se ha designado a los abogados propuestos para cubrir cargos como conjueces del Tribunal 

Superior de Justicia de la Provincia y se realizarán las comunicaciones de forma. 

Pasamos al próximo punto del Orden del Día. 

 

14 

 

RÉGIMEN TARIFARIO ESPECIAL 

PARA PERSONAS ELECTRODEPENDIENTES 

(Expte. D-351/14 - Proyecto 8756 y agregados  

Expte. D-169/17 - Proyecto 10.588, Expte. D-396/17 - Proyecto 10.819, 

Expte. D-428/17 - Proyecto 10.852, Expte. D-679/17  

Proyecto 11.107 y Expte. O-101/17)  

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se establece 

un régimen tarifario especial de energía eléctrica para los usuarios o familiares denominados y 

categorizados como electrodependientes.   

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Al comenzar a leer el Despacho de la Comisión 

de Desarrollo Humano y Social [ver su texto en 

el Anexo], dice el: 
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Sr. BONGIOVANI (presidente). —Diputado Romero. 

Sr. ROMERO (FR). —Gracias. 

Si se puede evitar leer los artículos, creo que todos conocemos la Ley. 

Sra. CORROZA (secretaria). —¡Bárbaro! Leo a los firmantes de los Despachos. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Bueno. 

Ponemos a consideración la moción del diputado Romero, de no leer. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Aprobado. 

 

- Se menciona a los firmantes del Despacho de la 

Comisión de Desarrollo Humano y Social. 

 

- Se leen los Despachos de las Comisiones de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas, y de Legislación de Asuntos 

Constitucionales y Justicia. [Ver sus textos en el 

Anexo]. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Diputado Romero, tiene la palabra. 

Sr. ROMERO (FR). —Gracias, presidente. 

Como bien leía la secretaria, este Proyecto tuvo unanimidad por todas las Comisiones por las que 

pasó, y realmente debe tener récord de miembros informantes porque no recuerdo que haya tantos 

miembros informantes de un Proyecto de Ley. Así que… 

Yo voy a ser muy breve; me parece bien, porque, por supuesto, implica el interés de muchos de 

los diputados y de todos los Bloques de la Cámara en este tema. 

Yo voy a ser muy breve, decía. Particularmente quien habla presentó un proyecto que atendía la 

situación de los electrodependientes de la Provincia, allá por el año 2014, y desde hace años 

empezamos a trabajar para que se logre el consenso necesario y, por suerte —como decía antes— 

esta unanimidad para establecer esta ley que atienda a la situación de los usuarios 

electrodependientes en la Provincia del Neuquén. 

En aquel momento, en el año 2014, por supuesto, no existía una Ley nacional, Ley nacional que 

recién se aprobó este año, la Ley 27.351, y es por eso que el Despacho de Comisión común y 

unánime que hemos sacado tiene como artículo 1.º la adhesión a la Ley nacional 27.351 que 

garantiza a los electrodependientes un tarifario especial, gratuito del servicio de energía eléctrica.  

Reitero, no me voy a extender mucho. En la Provincia del Neuquén se calcula que hay alrededor 

de doscientas personas que están en esta situación. Todos sabemos lo necesario que es para estas 

personas que dependen del servicio de energía eléctrica, depende su vida, tener una tarifa o no tener 

—mejor dicho— una tarifa acorde a la situación que están viviendo por razones de salud. 

Por supuesto, si ven en la Ley —después, seguramente, algunos otros miembros informantes van 

a ser más específicos—, hay algunos detalles que enmarcan cómo ingresar a este sistema de tarifa 

cero de los electrodependientes de la Provincia, pero entiendo que en la reglamentación también, 

lógicamente, se tendrán que fijar varias cuestiones —para hacerlo claro y corto— para que no haya 

avivadas en este tipo de temas. Es decir que realmente quien sea beneficiado por esta Ley que 

estaríamos aprobando hoy sea realmente aquella persona que está necesitando de este servicio 

permanente de energía eléctrica en su domicilio. 

Así que, reitero, no voy a ser mucho más largo en esto, hay otros miembros informantes que 

seguramente se van a extender un poco más, pero sí reiterar la alegría de que se haya terminado de 

tener en cuenta aquí en la Provincia, y también en la Nación, este tema de los electrodependientes 

porque, sin dudas, estamos llegando —creo—, no, por supuesto a una solución a su problema de 
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salud, pero sí estamos acercando una parte de su solución a su problema de vida que hoy los lleva a 

estar conectados a un servicio de energía eléctrica las veinticuatro horas.  

Así que, nada más y simplemente solicitar a mis pares que, por supuesto, acompañen la sanción 

de este proyecto. 

Gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Romero. 

Tiene la palabra, diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Gracias, presidente. 

Voy a ser muy breve porque coincido por lo planteado por el miembro informante, somos muchos, 

me parece que Eduardo [en alusión al diputado Fuentes] tiene varias cuestiones específicas más que 

agregar. Voy a ponerle, solamente, la mirada social, que fue el lugar por el cual nosotros enfocamos la 

necesidad de plantear la adhesión a la Ley nacional y producir, en la Provincia, una legislación de 

estas características y que tiene que ver mucho con un tema que Libres viene tratando hace un tiempo 

ya, que hablé en horas de Otros Asuntos y que tiene que ver con la cuestión tarifaria. No es una 

cuestión caprichosa que se pida un régimen especial y mucho más que sea un régimen gratuito. Hace 

un tiempo, era sumamente complejo para una parte importante de los electrodependientes poder 

afrontar los costos que significa una dependencia de esta magnitud de la energía eléctrica, así que 

imagínense lo que tendrían que padecer en este tiempo de aumentos estas familias y estas personas. Y 

estamos hablando de que de la provisión de la energía dependen sus vidas.  

Es por esta razón que nosotros le pedimos al resto de la Cámara que acompañe con el voto 

afirmativo, haciendo propios los argumentos que han esgrimido y que va a esgrimir el resto de los 

miembros informantes a este proyecto que trae un poquitito de justicia para personas que vienen 

teniendo que afrontar con su bolsillo el costo de la electrodependencia. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Escobar. 

Diputado Carnaghi, tiene la palabra. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). —Gracias, presidente. 

También, obviamente sobre la importancia, la necesidad de esta Ley ya se han expresado los 

diputados preopinantes. Nosotros lo que hicimos fue un proyecto de adhesión a la Ley, una vez 

conocida la sanción en el Congreso Nacional, sanción que fue impulsada por el diputado nacional 

Alberto Ciampini, que es el presidente de la Comisión de Discapacidad. Y por conversaciones que 

he tenido con él en referencia a este tema y la importancia, pero también tuvo que trabajarla, así 

como el primer proyecto data en esta Legislatura del 2014, también me comentaba el diputado 

Ciampini que le costó tiempo, le costó esfuerzo lograr que comprendiesen en el Congreso Nacional 

la importancia de esa Ley y, finalmente, se logró su aprobación. Así que aprovechar este momento 

para hacer un reconocimiento a la labor de Alberto Ciampini. 

Gracias, presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Carnaghi. 

Diputado doctor Eduardo Fuentes, tiene la palabra. 

Sr. FUENTES (FN). —Muchas gracias. Muy amable. 

Celebrar el momento, es un momento de consenso. Vale destacar que eran varios los proyectos 

que se encontraban en Comisión. Se mencionó acá que desde el 2014 había antecedentes legislativos.  

El porqué de la razón que nos encontramos en el debate en este momento de la historia está 

absolutamente connotado por la forma en la que se están incrementando las tarifas eléctricas en la 

República Argentina. Esto pone sobre la espalda de los que están con problemas de salud y que 

necesitan equipamiento eléctrico para sobrellevar su dolencia, una situación muy grave, muy grave 

y además difícil de predecir, lo que agrava su situación afectiva y, de alguna manera, genera un 

incremento de la angustia del enfermo y del grupo familiar.  

Había proyectos que trataban sobre porcentaje de cobertura, y fue rápido que se comprendiera la 

importancia de que sea tarifa cero. Estos pacientes tienen otros costos de vida, otros gastos, otros 

problemas, y no son tantos.  
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Entonces, el gesto solidario de la sociedad en su conjunto, a través de la tarifa cero, se absorbe 

fácilmente; es bastante simple para los organismos que proveen de la energía eléctrica traducir esto 

a tarifa cero y es muy compleja la vida de aquel que necesita de la energía eléctrica para sobrellevar 

su enfermedad, si no puede solventar esos gastos.  

Así que estamos generando un acto solidario de consideración a una dolencia muy compleja, que 

estaba a la espera de nuestra voluntad.  

Esto está pasando en todo el país. Cada vez son más las provincias que están adhiriendo a la Ley 

nacional, como nosotros lo hacemos en el artículo 1.º, y todas ellas, como nosotros lo hacemos en el 

artículo 2.º, promueven la gratuidad. 

Hay algunas diferencias que vale la pena destacar. Nosotros hemos agregado en el consenso del 

trabajo legislativo, en el artículo 6.º, que en vez de delegar la responsabilidad, en definitiva, de 

administrar energía eléctrica en el usuario o en el beneficiario de esta norma —que sería la familia 

del electrodependiente— cuando la luz se cortara o se programara un corte, en vez de delegar la 

responsabilidad en esa familia, estamos cargando la responsabilidad sobre el órgano que promueve 

la distribución. O sea, el organismo que promueve la distribución, que mayoritariamente en las 

grandes ciudades son cooperativas y en el resto de la Provincia es el EPEN, tiene la obligación de 

proveerle a la familia del electrodependiente la forma en la que va a suplir esa energía que, por 

alguna razón, se interrumpe, siempre y cuando ese electrodependiente lo solicite. 

Esa es una novedad que nos parece que favorece a la fortaleza y favorece a la norma nacional. 

Debo, también, alertar que en el artículo 3.º establecemos en forma taxativa el órgano de 

aplicación, justo a pocas horas de cambiar la Ley de Ministerios, así que vamos a tener que 

modificarlo, seguramente en particular, agregando: ―u otro organismo que lo remplace‖, porque va, 

seguramente, a modificarse el nombre de ese Ministerio. 

Y, además, destacar el valor que ocasionalmente tuvo la moción de preferencia en este Recinto, 

porque fue a través de una moción de preferencia que se logró impulsar propuestas que estaban, por 

distintas razones, esperando tratamiento.  

Así que el momento actual, la forma en la que se promueven los incrementos desmedidos de las 

tarifas y que están impactando severamente sobre la vida de todos los argentinos, pero, en 

particular, de aquellos que necesitan la luz para vivir, o la energía eléctrica para vivir, y celebrar 

además la capacidad de consenso que tuvo la Cámara en esta temática tan sensible. 

Nada más, solicitando, como los demás preopinantes, la aprobación de la norma. 

Muchas gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Fuentes. 

Tiene la palabra el diputado doctor Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Gracias, presidente. 

Nuestro Bloque, por supuesto, va a acompañar siendo, también, autores de un proyecto de los que 

se trabajó unificadamente, pero no ser repetitivo con lo que se ha dicho por los distintos diputados. 

Agregar solamente que la Provincia del Neuquén en este tema, si bien no estaba adherida a la 

Ley nacional, ya estaba trabajando en este sentido. La Subsecretaría de Salud trabajando 

coordinadamente con el Ministerio de Energía, a través de las certificaciones médicas y un 

formulario especial que existe actualmente en la Subsecretaría de Salud, los pacientes presentando 

este requisito, ya podían contar con la tarifa cero todos aquellos que son electrodependientes. 

Aclarar esto, nada más.  

Celebrar, también, agregando a lo que había dicho el diputado Fuentes, en el artículo 6.º, que la 

verdad que creemos que es un artículo que mejora la Ley nacional en cuanto a lo trabajado —en un 

rápido consenso— con los Bloques en la Comisión, en donde se les va a dar la posibilidad, ante un corte 

de energía prolongado, de poder contar con la biotecnología que necesite el paciente para ese momento, 

que puede ser desde un grupo electrógeno u otro aparato, una ambulancia que lo pueda trasladar a un 

lugar más adecuado, cualquiera que las autoridades, los médicos puedan o crean necesarias. 

Así que creemos que es una muy buena Ley, que refrenda lo que Neuquén ya venía haciendo. 

Y solicitamos al resto de los Bloques que nos acompañen. 
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Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Caparroz. 

Está a consideración el tratamiento en general. 

Queda habilitado el sistema para la votación electrónica. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Diputado Canuto, ahí, y ya [en alusión al ingreso del diputado 

Canuto al Recinto para votar]… 

Sr. CANUTO (PRO) —Iba a votar yo, pero… ¿Me toma? 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Sí, yo también. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Con 30 votos afirmativos, por unanimidad, queda aprobado en 

general. 

Pasa al próximo Orden del Día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del Orden del Día. 

 

15 

 

DÍA DEL PARQUE PROVINCIAL COPAHUE 

(28 de febrero) 

(Expte. O-099/17 - Proyecto 10.791) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en general del Proyecto de Ley por el cual se instituye 

el 28 de febrero como Día del Parque Provincial Copahue. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Por Secretaría, se dará lectura al Despacho de Comisión. 

 

- Se leen los Despachos de las Comisiones de 

Medio Ambiente, Recursos Naturales y 

Desarrollo Sustentable; de Legislación de 

Asuntos Constitucionales y Justicia, y de 

Hacienda y Presupuesto, Cuentas y Obras 

Públicas. [Ver sus textos en el Anexo]. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Tiene la palabra, diputado Koopmann. 

Sr. KOOPMANN IRIZAR (MPN). — Gracias, señor presidente. 

Antes que nada, agradecerles a mis pares por haberme concedido el honor de ser miembro 

informante de este Proyecto, que en el día de hoy, también, para la gente de Termas y de la zona fue 

un día importante porque salió el Convenio Colectivo y, si Dios quiere, vamos a tratar de aprobar el 

proyecto, que salga el Día del Parque. 

El Área Natural Protegida de Copahue es el área más antigua de la Provincia. La creación de este 

Parque, su fecha original data del año 1937, cuando Neuquén aún era territorio nacional. En ese 

entonces, el Decreto fue el 105.433, que crea la reserva nacional Los Copahues, con la finalidad de 

proteger y conservar una muestra del territorio por los valores que representan sus recursos, como 

así también la particularidad del paisaje. 

En el año 1957, con la creación de la Provincia del Neuquén, el Estado nacional transfiere lo que 

comprendía la reserva nacional a la jurisdicción provincial, y así se designa bajo la categoría de 

Parque Provincial. 

El 28 de febrero del año 1963 se crea el Área Protegida Provincial Copahue a través del  

Decreto-Ley provincial 387/63, teniendo en cuenta que, por el peligro que corrían las termas de 

Copahue por la contaminación y el uso indebido de las aguas y que el área que rodeaba las termas 

reunía las condiciones apropiadas para el desarrollo de un centro turístico de proyección nacional e 

internacional. También podemos anexar, como dato complementario, que en el año 1990, con el 
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Decreto 1000, se aprobó el Plan de Manejo del Parque Copahue, y que en el año 2007 se aprobó su 

zonificación de usos y manejos, merced el Decreto 746/7. 

La creación de este Parque que se denomina Provincial Copahue, ha permitido poner en valor las 

termas por sus excepcionales propiedades terapéuticas, incorporar servicios al aprovechamiento de 

las termas, preservar las aguas termales de la contaminación y del uso indebido de las mismas, 

revertir un desarrollo urbano anárquico y utilitario en las inmediaciones de las termas. También, 

potenciar el área circundante para la práctica de deportes de invierno, y también proteger los 

bosques de araucarias en la ciudad de Caviahue. 

La identificación de la población que vive en Caviahue y Copahue con el Parque y el trabajo 

cotidiano que lleva adelante el personal de Áreas Naturales Protegidas, requieren que permitan 

anualmente recordar toda esta historia y el valor que representa para ellos. 

Por eso, instituimos en este Proyecto de Ley, el 28 de febrero como Día del Parque Provincial 

Copahue. 

Así que les pido a mis pares que acompañemos dicho proyecto. 

Gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Carlos Koopmann. 

Está a consideración el tratamiento en general. 

Queda, nuevamente, habilitado el sistema de votación electrónica. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Con 24 votos afirmativos, queda aprobado en general por 

unanimidad. 

Pasa al próximo Orden del Día para su tratamiento en particular. 

Pasamos al siguiente punto del Orden del Día. 

 

16 

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA MINISTERIAL 

(Derogación de la Ley 2987) 

(Expte. E-082/17 - Proyecto 11.318) 

 

Sra. CORROZA (secretaria). —Tratamiento en general el Proyecto de Ley por el cual se establece 

la estructura orgánica ministerial de la Provincia del Neuquén. Deroga la Ley 2987. 

 

16.1 

 

Constitución de la Honorable Cámara en Comisión 

(Art. 144 - RI) 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Señores diputados, este proyecto no cuenta con Despacho de 

Comisión, por lo que está a consideración de los señores diputados constituir la Cámara en Comisión. 

 

- Se aprueba a mano alzada. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Aprobado. 

Diputado Caparroz. 

Sr. CAPARROZ (MPN). —Gracias, presidente. 

Lo que tenemos que tratar en este momento, es la Ley de Ministerios enviada por el gobernador.  

La Ley de Ministerios es un organigrama que presenta el gobernador, que pretende organizar y 

que estipula la forma en que se lleva adelante la gestión de Gobierno. En ella, no solamente se 

nombran o se enumera a los distintos ministerios, sino que también nombra las competencias de 
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cada uno de los ministerios, de la Secretaría de Estado y de la Asesoría General de Gobierno. En 

este caso, nos presenta nueve Ministerios, tres Secretarías de Estado y una Asesoría General, en 

donde yo la divido en dos partes como para poder enumerarlas o poder describirlas. Por ejemplo,  el 

Ministerio de Gobierno y Educación, el Ministerio de Ciudadanía, el Ministerio de Salud, el 

Ministerio de Trabajo, Desarrollo y Seguridad, son los Ministerios encargados de todas aquellas 

obligaciones inalienables al Estado en donde se trabaja, no solamente los derechos humanos, sino el 

derecho de la población al acceso a la salud, a la educación y a la seguridad. 

Por otro lado, tenemos los Ministerios de Producción, de Turismo, de Deporte y de Energía, 

cuatro Ministerios que pone en relevancia el gobernador, preponderando y poniendo sobre el tapete 

la gestión de Gobierno y en donde empodera a estos Ministerios que son la base de desarrollo 

provincial, y en donde en estos dos años de gestión se ha venido trabajando fuertemente, no 

solamente la parte de energía hidrocarburífera, hidroeléctrica, eólica, etcétera, sino una fuerte 

impronta al turismo como segunda actividad económica más importante de la Provincia. El 

Ministerio de Producción e Industria en donde hay numerosas inversiones y proyectos a desarrollar; 

no solamente inversionistas argentinos, sino de otras partes del mundo quieren empezar a 

desarrollar en nuestra Provincia. Y un Ministerio de Deporte, Cultura y Juventud, que fue una de las 

promesas del gobernador en su plataforma de Gobierno y que, en esto lo que se ha llamado la 

revolución deportiva, se ha podido invertir, no solamente en infraestructura en los diferentes 

municipios de la Provincia, sino que aparte se ha empoderado a los deportistas. Neuquén cuenta con 

equipos que están de las distintas ramas del deporte, que están compitiendo a nivel nacional en las 

ligas nacionales, deportistas olímpicos, deportistas que se destacan en las distintas disciplinas del 

deporte, en los más variados rubros, gracias a la política de deporte que se llevó, se lleva en este 

momento y se llevará en el futuro.  

Luego, tenemos la Secretaría de Estado, la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, en 

donde se ponderan los municipios y se trabaja todo aquello que tiene que ver con el medioambiente. 

El conocido y reconocido COPADE, que tanto tiene que ver con el desarrollo de nuestra Provincia, 

con gente capacitada en la proyección y en el desarrollo de proyectos que hacen grande a nuestro 

Neuquén. Y la Secretaría General y Servicios Públicos, que esto es una buena novedad, aparte de 

ser la Secretaría General del gobernador, hoy tiene a cargo las empresas de servicios como el 

EPEN, el EPAS, Hidenesa; son las empresas que también van a depender de esta Secretaría. 

Las competencias de cada una de ellas están enumeradas en el proyecto. Creemos que estas 

competencias son las que ha venido marcando el gobernador, y las que pretende marcar para los 

próximos dos años de su gobierno y que, sin muchos cambios en cuanto a lo cuantitativo, pero con 

mucho cambio en lo cualitativo, creemos que esta nueva Ley de Ministerios le va a dar un impulso 

nuevo al Gobierno para beneficio de todos y cada uno de los neuquinos.  

Luego, en particular, vamos a proponer un pequeño cambio en una competencia, un pequeño 

parrafito, que esto será trabajo de mañana, pero creemos que es una Ley que puede englobar todo lo 

referido a Gobierno, a todos los derechos de los neuquinos que han englobado en estos Ministerios, 

y que el gobernador pretende darle una dinámica distinta y una forma de gestionar mejor para 

beneficio de cada uno de nosotros. 

Así que, por esto, solicitamos a todos los Bloques que nos acompañen y que le podamos dar esta 

herramienta de Gobierno y de gobernabilidad al Gobierno del Neuquén. 

Muchas gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Caparroz. 

Diputado Guillermo Carnaghi, tiene la palabra. 

Sr. CARNAGHI (FPVPROV). –Gracias, presidente. 

Desde nuestro Bloque vamos a acompañar; entendemos que es una herramienta del Ejecutivo 

para llevar adelante su plan de Gobierno. Lamentamos que haya llegado sobre la hora y no hayamos 

podido discutir un poco más en Comisiones. Porque vemos, de una lectura rápida, el tiempo no nos 

permitió profundizar demasiado, pero vemos que hay muchas funciones y roles que se están 

superponiendo, inclusive con idénticos textos. 
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Por un lado, el Ministerio de Ciudadanía atiende temas como el multiculturalismo, 

interculturalidad, minorías y pueblos originarios. Y también la Secretaría de Desarrollo Territorial y 

Ambiente atiende a los pueblos originarios. El Ministerio de Ciudadanía atiende temas como 

consumo problemático y adicciones, y tiene una Subsecretaría. Y también el Ministerio de Salud 

atiende a personas afectadas a alcohol y droga, y tiene una Dirección. 

En el Ministerio de Producción y Turismo, se atiende reconversión laboral, capacitación de 

desempleados y subempleados, formación y capacitación para inserción laboral; mientras que, por 

el otro lado, el Ministerio de Trabajo y Desarrollo Social y Seguridad atiende, también, 

reconversión ocupacional, promoción de empleo, capacitación laboral y readaptación profesional. 

Muchas de estas cuestiones, cuando vemos los textos, son idénticas. 

El Ministerio de Ciudadanía atiende protección de infancia, adolescencia, adultos mayores y 

políticas de género, protección de la infancia. Y la Subsecretaría de Familia también atiende el 

Consejo de Niñez, Adolescencia y Familia. 

Entendemos que estos temas, y otras cuestiones que hacen a esta estructura, si hubiésemos tenido 

un poco más de tiempo para analizar, hubiésemos podido hacer aportes y mejorar, mejorar el 

Despacho. Ya verá el gobernador cómo resuelve estos problemas. 

Pero en el tema de tierras y pueblos originarios está en incumbencia en dos Ministerios, y no se 

define claramente cuál de los dos llevará adelante un tema, del que hoy también se habló bastante, y 

que es la puesta en práctica de la prorrogada Ley 26.160. 

Esto lo hago a título de comentario, pero vamos a aprobar. Es una herramienta del Ejecutivo: 

tener su estructura, definirla. Así que vamos a dar el voto positivo de nuestro Bloque. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Carnaghi. 

Tiene la palabra el diputado Raúl Podestá. 

Sr. PODESTÁ (FG). —Gracias, presidente. 

En el mismo sentido que el anterior informante, vamos a acompañar. 

Entendemos claramente que es un resorte, una atribución del gobernador elegir su equipo de 

trabajo y distribuir las tareas. 

Nos gustaría hacer algunas pequeñas observaciones.  

La verdad que venimos reclamando, junto con otros diputados, la jerarquización del área de 

Medioambiente. Nosotros creemos que esto hubiera sido realmente un elemento muy importante en, 

al menos, tener —de parte del Ejecutivo— algún reflejo de lo que, desde aquí, se plantea con 

respecto a cuestiones que nosotros miramos de la conducción del Ejecutivo; en una Provincia que 

ha puesto toda su mirada y tiene todas sus expectativas. Está muy claro. 

Hoy, en el debate del Presupuesto, en el tema energético, con una explotación que tiene nuevas 

técnicas, que tiene nuevos riesgos, con una explotación hidrocarburífera que siempre fue riesgosa, 

un Ministerio de Medio Ambiente nos hubiera dado mucha más tranquilidad a muchos que 

queremos que en esta Provincia se compatibilice la explotación hidrocarburífera con el cuidado de 

un medioambiente maravilloso que nos dio la naturaleza a los neuquinos, y que tenemos que 

conservar para las futuras generaciones. 

En términos generales, no me gusta para nada el Presupuesto. La verdad que el proyecto… no 

me gusta nada la distribución. Hubiera hecho otra; pero el gobernador es otro. 

Así que hemos decidido que nos vamos a preparar para gobernar nosotros y hacer una Ley de 

Ministerios como nos gusta a nosotros. Ojalá la próxima, el próximo período de Gobierno. 

Gracias, presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Podestá. 

¡Y le deseamos suerte también! [Risas]. 

Sra. MUCCI (FN). —Me suena a cargada… me suena a cargada… 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Diputado Smoljan, tiene la palabra. 

Sr. SMOLJAN (UCR). —Muchas gracias. 

En el mismo sentido, vamos a acompañar porque entendemos que es una atribución y una 

herramienta necesaria y fundamental para gobernar. 
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Entendiendo que no se ajusta a los tiempos de austeridad que vivimos, y ha incrementado la 

cantidad de Ministerios y ha disminuido, le ha sacado el rol de Ministerio a Educación, esta 

cuestión tan fundamental. Y, bueno, tenemos esas objeciones. 

No compartimos el organigrama, en términos generales, pero vamos a apoyarlo para darle el 

instrumento para que pueda gobernar en las condiciones que él ha planificado. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Smoljan. 

Diputado Domínguez, le solicitamos si, por favor, puede volver a su banca porque distrae a los 

diputados que están hablando [en alusión a que el diputado Domínguez no está en su banca]. 

Diputado Godoy, tiene la palabra. 

Sr. GODOY (PTS-FIT). —Gracias, presidente. 

Desde nuestra banca, justamente, porque tenemos fundamentos críticos y no compartimos la 

forma de organización de todo el sistema político, entendemos que más que crear ministerios, se 

tendría que haber puesto… se tendría que haber creado, y designar presupuesto para crear los cargos 

necesarios para cubrir pediatría en cada uno de los hospitales. Falta recurso humano. En muchos 

sectores públicos, se tendrían que haber creado más equipos interdisciplinarios para atender los 

problemas de violencia de género. 

Entonces, nosotros no vamos a acompañar. 

Incluso, nos llama poderosamente la atención nuevamente esta unidad entre… en un solo Ministerio 

donde está Trabajo, Desarrollo Social y Seguridad, lo cual daría para hacer un chiste, pero no lo es 

porque, estando la Secretaría de Trabajo —que ha sido una escribanía de los despidos que se han hecho 

masivamente—, Desarrollo Social para darle un plan miserable por un par de meses, y Seguridad 

después para reprimirte cuando vos manifestás. Está todo concentrado en un solo Ministerio. 

Es lo que nos ha venido pasando, justamente, y es lo que no se ha atendido. Por eso, nosotros no 

vamos a acompañar el proyecto. 

Gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Godoy. 

Tiene la palabra, diputado Escobar. 

Sr. ESCOBAR (MOLISUR). —Gracias, presidente. 

Vamos a acompañar este Proyecto de Ley para que se convierta en Ley, y que el Gobierno provincial 

—y que el gobernador, particularmente— pueda disponer el organigrama que él cree conveniente. 

Ahora, no dejo de señalar que el Poder Ejecutivo es uno de los que tiene la posibilidad de enviar 

un diseño ministerial. Pero también lo puede hacer cualquier diputado. ¿Por qué? Porque la 

Constitución prevé que la estructura del Gobierno de la Provincia del Neuquén y su diseño es una 

facultad de la Legislatura, es la Legislatura quien dispone y decide cómo quedará finalmente 

dispuesto el organigrama del Poder Ejecutivo provincial. Por esa razón es que, desde hace varios 

años, desde este Bloque, acompañado por muchísimos Bloques —muchísimos diputados y 

muchísimas diputadas, algunos de los cuales han sido de otras gestiones—, venimos acercando 

propuestas con el objetivo —entiendo yo, de parte nuestra— de aportar a mejorar la estructura de 

Gobierno de nuestra Provincia. 

Nosotros entendemos que, en el caso de la propuesta principal que hemos enarbolado y que 

seguimos proponiendo hasta el día de hoy, que es la creación de una cartera de Ambiente y 

Desarrollo Sustentable, con la máxima jerarquía que puede existir en la estructura de Gobierno, o 

sea con rango de ministerio, es un aporte que pondría a la estructura del Neuquén dentro de las más 

modernas del mundo. Los estados modernos tienen, contemplan la cartera de Ambiente con la 

máxima jerarquía que pueda tener en su estructura.  

¿Por qué? ¿Cuál es el argumento que nosotros sostenemos para que se incorpore un Ministerio 

de Ambiente dentro de la estructura? Damos una sola: si creamos un Ministerio de Ambiente habría 

un ministro de Ambiente y Desarrollo Sustentable, una persona concreta que tendría la 

responsabilidad de rendir cuentas frente a este Poder y frente a la sociedad del Neuquén. 

Entendemos nosotros que sería un gran avance. Y ni qué decir de todas las argumentaciones que 

ampliamente hemos dado en una Provincia hidrocarburífera como Neuquén, en una Provincia tan 
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bella como Neuquén, y cuando hablo de bella me refiero a sus ríos, a sus lagos, a sus montañas, a 

sus bosques y a su gente, y a su gente. Los seres humanos somos parte del ambiente. 

Por lo tanto, entendemos que si bien el gobernador tiene la facultad también, de proponer un 

determinado esquema, es lícito, válido y atinado hacer aportes. Sería saludable que esta Legislatura 

incorporara los aportes que hemos hecho y en esta Ley que estamos tratando sobre tablas 

incorporáramos este aporte, y el Gobierno de la Provincia del Neuquén —y en particular el 

gobernador— tuviera que disponer cómo llevar adelante la cartera de Ambiente, con un ministro y con 

todo lo que ello requiere. Sería saludable. Por supuesto, vamos a seguir insistiendo. Y, en el futuro, 

sería bueno que el propio gobernador envíe de ahora en más, como en tantas otras áreas, ya como piso 

el Ministerio de Ambiente. Eso es el futuro. Ahora, hoy, nosotros podemos incorporar la cartera de 

Ambiente con rango ministerial dentro de la estructura de Gobierno; si así no ocurriera, vamos a seguir 

insistiendo. Ahora, no deja de ser una falta grave, diría yo, que eso no ocurra en el día de hoy. 

Vamos a acompañar con el voto favorable para no poner palos en la rueda en el desarrollo de las 

ideas del gobernador, pero sea recibido respetuosamente este aporte. 

Gracias, presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Escobar. 

Diputado Nogueira, tiene la palabra. 

Sr. NOGUEIRA (MOLISUR). —Gracias, presidente. 

Muy breve. El presidente del Bloque ya dio los fundamentos de por qué vamos a acompañar. 

Quiero compartir también la observación que realizó el diputado Carnaghi, en torno a que hay 

funciones y responsabilidades que aparecen, a primera vista, cruzadas en distintos ministerios. 

Hacer la observación que el Proyecto de Ley tiene un artículo 46, donde estamos facultando al 

Ejecutivo a que, en un plazo de noventa días, fije las competencias y responsabilidades de las 

Secretarías y Subsecretarías de cada uno de los ministerios. Quizás ese sea un momento donde se 

despejen algunas de las dudas. Esa es una información muy valiosa que nosotros necesitamos para 

poder llevar adelante un control legislativo y, también, la sociedad para poder llevar un control de la 

acción gubernamental. 

El Ejecutivo de la Provincia del Neuquén nos adeuda esa información de la Ley de Ministerios 

pasada. Hay un plazo de noventa días y esa información, insisto, es de vital importancia. Así que, 

esperamos que —en esta oportunidad— podamos contar con esa información tan valiosa para poder 

evaluar y controlar la acción gubernamental. 

Lo adelanto, si bien el tratamiento en particular va a ser en el día de mañana, adelanto que en 

este artículo sería importante, justamente, y por estos motivos, incorporar que el Ejecutivo remita 

esa información a la Legislatura provincial. 

Nada más, señor presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Nogueira. 

Tiene la palabra la diputada Pamela Mucci. 

Sra. MUCCI (FN). —Gracias, señor presidente. 

También, para acompañar con nuestro voto esta Ley de Ministerios, entendiendo que es 

obligación del señor gobernador —por ser el jefe de la administración de la Provincia del 

Neuquén— nombrar a sus ministros, distribuir las funciones, porque son los ministros los que van a 

tener que cumplir con esa función administrativa a que hacen referencia los artículos 214 y 216 de 

la Constitución provincial. Me parece atinado que esta Ley salga en tiempo y forma, a los efectos de 

que se reglamente como corresponde esta Ley y que sepamos, toda la comunidad, cuáles son las 

funciones que tiene cada uno. Hay nueve ministerios, tres subsecretarías y una secretaría general. A 

mí me parece que, independientemente del parecer que podamos tener nosotros como Bloque en 

cómo se deberían hacer las funciones, el que está gobernando la Provincia del Neuquén por el voto 

de la gente, por ahora y hasta ahora, es el señor gobernador que tiene la incumbencia de presentar 

esta Ley. Así que, nosotros vamos a acompañar. 

Muchas gracias, señor presidente. 

Sr. BONGIOIVANI (presidente). —Gracias diputada Mucci. 

Diputado Romero, tiene la palabra. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

XLVI PL - Reunión N.º 32 - 6 de diciembre de 2017 5382 

Sr. ROMERO (FR). —Es para adelantar el voto afirmativo a este proyecto; por supuesto, es 

potestad del señor gobernador definir su equipo y su forma de trabajo. Yo no recuerdo, en distintos 

períodos legislativos, que se le haya rechazado al gobernador de turno su propuesta de equipo de 

trabajo y creo, a diferencia —disculpe que lo nombre— del diputado Podestá, que esta distribución 

me parece mucho más homogénea de la que había; al menos esa es mi opinión. Por supuesto, tengo 

dudas o críticas, si se quiere, pero reitero, es potestad del gobernador definir el equipo.  

Una de las críticas o dudas es —y también disculpe que lo nombre al diputado Escobar— que no 

esté el Ministerio de Medio Ambiente; pero, bueno, nunca va a estar el Ministerio de Medio 

Ambiente en esta Provincia porque lo propuso la oposición. 

Y, en segundo lugar —también disculpe que lo nombre—, algo que planteó el diputado Godoy en el 

tema del Ministerio de Trabajo, Desarrollo y Seguridad. Creo que Seguridad no tendría que estar en 

ese Ministerio, sinceramente. Pero, bueno, reitero, es potestad del gobernador. Yo lo voy a acompañar. 

La Legislatura, a mi juicio, tiene un rol de control, si se quiere. También he escuchado —y 

también lo voy a nombrar, con su disculpa— al diputado Smoljan quejándose de que ahora parece 

que tenemos diez ministerios de un Gobierno nacional que tiene veintidós. Veintidós que, por lo 

menos, doce no sabemos ni lo que hacen. Ese rol tiene la Legislatura en todo caso, cuando hay un 

exceso, cuando hay ya, nombrar ministerios por doquier sin mayor sentido. Pero, reitero, creo que 

esta propuesta que está haciendo el gobernador es una propuesta homogénea de trabajo. Esperemos 

que le vaya bien, que tenga suerte y, por supuesto, lo voy a acompañar con mi voto positivo. 

Sr. BONGIOANI (presidente). —Gracias, diputado Romero. 

Tiene la palabra el diputado Pilatti. 

Sr. PILATTI (MPN). —Gracias, presidente… 

Sra. MUCCI (FN). —Una aclaración que quiero hacer. ¿Puedo aclarar? 

Sr. PILATTI (MPN). —No, indudablemente hay una… 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Diputado, discúlpeme; la diputada Mucci necesita un chiquitín 

para aclarar algo. 

Sr. PILATTI (MPN). —Pero, ¡cómo no! 

Sra. MUCCI (FN). —Es para aclarar algo. Que, en realidad, las limitaciones de los ministerios son 

constitucionales; dice que puede haber mínimo tres ministros. Por lo tanto, que también es 

competencia del legislador poner los ministerios que él quiera poner, con el mínimo de tres que 

dice, creo que es el artículo 216. 

Gracias, señor presidente. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputada. 

Diputado, disculpe; continúe, por favor. 

Sr. PILATTI (MPN). —Gracias. 

Ningún problema, presidente. 

Quería resaltar que se ve claramente, tratando de hacer una interpretación del proyecto que 

estudiamos, que hay ciertas áreas donde se está buscando una mayor especialización. Esto es lo que 

está pasando claramente en Producción y Turismo, que —de estar juntas— pasa a haber un área 

especializada en Producción y otra en Turismo. Lo mismo pasa en el caso de la Salud, donde queda 

un Ministerio exclusivamente mirando el sistema de salud provincial; algo parecido pasa en lo 

referido al Ministerio de Energía, que tenía junto toda la carga de servicios públicos, que no es menor, 

que es el EPAS, el EPEN, es Vialidad, es Hidenesa, y ahora se concentra en Energía y Recursos 

Naturales; y lo mismo pasa con el nuevo Ministerio de Deportes, Cultura y Juventud. Acá, claramente 

se ve que lo que se busca es especializar áreas ejecutivas en el seguimiento de estas temáticas. 

Y quería defender dos planteos que se han hecho, que no me parecen justos. 

En primer lugar, respecto al tema de pueblos originarios o pueblo mapuche, si bien aparecen en 

la nómina de competencias en dos ministerios, son enfoques completamente distintos. En el caso de 

la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, la idea es lo que dice la Ley, que se maneje la 

vinculación con las comunidades. En tanto que en la parte del Ministerio de Ciudadanía, se habla de 

la construcción de una sociedad multicultural o pluricultural y está planteado ahí, desde ese punto 
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de vista, de igualar derechos, evitar racismo y actitudes discriminatorias. Entonces, si bien está en la 

agenda de dos ministerios, los enfoques son bien distintos.  

En el caso de educación, déjenme decirles que yo creo que es al revés, que se está jerarquizando 

como muy pocas veces el área de Educación, porque la figura constitucional que conduce la 

educación en esta Provincia es el cuerpo colegiado, es el Consejo Provincial de Educación, y 

muchas veces desde los sectores gremiales, incluso, se ha cuestionado que por encima del 

presidente del Consejo de Educación, hay un funcionario ejecutivo. En este caso, es un ministro el 

que va a presidir el Consejo Provincial de Educación. O sea, el presidente del cuerpo colegiado 

tiene una silla en el Gabinete provincial. Por eso tiene el auxilio de un vicepresidente, ¿cierto?, 

porque tiene una cierta carga. Si uno mira bien, el ministro de Gobierno y Educación se ha 

descargado de algunas otras cosas, las vinculadas con la Justicia y la materia electoral, que se han 

traspasado al Ministerio de Ciudadanía. Pero en el caso de educación, para mí, claramente esto es 

una jerarquización de la educación, donde el presidente del órgano que constitucionalmente dirige 

la educación en la Provincia, tiene garantizada una silla en el Gabinete provincial.  

Así que me parece que es una interpretación, nada más. Pero yo, al contrario, diría que se está 

jerarquizando el área de Educación con este organigrama, que no hay un intermediario ajeno al 

cuerpo colegiado u organismo constitucional que rige la educación en la Provincia. 

En ese sentido, me parecía que esto podría aportar a defender el Proyecto que envió el Ejecutivo 

y quitar algunas dudas que han planteado los colegas diputados miembros de otros Bloques.  

Nada más. 

Gracias. 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Gracias, diputado Pilatti. 

 

16.2 

 

Cese del estado en Comisión de la Honorable Cámara 

(Art. 148 - RI) 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Está a consideración el tratamiento en general. 

Queda habilitado el sistema para la votación electrónica. 

 

- Se aprueba. [Ver registro de votación electrónica]. 

 

Sr. BONGIOVANI (presidente). —Queda aprobado, en general, con 30 votos positivos, 1 negativo.  

Pasa al próximo Orden del Día para su tratamiento en particular. 

Se levanta la Sesión. 

En 10 minutos estaríamos comenzando la Sesión Especial. 

 

- Es la hora 18:02. 

 

https://www.legislaturaneuquen.gob.ar/svrfiles/hln/documentos/DiaSesio/XLVI/AnexoReunion32/TG11318.pdf
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PROYECTO 11.318 

DE LEY 

EXPTE. E-082/17 

 

DESPACHO DE LA H. CÁMARA EN COMISIÓN 

 

 La Honorable Cámara constituida en Comisión aconseja la sanción del siguiente Proyecto de Ley. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

LEY ORGÁNICA DE MINISTERIOS DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 
 

TÍTULO I 
 

PODER EJECUTIVO, GABINETE PROVINCIAL Y MINISTERIOS 
 

CAPÍTULO I 
 

GABINETE PROVINCIAL 
 

Artículo 1.º El gobernador de la Provincia es asistido en la conducción de la acción de gobierno y

 la administración del Estado, por los ministros en materia de las responsabilidades que 

esta Ley les asigna como competencia propia a cada uno. 

 

Artículo 2.º El Gabinete provincial asiste al Poder Ejecutivo en la definición de las políticas y

 acciones para la gestión de gobierno, su seguimiento y control, y está integrado por: 
 

1) Vicegobernador de la Provincia 

2) Ministro de Gobierno y Educación 

3) Ministro de Economía e Infraestructura 

4) Ministro de Ciudadanía 

5) Ministro de Producción e Industria 

6) Ministro de Turismo 

7) Ministro de Salud 

8) Ministro de Deporte, Cultura y Juventud 

9) Ministro de Trabajo, Desarrollo Social y Seguridad 

10) Ministro de Energías y Recursos Naturales 

 

Artículo 3.º La reunión de Gabinete provincial es convocada y presidida por el gobernador de la

 Provincia; en ausencia de este por el vicegobernador y en ausencia de ambos por el 

ministro de Gobierno y Educación. 

 

Artículo 4.º El Gabinete provincial se reunirá periódicamente según lo establezca el Poder

 Ejecutivo y con asistencia obligatoria de sus integrantes. 
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CAPÍTULO II 
 

FUNCIONES COMUNES A TODOS LOS MINISTROS 
 

Artículo 5.º Las funciones de los ministros del Poder Ejecutivo son: 
 

1) Como integrantes del Gabinete provincial: 
 

a) Intervenir en la fijación de los trabajos políticos provinciales y en la determinación de las 

políticas, estrategias y cursos de acción convenientes para su logro y aplicación en la órbita 

de la Administración Pública provincial. 

b) Asesorar sobre aquellos asuntos que el Poder Ejecutivo someta a su consideración y 

proponer el orden de prioridades de acciones políticas a desarrollar en el corto, mediano y 

largo plazo. 

c) Preparar y exponer los informes que les sean requeridos por el Poder Ejecutivo sobre 

actividades propias de sus competencias. 
 

2) En materia de competencias orgánico-funcionales: 
 

a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución nacional, los tratados internacionales, las leyes 

nacionales, la Constitución provincial, las leyes y decretos que en consecuencia se dicten 

en materia de su competencia. 

b) Intervenir en la elaboración y promulgación de las leyes, como así también de los decretos 

y reglamentos que deban dictarse para asegurar su cumplimiento. 

c) Refrendar y legalizar con sus firmas los actos del Poder Ejecutivo. 

d) Proponer para su aprobación al Poder Ejecutivo las estructuras orgánicas de los respectivos 

Ministerios. 

e) Proponer los presupuestos anuales de sus respectivos Ministerios conforme a las pautas 

que le fije el Poder Ejecutivo. 

f) Proponer al Poder Ejecutivo las políticas y estrategias de trabajo para las áreas y materias 

de su competencia. 

g) Representar al Poder Ejecutivo en la elaboración y celebración de contratos que le fueran 

encomendados. 

h) Elevar al Poder Ejecutivo las memorias anuales de sus respectivos Ministerios. 
 

Artículo 6.º El Poder Ejecutivo, sin perjuicio de su responsabilidad orgánica, puede delegar en los

 ministros el ejercicio de determinadas facultades relacionadas con materias de sus 

competencias, y otorgarles poderes de representación para la realización o coordinación de tareas 

específicas en las relaciones con autoridades nacionales y extranjeras, regionales o de otras 

provincias. 

 

CAPÍTULO III 
 

ACUERDOS Y RESOLUCIONES 
 

Artículo 7.º Los Decretos y Resoluciones dictados en Acuerdo General de Ministros serán

 suscriptos en primer término por aquel al que competa el asunto y seguidamente por 

los demás, siguiendo el orden establecido por el artículo 2.º de la presente Ley. 

 

Artículo 8.º Los ministros pueden dictar resoluciones conjuntas para el tratamiento de asuntos

 administrativos que competan a más de un (1) Ministerio y que no requieran 

intervención del Poder Ejecutivo. 
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Artículo 9.º Las Resoluciones que por la naturaleza de los asuntos que traten deban ser emitidas

 por dos (2) o más Ministerios, deben ser refrendadas y legalizadas con la firma de 

todos los ministros que han intervenido en la definición de la medida administrativa involucrada. 

 

Artículo 10.º En todos aquellos casos que por la naturaleza de los mismos no surja con precisión cuál

 órbita ministerial es competente, el asunto será tramitado por el Ministerio de 

Gobierno y Educación. 

 

TÍTULO II 
 

DE LOS MINISTERIOS EN PARTICULAR 
 

CAPÍTULO I 

 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y EDUCACIÓN 
 

Artículo 11 Es competencia del Ministerio de Gobierno y Educación, entre otras, las siguientes

 funciones: 
 

- Asistir al gobernador de la Provincia en las relaciones con autoridades eclesiásticas e 

instituciones religiosas y con autoridades universitarias. 

- Asistir al Poder Ejecutivo en las relaciones con organismos públicos de otras jurisdicciones, 

sean nacionales, provinciales o internacionales, coordinando su accionar con las respectivas 

áreas de gobierno. 

- Atender las relaciones institucionales del Poder Ejecutivo con las municipalidades en sus 

distintas categorías y las comisiones de fomento. 

- Entender en materia de límites territoriales. 

- Atender las inquietudes emanadas de los municipios y comisiones de fomento, canalizándolas 

hacia las distintas áreas de gobierno, de acuerdo a las competencias asignadas. 

- Entender en la organización y desarrollo de todas las acciones que demande el gobernador de 

la Provincia. 

- Asistir al gobernador de la Provincia en las relaciones con el Gobierno nacional y los 

Gobiernos provinciales, en materia política y de cooperación. 

- Entender en la planificación y ejecución de las acciones de la Provincia en el exterior. 

- Asistir al gobernador de la Provincia en las relaciones con el cuerpo consular acreditado. 

- Entender en política migratoria. 

- Dirigir el Registro Civil y Capacidad de las Personas en el ámbito provincial. 

- Entender en el otorgamiento de personerías jurídicas y ejercer el asesoramiento y el contralor 

pertinente. 

- Mantener actualizado el Digesto de leyes y decretos. 

- Entender en la edición del Boletín Oficial y en la publicación de leyes y decretos. 

- Entender en lo relativo a los actos notariales del Gobierno provincial. 

- Entender en la formulación y definición de políticas comunicacionales que garanticen el 

conocimiento y la difusión de las acciones y actos de gobierno a toda la población. 

- Entender en el desarrollo de las acciones necesarias para lograr la efectiva comunicación y 

difusión de la gestión de gobierno. 

- Entender en todo lo relativo a las relaciones del Gobierno de la Provincia con los medios de 

comunicación para asegurar el acceso a toda la información oficial y su difusión. 

- Entender en la publicación de los actos de gobierno y coordinar la información con los 

medios de difusión. 

- Entender en la administración y gestión de Radio y Televisión del Neuquén (RTN). 
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- Entender en la formulación e implementación de las políticas de gestión de recursos humanos 

de la Administración Pública provincial, de la normativa aplicable en materia de empleo 

público, su interpretación y el control de su aplicación. 

- Entender en el desarrollo e implementación de las políticas estratégicas de calidad en la 

gestión de los organismos de la Administración Pública provincial. 

- Entender en el diseño e implementación de las políticas de capacitación y formación para el 

personal de la Administración Pública provincial, en todas sus dependencias centralizadas y 

descentralizadas. 

- Entender en la regulación, coordinación y administración de la capacitación, formación y 

desarrollo de los empleados de la Administración Pública provincial en todas sus 

dependencias centralizadas y descentralizadas. 

- Intervenir y coordinar sobre las capacitaciones que por su especificidad resulten convenientes 

y/o necesarias ser dictadas por otras áreas de gobierno. 

- Asistir a los municipios y comisiones de fomento en todo lo relativo en materia de 

capacitación y formación para su personal, articulando su accionar con el Ministerio de 

Economía e Infraestructura. 

- Intervenir en los procesos de mejora continua de la calidad en la gestión de los recursos 

humanos de la Administración Pública provincial. 

- Entender en la administración y coordinación de la Red Telemática Provincial de Información 

Gubernamental. 

- Entender en la definición de estrategias sobre tecnologías de información, comunicaciones 

asociadas y otros sistemas electrónicos de tratamiento de información en la Administración 

provincial. 

- Entender en la formulación y desarrollo de políticas e implementación de procesos de 

desarrollo e innovación tecnológica que promuevan la integración y la estandarización de las 

tecnologías, asegurando la complementación e interconectividad de los sistemas y 

equipamiento informático y servicios de comunicaciones en el ámbito del Estado provincial, 

conforme las políticas y acciones definidas por el Poder Ejecutivo.  

- Entender en la planificación e implementación del Plan Provincial de Gobierno Electrónico, 

coordinando su desarrollo con los organismos internacionales y nacionales con competencia 

en el área y su aplicación en el ámbito provincial. 

- Entender en la prestación de servicios de telecomunicaciones e intervenir en la materia, de 

conformidad a la competencia provincial. 

- Entender en el desarrollo e implementación de censos, encuestas e investigaciones estadísticas 

en materia de Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

- Entender en la implementación de planes, programas y proyectos educativos que garanticen, 

entre otros, el cumplimiento efectivo de lo establecido en la Constitución provincial, en la Ley 

nacional de Educación —26.206—, y en la Ley Orgánica de Educación de la Provincia del 

Neuquén —2945—, en lo que respecta a:  

- Entender en programas que sostengan las trayectorias escolares obligatorias contenidas en el 

marco de la Constitución nacional, los Tratados de Derechos Humanos, la Constitución 

provincial e instituciones republicanas, federativas y comunales, en todos los establecimientos 

de educación, sean de carácter público o privado. Juntamente con la enseñanza inicial, 

primaria y secundaria impartiendo educación integral que permita al sujeto desarrollar todas 

sus dimensiones, desempeñarse social y laboralmente y acceder a estudios superiores. Brindar 

formación ciudadana comprometida con los valores éticos y democráticos de la participación, 

la libertad, la solidaridad, la resolución pacífica de los conflictos, el respeto a los Derechos 

Humanos, la responsabilidad, la honestidad y la valoración y preservación del patrimonio 

natural y cultural.  

- Fomentar la enseñanza tecnológica de grado secundario o superior con sentido nacional el 

trabajo y la inmovilización racional de la riqueza provincial, comprendiendo las ramas de 

investigación científica y de enseñanza profesional. 
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 Entender en la planificación y ejecución de programas integrales de atención al estudiante, 

facilitando en aquellos lugares que lo requieran, para el cumplimiento de las trayectorias 

educativas obligatorias, la implementación de comedores, albergues y transporte escolar. 

- Entender en las relaciones y acuerdo con los sistemas educativos provinciales y universidades 

internacionales, nacionales, provinciales, públicas y privadas. 

- Ejercer la representación de la Provincia en el Consejo Federal de Educación. 

- Ejercer en cabeza del ministro la presidencia, mantener y asistir al Consejo Provincial de 

Educación, en el marco de la legislación vigente, en su relación con el Poder Ejecutivo provincial. 

- Entender en la planificación del equipamiento de establecimientos educacionales conforme la 

demanda del Sistema Educativo. 

- Entender en el mantenimiento preventivo y conservativo de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 12 El ministro de Gobierno y Educación ejercerá la presidencia del Consejo Provincial de

 Educación y es asistido para el ejercicio de sus funciones y responsabilidades por: 
 

- Una (1) Secretaría de Modernización de la Gestión Pública y bajo la órbita y competencia de 

la misma se encuentran las siguientes funciones: 
 

- Oficina Provincial de Recursos Humanos. 

- Oficina Provincial de Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

- Agencia de Desarrollo de Tecnologías de la Información y la Comunicación del Neuquén. 

- Neutics SAPEM. 
 

- Con dependencia directa del ministro de Gobierno y Educación una (1) Subsecretaría de 

Gobierno, una (1) Subsecretaría de Prensa, de la que dependerá el Centro de Producción de 

Contenidos de Radio y Televisión que se denominará Radio y Televisión del Neuquén (RTN), 

una (1) Subsecretaría de Fortalecimiento Institucional y Asuntos Públicos y una (1) 

Subsecretaría de Articulación de Políticas Públicas Educativas. 
 

 El Ministerio de Gobierno y Educación tiene en su ámbito y competencia: 
 

- Centro de Producción de Contenidos de Radio y Televisión del Neuquén (RTN) creado por 

Ley 2798, cuyas funciones y responsabilidades mantienen su vigencia. 

- Consejo Provincial de Educación. 
 

 El presidente del Consejo Provincial de Educación será asistido por un vicepresidente, designado 

por el Poder Ejecutivo, que lo remplazará en caso de ausencia. 

 

CAPÍTULO II 
 

MINISTERIO DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA 

 

Artículo 13 Es competencia del Ministerio de Economía e Infraestructura, entre otras, las

 siguientes funciones: 
 

- Entender en la planificación y desarrollo de la economía provincial. 

- Participar en la elaboración de planes estratégicos sectoriales para el desarrollo económico y 

evaluar el impacto sobre la economía provincial. 

- Entender a través de la coordinación, adecuación y evaluación los efectos de las políticas 

económicas nacionales a nivel provincial. 

- Entender en la administración de la hacienda y finanzas del Estado. 

- Formular y ejecutar la política fiscal y presupuestaria. 

- Entender en todo lo relativo al patrimonio, gastos y recursos del Estado, supervisando su 

organización, administración y fiscalización. 
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- Intervenir en todo lo relativo al gasto generado por la planta de personal de la Administración 

Pública. 

- Intervenir en la fijación de criterios de remuneración a los agentes públicos y su articulación 

con la gestión presupuestaria de recursos humanos. 

- Entender en el funcionamiento de la Tesorería General y el régimen de pagos de la Provincia. 

- Intervenir en todo lo relativo a las finanzas, percepción y distribución de las rentas de la 

Provincia. 

- Entender en lo relativo al crédito y la deuda pública, representando al Gobierno provincial 

ante los organismos de créditos nacionales e internacionales. 

- Entender en lo relativo a las políticas y normas aplicables al sistema de contrataciones del Sector 

Público provincial, bajo el principio de centralización normativa y descentralización operativa, en 

coordinación con los demás órganos rectores del Sistema de Administración Financiera. 

- Entender en el diseño e implementación de los sistemas destinados a facilitar y mejorar la 

gestión de compra y contrataciones del Sector Público provincial (Contrataciones, Catálogo 

de Bienes y Servicios, entre otros) con criterios de celeridad, eficacia, eficiencia y 

transparencia, en coordinación con los demás órganos rectores del Sistema de Administración 

Financiera. 

- Entender en el diseño y organización del sistema de compras electrónicas en el sector público, 

agilizando los procedimientos y facilitando el control ciudadano en el uso de recursos 

públicos. 

- Organizar, optimizar y mantener los registros necesarios para el seguimiento y evaluación del 

funcionamiento del sistema de contrataciones. 

- Organizar el sistema estadístico en materia de contrataciones, requiriendo y produciendo la 

información necesaria a tal efecto, generando y administrando entre otros, un registro de 

precios referenciales. 

- Entender en la formulación de programas de asistencia a los organismos del Sector Público 

provincial y a los municipios, que tengan por objeto la modernización de la gestión, el 

mejoramiento continuo de la calidad y la incorporación de nuevas tecnologías, en la gestión 

de compras y contrataciones, articulando su accionar respecto de los municipios. 

- Entender en las relaciones institucionales con organismos públicos o privados, nacionales o 

extranjeros, financieros o de cooperación, en aspectos relativos al sistema de contrataciones 

del sector público. 

- Entender en la elaboración y ejecución de un Programa de Responsabilidad Social 

Empresaria. 

- Entender en la elaboración e implementación de políticas y proyectos financieros del Banco 

Provincia del Neuquén S.A. (BPN S. A.), del Instituto Autárquico de Desarrollo Productivo 

(IADEP) y de otros organismos que se constituyan para tal fin. 

- Entender en el desarrollo e implementación de los sistemas y organización para la realización 

de censos, encuestas e investigaciones estadísticas. 

- Supervisar la administración y explotación de loterías y actividades afines. 

- Entender en la supervisión, fiscalización y control de los parques de nieve y de las 

concesiones de centros de esquí. 

- Intervenir en la evaluación de la factibilidad de proyectos e iniciativas que requieran 

compromisos económico-financieros del Estado provincial. 

- Realizar la cartografía oficial y controlar la cartografía privada. 

- Ejecutar, fiscalizar y mantener actualizado el catastro de la Provincia; ejecutar las mensuras y 

peritajes oficiales; formalizar y aprobar las mensuras y subdivisiones de la tierra. 

- Entender en la integración del Tribunal de Tasaciones y del Tribunal Fiscal de la Provincia. 

- Entender en todo lo relativo a la evaluación, seguimiento y control de la acción de gobierno, 

conforme los recursos asignados, y producir evaluaciones periódicas de resultados. 

- Participar en el diseño y aplicación de transformaciones del sector público. 

- Entender en las relaciones fiscales con los municipios. 
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- Entender en la planificación, programación y ejecución de las obras públicas provinciales, 

conforme los planes de desarrollo y demandas de los Poderes Judicial, Legislativo y Ejecutivo. 

- Entender en la planificación, programación y ejecución de planes de viviendas urbanas, 

promoviendo en conjunto con los organismos financieros provinciales, programas de 

financiamiento tendientes a una efectiva participación de entidades intermedias en la 

construcción de las mismas y recupero de los créditos. 

- Ejecutar los estudios, proyectos y dirección de las obras públicas de su competencia 

encomendadas por el Poder Ejecutivo provincial. 

- Entender en la planificación de la infraestructura de edificios públicos, ejecutando los 

proyectos y la dirección de las construcciones de establecimientos sanitarios, educacionales, 

de seguridad y demás construcciones públicas, en acuerdo con las áreas competentes. 

- Diseñar y proponer formas de ejecución de las obras públicas provinciales de su competencia 

bajo las modalidades de ejecución por contrato, administración y administración delegada, 

respetando las prioridades establecidas por el Gabinete provincial. 

- Entender en el desarrollo de programas de refacción y ampliación de edificios y espacios 

públicos en todo el ámbito provincial. 

- Entender en la conservación y mantenimiento de los edificios bajo su competencia y de los 

establecimientos escolares. 

- Fomentar el ensayo y control de materiales y estructuras para obras, en coordinación con el 

sistema de ciencia y técnica. 

- Participar en lo relacionado con el registro, inscripción, fijación de las capacidades y 

calificación de empresas ejecutoras de obras y proveedoras, regidos por las leyes 

correspondientes. 

- Entender e intervenir en materia de transporte terrestre, de conformidad a la competencia 

provincial. 

- Disponer en los casos que resulte necesario auditorías y controles en materia de transporte de 

la Administración Pública provincial. 

- Evaluar y producir informes sobre el desempeño de las empresas y entes descentralizados del 

Estado. 

- Ordenar el desarrollo de las actividades, proyectos, programas y obras, de todas y cada una de 

las empresas y entes descentralizados bajo su competencia, y de aquellas que el Gabinete 

provincial le asigne como responsabilidad. 

- Realizar, en el marco de las políticas definidas por el Poder Ejecutivo, estudios con el 

concurso de especialistas para la reestructuración, reformulación y/o transformación de las 

empresas del Estado y entes descentralizados de su competencia, elevando las conclusiones y 

formulando las pertinentes propuestas. 

- Entender en la supervisión, fiscalización y control de las concesiones del área de su 

competencia. 

- Asistir al gobernador de la Provincia, coordinando las relaciones institucionales con los 

organismos de control de la hacienda pública. 

- Entender en todo lo relativo al diseño, implementación y ejecución de los proyectos 

estratégicos en desarrollo y los que el Poder Ejecutivo determine y le asigne con 

posterioridad, requiriendo, de ser necesario, la participación de las empresas públicas en su 

desarrollo y realización. 

- Ordenar en coordinación con el Gabinete provincial el desarrollo de las actividades, 

proyectos, programas y obras, de todas y cada una de las empresas y entes descentralizados. 
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Artículo 14 El ministro de Economía e Infraestructura es asistido para el ejercicio de sus funciones

 y responsabilidades por una (1) Subsecretaría de Hacienda, de la cual dependerá la 

Oficina Provincial de Contrataciones, una (1) Subsecretaría de Ingresos Públicos, de la cual 

dependerá el Instituto Provincial de Juegos de Azar, una (1) Subsecretaría de Obras Públicas, de la 

cual dependerán el Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo (IPVU) y la Agencia de Desarrollo 

Urbano Sustentable (ADUS); quedan bajo la órbita y competencia de este Ministerio: 
 

- Banco Provincia del Neuquén S. A. (BPN S. A.). 

- Instituto Autárquico de Desarrollo Productivo (IADEP). 

- Agencia para la Promoción y Desarrollo de Inversiones del Neuquén S. E. (ADINQN S. E.) 

- Corporación para el Desarrollo Integral del Neuquén S. E. (CORDINEU). 

- Fiduciaria Neuquina S. A. 

- Patagonia Ferrocanal S. A. 
 

 El Ministerio de Economía e Infraestructura tiene en su ámbito a la Unidad Provincial de Enlace 

y Ejecución de Proyectos con Financiamiento Externo (UPEFE) creada por Ley 1785, cuyas 

funciones y responsabilidades principales, entre otras, son las siguientes: 

 

- Ejercer la representación de la Provincia ante los Organismos Nacionales e Internacionales de 

Crédito y/o Asistencia Económica o de Fomento y ante las Unidades Sectoriales del Gobierno 

nacional que administren, coordinen y ejecuten los Programas. 

- Formular proyectos, obtener recursos y administrar los fondos y acciones correspondientes al 

financiamiento externo. 

- Coordinar las Unidades Técnicas que deban crearse para la ejecución de los créditos y todas 

las Unidades Sectoriales existentes en la Provincia. 

 

CAPÍTULO III 
 

MINISTERIO DE CIUDADANÍA 
 

Artículo 15 Es competencia del Ministerio de Ciudadanía, entre otras, las siguientes funciones: 
 

- Asistir al Poder Ejecutivo en la definición y aplicación de políticas de Derechos Humanos. 

- Desarrollar acciones para la plena protección de los Derechos Humanos. 

- Proponer todas las medidas de acción o abstención a fin de promover y proteger los Derechos 

Humanos y libertades fundamentales de los individuos o grupos. 

- Favorecer las condiciones para garantizar el goce de los derechos civiles, políticos, 

económicos, sociales y culturales de los ciudadanos. 

- Entender en el diseño y evaluación de planes y programas orientados al desarrollo físico, 

psíquico y social de la población en un marco de libertad, respeto y dignidad, propiciando una 

mejor calidad de vida de las personas en todo el territorio provincial. 

- Fomentar y propiciar programas de integración, respeto y buen trato, promoviendo la 

diversidad social y cultural. 

- Promover en la ciudadanía procesos de aprehensión de derechos y deberes, tanto en 

perspectivas individuales como colectivas y sociales. 

- Promover a través de acciones positivas el respeto, comprensión y reconocimiento 

multicultural e intercultural en todo el territorio de la Provincia. 

- Intervenir en la protección contra toda forma de racismo y discriminación. 

- Asistir al gobernador de la Provincia en las relaciones con Organizaciones No 

Gubernamentales (ONG), públicas y privadas, e instituciones y asociaciones civiles en 

general. 

- Articular con organizaciones comunitarias políticas de bienestar y desarrollo. 
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- Incentivar las asociaciones comunitarias basadas en la confianza, elaboración y reciprocidad a 

fin de tratar las problemáticas comunes de diversos sectores sociales. 

- Promover la participación ciudadana en políticas públicas. 

- Promover y planificar políticas de integración con agrupaciones y/o instituciones que 

representen minorías en situación de vulnerabilidad. 

- Desarrollar políticas de interculturalidad atendiendo al desarrollo de cultura, lengua y formas 

productivas de los pueblos originarios. 

- Desarrollar un plan de gestión de acción comunitaria interinstitucional y transversal a todas 

las áreas competentes. 

- Formular en colaboración con organizaciones no gubernamentales estrategias de participación 

ciudadana. 

- Definir políticas de infancia que promuevan la participación y el desarrollo de los menores de 

edad. 

- Articular con las áreas competentes del Gabinete provincial acciones educativas, de 

recreación, culturales, sociales y comunitarias para el mayor desarrollo de la infancia y la 

adolescencia. 

- Propiciar el pleno desarrollo personal de las niñas, niños, adolescentes y adultos mayores, en 

su medio familiar, social y cultural. 

- Articular con otros organismos la inclusión de los adolescentes en la toma de decisiones en 

temas de interés institucional y comunitario. Promover conjuntamente la formación de su 

conciencia ciudadana. 

- Formular políticas de inclusión y contención para adultos mayores. 

- Fomentar la participación e integración social de los adultos mayores. 

- Proponer políticas públicas de inclusión de personas con discapacidad que garanticen su pleno 

desarrollo. 

- Actuar como autoridad de aplicación y ejecución de la Ley 1634 y aquellas otras vinculadas 

en materia de discapacidad y ejercer la representación de la Provincia ante organismos 

nacionales y provinciales con competencia en el tema. 

- Propiciar e incorporar la perspectiva de género en los ámbitos institucionales, sociales, 

educativos, comunitarios, privados, y de la ciudadanía en general. 

- Propiciar una transformación sociocultural basada en la plena e igualitaria participación de las 

mujeres en la vida social, política, económica y cultural de la Provincia. 

- Formular programas de acción y monitoreo para la prevención y erradicación de la violencia 

de género. 

- Intervenir en el marco de la Ley 2887. 

- Promover, fortalecer y fomentar el desarrollo de las organizaciones comunitarias, la 

conformación y consolidación de sus redes relacionadas con la temática de competencia 

específica del Ministerio. 

- Articular programas sociales con especial atención a las consideraciones de género. 

- Formular, coordinar y poner en funcionamiento el Plan de Defensa Civil a través de la 

Dirección de Defensa Civil. 

- Gestionar acciones tendientes a la protección de los derechos de los consumidores y usuarios. 

- Gestionar acciones tendientes a la protección, promoción del respeto, buen trato y cuidado 

animal. 

- Diseñar y planificar políticas públicas que actúen de manera integral sobre los factores que 

inciden en los individuos, organizaciones y territorio que promuevan un modo de vida 

saludable, todo ello en la debida articulación con todos los sectores involucrados para su 

implementación territorial en conjunto en el ámbito de sus competencias con los estamentos 

nacional, provincial y municipal. 

- Especialmente planificar, diseñar y coordinar políticas públicas tendientes a la reinserción de 

las personas en el campo de los consumos problemáticos y las adicciones. 
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- Coordinar las relaciones con los partidos políticos reconocidos por la Justicia y en la temática 

de participación ciudadana y electoral. 

- Intervenir en las cuestiones institucionales en las que estén en juego derechos y garantías de 

los habitantes de la Provincia. 

- Asistir al gobernador de la Provincia en la determinación de las políticas relativas a las 

relaciones con el Poder Judicial. 

- Entender en lo concerniente a amnistías, indultos y conmutación de penas. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 16 El ministro de Ciudadanía es asistido para el ejercicio de sus funciones y

 responsabilidades por una (1) Subsecretaría de Derechos Humanos, una (1) 

Subsecretaría de Infancia, Adolescencia y Tercera Edad; una (1) Subsecretaría de Defensa Civil y 

Protección Ciudadana, una (1) Subsecretaría de las Mujeres, una (1) Subsecretaría de Discapacidad, 

una (1) Subsecretaría de Ciudades Saludables y Prevención de Consumos Problemáticos, y una (1) 

Subsecretaría de Acceso a la Justicia. 

  

CAPÍTULO IV 
 

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN E INDUSTRIA 
 

Artículo 17 Es competencia del Ministerio de Producción e Industria, entre otras, las siguientes

 funciones: 
 

- Entender en todo lo concerniente al desarrollo armónico y sustentable de la producción 

agraria, comercial, industrial, turística e institucional de toda la Provincia. 

- Entender en la elaboración y ejecución de las políticas de Estado, programas y proyectos 

vinculados al sector de la producción agraria, comercial, industrial y de servicios de la 

Provincia y las relaciones con las organizaciones e instituciones que los representan. 

- Entender en todo lo relacionado con la sanidad animal y vegetal en la producción agraria y la 

gestión de calidad e inocuidad en la producción de alimentos. 

- Entender y ejecutar regímenes de promoción y fomento a la producción agropecuaria, 

industrial y forestal en coordinación con los organismos nacionales, provinciales y 

municipales de su competencia y programas de promoción de exportaciones. 

- Intervenir en la administración integral y la fiscalización de los sistemas oficiales de riego y 

drenaje, en coordinación con los organismos competentes. 

- Entender en todo lo relacionado con las políticas que favorezcan la compra de producción 

neuquina, el desarrollo de clusters y cadenas de valor. 

- Elaborar y ejecutar programas de radicación empresarial mediante acciones de difusión, 

promoción industrial y la búsqueda de inversiones para todo el territorio provincial. 

- Elaborar y ejecutar políticas de comercio interior y exterior. 

- Entender en la administración de los parques industriales provinciales y en la planificación de las 

obras que resulten necesarias para suministrar infraestructura industrial y servicios de los mismos. 

- Elaborar y ejecutar programas de fortalecimiento de las pyme mediante asistencia financiera y 

tecnológica. 

- Desarrollar programas de capacitación destinados a la reconversión de puestos de trabajo, en 

coordinación con el resto de los ministerios. 

- Diseñar dispositivos de capacitación de corto plazo que promuevan la calificación de las 

personas desempleadas y subempleadas, acorde a lo requerido por el aparato productivo local, 

con el fin de facilitar el acceso e incrementar el empleo. 

- Proponer políticas y elaborar planes y programas de formación y capacitación de las personas 

que se encuentran en condiciones de reinsertarse o insertarse en el mercado laboral. 

- Evaluar, por sí o a través de terceros, los proyectos de inversión productiva, comercial e 

industrial que soliciten financiamiento del Estado provincial. 
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- Evaluar los proyectos de inversión productivos, comerciales, industriales y turísticos que 

soliciten tierras fiscales provinciales para su implementación, en coordinación con el 

organismo con competencia específica en materia de tierras. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 
 

Artículo 18 El ministro de Producción e Industria es asistido para el ejercicio de sus funciones y

 responsabilidades por: 
 

- Una (1) Subsecretaría de Producción y una (1) Subsecretaría de Industria, y se encuentran 

bajo la órbita y competencia de este Ministerio: 
 

- Ente Compensador Agrícola (ECA). 

- Mercado de Concentración del Neuquén SAPEM. 

- Zona Franca Zapala S. A. 
 

 El Ministerio de Producción e Industria tiene en su ámbito al Centro de la Pequeña y Mediana 

Empresa - Agencia de Desarrollo Económico del Neuquén (Centro PyME-ADENEU). 
 

CAPÍTULO V 
 

MINISTERIO DE TURISMO 
 

Artículo 19 Es competencia del Ministerio de Turismo, entre otras, las siguientes funciones: 
 

- Diseñar, implementar, ejecutar y evaluar las políticas de desarrollo turístico en general. 

- Planificar, ejecutar y controlar la ampliación de la oferta turística en aspectos cualitativos y 

cuantitativos. 

- Promocionar el turismo a nivel nacional e internacional, llevando adelante programas de 

apoyo a desarrollos turísticos. 

- Supervisar las actividades de las empresas privadas dedicadas a la actividad turística. 

- Planificar, ejecutar, controlar y facilitar la capacitación en servicios turísticos. 

- Entender en todo lo relativo al desarrollo integral de las termas provinciales, incentivando el 

potencial turístico vinculado a las mismas. 

- Entender en la supervisión, fiscalización y control de las concesiones del área de su competencia. 

- Evaluar y producir informes sobre el desempeño de las empresas y entes descentralizados del 

Estado, de su competencia. 

- Articular con otros organismos y asociaciones intermedias la formulación, desarrollo y 

ejecución de emprendimientos sociales. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 
 

Artículo 20 El ministro de Turismo es asistido para el ejercicio de sus funciones y

 responsabilidades por: 
 

- Una (1) Subsecretaría de Turismo, de la cual dependerán el Ente Provincial de Termas 

(EPROTEN) y Empresa de Promoción Turística del Neuquén S. E. 
 

CAPÍTULO VI 
 

MINISTERIO DE SALUD 
 

Artículo 21 Es competencia del Ministerio de Salud, entre otras, las siguientes funciones: 
 

- Entender en lo relativo a la prevención, protección, recuperación y rehabilitación de la salud 

física y mental de la población. 

- Entender en lo inherente a la conservación de los factores que contribuyan a la salud integral 

de la población. 
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- Intervenir en la planificación y el mantenimiento de la infraestructura y equipamiento de 

establecimientos sanitarios públicos. 

- Entender en la fiscalización y control del ejercicio de los profesionales de las ciencias de la 

salud y de los establecimientos sanitarios de la jurisdicción provincial. 

- Intervenir en coordinación con las autoridades competentes en el control de drogas, 

medicamentos y alimentos. 

- Entender en la prevención y asistencia a personas afectadas por uso indebido de alcohol y 

drogas, inculcando valores, fomentando estilos de vida saludables y promoviendo factores de 

protección frente al consumo, con la cooperación y la búsqueda del consenso con organismos 

gubernamentales y no gubernamentales. 

- Planificar la actividad de los próximos años a través de la continuidad del Plan Provincial de 

Salud, propendiendo a la fijación de políticas en común con el Instituto de Seguridad Social 

del Neuquén (ISSN). 

- Mantener y asistir al Instituto de Seguridad Social del Neuquén (ISSN) en el marco de la 

legislación vigente, procurando una complementación entre los prestadores públicos y 

privados, a fin de optimizar el servicio, pudiendo generar sistemas de salud mixtos. 

 

- Entender en el recupero financiero de prestaciones hospitalarias realizadas a pacientes 

cubiertos por terceros responsables. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 22 El ministro de Salud es asistido para el ejercicio de sus funciones y responsabilidades

 por una (1) Subsecretaría de Salud, quedando bajo la órbita y competencia de este 

Ministerio: 
 

- Instituto de Seguridad Social del Neuquén (ISSN). 

 
CAPÍTULO VII 

 

MINISTERIO DE TRABAJO, DESARROLLO SOCIAL Y SEGURIDAD 
 

Artículo 23 Es competencia del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Social, entre otras, las

 siguientes funciones: 

 

- Asistir al Poder Ejecutivo en la definición de políticas públicas en materia de trabajo en la Provincia. 

- Ejercer la autoridad de aplicación y control de las leyes laborales. 

- Entender, dentro de su competencia territorial, en todo lo relativo a negociaciones de 

condiciones de trabajo y fiscalización. 

- Entender en el tratamiento de conflictos individuales o colectivos de trabajo que se susciten 

en el ámbito de la Provincia. 

- Propiciar la difusión de los derechos y obligaciones laborales vigentes, asesorando en la 

materia a las partes de la relación laboral. 

- Propiciar el cumplimiento de leyes, decretos, convenios colectivos, reglamentos y demás 

normas legales en materia laboral. 

- Intervenir en la promoción y en la conformación de cooperativas de trabajo en coordinación 

con otras áreas gubernamentales. 

- Entender en la promoción y regulación de la actividad cooperativa y la actividad mutual en 

todo el ámbito provincial. 

- Entender en el diseño y ejecución de políticas y programas para la promoción del empleo, la 

capacitación laboral, la readaptación profesional y la reconversión ocupacional de los 

trabajadores del sector privado. 

- Intervenir en los programas de apoyo y promoción a las cooperativas y en las obras que se 

ejecuten través de las mismas en los ámbitos territoriales que determine el Poder Ejecutivo. 
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- Dirigir las Unidades de Gestión bajo su competencia. 

- Elaborar y ejecutar programas sociales en coordinación con los municipios, comisiones de 

fomento y organizaciones comunitarias orientadas a la complementación de acciones con el 

Ejecutivo provincial e intervenir en el control y auditoría de los programas sociales 

descentralizados en los municipios. 

 Todo ello en los ámbitos territoriales que determine el Poder Ejecutivo. 

- Intervenir en la asignación de recursos, control, liquidación y pago de los subsidios de 

desocupación laboral y en los programas nacionales que se implementen en la materia en los 

ámbitos territoriales que determine el Poder Ejecutivo. 

- Entender en la asignación, distribución y pago de subsidios y ayudas urgentes a personas, 

entidades públicas y privadas, cooperativas y organizaciones sociales en los ámbitos 

territoriales que determine el Poder Ejecutivo. 

- Entender en el desarrollo de programas de refacción y ampliación de edificios públicos y 

espacios públicos en los ámbitos territoriales que determine el Poder Ejecutivo. 

- Asistir al gobernador de la Provincia, en orden a sus competencias, en todo lo referido a la 

promoción de condiciones que faciliten a los habitantes de la Provincia, las familias y los 

grupos particulares compuestos por personas en situación de vulnerabilidad, niños, niñas y 

adolescentes, mujeres y adultos mayores, el ejercicio de sus derechos sociales. 

- Fomentar la integración social, equidad, mediante la atención y la reducción de las situaciones 

de vulnerabilidad social. 

- Determinar los objetivos y políticas del área de su competencia. 

- Asignar subsidios excepcionales y ayudas urgentes a personas, entidades públicas y privadas, 

cooperativas y organizaciones sociales. 

- Entender en la formulación, normatización, monitoreo y evaluación de las políticas 

alimentarias promovidas por el sector. 

- Organizar y coordinar la ayuda estatal comunitaria, en casos de emergencia y catástrofes 

individuales y sociales, articulando en los casos que sea necesario y su incumbencia lo 

amerite, con el organismo de Defensa Civil provincial y las demás áreas de gobierno. 

- Articular las políticas del área con el Estado nacional, los demás Estados provinciales y los 

municipios del territorio provincial. 

- Promover la formación y capacitación de los recursos humanos destinados al área social. 

- Elaborar y ejecutar programas sociales en coordinación con los municipios y organizaciones 

comunitarias orientadas a la complementación de acciones con el Ejecutivo provincial. 

- Entender en la reglamentación, control y auditoría de los programas sociales descentralizados 

en los municipios. 

- Diseñar, organizar y administrar un sistema de identificación y registro de núcleos familiares 

y/o personas beneficiarias de todas las prestaciones sociales, respetando la privacidad de los 

datos que así lo requieran. 

- Diseñar, organizar y operar un sistema de información social con indicadores relevantes sobre 

los grupos poblacionales en situación de vulnerabilidad, que permita una adecuada 

focalización para la asignación de programas sociales provinciales. 

- Planificar, organizar y ejecutar, acciones de capacitación para el desarrollo de huertas 

comunitarias y familiares, producción de productos artesanales, elaboración de materiales y 

herramientas de construcción y/o producción. 

- Asistir al gobernador de la Provincia en la determinación y ejecución de las políticas relativas 

al orden público y la seguridad. 

- Entender en las relaciones con los poderes nacionales, provinciales y municipales con 

competencia en seguridad. 

- Promover las acciones necesarias para lograr la readaptación del condenado, el adecuado 

tratamiento del procesado y la efectiva coordinación de asistencia pospenitenciaria. 

- Atender el servicio de asistencia a liberados y penas alternativas y ejercer el contralor 

necesario de los detenidos y encarcelados en resguardo de sus derechos y garantías. 
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- Entender en el planeamiento, coordinación, organización, ejecución y control de la política de 

seguridad y el Sistema de Policía de la Provincia. 

- Fiscalizar, planificar, ejecutar, controlar y clasificar el grado de secreto y/o confidencialidad 

de las tareas de inteligencia y análisis de la información conducentes a la prevención y control 

del delito en todo el ámbito provincial y las políticas destinadas a la seguridad. 

- Habilitar, regular y controlar la constitución, funcionamiento y actividades de las empresas 

privadas de seguridad y vigilancia, conforme a la legislación vigente. 

- Elaborar políticas de prevención y control en materia de accidentes de tránsito. 

- Coordinar con la autoridad federal competente las políticas de prevención de tráfico de 

sustancias tóxico-adictivas y narcóticas. 

- Entender en las bases jurídicas e institucionales de un Sistema Provincial de Seguridad 

Pública Ciudadana. 

- Asistir al gobernador de la Provincia en la formulación, implementación y control de las 

políticas y estrategias en seguridad ciudadana del ámbito provincial, que involucren 

estrategias sociales de prevención de la violencia y el delito, coordinando acciones con otras 

áreas con competencia en la materia. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 24 El ministro de Trabajo, Desarrollo Social y Seguridad es asistido para el ejercicio de

 sus funciones y responsabilidades por una (1) Subsecretaría de Trabajo, una (1) 

Subsecretaría de Familia, en cuya órbita se encuentra el Consejo de Niñez, Adolescencia y Familia, 

una (1) Subsecretaría de Desarrollo Social y una (1) Subsecretaría de Seguridad, bajo la órbita de 

este Ministerio se encuentra Emprendimientos Culturales y Deportivos Neuquinos S. E. 

 

CAPÍTULO VIII 
 

MINISTERIO DE DEPORTE, CULTURA Y JUVENTUD 
 

Artículo 25 Es competencia del Ministerio de Deporte, Cultura y Juventud, entre otras, las siguientes 

 funciones: 
 

- Entender en el diseño de políticas culturales que promuevan la identidad provincial y nacional, 

afianzando sentimientos de pertenencia y rescatando las diversas manifestaciones y patrimonios 

culturales. 

- Entender en el desarrollo de acciones, tendientes a garantizar el acceso de los habitantes  

a la recreación de los sentidos, a través de la práctica en las distintas disciplinas artísticas. 

- Fomentar la creación de espacios no formales de preparación artística en lo referente  

a música, teatro, danzas, plástica, canto, cine, videos y literatura. 

- Entender en el desarrollo de políticas activas para la recuperación del patrimonio neuquino, 

muy especialmente en museos, Sistema Provincial de Archivos, yacimientos arqueológicos, sitios 

y otros, así como fiestas populares y religiosas. 

- Desarrollar en colaboración con distintas agrupaciones eventos especiales, como pequeños, 

medianos y grandes espectáculos, con la participación de artistas regionales, nacionales  

e internacionales, tendientes a posibilitar el acceso de toda la población de la Provincia. 

- Promover y promocionar la producción intelectual, científica, literaria, musical, teatral  

y plástica. 

- Articular y coordinar las actividades culturales con los municipios, comisiones de fomento, 

asociaciones e instituciones afines. 

- Propiciar y apoyar a través de las organizaciones privadas, la conformación de espacios para 

el desarrollo de actividades culturales (salones, teatros, auditorios, anfiteatros, entre otros). 

- Promover, desarrollar e incentivar la actividad deportiva en todas sus formas, fortaleciendo el 

deporte comunitario y recreativo, como forma de contención de los grupos poblacionales 

prioritarios. 
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- Intervenir en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas públicas deportivas 

articuladas con los municipios, comisiones de fomento, confederaciones, federaciones, 

asociaciones civiles, clubes e instituciones deportivas afiliadas a las mismas, de acuerdo al 

ámbito de su competencia. 

- Coordinar procesos de desarrollo de las actividades físicas con los organismos 

gubernamentales y no gubernamentales del ámbito provincial, municipal, y nacional, 

promoviendo y asistiendo, ordenando y fiscalizando las actividades físicas desarrolladas. 

- Favorecer la detección, estímulo, acompañamiento y apoyo de nuevos talentos, como 

deportistas de mediano y alto rendimiento. 

- Intervenir en la planificación de la infraestructura deportiva provincial, conforme a las 

necesidades de cada uno de los componentes y prioridades. 

- Intervenir en la formulación y ejecución de las políticas públicas destinadas al desarrollo 

físico, psíquico y social de los jóvenes. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 26 El ministro de Deporte, Cultura y Juventud es asistido para el ejercicio de sus funciones  

 y responsabilidades por una (1) Subsecretaría de Deporte, una (1) Subsecretaría de 

Cultura y una (1) Subsecretaría de Juventud. 
 

CAPÍTULO IX 
 

MINISTERIO DE ENERGÍAS Y RECURSOS NATURALES 
 

Artículo 27 Es competencia del Ministerio de Energías y Recursos Naturales, entre otras, las 

 siguientes funciones: 
 

- Entender en la formulación de políticas de aprovechamiento y explotación de los recursos 

mineros, y en su aplicación a proyectos productivos. 

- Ejercer, en coordinación con otros organismos con competencia en la materia, la autoridad de 

contralor en las explotaciones mineras. 

- Entender y ejecutar regímenes de promoción y fomento de la producción minera en coordinación 

con los organismos nacionales, provinciales y municipales de su competencia y programas de 

promoción de exportación. 

- Ejercer, en coordinación con otros organismos con competencia en la materia, la autoridad de 

contralor en las explotaciones hidrocarburíferas. 

- Entender y ejecutar como autoridad de contralor de las funciones de contraparte de los permisos 

de exploración, las concesiones de explotación y de transporte de hidrocarburos transferidos, 

y ejercer en forma plena e independiente las actividades de control y fiscalización de los 

referidos permisos y concesiones, y de cualquier otro tipo de contrato de exploración y/o 

explotación de hidrocarburos otorgado y aprobado por el Estado nacional. 

- Entender en el cumplimiento de las obligaciones legales y/o contractuales que fueran de 

aplicación en materia de inversiones y explotación racional de los recursos hidrocarburíferos, 

información, pago de cánones y regalías. 

- Entender en la planificación y definición de las obras de infraestructura de saneamiento 

urbano y rural. 

- Ejercer la representación de la Provincia ante organismos públicos o privados con competencia  

en la planificación y/o explotación de los recursos energéticos. 

- Ejercer, en coordinación con otros organismos con competencia en la materia, la autoridad de 

contralor en las explotaciones electroenergéticas. 

- Entender en todo lo relativo a los proyectos, programas y acciones relacionados con el uso y 

aprovechamiento de los recursos hídricos propios y compartidos, asumiendo la relación con 

los organismos interjurisdiccionales competentes. 
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- Entender en la planificación y definición de obras de generación, transformación y 

distribución de energía eléctrica, coordinando su acción con los organismos nacionales, 

provinciales y municipales de competencia. 

- Entender en la exploración, desarrollo y aplicación de energías alternativas. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 28 El ministro de Energías y Recursos Naturales es asistido para el ejercicio de sus funciones 

 y responsabilidades por una (1) Subsecretaría de Energías, Minería e Hidrocarburos, 

dentro de cuya órbita se encuentran Gas y Petróleo del Neuquén S. A., Corporación Minera del 

Neuquén S. E. (CORMINE S. E.) y Empresa Neuquina de Servicios de Ingeniería S. E. (ENSI);  

y una (1) Subsecretaría de Recursos Hídricos. 

 El Ministerio de Energías y Recursos Naturales tiene bajo su órbita a Emprendimientos 

Hidroeléctricos S. E. (EMHIDRO S. E.). 

 

CAPÍTULO X 
 

SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y AMBIENTE 
 

Artículo 29 Es competencia de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, entre otras, las 

 siguientes funciones: 
 

- Entender en la regularización, mensura, asignación, distribución, escrituración y control de 

tierras fiscales, conforme lo establecido en la Ley 263 (TO Resolución 669). 

- Intervenir en las relaciones con los pueblos originarios y poblaciones rurales. 

- Coordinar y ejecutar las acciones en los temas de su competencia que demanden los 

municipios, comisiones de fomento, sea en forma directa o canalizándolas a través de las 

distintas áreas de gobierno. 

- Promover la constitución y el fortalecimiento de las asociaciones entre municipios, de modo 

que estas integren un enfoque territorial del desarrollo y constituyan una instancia de 

articulación entre lo público y privado regional, para la realización de obras y prestación de 

servicios públicos, cooperación técnica, financiera y otras actividades de interés común. 

- Establecer políticas que faciliten la consolidación y el desarrollo de las autonomías 

municipales a través de programas que tiendan a su sostenibilidad económica y social para las 

funciones propias, propiciando la capacitación de sus recursos humanos, mejorando su 

infraestructura y equipamiento, entre otras acciones posibles. 

- Entender en la planificación, programación y ejecución de planes de viviendas rurales y otras 

obras, promoviendo en conjunto con los organismos financieros provinciales y nacionales, 

programas de financiamiento. 

- Entender en el desarrollo y sostenimiento de políticas y acciones de protección al medioambiente, 

en el marco del desarrollo sustentable, acordes con las pautas regladas en la Constitución 

nacional, tratados internacionales, leyes nacionales, Constitución provincial y leyes provinciales. 

- Ejercer la aplicación de las Leyes 1875 (TO Resolución 592 y modificatorias), 2183, 2175, 

2205, 2600, 2615, 2648 y 2682 y sus modificatorias. 

- Ejercer la prevención y control de factores, procesos, actividades o componentes del medio 

que ocasionan o puedan ocasionar degradación al ambiente, a la vida del hombre y a los 

demás seres vivos. 

- Participar en el ordenamiento territorial y la planificación de los procesos de urbanización, 

poblamiento, industrialización, explotación minera, hidrocarburífera y expansión de fronteras 

productivas en general, en función de los valores del ambiente. 

- Entender en la utilización racional de los recursos naturales, a fin de tender a la conservación, 

preservación y protección de los mismos. 

- Entender en las obras de la Administración Pública y de los particulares en cuanto tengan 

vinculación con el ambiente. 
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- Entender en la orientación, fomento, desarrollo y coordinación de programas educativos y 

culturales a fin de promover la concientización y participación de la población en todo lo 

referido a la protección del hábitat y del ambiente. 

- Entender en las políticas de desarrollo y actividades dentro y fuera del país, respecto de 

acciones que puedan impactar sobre el ambiente provincial, y en la formulación de 

oposiciones y reservas que crea conveniente. 

- Ejercer la representación de la Provincia ante el Consejo Federal de Medio Ambiente 

(COFEMA), organismos públicos y privados con competencia en materia ambiental. 

- Participar en coordinación con otros organismos con competencia, en la protección, defensa y 

mantenimiento de áreas y monumentos naturales, refugios de la vida silvestre, reservas 

forestales, faunísticas y de uso múltiple, cuencas hídricas protegidas, áreas verdes de 

asentamiento humano y cualquier otro espacio físico que conteniendo flora y fauna nativas o 

exóticas, requieren un régimen de gestión especial. 

- Cumplir y hacer cumplir la normativa vigente en materia de conservación, recuperación y uso 

racional del suelo, del agua, de la flora y fauna, y de la protección y fiscalización sanitaria. 

- Entender en la formulación y mantenimiento de los registros ambientales provinciales. 

- Entender, en coordinación con otros organismos con competencia, en la gestión de los 

residuos, especiales, sólidos urbanos y patógenos. 

- Entender en la evaluación de los impactos ambientales de todos los proyectos y actividades 

que se desarrollan en el territorio provincial. 

- Entender en la gestión de la participación ciudadana mediante audiencias públicas, previstas 

en la legislación vigente. 

- Ejercer la fiscalización ambiental de todas las actividades que se desarrollan en el territorio 

provincial y la aplicación del régimen de sanciones por infracciones ambientales. 

- Entender y ejercer el manejo y la administración de las Áreas Naturales Protegidas provinciales. 

- Entender en la relación con Parques Nacionales. 

- Coordinar, dirigir y representar a la Provincia en el Programa Sistema Provincial de Manejo 

del Fuego. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 30 El secretario de Desarrollo Territorial y Ambiente es asistido para el ejercicio de sus 

 funciones y responsabilidades por una (1) Subsecretaría de Ambiente y una (1) 

Subsecretaría de Gobiernos Locales, Comisiones de Fomento y Zonas Rurales, quedando bajo la 

órbita y competencia de este Ministerio: 
 

- Unidad Ejecutora Provincial creada por Decreto 274/13. 

- Corporación Forestal Neuquina S. A. (CORFONE). 

- Corporación de Desarrollo de la Cuenca del Curi Leuvú SAPEM (CORDEC). 

- Artesanías Neuquinas S. E. 

- Corporación Interestadual Pulmarí. 
 

 Los actos que se emitan en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente que 

requieran de refrendo ministerial serán refrendados por el ministro de Trabajo, Desarrollo Social y 

Seguridad. 
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CAPÍTULO XI 
 

SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y ACCIÓN PARA EL DESARROLLO (COPADE) 
 
Artículo 31 El Poder Ejecutivo será asistido en materia de planificación por la Secretaría de 

 Planificación y Acción para el Desarrollo (COPADE) que tendrá dentro de sus 

competencias, las siguientes funciones: 
 

- Entender en el estudio y elaboración de proyectos de carácter normativo encomendados por el 

gobernador de la Provincia. 

- Disponer, a requerimiento del gobernador de la Provincia, la realización de estudios e 

investigaciones para la evaluación de planes y programas, informando a las autoridades 

superiores los desvíos que pudieran detectarse, para su corrección. 

- Entender en las relaciones institucionales con el Consejo Federal de Inversiones (CFI). 

- Asistir al gobernador de la Provincia y al Gabinete en la elaboración, formulación, ejecución, 

coordinación y evaluación de la planificación provincial integral y del plan de gobierno en 

particular, contemplando todas las relaciones de interdependencia de los factores locales, 

regionales, nacionales y exteriores. 

- Entender en la elaboración de la política y la estrategia provincial de desarrollo, identificando, 

priorizando y acordando, en conjunto con otros organismos nacionales, provinciales y 

municipales, las principales inversiones públicas a realizarse para promover el desarrollo. 

- Coordinar la formación y el funcionamiento de comisiones o grupos de trabajo 

interorganizacionales para articular el diseño de políticas públicas en temáticas comunes a los 

distintos sectores responsables de su implementación. 

- Intervenir en la formulación y seguimiento de planes estratégicos provinciales, regionales y 

municipales, actuando como articulador estratégico de los diferentes niveles de organización 

territorial y productiva para el adecuado cumplimiento de los mismos. 

- Diseñar y proponer, en coordinación con los organismos competentes en el ámbito nacional, 

provincial y local, las estrategias y proyectos de organización del territorio, de integración 

territorial provincial, de regionalización, de desarrollo y ordenamiento urbano, rural y 

ambiental y en toda otra estrategia de fuerte impacto territorial. 

- Entender en todo lo relativo al diseño y actualización permanente de instrumentos y 

metodologías de planificación, con el fin de coordinar criterios para la elaboración de 

proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento. 

- Intervenir en la elaboración de instrumentos de planificación territorial sectoriales y/o trasversales, 

y de infraestructura pública que sean necesarios a los efectos de llevar adelante los programas y 

proyectos necesarios para contribuir a la ejecución del Plan Estratégico Provincial. 

- Impulsar la planificación público-privada de estrategias, programas e instrumentos de ciencia, 

tecnología e innovación, a partir de la identificación precisa de demandas y necesidades de los 

diferentes sectores de actividad socioeconómica, en las diferentes regiones de la Provincia. 

- Entender en el diseño, gestión y aplicación de instrumentos de promoción de la ciencia, 

tecnología, e innovación productiva, social y territorial, que den respuesta a las necesidades 

de la sociedad, con el objeto de facilitar el desarrollo integral de la Provincia y sus habitantes. 
 

CAPÍTULO XII 
 

SECRETARÍA GENERAL Y SERVICIOS PÚBLICOS 
 

Artículo 32 El Poder Ejecutivo será asistido en el desarrollo de sus funciones propias por la 

 Secretaría General, que tendrá dentro de sus competencias, las siguientes funciones: 
 

- Asistir en el funcionamiento de la Secretaría Privada del gobernador de la Provincia. 

- Entender en las actividades de ceremonial, protocolo y relaciones públicas del gobernador de 

la Provincia. 
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- Asistir en los aspectos funcionales pertinentes de la Asesoría General de Gobierno y de la 

Fiscalía de Estado de la Provincia. 

- Ejercer la dirección y supervisión de mayordomía y de todos los servicios de la Casa de 

Gobierno, incluido su personal y la Sala de Situaciones. 

- Atender las residencias oficiales, especialmente en lo concerniente a la superintendencia 

administrativa y al personal. 

- Supervisar el funcionamiento de la Casa del Neuquén en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

- Organizar la guardia de Casa de Gobierno y de las residencias en el aspecto funcional. 

- Organizar y supervisar el funcionamiento de la Mesa General de Entradas y Salidas, 

Despacho, Registro de expedientes y archivo. 

- Participar en los entes que regulen los servicios públicos en coordinación con las empresas 

públicas y privadas prestadoras de los mismos y los municipios. 

- Entender en la prestación de servicios públicos de agua, saneamiento y energía eléctrica en el 

ámbito provincial. 

- Entender en la planificación y definición de obras viales para la comunicación interna y 

externa, en coordinación con los organismos nacionales y municipales. 

- Entender en la supervisión, fiscalización y control de las concesiones del área de su competencia. 

- Ordenar el desarrollo de las actividades, proyectos, programas y obras, de todas y cada una de 

las empresas y entes descentralizados bajo su competencia, y aquellas que el gabinete 

provincial le asigne como responsabilidad. 

- Entender en lo relativo a la operación, conservación, mejora y mantenimiento de la 

infraestructura aeroportuaria y de los edificios bajo competencia del ministerio. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 
 

Artículo 33 La Secretaría General tendrá bajo su órbita y competencia: 
 

- Casa del Neuquén. 

- Ente Provincial de Energía del Neuquén (EPEN). 

- Ente Provincial de Agua y Saneamiento (EPAS). 

- Dirección Provincial de Vialidad (DPV). 

- Hidrocarburos del Neuquén S. A. (HIDENESA). 
 

 La Secretaría General tiene en su ámbito a la Dirección Provincial de Aeronáutica creada por 

Ley 2798, cuyas funciones y responsabilidades mantienen su vigencia. 

 

CAPÍTULO XIII 
 

ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO 
 

Artículo 34 El Poder Ejecutivo será asistido en materia legal por un (1) abogado que ejercerá las 

 funciones de asesor general de Gobierno con dependencia directa del gobernador de la 

Provincia, y tendrá dentro de sus competencias, entre otras, las siguientes funciones: 
 

- Asesorar en materia jurídica al Poder Ejecutivo. 

- Atender el Despacho diario del gobernador de la Provincia, registrando, protocolizando, 

formando índice y custodiando todo Decreto que suscriba. 
 

Artículo 35 El asesor general es asistido para el ejercicio de sus funciones y responsabilidades por 

 una (1) Subsecretaría Legal y Técnica y una (1) Coordinación de Asesoramiento Jurídico. 
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TÍTULO III 
 

CAPÍTULO I 
 

FUNCIONES COMUNES A TODOS LOS SECRETARIOS Y SUBSECRETARIOS 
 

Artículo 36 Los ministros son asistidos por los secretarios y subsecretarios, que tienen las 

 siguientes funciones: 
 

- Cumplir y hacer cumplir la Constitución nacional, los tratados internacionales, las leyes 

nacionales, la Constitución provincial, las leyes, decretos y resoluciones que en consecuencia 

se dicten en el marco de sus competencias. 

- Cumplir y hacer cumplir las normas de administración presupuestaria y contable; coordinar la 

elaboración de los presupuestos anuales de los organismos dependientes de su Secretaría y/o 

Subsecretaría y elevarlos para su consideración. 

- Representar al Gobierno provincial en la celebración de contratos y/o convenios en las 

oportunidades que así lo disponga y/o autorice el ministro del área o el Poder Ejecutivo. 

- Conducir y administrar la Secretaría y/o Subsecretaría a su cargo, implementando las técnicas 

adecuadas que aseguren un eficiente rendimiento en el logro de los objetivos establecidos en 

los planes de gobierno. 

- Ejercer las funciones, atribuciones y responsabilidades que dentro de su competencia les 

deleguen los respectivos ministros. 

 

TÍTULO IV 
 

CAPÍTULO I 
 

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICO-FUNCIONAL 

DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 
 

Artículo 37 Facúltase al Poder Ejecutivo a modificar la estructura ministerial por decreto, sin 

 aumentar el número de Ministerios, a disponer la creación y/o supresión de secretarías 

y subsecretarías, a reasignar la dependencia funcional de los organismos y empresas públicas; y a 

disponer la aplicación de los artículos 34 y 36 de la Ley de 2265 en todo el ámbito de la 

Administración Pública provincial para el mejor cumplimiento de la presente Ley. 

 

Artículo 38 Facúltase al Poder Ejecutivo para que en Acuerdo General de Ministros realice acuerdos 

 con municipios para la creación de organismos con participación municipal y/o privada 

para atender problemáticas comunes de desarrollo productivo o servicios públicos que faciliten la 

optimización de recursos. 

 

Artículo 39 Facúltase al Poder Ejecutivo para disponer la reubicación y/o la modificación de 

 organismos y servicios con arreglo al ordenamiento administrativo establecido, así 

como la modificación, transferencia y/o reasignación de partidas presupuestarias necesarias para el 

cumplimiento de la presente Ley. 

 

Artículo 40 El Poder Ejecutivo provincial podrá crear, reestructurar, fusionar y reordenar las 

 plantas de personal, reubicar los recursos humanos y adoptar cualquier otra medida 

necesaria y/o conveniente respecto al mejor funcionamiento de los órganos y organismos provinciales y 

el desenvolvimiento de su personal, para el cumplimiento de los fines y objetivos de la presente Ley. 
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Artículo 41 La remuneración establecida para el cargo de gobernador de la Provincia (APO) será 

 igual al promedio de los sueldos brutos totales, de las categorías AE2, M40, DIP Y 

TCP correspondientes al director de la Enseñanza Media, director de Hospital Complejidad VIII, 

diputado provincial y presidente del Tribunal de Cuentas respectivamente. 

 A los efectos del cálculo del promedio, se incluyen la totalidad de los adicionales que corresponden a 

las categorías indicadas, con el máximo computable de antigüedad y permanencia en la categoría. 

 

Artículo 42 Fíjanse los cargos de las autoridades políticas y la escala porcentual de remuneraciones 

 correspondientes a las mismas, en remplazo al Anexo I de la Ley 2265 de 

Remuneraciones, la que constituye el total de la remuneración, conforme al detalle que se expone a 

continuación: 
 

- Cargo Código Porcentual Gobernador APO 100% 

- Vicegobernador de la Provincia del Neuquén AP1 99% 

- Ministro del Poder Ejecutivo - Secretario de Desarrollo Territorial y Ambiente AP2 95% 

- Secretario - Asesor General de la Gobernación AP3 90% 

- Subsecretario - Presidente del Consejo Provincial de Educación AP4 87% 

- Vocal CPE - Secretario Ejecutivo CPE - Presidente Ente Descentralizado - Director 

Provincial de Rentas y Catastro - Coordinador Provincial - Coordinador de 

Gestión 

 

 

AP5 

 

 

83% 

- Presidente Consejo de Obras Públicas - Director Provincial - Subdirector 

Provincial de Rentas y Catastro 

 

AP6 

 

77% 

 

 El fiscal de Estado de la Provincia se asimila remunerativamente a los miembros del Tribunal de 

Cuentas de la Provincia. 

 

Artículo 43 Incorpórase al Anexo II de la Ley 2265 de Remuneraciones ―Funcionarios Políticos‖, 

 las categorías de asesor de Gobierno Nivel AG1, equivalente a la categoría FS1 y de 

consejero ante el Consejo Provincial de Obras Públicas categoría COP, equivalente al sesenta por 

ciento (60%) de los gastos de representación de la categoría de asesor de Gobierno Nivel AG1. 

 

Artículo 44 Determínase que los cargos de las autoridades políticas de organismos centralizados, 

 descentralizados y entes autárquicos percibirán hasta el diez por ciento (10%) de 

fondos de estímulo, de productividad o cualquier suma que implique un adicional remunerativo por 

el cargo, cualquiera sea su denominación que sea financiado por el Tesoro provincial. 

 

Artículo 45 El Poder Ejecutivo fijará los gastos por función jerárquica para las autoridades y 

 funcionarios políticos. 

 

TÍTULO V 
 

CAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

Artículo 46 Facúltase al Poder Ejecutivo para que en un plazo no mayor a noventa (90) días a 

 partir de la sanción de la presente Ley fije, en Acuerdo General de Ministros, las 

competencias y responsabilidades de las Secretarías y Subsecretarías de cada Ministerio. 

 

Artículo 47 Derógase la Ley provincial 2987 y toda otra norma particular o general que se oponga 

 o contradiga a la presente Ley. 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

5885 XLVI PL - Reunión N.º 32 - 6 de diciembre de 2017 

Artículo 48 La presente Ley entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín 

 Oficial. 

 

Artículo 49 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

RECINTO DE SESIONES, 6 de diciembre de 2017. 

 

Fdo.) Autoridades ratificadas en la Cámara y diputados presentes. 
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Proyectos presentados 

 

PROYECTO 11.315 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-880/17 

 

NEUQUÉN, 1 de diciembre de 2017 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Nos dirigimos a usted —y por su intermedio a los demás miembros de la 

Cámara— a efectos de solicitar el tratamiento del siguiente Proyecto de Declaración. 

 Sin más, lo saludamos atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º Su preocupación por la habilitación del empalme de la ruta 7 y autovía norte 

 encontrándose inconclusas dichas obras y poniendo en riesgo la vida de 

automovilistas. 

 

Artículo 2.º Comuníquese a la Dirección Nacional de Vialidad, Distrito 12.º y a la Dirección 

 Provincial de Vialidad. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 En el mes de octubre de 2017 el presidente Mauricio Macri, junto a los gobernadores de las 

Provincias del Neuquén y Río Negro y el intendente capitalino dejan inaugurado el denominado 

tercer puente sobre el río Neuquén. 

 El evento se realizó con cierto apuro por las inminencias de las elecciones nacionales y sin 

finalizar las obras necesarias e imprescindibles en el empalme de la ruta 7 y autovía norte. 

 En dicho punto de encuentro de dos vías importantes no se realizaron las obras correspondientes 

a los giros a la izquierda, ya sean rotondas o ―rulos‖ viales. Esta situación afecta fundamentalmente 

a los vehículos que se dirigen desde la vecina Provincia de Río Negro hacia el centro de la ciudad 

de Neuquén. Dichos vehículos deben descender hacia la derecha en dirección a Centenario hasta la 

rotonda de Parque Industrial donde deben retomar el carril contrario en el sentido opuesto. 

 Muchos automovilistas a fin de evitar recorrer cientos de metros prefieren, una vez cruzada la 

intersección, girar a la izquierda en una maniobra totalmente prohibida. Esta acción imprudente ha 

generado gran cantidad de accidentes que podrían acarrear en el futuro con víctimas fatales. 

 Por lo expuesto, solicitamos a los señores diputados nos acompañen con la sanción de la presente 

Declaración. 

 

Fdo.) ESCOBAR, Jesús Arnaldo - NOGUEIRA, Santiago Leopoldo —Bloque MOLISUR—. 
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PROYECTO 11.317 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-881/17 

 

NEUQUÉN, 1 de diciembre de 2017 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Por medio de la presente me dirijo a usted —y por su intermedio a los 

miembros de la Cámara— a efectos de remitir el presente Proyecto de Declaración. 

 Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º El más enérgico repudio a la brutal represión ejecutada por la Policía de la Provincia 

 del Neuquén a trabajadores de CBS y a trabajadores estatales del sector Salud. 

 

Artículo 2.º La necesidad que el Poder Ejecutivo provincial convoque de forma urgente a una mesa 

 de negociación y proceda a brindar una respuesta favorable a reclamos de tercerizados, 

conservando sus puestos de trabajo, y a los trabajadores del sector Salud. 

 

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, y al Tribunal Superior de Justicia del 

 Neuquén. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 En el día de ayer, jueves 30 de noviembre, la Policía provincial y el grupo especial GEOP 

llevaron adelante una brutal represión contra trabajadores de CBS y estatales del sector Salud, 

quienes se encuentran enrolados en ATE. 

 El accionar de la fuerza provincial arrojó cinco heridos de balas de goma. Por la gravedad de los 

disparos uno de los trabajadores se encuentra aún internado, ya que está comprometida su pierna 

por la cantidad de proyectiles. 

 El brutal operativo de la UESPO no se detuvo en la represión callejera, sino que además ingresó 

a las instalaciones del hospital, lo que motivó que pacientes y familiares debieron desalojar las 

salas. La acción represiva se ejecuta en pleno micro centro neuquino, en momentos donde los 

estatales del sector Salud llevan más de un mes de paro y 10 días de forma indeterminada. 

 Los trabajadores y trabajadoras de limpieza del hospital, tercerizados en la empresa CBS, 

reclaman por su continuidad laboral. 

 Realizada esta descripción de los hechos, algo que es de conocimiento público provincial y 

nacional, solicitamos el pronunciamiento de la Cámara en repudio a la represión. 

 Hace solo días, esta Legislatura, de madrugada, votó una Declaración repudiando al gremio ATE. 

Nosotros rechazamos de plano esa iniciativa porque intentaba demonizar y criminalizar la lucha de 

los trabajadores. La respuesta no tardó en venir, pues la represión de ayer forma parte de una 

orientación del gobierno de Macri, y los gobiernos provinciales, de imponer a fuerza de represión el 

ajuste en curso. 

 

Fdo.) JURE, Patricia Noemi —Bloque FITPROV—. 
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PROYECTO 11.318 

DE LEY 

EXPTE. E-082/17 

 

NEUQUÉN, 1 de diciembre de 2017 

 

NOTA N.º 0047/17 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted —y por su intermedio a los 

miembros de esa Honorable Cámara— a efectos de remitir para su consideración y posterior 

tratamiento el Proyecto de Ley Orgánica de Ministerios de la Provincia del Neuquén. 

 En la convicción de que esa Honorable Cámara considerará la importancia del presente proyecto, 

saludo a usted, y por su intermedio a los demás integrantes de ese Cuerpo, con atenta consideración. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
 

LEY ORGÁNICA DE MINISTERIOS DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN 
 

TÍTULO I 
 

PODER EJECUTIVO, GABINETE PROVINCIAL Y MINISTERIOS 
 

CAPÍTULO I 
 

GABINETE PROVINCIAL 
 

Artículo 1.º El gobernador de la Provincia es asistido en la conducción de la acción de gobierno y

 la administración del Estado, por los ministros en materia de las responsabilidades que 

esta Ley les asigna como competencia propia a cada uno. 

 

Artículo 2.º El Gabinete provincial asiste al Poder Ejecutivo en la definición de las políticas y

 acciones para la gestión de gobierno, su seguimiento y control, y está integrado por: 
 

1) Vicegobernador de la Provincia 

2) Ministro de Gobierno y Educación 

3) Ministro de Economía e Infraestructura 

4) Ministro de Ciudadanía 

5) Ministro de Producción e Industria 

6) Ministro de Turismo 

7) Ministro de Salud 

8) Ministro de Deporte, Cultura y Juventud 

9) Ministro de Trabajo, Desarrollo Social y Seguridad 

10) Ministro de Energías y Recursos Naturales 

 

Artículo 3.º La reunión de Gabinete provincial es convocada y presidida por el gobernador de la

 Provincia; en ausencia de este por el vicegobernador y en ausencia de ambos por el 

ministro de Gobierno y Educación. 

 

Artículo 4.º El Gabinete provincial se reunirá periódicamente según lo establezca el Poder

 Ejecutivo y con asistencia obligatoria de sus integrantes. 
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CAPÍTULO II 
 

FUNCIONES COMUNES A TODOS LOS MINISTROS 
 

Artículo 5.º Las funciones de los ministros del Poder Ejecutivo son: 

 

1) Como integrantes del Gabinete provincial: 
 

a) Intervenir en la fijación de los trabajos políticos provinciales y en la determinación de las 

políticas, estrategias y cursos de acción convenientes para su logro y aplicación en la órbita 

de la Administración Pública provincial. 

b) Asesorar sobre aquellos asuntos que el Poder Ejecutivo someta a su consideración y 

proponer el orden de prioridades de acciones políticas a desarrollar en el corto, mediano y 

largo plazo. 

c) Preparar y exponer los informes que les sean requeridos por el Poder Ejecutivo sobre 

actividades propias de sus competencias. 
 

2) En materia de competencias orgánico-funcionales: 
 

a) Cumplir y hacer cumplir la Constitución nacional, los tratados internacionales, las leyes 

nacionales, la Constitución provincial, las leyes y decretos que en consecuencia se dicten 

en materia de su competencia. 

b) Intervenir en la elaboración y promulgación de las leyes, como así también de los decretos 

y reglamentos que deban dictarse para asegurar su cumplimiento. 

c) Refrendar y legalizar con sus firmas los actos del Poder Ejecutivo. 

d) Proponer para su aprobación al Poder Ejecutivo las estructuras orgánicas de los respectivos 

Ministerios. 

e) Proponer los presupuestos anuales de sus respectivos Ministerios conforme a las pautas 

que le fije el Poder Ejecutivo. 

f) Proponer al Poder Ejecutivo las políticas y estrategias de trabajo para las áreas y materias 

de su competencia. 

g) Representar al Poder Ejecutivo en la elaboración y celebración de contratos que le fueran 

encomendados. 

h) Elevar al Poder Ejecutivo las memorias anuales de sus respectivos Ministerios. 
 

Artículo 6.º El Poder Ejecutivo, sin perjuicio de su responsabilidad orgánica, puede delegar en los

 ministros el ejercicio de determinadas facultades relacionadas con materias de sus 

competencias, y otorgarles poderes de representación para la realización o coordinación de tareas 

específicas en las relaciones con autoridades nacionales y extranjeras, regionales o de otras 

provincias. 

 

CAPÍTULO III 
 

ACUERDOS Y RESOLUCIONES 
 

Artículo 7.º Los Decretos y Resoluciones dictados en Acuerdo General de Ministros serán

 suscriptos en primer término por aquel al que competa el asunto y seguidamente por 

los demás, siguiendo el orden establecido por el artículo 2.º de la presente Ley. 

 

Artículo 8.º Los ministros pueden dictar resoluciones conjuntas para el tratamiento de asuntos

 administrativos que competan a más de un (1) Ministerio y que no requieran 

intervención del Poder Ejecutivo. 
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Artículo 9.º Las Resoluciones que por la naturaleza de los asuntos que traten deban ser emitidas

 por dos (2) o más Ministerios, deben ser refrendadas y legalizadas con la firma de 

todos los ministros que han intervenido en la definición de la medida administrativa involucrada. 

 

Artículo 10.º En todos aquellos casos que por la naturaleza de los mismos no surja con precisión cuál

 órbita ministerial es competente, el asunto será tramitado por el Ministerio de 

Gobierno y Educación. 

 

TÍTULO II 
 

DE LOS MINISTERIOS EN PARTICULAR 
 

CAPÍTULO I 

 

MINISTERIO DE GOBIERNO Y EDUCACIÓN 
 

Artículo 11 Es competencia del Ministerio de Gobierno y Educación, entre otras, las siguientes

 funciones: 
 

- Asistir al gobernador de la Provincia en las relaciones con autoridades eclesiásticas e 

instituciones religiosas y con autoridades universitarias. 

- Asistir al Poder Ejecutivo en las relaciones con organismos públicos de otras jurisdicciones, 

sean nacionales, provinciales o internacionales, coordinando su accionar con las respectivas 

áreas de gobierno. 

- Atender las relaciones institucionales del Poder Ejecutivo con las municipalidades en sus 

distintas categorías y las comisiones de fomento. 

- Entender en materia de límites territoriales. 

- Atender las inquietudes emanadas de los municipios y comisiones de fomento, canalizándolas 

hacia las distintas áreas de gobierno, de acuerdo a las competencias asignadas. 

- Entender en la organización y desarrollo de todas las acciones que demande el gobernador de 

la Provincia. 

- Asistir al gobernador de la Provincia en las relaciones con el Gobierno nacional y los 

Gobiernos provinciales, en materia política y de cooperación. 

- Entender en la planificación y ejecución de las acciones de la Provincia en el exterior. 

- Asistir al gobernador de la Provincia en las relaciones con el cuerpo consular acreditado. 

- Entender en política migratoria. 

- Dirigir el Registro Civil y Capacidad de las Personas en el ámbito provincial. 

- Entender en el otorgamiento de personerías jurídicas y ejercer el asesoramiento y el contralor 

pertinente. 

- Mantener actualizado el Digesto de leyes y decretos. 

- Entender en la edición del Boletín Oficial y en la publicación de leyes y decretos. 

- Entender en lo relativo a los actos notariales del Gobierno provincial. 

- Entender en la formulación y definición de políticas comunicacionales que garanticen el 

conocimiento y la difusión de las acciones y actos de gobierno a toda la población. 

- Entender en el desarrollo de las acciones necesarias para lograr la efectiva comunicación y 

difusión de la gestión de gobierno. 

- Entender en todo lo relativo a las relaciones del Gobierno de la Provincia con los medios de 

comunicación para asegurar el acceso a toda la información oficial y su difusión. 

- Entender en la publicación de los actos de gobierno y coordinar la información con los 

medios de difusión. 

- Entender en la administración y gestión de Radio y Televisión del Neuquén (RTN). 
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- Entender en la formulación e implementación de las políticas de gestión de recursos humanos 

de la Administración Pública provincial, de la normativa aplicable en materia de empleo 

público, su interpretación y el control de su aplicación. 

- Entender en el desarrollo e implementación de las políticas estratégicas de calidad en la 

gestión de los organismos de la Administración Pública provincial. 

- Entender en el diseño e implementación de las políticas de capacitación y formación para el 

personal de la Administración Pública provincial, en todas sus dependencias centralizadas y 

descentralizadas. 

- Entender en la regulación, coordinación y administración de la capacitación, formación y 

desarrollo de los empleados de la Administración Pública provincial en todas sus 

dependencias centralizadas y descentralizadas. 

- Intervenir y coordinar sobre las capacitaciones que por su especificidad resulten convenientes 

y/o necesarias ser dictadas por otras áreas de gobierno. 

- Asistir a los municipios y comisiones de fomento en todo lo relativo en materia de 

capacitación y formación para su personal, articulando su accionar con el Ministerio de 

Economía e Infraestructura. 

- Intervenir en los procesos de mejora continua de la calidad en la gestión de los recursos 

humanos de la Administración Pública provincial. 

- Entender en la administración y coordinación de la Red Telemática Provincial de Información 

Gubernamental. 

- Entender en la definición de estrategias sobre tecnologías de información, comunicaciones 

asociadas y otros sistemas electrónicos de tratamiento de información en la Administración 

provincial. 

- Entender en la formulación y desarrollo de políticas e implementación de procesos de 

desarrollo e innovación tecnológica que promuevan la integración y la estandarización de las 

tecnologías, asegurando la complementación e interconectividad de los sistemas y 

equipamiento informático y servicios de comunicaciones en el ámbito del Estado provincial, 

conforme las políticas y acciones definidas por el Poder Ejecutivo.  

- Entender en la planificación e implementación del Plan Provincial de Gobierno Electrónico, 

coordinando su desarrollo con los organismos internacionales y nacionales con competencia 

en el área y su aplicación en el ámbito provincial. 

- Entender en la prestación de servicios de telecomunicaciones e intervenir en la materia, de 

conformidad a la competencia provincial. 

- Entender en el desarrollo e implementación de censos, encuestas e investigaciones estadísticas 

en materia de Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

- Entender en la implementación de planes, programas y proyectos educativos que garanticen, 

entre otros, el cumplimiento efectivo de lo establecido en la Constitución provincial, en la Ley 

nacional de Educación —26.206—, y en la Ley Orgánica de Educación de la Provincia del 

Neuquén —2945—, en lo que respecta a:  

- Entender en programas que sostengan las trayectorias escolares obligatorias contenidas en el 

marco de la Constitución nacional, los Tratados de Derechos Humanos, la Constitución 

provincial e instituciones republicanas, federativas y comunales, en todos los establecimientos 

de educación, sean de carácter público o privado. Juntamente con la enseñanza inicial, 

primaria y secundaria impartiendo educación integral que permita al sujeto desarrollar todas 

sus dimensiones, desempeñarse social y laboralmente y acceder a estudios superiores. Brindar 

formación ciudadana comprometida con los valores éticos y democráticos de la participación, 

la libertad, la solidaridad, la resolución pacífica de los conflictos, el respeto a los Derechos 

Humanos, la responsabilidad, la honestidad y la valoración y preservación del patrimonio 

natural y cultural.  

- Fomentar la enseñanza tecnológica de grado secundario o superior con sentido nacional el 

trabajo y la movilización racional de la riqueza provincial, comprendiendo las ramas de 

investigación científica y de enseñanza profesional. 
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 Entender en la planificación y ejecución de programas integrales de atención al estudiante, 

facilitando en aquellos lugares que lo requieran, para el cumplimiento de las trayectorias 

educativas obligatorias, la implementación de comedores, albergues y transporte escolar. 

- Entender en las relaciones y acuerdo con los sistemas educativos provinciales y universidades 

internacionales, nacionales, provinciales, públicas y privadas. 

- Ejercer la representación de la Provincia en el Consejo Federal de Educación. 

- Ejercer en cabeza del ministro la presidencia, mantener y asistir al Consejo Provincial de 

Educación, en el marco de la legislación vigente, en su relación con el Poder Ejecutivo 

provincial. 

- Entender en la planificación del equipamiento de establecimientos educacionales conforme la 

demanda del Sistema Educativo. 

- Entender en el mantenimiento preventivo y conservativo de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 12 El ministro de Gobierno y Educación ejercerá la presidencia del Consejo Provincial de

 Educación y es asistido para el ejercicio de sus funciones y responsabilidades por: 
 

- Una (1) Secretaría de Modernización de la Gestión Pública y bajo la órbita y competencia de 

la misma se encuentran las siguientes funciones: 
 

- Oficina Provincial de Recursos Humanos. 

- Oficina Provincial de Tecnologías de la Información y la Comunicación. 

- Agencia de Desarrollo de Tecnologías de la Información y la Comunicación del Neuquén. 

- Neutics SAPEM. 
 

- Con dependencia directa del ministro de Gobierno y Educación una (1) Subsecretaría de 

Gobierno, una (1) Subsecretaría de Prensa, de la que dependerá el Centro de Producción de 

Contenidos de Radio y Televisión que se denominará Radio y Televisión del Neuquén (RTN), 

una (1) Subsecretaría de Fortalecimiento Institucional y Asuntos Públicos y una (1) 

Subsecretaría de Articulación de Políticas Públicas Educativas. 
 

 El Ministerio de Gobierno y Educación tiene en su ámbito y competencia: 
 

- Centro de Producción de Contenidos de Radio y Televisión del Neuquén (RTN) creado por 

Ley 2798, cuyas funciones y responsabilidades mantienen su vigencia. 

- Consejo Provincial de Educación. 

 

 El presidente del Consejo Provincial de Educación será asistido por un vicepresidente, designado 

por el Poder Ejecutivo, que lo remplazará en caso de ausencia. 

 

CAPÍTULO II 
 

MINISTERIO DE ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA 
 

Artículo 13 Es competencia del Ministerio de Economía e Infraestructura, entre otras, las

 siguientes funciones: 
 

- Entender en la planificación y desarrollo de la economía provincial. 

- Participar en la elaboración de planes estratégicos sectoriales para el desarrollo económico y 

evaluar el impacto sobre la economía provincial. 

- Entender a través de la coordinación, adecuación y evaluación los efectos de las políticas 

económicas nacionales a nivel provincial. 

- Entender en la administración de la hacienda y finanzas del Estado. 

- Formular y ejecutar la política fiscal y presupuestaria. 
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- Entender en todo lo relativo al patrimonio, gastos y recursos del Estado, supervisando su 

organización, administración y fiscalización. 

- Intervenir en todo lo relativo al gasto generado por la planta de personal de la Administración 

Pública. 

- Intervenir en la fijación de criterios de remuneración a los agentes públicos y su articulación 

con la gestión presupuestaria de recursos humanos. 

- Entender en el funcionamiento de la Tesorería General y el régimen de pagos de la Provincia. 

- Intervenir en todo lo relativo a las finanzas, percepción y distribución de las rentas de la 

Provincia. 

- Entender en lo relativo al crédito y la deuda pública, representando al Gobierno provincial 

ante los organismos de créditos nacionales e internacionales. 

- Entender en lo relativo a las políticas y normas aplicables al sistema de contrataciones del Sector 

Público provincial, bajo el principio de centralización normativa y descentralización operativa, en 

coordinación con los demás órganos rectores del Sistema de Administración Financiera. 

- Entender en el diseño e implementación de los sistemas destinados a facilitar y mejorar la 

gestión de compra y contrataciones del Sector Público provincial (Contrataciones, Catálogo 

de Bienes y Servicios, entre otros) con criterios de celeridad, eficacia, eficiencia y 

transparencia, en coordinación con los demás órganos rectores del Sistema de Administración 

Financiera. 

- Entender en el diseño y organización del sistema de compras electrónicas en el sector público, 

agilizando los procedimientos y facilitando el control ciudadano en el uso de recursos 

públicos. 

- Organizar, optimizar y mantener los registros necesarios para el seguimiento y evaluación del 

funcionamiento del sistema de contrataciones. 

- Organizar el sistema estadístico en materia de contrataciones, requiriendo y produciendo la 

información necesaria a tal efecto, generando y administrando entre otros, un registro de 

precios referenciales. 

- Entender en la formulación de programas de asistencia a los organismos del Sector Público 

provincial y a los municipios, que tengan por objeto la modernización de la gestión, el 

mejoramiento continuo de la calidad y la incorporación de nuevas tecnologías, en la gestión 

de compras y contrataciones, articulando su accionar respecto de los municipios. 

- Entender en las relaciones institucionales con organismos públicos o privados, nacionales o 

extranjeros, financieros o de cooperación, en aspectos relativos al sistema de contrataciones 

del sector público. 

- Entender en la elaboración y ejecución de un Programa de Responsabilidad Social 

Empresaria. 

- Entender en la elaboración e implementación de políticas y proyectos financieros del Banco 

Provincia del Neuquén S.A. (BPN S. A.), del Instituto Autárquico de Desarrollo Productivo 

(IADEP) y de otros organismos que se constituyan para tal fin. 

- Entender en el desarrollo e implementación de los sistemas y organización para la realización 

de censos, encuestas e investigaciones estadísticas. 

- Supervisar la administración y explotación de loterías y actividades afines. 

- Entender en la supervisión, fiscalización y control de los parques de nieve y de las 

concesiones de centros de esquí. 

- Intervenir en la evaluación de la factibilidad de proyectos e iniciativas que requieran 

compromisos económico-financieros del Estado provincial. 

- Realizar la cartografía oficial y controlar la cartografía privada. 

- Ejecutar, fiscalizar y mantener actualizado el catastro de la Provincia; ejecutar las mensuras y 

peritajes oficiales; formalizar y aprobar las mensuras y subdivisiones de la tierra. 

- Entender en la integración del Tribunal de Tasaciones y del Tribunal Fiscal de la Provincia. 

- Entender en todo lo relativo a la evaluación, seguimiento y control de la acción de gobierno, 

conforme los recursos asignados, y producir evaluaciones periódicas de resultados. 
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- Participar en el diseño y aplicación de transformaciones del sector público. 

- Entender en las relaciones fiscales con los municipios. 

- Entender en la planificación, programación y ejecución de las obras públicas provinciales, 

conforme los planes de desarrollo y demandas de los Poderes Judicial, Legislativo y Ejecutivo. 

- Entender en la planificación, programación y ejecución de planes de viviendas urbanas, 

promoviendo en conjunto con los organismos financieros provinciales, programas de 

financiamiento tendientes a una efectiva participación de entidades intermedias en la 

construcción de las mismas y recupero de los créditos. 

- Ejecutar los estudios, proyectos y dirección de las obras públicas de su competencia 

encomendadas por el Poder Ejecutivo provincial. 

- Entender en la planificación de la infraestructura de edificios públicos, ejecutando los 

proyectos y la dirección de las construcciones de establecimientos sanitarios, educacionales, 

de seguridad y demás construcciones públicas, en acuerdo con las áreas competentes. 

- Diseñar y proponer formas de ejecución de las obras públicas provinciales de su competencia 

bajo las modalidades de ejecución por contrato, administración y administración delegada, 

respetando las prioridades establecidas por el Gabinete provincial. 

- Entender en el desarrollo de programas de refacción y ampliación de edificios y espacios 

públicos en todo el ámbito provincial. 

- Entender en la conservación y mantenimiento de los edificios bajo su competencia y de los 

establecimientos escolares. 

- Fomentar el ensayo y control de materiales y estructuras para obras, en coordinación con el 

sistema de ciencia y técnica. 

- Participar en lo relacionado con el registro, inscripción, fijación de las capacidades y 

calificación de empresas ejecutoras de obras y proveedoras, regidos por las leyes 

correspondientes. 

- Entender e intervenir en materia de transporte terrestre, de conformidad a la competencia 

provincial. 

- Disponer en los casos que resulte necesario auditorías y controles en materia de transporte de 

la Administración Pública provincial. 

- Evaluar y producir informes sobre el desempeño de las empresas y entes descentralizados del 

Estado. 

- Ordenar el desarrollo de las actividades, proyectos, programas y obras, de todas y cada una de 

las empresas y entes descentralizados bajo su competencia, y de aquellas que el Gabinete 

provincial le asigne como responsabilidad. 

- Realizar, en el marco de las políticas definidas por el Poder Ejecutivo, estudios con el 

concurso de especialistas para la reestructuración, reformulación y/o transformación de las 

empresas del Estado y entes descentralizados de su competencia, elevando las conclusiones y 

formulando las pertinentes propuestas. 

- Entender en la supervisión, fiscalización y control de las concesiones del área de su 

competencia. 

- Asistir al gobernador de la Provincia, coordinando las relaciones institucionales con los 

organismos de control de la hacienda pública. 

- Entender en todo lo relativo al diseño, implementación y ejecución de los proyectos 

estratégicos en desarrollo y los que el Poder Ejecutivo determine y le asigne con 

posterioridad, requiriendo, de ser necesario, la participación de las empresas públicas en su 

desarrollo y realización. 

- Ordenar en coordinación con el Gabinete provincial el desarrollo de las actividades, 

proyectos, programas y obras, de todas y cada una de las empresas y entes descentralizados. 

 



Honorable Legislatura del Neuquén 

5895 XLVI PL - Reunión N.º 32 - 6 de diciembre de 2017 

Artículo 14 El ministro de Economía e Infraestructura es asistido para el ejercicio de sus funciones

 y responsabilidades por una (1) Subsecretaría de Hacienda, de la cual dependerá la 

Oficina Provincial de Contrataciones, una (1) Subsecretaría de Ingresos Públicos, de la cual 

dependerá el Instituto Provincial de Juegos de Azar, una (1) Subsecretaría de Obras Públicas, de la 

cual dependerán el Instituto Provincial de Vivienda y Urbanismo (IPVU) y la Agencia de Desarrollo 

Urbano Sustentable (ADUS); quedan bajo la órbita y competencia de este Ministerio: 

 

- Banco Provincia del Neuquén S. A. (BPN S. A.). 

- Instituto Autárquico de Desarrollo Productivo (IADEP). 

- Agencia para la Promoción y Desarrollo de Inversiones del Neuquén S. E. (ADINQN S. E.) 

- Corporación para el Desarrollo Integral del Neuquén S. E. (CORDINEU). 

- Fiduciaria Neuquina S. A. 

- Patagonia Ferrocanal S. A. 

 

 El Ministerio de Economía e Infraestructura tiene en su ámbito a la Unidad Provincial de Enlace 

y Ejecución de Proyectos con Financiamiento Externo (UPEFE) creada por Ley 1785, cuyas 

funciones y responsabilidades principales, entre otras, son las siguientes: 
 

- Ejercer la representación de la Provincia ante los Organismos Nacionales e Internacionales de 

Crédito y/o Asistencia Económica o de Fomento y ante las Unidades Sectoriales del Gobierno 

nacional que administren, coordinen y ejecuten los Programas. 

- Formular proyectos, obtener recursos y administrar los fondos y acciones correspondientes al 

financiamiento externo. 

- Coordinar las Unidades Técnicas que deban crearse para la ejecución de los créditos y todas 

las Unidades Sectoriales existentes en la Provincia. 

 

CAPÍTULO III 
 

MINISTERIO DE CIUDADANÍA 
 

Artículo 15 Es competencia del Ministerio de Ciudadanía, entre otras, las siguientes funciones: 
 

- Asistir al Poder Ejecutivo en la definición y aplicación de políticas de Derechos Humanos. 

- Desarrollar acciones para la plena protección de los Derechos Humanos. 

- Proponer todas las medidas de acción o abstención a fin de promover y proteger los Derechos 

Humanos y libertades fundamentales de los individuos o grupos. 

- Favorecer las condiciones para garantizar el goce de los derechos civiles, políticos, 

económicos, sociales y culturales de los ciudadanos. 

- Entender en el diseño y evaluación de planes y programas orientados al desarrollo físico, 

psíquico y social de la población en un marco de libertad, respeto y dignidad, propiciando una 

mejor calidad de vida de las personas en todo el territorio provincial. 

- Fomentar y propiciar programas de integración, respeto y buen trato, promoviendo la 

diversidad social y cultural. 

- Promover en la ciudadanía procesos de aprehensión de derechos y deberes, tanto en 

perspectivas individuales como colectivas y sociales. 

- Promover a través de acciones positivas el respeto, comprensión y reconocimiento 

multicultural e intercultural en todo el territorio de la Provincia. 

- Intervenir en la protección contra toda forma de racismo y discriminación. 

- Asistir al gobernador de la Provincia en las relaciones con Organizaciones No 

Gubernamentales (ONG), públicas y privadas, e instituciones y asociaciones civiles en 

general. 

- Articular con organizaciones comunitarias políticas de bienestar y desarrollo. 
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- Incentivar las asociaciones comunitarias basadas en la confianza, colaboración y reciprocidad 

a fin de tratar las problemáticas comunes de diversos sectores sociales. 

- Promover la participación ciudadana en políticas públicas. 

- Promover y planificar políticas de integración con agrupaciones y/o instituciones que 

representen minorías en situación de vulnerabilidad. 

- Desarrollar políticas de interculturalidad atendiendo al desarrollo de cultura, lengua y formas 

productivas de los pueblos originarios. 

- Desarrollar un plan de gestión de acción comunitaria interinstitucional y transversal a todas 

las áreas competentes. 

- Formular en colaboración con organizaciones no gubernamentales estrategias de participación 

ciudadana. 

- Definir políticas de infancia que promuevan la participación y el desarrollo de los menores de 

edad. 

- Articular con las áreas competentes del Gabinete provincial acciones educativas, de 

recreación, culturales, sociales y comunitarias para el mayor desarrollo de la infancia y la 

adolescencia. 

- Propiciar el pleno desarrollo personal de las niñas, niños, adolescentes y adultos mayores, en 

su medio familiar, social y cultural. 

- Articular con otros organismos la inclusión de los adolescentes en la toma de decisiones en 

temas de interés institucional y comunitario. Promover conjuntamente la formación de su 

conciencia ciudadana. 

- Formular políticas de inclusión y contención para adultos mayores. 

- Fomentar la participación e integración social de los adultos mayores. 

- Proponer políticas públicas de inclusión de personas con discapacidad que garanticen su pleno 

desarrollo. 

- Actuar como autoridad de aplicación y ejecución de la Ley 1634 y aquellas otras vinculadas 

en materia de discapacidad y ejercer la representación de la Provincia ante organismos 

nacionales y provinciales con competencia en el tema. 

- Propiciar e incorporar la perspectiva de género en los ámbitos institucionales, sociales, 

educativos, comunitarios, privados, y de la ciudadanía en general. 

- Propiciar una transformación sociocultural basada en la plena e igualitaria participación de las 

mujeres en la vida social, política, económica y cultural de la Provincia. 

- Formular programas de acción y monitoreo para la prevención y erradicación de la violencia 

de género. 

- Intervenir en el marco de la Ley 2887. 

- Promover, fortalecer y fomentar el desarrollo de las organizaciones comunitarias, la 

conformación y consolidación de sus redes relacionadas con la temática de competencia 

específica del Ministerio. 

- Articular programas sociales con especial atención a las consideraciones de género. 

- Formular, coordinar y poner en funcionamiento el Plan de Defensa Civil a través de la 

Dirección de Defensa Civil. 

- Gestionar acciones tendientes a la protección de los derechos de los consumidores y usuarios. 

- Gestionar acciones tendientes a la protección, promoción del respeto, buen trato y cuidado 

animal. 

- Diseñar y planificar políticas públicas que actúen de manera integral sobre los factores que 

inciden en los individuos, organizaciones y territorio que promuevan un modo de vida 

saludable, todo ello en la debida articulación con todos los sectores involucrados para su 

implementación territorial en conjunto en el ámbito de sus competencias con los estamentos 

nacional, provincial y municipal. 

- Especialmente planificar, diseñar y coordinar políticas públicas tendientes a la reinserción de 

las personas en el campo de los consumos problemáticos y las adicciones. 
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- Coordinar las relaciones con los partidos políticos reconocidos por la Justicia y en la temática 

de participación ciudadana y electoral. 

- Intervenir en las cuestiones institucionales en las que estén en juego derechos y garantías de 

los habitantes de la Provincia. 

- Asistir al gobernador de la Provincia en la determinación de las políticas relativas a las 

relaciones con el Poder Judicial. 

- Entender en lo concerniente a amnistías, indultos y conmutación de penas. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 16 El ministro de Ciudadanía es asistido para el ejercicio de sus funciones y

 responsabilidades por una (1) Subsecretaría de Derechos Humanos, una (1) 

Subsecretaría de Infancia, Adolescencia y Tercera Edad; una (1) Subsecretaría de Defensa Civil y 

Protección Ciudadana, una (1) Subsecretaría de las Mujeres, una (1) Subsecretaría de Discapacidad, 

una (1) Subsecretaría de Ciudades Saludables y Prevención de Consumos Problemáticos, y una (1) 

Subsecretaría de Acceso a la Justicia. 

 

CAPÍTULO IV 
 

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN E INDUSTRIA 
 

Artículo 17 Es competencia del Ministerio de Producción e Industria, entre otras, las siguientes

 funciones: 
 

- Entender en todo lo concerniente al desarrollo armónico y sustentable de la producción 

agraria, comercial, industrial, turística e institucional de toda la Provincia. 

- Entender en la elaboración y ejecución de las políticas de Estado, programas y proyectos 

vinculados al sector de la producción agraria, comercial, industrial y de servicios de la 

Provincia y las relaciones con las organizaciones e instituciones que los representan. 

- Entender en todo lo relacionado con la sanidad animal y vegetal en la producción agraria y la 

gestión de calidad e inocuidad en la producción de alimentos. 

- Entender y ejecutar regímenes de promoción y fomento a la producción agropecuaria, 

industrial y forestal en coordinación con los organismos nacionales, provinciales y 

municipales de su competencia y programas de promoción de exportaciones. 

- Intervenir en la administración integral y la fiscalización de los sistemas oficiales de riego y 

drenaje, en coordinación con los organismos competentes. 

- Entender en todo lo relacionado con las políticas que favorezcan la compra de producción 

neuquina, el desarrollo de clusters y cadenas de valor. 

- Elaborar y ejecutar programas de radicación empresarial mediante acciones de difusión, 

promoción industrial y la búsqueda de inversiones para todo el territorio provincial. 

- Elaborar y ejecutar políticas de comercio interior y exterior. 

- Entender en la administración de los parques industriales provinciales y en la planificación de 

las obras que resulten necesarias para suministrar infraestructura industrial y servicios de los 

mismos. 

- Elaborar y ejecutar programas de fortalecimiento de las pyme mediante asistencia financiera y 

tecnológica. 

- Desarrollar programas de capacitación destinados a la reconversión de puestos de trabajo, en 

coordinación con el resto de los ministerios. 

- Diseñar dispositivos de capacitación de corto plazo que promuevan la calificación de las 

personas desempleadas y subempleadas, acorde a lo requerido por el aparato productivo local, 

con el fin de facilitar el acceso e incrementar el empleo. 

- Proponer políticas y elaborar planes y programas de formación y capacitación de las personas 

que se encuentran en condiciones de reinsertarse o insertarse en el mercado laboral. 
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- Evaluar, por sí o a través de terceros, los proyectos de inversión productiva, comercial e 

industrial que soliciten financiamiento del Estado provincial. 

- Evaluar los proyectos de inversión productivos, comerciales, industriales y turísticos que 

soliciten tierras fiscales provinciales para su implementación, en coordinación con el 

organismo con competencia específica en materia de tierras. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 18 El ministro de Producción e Industria es asistido para el ejercicio de sus funciones y

 responsabilidades por: 
 

- Una (1) Subsecretaría de Producción y una (1) Subsecretaría de Industria, y se encuentran 

bajo la órbita y competencia de este Ministerio: 
 

- Ente Compensador Agrícola (ECA). 

- Mercado de Concentración del Neuquén SAPEM. 

- Zona Franca Zapala S. A. 

 

 El Ministerio de Producción e Industria tiene en su ámbito al Centro de la Pequeña y Mediana 

Empresa - Agencia de Desarrollo Económico del Neuquén (Centro PyME-ADENEU). 

 
CAPÍTULO V 

 

MINISTERIO DE TURISMO 
 

Artículo 19 Es competencia del Ministerio de Turismo, entre otras, las siguientes funciones: 

 

- Diseñar, implementar, ejecutar y evaluar las políticas de desarrollo turístico en general. 

- Planificar, ejecutar y controlar la ampliación de la oferta turística en aspectos cualitativos y 

cuantitativos. 

- Promocionar el turismo a nivel nacional e internacional, llevando adelante programas de 

apoyo a desarrollos turísticos. 

- Supervisar las actividades de las empresas privadas dedicadas a la actividad turística. 

- Planificar, ejecutar, controlar y facilitar la capacitación en servicios turísticos. 

- Entender en todo lo relativo al desarrollo integral de las termas provinciales, incentivando el 

potencial turístico vinculado a las mismas. 

- Entender en la supervisión, fiscalización y control de las concesiones del área de su competencia. 

- Evaluar y producir informes sobre el desempeño de las empresas y entes descentralizados del 

Estado, de su competencia. 

- Articular con otros organismos y asociaciones intermedias la formulación, desarrollo y 

ejecución de emprendimientos sociales. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 20 El ministro de Turismo es asistido para el ejercicio de sus funciones y

 responsabilidades por: 
 

- Una (1) Subsecretaría de Turismo, de la cual dependerán el Ente Provincial de Termas 

(EPROTEN) y Empresa de Promoción Turística del Neuquén S. E. 
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CAPÍTULO VI 
 

MINISTERIO DE SALUD 
 

Artículo 21 Es competencia del Ministerio de Salud, entre otras, las siguientes funciones: 
 

- Entender en lo relativo a la prevención, protección, recuperación y rehabilitación de la salud 

física y mental de la población. 

- Entender en lo inherente a la conservación de los factores que contribuyan a la salud integral 

de la población. 

- Intervenir en la planificación y el mantenimiento de la infraestructura y equipamiento de 

establecimientos sanitarios públicos. 

- Entender en la fiscalización y control del ejercicio de los profesionales de las ciencias de la 

salud y de los establecimientos sanitarios de la jurisdicción provincial. 

- Intervenir en coordinación con las autoridades competentes en el control de drogas, 

medicamentos y alimentos. 

- Entender en la prevención y asistencia a personas afectadas por uso indebido de alcohol y 

drogas, inculcando valores, fomentando estilos de vida saludables y promoviendo factores de 

protección frente al consumo, con la cooperación y la búsqueda del consenso con organismos 

gubernamentales y no gubernamentales. 

- Planificar la actividad de los próximos años a través de la continuidad del Plan Provincial de 

Salud, propendiendo a la fijación de políticas en común con el Instituto de Seguridad Social 

del Neuquén (ISSN). 

- Mantener y asistir al Instituto de Seguridad Social del Neuquén (ISSN) en el marco de la 

legislación vigente, procurando una complementación entre los prestadores públicos y 

privados, a fin de optimizar el servicio, pudiendo generar sistemas de salud mixtos. 

- Entender en el recupero financiero de prestaciones hospitalarias realizadas a pacientes 

cubiertos por terceros responsables. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 22 El ministro de Salud es asistido para el ejercicio de sus funciones y responsabilidades

 por una (1) Subsecretaría de Salud, quedando bajo la órbita y competencia de este 

Ministerio: 
 

- Instituto de Seguridad Social del Neuquén (ISSN). 

 
CAPÍTULO VII 

 

MINISTERIO DE TRABAJO, DESARROLLO SOCIAL Y SEGURIDAD 
 

Artículo 23 Es competencia del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Social, entre otras, las

 siguientes funciones: 

 

- Asistir al Poder Ejecutivo en la definición de políticas públicas en materia de trabajo en la Provincia. 

- Ejercer la autoridad de aplicación y control de las leyes laborales. 

- Entender, dentro de su competencia territorial, en todo lo relativo a negociaciones de 

condiciones de trabajo y fiscalización. 

- Entender en el tratamiento de conflictos individuales o colectivos de trabajo que se susciten 

en el ámbito de la Provincia. 

- Propiciar la difusión de los derechos y obligaciones laborales vigentes, asesorando en la 

materia a las partes de la relación laboral. 

- Propiciar el cumplimiento de leyes, decretos, convenios colectivos, reglamentos y demás 

normas legales en materia laboral. 
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- Intervenir en la promoción y en la conformación de cooperativas de trabajo en coordinación 

con otras áreas gubernamentales. 

- Entender en la promoción y regulación de la actividad cooperativa y la actividad mutual en 

todo el ámbito provincial. 

- Entender en el diseño y ejecución de políticas y programas para la promoción del empleo, la 

capacitación laboral, la readaptación profesional y la reconversión ocupacional de los 

trabajadores del sector privado. 

- Intervenir en los programas de apoyo y promoción a las cooperativas y en las obras que se 

ejecuten través de las mismas en los ámbitos territoriales que determine el Poder Ejecutivo. 

- Dirigir las Unidades de Gestión bajo su competencia. 

- Elaborar y ejecutar programas sociales en coordinación con los municipios, comisiones de 

fomento y organizaciones comunitarias orientadas a la complementación de acciones con el 

Ejecutivo provincial e intervenir en el control y auditoría de los programas sociales 

descentralizados en los municipios. 

 Todo ello en los ámbitos territoriales que determine el Poder Ejecutivo. 

- Intervenir en la asignación de recursos, control, liquidación y pago de los subsidios de 

desocupación laboral y en los programas nacionales que se implementen en la materia en los 

ámbitos territoriales que determine el Poder Ejecutivo. 

- Entender en la asignación, distribución y pago de subsidios y ayudas urgentes a personas, 

entidades públicas y privadas, cooperativas y organizaciones sociales en los ámbitos 

territoriales que determine el Poder Ejecutivo. 

- Entender en el desarrollo de programas de refacción y ampliación de edificios públicos y 

espacios públicos en los ámbitos territoriales que determine el Poder Ejecutivo. 

- Asistir al gobernador de la Provincia, en orden a sus competencias, en todo lo referido a la 

promoción de condiciones que faciliten a los habitantes de la Provincia, las familias y los 

grupos particulares compuestos por personas en situación de vulnerabilidad, niños, niñas y 

adolescentes, mujeres y adultos mayores, el ejercicio de sus derechos sociales. 

- Fomentar la integración social, equidad, mediante la atención y la reducción de las situaciones 

de vulnerabilidad social. 

- Determinar los objetivos y políticas del área de su competencia. 

- Asignar subsidios excepcionales y ayudas urgentes a personas, entidades públicas y privadas, 

cooperativas y organizaciones sociales. 

- Entender en la formulación, normatización, monitoreo y evaluación de las políticas 

alimentarias promovidas por el sector. 

- Organizar y coordinar la ayuda estatal comunitaria, en casos de emergencia y catástrofes 

individuales y sociales, articulando en los casos que sea necesario y su incumbencia lo 

amerite, con el organismo de Defensa Civil provincial y las demás áreas de gobierno. 

- Articular las políticas del área con el Estado nacional, los demás Estados provinciales y los 

municipios del territorio provincial. 

- Promover la formación y capacitación de los recursos humanos destinados al área social. 

- Elaborar y ejecutar programas sociales en coordinación con los municipios y organizaciones 

comunitarias orientadas a la complementación de acciones con el Ejecutivo provincial. 

- Entender en la reglamentación, control y auditoría de los programas sociales descentralizados 

en los municipios. 

- Diseñar, organizar y administrar un sistema de identificación y registro de núcleos familiares 

y/o personas beneficiarias de todas las prestaciones sociales, respetando la privacidad de los 

datos que así lo requieran. 

- Diseñar, organizar y operar un sistema de información social con indicadores relevantes sobre 

los grupos poblacionales en situación de vulnerabilidad, que permita una adecuada 

focalización para la asignación de programas sociales provinciales. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

5901 XLVI PL - Reunión N.º 32 - 6 de diciembre de 2017 

- Planificar, organizar y ejecutar, acciones de capacitación para el desarrollo de huertas 

comunitarias y familiares, producción de productos artesanales, elaboración de materiales y 

herramientas de construcción y/o producción. 

- Asistir al gobernador de la Provincia en la determinación y ejecución de las políticas relativas 

al orden público y la seguridad. 

- Entender en las relaciones con los poderes nacionales, provinciales y municipales con 

competencia en seguridad. 

- Promover las acciones necesarias para lograr la readaptación del condenado, el adecuado 

tratamiento del procesado y la efectiva coordinación de asistencia pospenitenciaria. 

- Atender el servicio de asistencia a liberados y penas alternativas y ejercer el contralor 

necesario de los detenidos y encarcelados en resguardo de sus derechos y garantías. 

- Entender en el planeamiento, coordinación, organización, ejecución y control de la política de 

seguridad y el Sistema de Policía de la Provincia. 

- Fiscalizar, planificar, ejecutar, controlar y clasificar el grado de secreto y/o confidencialidad 

de las tareas de inteligencia y análisis de la información conducentes a la prevención y control 

del delito en todo el ámbito provincial y las políticas destinadas a la seguridad. 

- Habilitar, regular y controlar la constitución, funcionamiento y actividades de las empresas 

privadas de seguridad y vigilancia, conforme a la legislación vigente. 

- Elaborar políticas de prevención y control en materia de accidentes de tránsito. 

- Coordinar con la autoridad federal competente las políticas de prevención de tráfico de 

sustancias tóxico-adictivas y narcóticas. 

- Entender en las bases jurídicas e institucionales de un Sistema Provincial de Seguridad 

Pública Ciudadana. 

- Asistir al gobernador de la Provincia en la formulación, implementación y control de las 

políticas y estrategias en seguridad ciudadana del ámbito provincial, que involucren 

estrategias sociales de prevención de la violencia y el delito, coordinando acciones con otras 

áreas con competencia en la materia. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 24 El ministro de Trabajo, Desarrollo Social y Seguridad es asistido para el ejercicio de

 sus funciones y responsabilidades por una (1) Subsecretaría de Trabajo, una (1) 

Subsecretaría de Familia, en cuya órbita se encuentra el Consejo de Niñez, Adolescencia y Familia, 

una (1) Subsecretaría de Desarrollo Social y una (1) Subsecretaría de Seguridad, bajo la órbita de 

este Ministerio se encuentra Emprendimientos Culturales y Deportivos Neuquinos SE. 

 

CAPÍTULO VIII 

 

MINISTERIO DE DEPORTE, CULTURA Y JUVENTUD 

 

Artículo 25 Es competencia del Ministerio de Deporte, Cultura y Juventud, entre otras, las siguientes 

 funciones: 
 

- Entender en el diseño de políticas culturales que promuevan la identidad provincial y nacional, 

afianzando sentimientos de pertenencia y rescatando las diversas manifestaciones y patrimonios 

culturales. 

- Entender en el desarrollo de acciones, tendientes a garantizar el acceso de los habitantes  

a la recreación de los sentidos, a través de la práctica en las distintas disciplinas artísticas. 

- Fomentar la creación de espacios no formales de preparación artística en lo referente  

a música, teatro, danzas, plástica, canto, cine, videos y literatura. 

- Entender en el desarrollo de políticas activas para la recuperación del patrimonio neuquino, 

muy especialmente en museos, Sistema Provincial de Archivos, yacimientos arqueológicos, sitios 

y otros, así como fiestas populares y religiosas. 
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- Desarrollar en colaboración con distintas agrupaciones eventos especiales, como pequeños, 

medianos y grandes espectáculos, con la participación de artistas regionales, nacionales  

e internacionales, tendientes a posibilitar el acceso de toda la población de la Provincia. 

- Promover y promocionar la producción intelectual, científica, literaria, musical, teatral  

y plástica. 

- Articular y coordinar las actividades culturales con los municipios, comisiones de fomento, 

asociaciones e instituciones afines. 

- Propiciar y apoyar a través de las organizaciones privadas, la conformación de espacios para 

el desarrollo de actividades culturales (salones, teatros, auditorios, anfiteatros, entre otros). 

- Promover, desarrollar e incentivar la actividad deportiva en todas sus formas, fortaleciendo el 

deporte comunitario y recreativo, como forma de contención de los grupos poblacionales 

prioritarios. 

- Intervenir en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas públicas deportivas 

articuladas con los municipios, comisiones de fomento, confederaciones, federaciones, 

asociaciones civiles, clubes e instituciones deportivas afiliadas a las mismas, de acuerdo al 

ámbito de su competencia. 

- Coordinar procesos de desarrollo de las actividades físicas con los organismos 

gubernamentales y no gubernamentales del ámbito provincial, municipal, y nacional, 

promoviendo y asistiendo, ordenando y fiscalizando las actividades físicas desarrolladas. 

- Favorecer la detección, estímulo, acompañamiento y apoyo de nuevos talentos, como 

deportistas de mediano y alto rendimiento. 

- Intervenir en la planificación de la infraestructura deportiva provincial, conforme a las 

necesidades de cada uno de los componentes y prioridades. 

- Intervenir en la formulación y ejecución de las políticas públicas destinadas al desarrollo 

físico, psíquico y social de los jóvenes. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 26 El ministro de Deporte, Cultura y Juventud es asistido para el ejercicio de sus funciones  

 y responsabilidades por una (1) Subsecretaría de Deporte, una (1) Subsecretaría de 

Cultura y una (1) Subsecretaría de Juventud. 

 
CAPÍTULO IX 

 

MINISTERIO DE ENERGÍAS Y RECURSOS NATURALES 
 

Artículo 27 Es competencia del Ministerio de Energías y Recursos Naturales, entre otras, las 

 siguientes funciones: 
 

- Entender en la formulación de políticas de aprovechamiento y explotación de los recursos 

mineros, y en su aplicación a proyectos productivos. 

- Ejercer, en coordinación con otros organismos con competencia en la materia, la autoridad de 

contralor en las explotaciones mineras. 

- Entender y ejecutar regímenes de promoción y fomento de la producción minera en coordinación 

con los organismos nacionales, provinciales y municipales de su competencia y programas de 

promoción de exportación. 

- Ejercer, en coordinación con otros organismos con competencia en la materia, la autoridad de 

contralor en las explotaciones hidrocarburíferas. 

- Entender y ejecutar como autoridad de contralor de las funciones de contraparte de los permisos 

de exploración, las concesiones de explotación y de transporte de hidrocarburos transferidos, 

y ejercer en forma plena e independiente las actividades de control y fiscalización de los 

referidos permisos y concesiones, y de cualquier otro tipo de contrato de exploración y/o 

explotación de hidrocarburos otorgado y aprobado por el Estado nacional. 
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- Entender en el cumplimiento de las obligaciones legales y/o contractuales que fueran de 

aplicación en materia de inversiones y explotación racional de los recursos hidrocarburíferos, 

información, pago de cánones y regalías. 

- Entender en la planificación y definición de las obras de infraestructura de saneamiento 

urbano y rural. 

- Ejercer la representación de la Provincia ante organismos públicos o privados con competencia  

en la planificación y/o explotación de los recursos energéticos. 

- Ejercer, en coordinación con otros organismos con competencia en la materia, la autoridad de 

contralor en las explotaciones electroenergéticas. 

- Entender en todo lo relativo a los proyectos, programas y acciones relacionados con el uso y 

aprovechamiento de los recursos hídricos propios y compartidos, asumiendo la relación con 

los organismos interjurisdiccionales competentes. 

- Entender en la planificación y definición de obras de generación, transformación y 

distribución de energía eléctrica, coordinando su acción con los organismos nacionales, 

provinciales y municipales de competencia. 

- Entender en la exploración, desarrollo y aplicación de energías alternativas. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 28 El ministro de Energías y Recursos Naturales es asistido para el ejercicio de sus funciones 

 y responsabilidades por una (1) Subsecretaría de Energías, Minería e Hidrocarburos, 

dentro de cuya órbita se encuentran Gas y Petróleo del Neuquén S. A., Corporación Minera del 

Neuquén S. E. (CORMINE S. E.) y Empresa Neuquina de Servicios de Ingeniería S. E. (ENSI);  

y una (1) Subsecretaría de Recursos Hídricos. 

 El Ministerio de Energías y Recursos Naturales tiene bajo su órbita a Emprendimientos 

Hidroeléctricos S. E. (EMHIDRO S. E.). 

 

CAPÍTULO X 

 

SECRETARÍA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y AMBIENTE 

 

Artículo 29 Es competencia de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente, entre otras, las 

 siguientes funciones: 
 

- Entender en la regularización, mensura, asignación, distribución, escrituración y control de 

tierras fiscales, conforme lo establecido en la Ley 263 (TO Resolución 669). 

- Intervenir en las relaciones con los pueblos originarios y poblaciones rurales. 

- Coordinar y ejecutar las acciones en los temas de su competencia que demanden los 

municipios, comisiones de fomento, sea en forma directa o canalizándolas a través de las 

distintas áreas de gobierno. 

- Promover la constitución y el fortalecimiento de las asociaciones entre municipios, de modo 

que estas integren un enfoque territorial del desarrollo y constituyan una instancia de 

articulación entre lo público y privado regional, para la realización de obras y prestación de 

servicios públicos, cooperación técnica, financiera y otras actividades de interés común. 

- Establecer políticas que faciliten la consolidación y el desarrollo de las autonomías 

municipales a través de programas que tiendan a su sostenibilidad económica y social para las 

funciones propias, propiciando la capacitación de sus recursos humanos, mejorando su 

infraestructura y equipamiento, entre otras acciones posibles. 

- Entender en la planificación, programación y ejecución de planes de viviendas rurales y otras 

obras, promoviendo en conjunto con los organismos financieros provinciales y nacionales, 

programas de financiamiento. 
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- Entender en el desarrollo y sostenimiento de políticas y acciones de protección al medioambiente, 

en el marco del desarrollo sustentable, acordes con las pautas regladas en la Constitución 

nacional, tratados internacionales, leyes nacionales, Constitución provincial y leyes provinciales. 

- Ejercer la aplicación de las Leyes 1875 (TO Resolución 592 y modificatorias), 2183, 2175, 

2205, 2600, 2615, 2648 y 2682 y sus modificatorias. 

- Ejercer la prevención y control de factores, procesos, actividades o componentes del medio 

que ocasionan o puedan ocasionar degradación al ambiente, a la vida del hombre y a los 

demás seres vivos. 

- Participar en el ordenamiento territorial y la planificación de los procesos de urbanización, 

poblamiento, industrialización, explotación minera, hidrocarburífera y expansión de fronteras 

productivas en general, en función de los valores del ambiente. 

- Entender en la utilización racional de los recursos naturales, a fin de tender a la conservación, 

preservación y protección de los mismos. 

- Entender en las obras de la Administración Pública y de los particulares en cuanto tengan 

vinculación con el ambiente. 

- Entender en la orientación, fomento, desarrollo y coordinación de programas educativos y 

culturales a fin de promover la concientización y participación de la población en todo lo 

referido a la protección del hábitat y del ambiente. 

- Entender en las políticas de desarrollo y actividades dentro y fuera del país, respecto de 

acciones que puedan impactar sobre el ambiente provincial, y en la formulación de 

oposiciones y reservas que crea conveniente. 

- Ejercer la representación de la Provincia ante el Consejo Federal de Medio Ambiente 

(COFEMA), organismos públicos y privados con competencia en materia ambiental. 

- Participar en coordinación con otros organismos con competencia, en la protección, defensa y 

mantenimiento de áreas y monumentos naturales, refugios de la vida silvestre, reservas 

forestales, faunísticas y de uso múltiple, cuencas hídricas protegidas, áreas verdes de 

asentamiento humano y cualquier otro espacio físico que conteniendo flora y fauna nativas o 

exóticas, requieren un régimen de gestión especial. 

- Cumplir y hacer cumplir la normativa vigente en materia de conservación, recuperación y uso 

racional del suelo, del agua, de la flora y fauna, y de la protección y fiscalización sanitaria. 

- Entender en la formulación y mantenimiento de los registros ambientales provinciales. 

- Entender, en coordinación con otros organismos con competencia, en la gestión de los 

residuos, especiales, sólidos urbanos y patógenos. 

- Entender en la evaluación de los impactos ambientales de todos los proyectos y actividades 

que se desarrollan en el territorio provincial. 

- Entender en la gestión de la participación ciudadana mediante audiencias públicas, previstas 

en la legislación vigente. 

- Ejercer la fiscalización ambiental de todas las actividades que se desarrollan en el territorio 

provincial y la aplicación del régimen de sanciones por infracciones ambientales. 

- Entender y ejercer el manejo y la administración de las Áreas Naturales Protegidas provinciales. 

- Entender en la relación con Parques Nacionales. 

- Coordinar, dirigir y representar a la Provincia en el Programa Sistema Provincial de Manejo 

del Fuego. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 30 El secretario de Desarrollo Territorial y Ambiente es asistido para el ejercicio de sus 

 funciones y responsabilidades por una (1) Subsecretaría de Ambiente y una (1) 

Subsecretaría de Gobiernos Locales, Comisiones de Fomento y Zonas Rurales, quedando bajo la 

órbita y competencia de este Ministerio: 
 

- Unidad Ejecutora Provincial creada por Decreto 274/13. 

- Corporación Forestal Neuquina S. A. (CORFONE). 
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- Corporación de Desarrollo de la Cuenca del Curi Leuvú SAPEM (CORDEC). 

- Artesanías Neuquinas S. E. 

- Corporación Interestadual Pulmarí. 

 

 Los actos que se emitan en el ámbito de la Secretaría de Desarrollo Territorial y Ambiente que 

requieran de refrendo ministerial serán refrendados por el ministro de Trabajo, Desarrollo Social y 

Seguridad. 

 

CAPÍTULO XI 

 

SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN Y ACCIÓN PARA EL DESARROLLO (COPADE) 

 

Artículo 31 El Poder Ejecutivo será asistido en materia de planificación por la Secretaría de 

 Planificación y Acción para el Desarrollo (COPADE) que tendrá dentro de sus 

competencias, las siguientes funciones: 
 

- Entender en el estudio y elaboración de proyectos de carácter normativo encomendados por el 

gobernador de la Provincia. 

- Disponer, a requerimiento del gobernador de la Provincia, la realización de estudios e 

investigaciones para la evaluación de planes y programas, informando a las autoridades 

superiores los desvíos que pudieran detectarse, para su corrección. 

- Entender en las relaciones institucionales con el Consejo Federal de Inversiones (CFI). 

- Asistir al gobernador de la Provincia y al Gabinete en la elaboración, formulación, ejecución, 

coordinación y evaluación de la planificación provincial integral y del plan de gobierno en 

particular, contemplando todas las relaciones de interdependencia de los factores locales, 

regionales, nacionales y exteriores. 

- Entender en la elaboración de la política y la estrategia provincial de desarrollo, identificando, 

priorizando y acordando, en conjunto con otros organismos nacionales, provinciales y 

municipales, las principales inversiones públicas a realizarse para promover el desarrollo. 

- Coordinar la formación y el funcionamiento de comisiones o grupos de trabajo 

interorganizacionales para articular el diseño de políticas públicas en temáticas comunes a los 

distintos sectores responsables de su implementación. 

- Intervenir en la formulación y seguimiento de planes estratégicos provinciales, regionales y 

municipales, actuando como articulador estratégico de los diferentes niveles de organización 

territorial y productiva para el adecuado cumplimiento de los mismos. 

- Diseñar y proponer, en coordinación con los organismos competentes en el ámbito nacional, 

provincial y local, las estrategias y proyectos de organización del territorio, de integración 

territorial provincial, de regionalización, de desarrollo y ordenamiento urbano, rural y 

ambiental y en toda otra estrategia de fuerte impacto territorial. 

- Entender en todo lo relativo al diseño y actualización permanente de instrumentos y 

metodologías de planificación, con el fin de coordinar criterios para la elaboración de 

proyectos de inversión en infraestructura y equipamiento. 

- Intervenir en la elaboración de instrumentos de planificación territorial sectoriales y/o trasversales, 

y de infraestructura pública que sean necesarios a los efectos de llevar adelante los programas y 

proyectos necesarios para contribuir a la ejecución del Plan Estratégico Provincial. 

- Impulsar la planificación público-privada de estrategias, programas e instrumentos de ciencia, 

tecnología e innovación, a partir de la identificación precisa de demandas y necesidades de los 

diferentes sectores de actividad socioeconómica, en las diferentes regiones de la Provincia. 

- Entender en el diseño, gestión y aplicación de instrumentos de promoción de la ciencia, 

tecnología, e innovación productiva, social y territorial, que den respuesta a las necesidades 

de la sociedad, con el objeto de facilitar el desarrollo integral de la Provincia y sus habitantes. 
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CAPÍTULO XII 

 

SECRETARÍA GENERAL Y SERVICIOS PÚBLICOS 

 

Artículo 32 El Poder Ejecutivo será asistido en el desarrollo de sus funciones propias por la 

 Secretaría General, que tendrá dentro de sus competencias, las siguientes funciones: 

 

- Asistir en el funcionamiento de la Secretaría Privada del gobernador de la Provincia. 

- Entender en las actividades de ceremonial, protocolo y relaciones públicas del gobernador de 

la Provincia. 

- Asistir en los aspectos funcionales pertinentes de la Asesoría General de Gobierno y de la 

Fiscalía de Estado de la Provincia. 

- Ejercer la dirección y supervisión de mayordomía y de todos los servicios de la Casa de 

Gobierno, incluido su personal y la Sala de Situaciones. 

- Atender las residencias oficiales, especialmente en lo concerniente a la superintendencia 

administrativa y al personal. 

- Supervisar el funcionamiento de la Casa del Neuquén en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

- Organizar la guardia de Casa de Gobierno y de las residencias en el aspecto funcional. 

- Organizar y supervisar el funcionamiento de la Mesa General de Entradas y Salidas, 

Despacho, Registro de expedientes y archivo. 

- Participar en los entes que regulen los servicios públicos en coordinación con las empresas 

públicas y privadas prestadoras de los mismos y los municipios. 

- Entender en la prestación de servicios públicos de agua, saneamiento y energía eléctrica en el 

ámbito provincial. 

- Entender en la planificación y definición de obras viales para la comunicación interna y 

externa, en coordinación con los organismos nacionales y municipales. 

- Entender en la supervisión, fiscalización y control de las concesiones del área de su competencia. 

- Ordenar el desarrollo de las actividades, proyectos, programas y obras, de todas y cada una de 

las empresas y entes descentralizados bajo su competencia, y aquellas que el gabinete 

provincial le asigne como responsabilidad. 

- Entender en lo relativo a la operación, conservación, mejora y mantenimiento de la 

infraestructura aeroportuaria y de los edificios bajo competencia del ministerio. 

- Entender en el mantenimiento y conservación de los edificios bajo su competencia. 

 

Artículo 33 La Secretaría General tendrá bajo su órbita y competencia: 
 

- Casa del Neuquén. 

- Ente Provincial de Energía del Neuquén (EPEN). 

- Ente Provincial de Agua y Saneamiento (EPAS). 

- Dirección Provincial de Vialidad (DPV). 

- Hidrocarburos del Neuquén S. A. (HIDENESA). 

 

 La Secretaría General tiene en su ámbito a la Dirección Provincial de Aeronáutica creada por 

Ley 2798, cuyas funciones y responsabilidades mantienen su vigencia. 
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CAPÍTULO XIII 
 

ASESORÍA GENERAL DE GOBIERNO 
 

Artículo 34 El Poder Ejecutivo será asistido en materia legal por un (1) abogado que ejercerá las 

 funciones de asesor general de Gobierno con dependencia directa del gobernador de la 

Provincia, y tendrá dentro de sus competencias, entre otras, las siguientes funciones: 
 

- Asesorar en materia jurídica al Poder Ejecutivo. 

- Atender el Despacho diario del gobernador de la Provincia, registrando, protocolizando, 

formando índice y custodiando todo Decreto que suscriba. 

 

Artículo 35 El asesor general es asistido para el ejercicio de sus funciones y responsabilidades por 

 una (1) Subsecretaría Legal y Técnica y una (1) Coordinación de Asesoramiento Jurídico. 

 

TÍTULO III 

 

CAPÍTULO I 

 

FUNCIONES COMUNES A TODOS LOS SECRETARIOS Y SUBSECRETARIOS 

 

Artículo 36 Los ministros son asistidos por los secretarios y subsecretarios, que tienen las 

 siguientes funciones: 
 

- Cumplir y hacer cumplir la Constitución nacional, los tratados internacionales, las leyes 

nacionales, la Constitución provincial, las leyes, decretos y resoluciones que en consecuencia 

se dicten en el marco de sus competencias. 

- Cumplir y hacer cumplir las normas de administración presupuestaria y contable; coordinar la 

elaboración de los presupuestos anuales de los organismos dependientes de su Secretaría y/o 

Subsecretaría y elevarlos para su consideración. 

- Representar al Gobierno provincial en la celebración de contratos y/o convenios en las 

oportunidades que así lo disponga y/o autorice el ministro del área o el Poder Ejecutivo. 

- Conducir y administrar la Secretaría y/o Subsecretaría a su cargo, implementando las técnicas 

adecuadas que aseguren un eficiente rendimiento en el logro de los objetivos establecidos en 

los planes de gobierno. 

- Ejercer las funciones, atribuciones y responsabilidades que dentro de su competencia les 

deleguen los respectivos ministros. 

 

TÍTULO IV 

 

CAPÍTULO I 

 

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICO-FUNCIONAL 

DE LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL 

 

Artículo 37 Facúltase al Poder Ejecutivo a modificar la estructura ministerial por decreto, sin 

 aumentar el número de Ministerios, a disponer la creación y/o supresión de secretarías 

y subsecretarías, a reasignar la dependencia funcional de los organismos y empresas públicas; y a 

disponer la aplicación de los artículos 34 y 36 de la Ley de 2265 en todo el ámbito de la 

Administración Pública provincial para el mejor cumplimiento de la presente Ley. 
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Artículo 38 Facúltase al Poder Ejecutivo para que en Acuerdo General de Ministros realice acuerdos 

 con municipios para la creación de organismos con participación municipal y/o privada 

para atender problemáticas comunes de desarrollo productivo o servicios públicos que faciliten la 

optimización de recursos. 
 
Artículo 39 Facúltase al Poder Ejecutivo para disponer la reubicación y/o la modificación de 

 organismos y servicios con arreglo al ordenamiento administrativo establecido, así 

como la modificación, transferencia y/o reasignación de partidas presupuestarias necesarias para el 

cumplimiento de la presente Ley. 
 
Artículo 40 El Poder Ejecutivo provincial podrá crear, reestructurar, fusionar y reordenar las 

 plantas de personal, reubicar los recursos humanos y adoptar cualquier otra medida 

necesaria y/o conveniente respecto al mejor funcionamiento de los órganos y organismos provinciales y 

el desenvolvimiento de su personal, para el cumplimiento de los fines y objetivos de la presente Ley. 
 
Artículo 41 La remuneración establecida para el cargo de gobernador de la Provincia (APO) será 

 igual al promedio de los sueldos brutos totales, de las categorías AE2, M40, DIP Y 

TCP correspondientes al director de la Enseñanza Media, director de Hospital Complejidad VIII, 

diputado provincial y presidente del Tribunal de Cuentas respectivamente. 

 A los efectos del cálculo del promedio, se incluyen la totalidad de los adicionales que corresponden a 

las categorías indicadas, con el máximo computable de antigüedad y permanencia en la categoría. 
 
Artículo 42 Fíjanse los cargos de las autoridades políticas y la escala porcentual de remuneraciones 

 correspondientes a las mismas, en remplazo al Anexo I de la Ley 2265 de 

Remuneraciones, la que constituye el total de la remuneración, conforme al detalle que se expone a 

continuación: 
 

- Cargo Código Porcentual Gobernador APO 100% 

- Vicegobernador de la Provincia del Neuquén AP1 99% 

- Ministro del Poder Ejecutivo - Secretario de Desarrollo Territorial y Ambiente AP2 95% 

- Secretario - Asesor General de la Gobernación AP3 90% 

- Subsecretario - Presidente del Consejo Provincial de Educación AP4 87% 

- Vocal CPE - Secretario Ejecutivo CPE - Presidente Ente Descentralizado - Director 

Provincial de Rentas y Catastro - Coordinador Provincial - Coordinador de 

Gestión 

 

 

AP5 

 

 

83% 

- Presidente Consejo de Obras Públicas - Director Provincial - Subdirector 

Provincial de Rentas y Catastro 

 

AP6 

 

77% 

 

 El fiscal de Estado de la Provincia se asimila remunerativamente a los miembros del Tribunal de 

Cuentas de la Provincia. 
 
Artículo 43 Incorpórase al Anexo II de la Ley 2265 de Remuneraciones ―Funcionarios Políticos‖, 

 las categorías de asesor de Gobierno Nivel AG1, equivalente a la categoría FS1 y de 

consejero ante el Consejo Provincial de Obras Públicas categoría COP, equivalente al sesenta por 

ciento (60%) de los gastos de representación de la categoría de asesor de Gobierno Nivel AG1. 
 
Artículo 44 Determínase que los cargos de las autoridades políticas de organismos centralizados, 

 descentralizados y entes autárquicos percibirán hasta el diez por ciento (10%) de 

fondos de estímulo, de productividad o cualquier suma que implique un adicional remunerativo por 

el cargo, cualquiera sea su denominación que sea financiado por el Tesoro provincial. 
 
Artículo 45 El Poder Ejecutivo fijará los gastos por función jerárquica para las autoridades y 

 funcionarios políticos. 
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TÍTULO V 
 

CAPÍTULO I 
 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

Artículo 46 Facúltase al Poder Ejecutivo para que en un plazo no mayor a noventa (90) días a 

 partir de la sanción de la presente Ley fije, en Acuerdo General de Ministros, las 

competencias y responsabilidades de las Secretarías y Subsecretarías de cada Ministerio. 

 

Artículo 47 Derógase la Ley provincial 2987 y toda otra norma particular o general que se oponga 

 o contradiga a la presente Ley. 

 

Artículo 48 La presente Ley entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín 

 Oficial. 

 

Artículo 49 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

Fdo.) Cr. OMAR GUTIÉRREZ —gobernador—. 
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PROYECTO 11.319 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-882/17 
 

NEUQUÉN, diciembre de 2017
*
 
 

SEÑOR PRESIDENTE: 
 

 Nos dirigimos a usted —y por su intermedio a los demás miembros de la 

Honorable Cámara— a efectos de solicitar el tratamiento del siguiente Proyecto de Declaración. 

 Sin más, lo saludamos a usted atentamente. 
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 
 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la participación de la selección argentina de kenpo,

 compuesta por la delegación neuquina y la Escuela IAKS/Legacy en el 

15.º Campeonato Mundial IKF de Federaciones a celebrarse en la ciudad de Budapest, Hungría, del 

26 al 28 de abril del año 2018. 
 

Artículo 2.º Comuníquese a la selección argentina de kenpo —delegación neuquina—, a la

 Escuela IAKS/Legacy y a la Asociación Civil de Kenpo Americano en Neuquén. 
 

FUNDAMENTOS 
 

 El arte marcial del kenpo es una moderna disciplina que progresivamente va adquiriendo una 

significativa cantidad de adeptos en el país y especialmente en nuestra Provincia, en las ciudades de 

Cutral Có y Plaza Huincul. 

 En dichas localidades funciona la sede central de entrenamiento para artes marciales American 

Kenpo Systems (IAKS/Legacy), donde su director, Prof. Carlos Wollman, viene desarrollando 

desde hace más de cinco años distintas clases de actividades de alto rendimiento en pos de impulsar 

la práctica de esta disciplina. 

 A lo largo de estos últimos años se han obtenido resultados muy positivos, tales como la 

incorporación de varias filiales dependientes de la sede central de Cutral Có, y la representación de 

una de las Federaciones de Kenpo/Kempo más prestigiosas a nivel mundial (Internacional Kenpo 

Federation —IKF—). La IKF está llevando adelante un programa para incluir a esta disciplina en 

los futuros juegos olímpicos. 

 Lograr y mantener un nivel competitivo de alto rendimiento demanda un constante esfuerzo para 

los alumnos que practican esta actividad, quienes de forma autogestionada y con gran esfuerzo 

deben asumir distintas clases de compromisos para participar en diferentes competencias que se 

realizan a nivel mundial. 

 Esta sede central IAKS/Legacy, ha participado y obtenido importantes logros internacionales de 

marcada relevancia, siendo ranqueado nuestro país como el mejor en Sudamérica y por ende como 

sede central de entrenamiento para la misma. Entre las últimas más destacadas participaciones 

podemos mencionar:  

 Campeonato Mundial Abierto ICKFF Mendoza 2011: participaron 28 alumnos en diferentes 

categorías, siendo 10 de la ciudad de Plaza Huincul y Cutral Có, obteniendo 44 medallas, entre ellas 

16 medallas de oro. 

 Participación Convención Directivos IKF California USA 2012: esta convención se realizó 

para dar forma a los programas y reglamentos de los campeonatos futuros, como el 10.º Mundial de  

Turquía y con proyección a la incorporación  y demostración ante el Comité Olímpico Internacional 

Europeo en la Convención internacional en Budapest, Hungría, abril/2014. 

                                                 
*
 Ingresado el 04/12/17 según sello fechador de Mesa General de Entradas y Salidas HLN. 
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 10.º Campeonato Mundial de Kenpo IKF Turquía, abril/2013: participaron 36 países, y por 

nuestro país, por lo costoso de dicho viaje, sólo pudo asistir en representación de Argentina el 

profesor Carlos Wollman, quien obtuvo un total de 5 medallas en diferentes categorías; 3 medallas 

de oro y se consagró campeón mundial de las categorías Combate Semi-Contacto, Combate  

Full-Contacto; obtuvo 2 medallas de bronce en categoría Fomas y Submission y la medalla de oro al 

más destacado de su categoría, 

 2014 - “50.º International Karate Championship de Federaciones - Long Beach, California, 

EE. UU.”, julio/2014: donde se participó con una delegación compuesta por 15 competidores 

representando a nuestro país (todos ellos de Neuquén), los cuales obtuvieron un total de 29 

medallas (8 de oro, 12 de plata y 9 de bronce). 

 2014 - “11.º Campeonato Mundial de Kempo IKF en Budapest - Hungría”, abril/2014: 
participaron más de 48 países, donde sólo pudieron participar una delegación de 3 competidores 

representando a nuestro país (todos ellos de Neuquén), los cuales obtuvieron un total de 10 

medallas (2 de oro, 3 de plata y 5 de bronce). 

 2015 - “12.º Campeonato Mundial de Kempo IKF en Antalaya – Turquía”, abril/2015: 
participaron más de 40 países. Nuestra delegación participó con 8 competidores representando a 

nuestro país (todos ellos de Neuquén), los cuales obtuvieron un total de 30 medallas (5 doradas, 8 

plateadas y 17 de bronce), obteniendo el trofeo de 3
er

. lugar como delegación en el país por mayor 

cantidad de condecoraciones. 

 2016 - “13.º Campeonato Mundial de IKF en Bucarest, Rumania”. 2017 - “14.º 

Campeonato Mundial de IKF de Federaciones en la ciudad de Albufeira, Portugal”. 
 A pesar de las limitaciones económicas para participar en los campeonatos mundiales, la 

delegación argentina siempre ha obtenido resultados ampliamente satisfactorios.  

 En abril del año 2018 se realizará el 15.º Campeonato Mundial de IKF de Federaciones en 

la ciudad de Budapest, Hungría; y para la delegación neuquina de kenpo y en especial la 

Escuela IAKS/Legacy resulta de suma trascendencia que esta Legislatura acompañe y dé un 

reconocimiento a su participación.   
 Asimismo, importa destacar que en anteriores oportunidades esta Casa ha declarado de interés 

del Poder Legislativo la participación de la delegación neuquina y de la Escuela IAKS/Legacy en 

diferentes certámenes. 

Por los motivos expuestos y tomando en especial consideración la destacada representación de la 

delegación argentina en el plano internacional, creemos que resulta esencial seguir respaldando y 

apoyando la actuación de los jóvenes neuquinos en la práctica de este deporte, y solicitamos a los 

señores diputados nos acompañen con la presente Declaración. 

 

Fdo.) CAPARROZ, Maximiliano José —Bloque MPN— NOGUEIRA, Santiago Leopoldo 

—Bloque MOLISUR—. 
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PROYECTO 11.320 

DE LEY 

EXPTE. D-883/17 

 

NEUQUÉN, 4 de diciembre de 2017 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted —y por su intermedio a los 

miembros de la Honorable Cámara— con el objeto de solicitarle tenga a bien considerar el 

tratamiento del siguiente Proyecto de Ley, que propone crear el Programa Provincial denominado 

La Juventud en Acción, para cubrir los gastos originados en las actividades extraescolares 

vinculadas al deporte y las artes que realicen los estudiantes de los establecimientos del sistema 

educativo público, de gestión estatal y privada de la Provincia del Neuquén. 

 Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

 

Artículo 1.º Créase el Programa Provincial denominado La Juventud en Acción, para cubrir los

 gastos originados en las actividades extraescolares vinculadas al deporte y las artes que 

realicen los estudiantes de los establecimientos del sistema educativo público, de gestión estatal y 

privada de la Provincia del Neuquén. 

 

Artículo 2.º Los beneficiarios del presente Programa son los estudiantes de Nivel Inicial, Primario

 y Secundario del sistema educativo público, de gestión estatal o privada, de la 

Provincia, debiendo acreditar estar inscriptos, cursando y/o rindiendo materias de cualquier año de 

su plan de estudios. 

 

Artículo 3.º Será autoridad de aplicación de la presente Ley el Ministerio de Educación por

 intermedio del Consejo Provincial de Educación. 

 

Artículo 4.º Son objetivos de la presente Ley: 
 

a) Proporcionar igualdad de oportunidades para los estudiantes cuya situación económica limite 

sus posibilidades de realizar una actividad extraescolar. 

b) Acompañar el desarrollo del trayecto educativo que incluye los Niveles Inicial, Primario y 

Secundario para contribuir a que el niño, niña o adolescente pueda descubrir y desarrollar sus 

habilidades deportivas o culturales. 

 

Artículo 5.º Son requisitos para acceder al beneficio creado por esta Ley: 
 

a) Constancia de alumno regular de un establecimiento público, de gestión estatal o privada;  

b) Fotocopia del documento de identidad. 

c) Acreditar residencia en la Provincia del Neuquén. 

d) Fotocopia del Acta de Nacimiento. 

e) Fotocopia del documento de identidad de la madre, el padre o tutor, cuando el alumno sea 

menor de edad. 

f) Situación socioeconómica del grupo conviviente. 
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Artículo 6.º Autorízase a la autoridad de aplicación a suscribir convenios de cooperación con

 instituciones públicas y privadas a los fines de garantizar el cumplimiento de la 

presente Ley. 

 

Artículo 7.º Créase el Registro Provincial del Programa Jóvenes en Acción, donde deberán

 inscribirse los interesados o sus representantes legales en caso de ser menores de edad. 

A tales efectos, el Consejo Provincial de Educación abrirá la inscripción anual a partir del 15 de 

febrero al 1 de marzo de cada año. 

 La autoridad de aplicación dará amplia publicidad a la convocatoria a través de campañas de 

difusión en los medios de comunicación regional. 

 

Artículo 8.º Cumplidos los requisitos exigidos, los beneficiarios del Programa percibirán un monto

 anual dividido en dos cuotas iguales, cuyo importe será fijado por la autoridad de 

aplicación anualmente. La modalidad de pago será fijada por la autoridad de aplicación. 

 

Artículo 9.º Autorízase a la autoridad de aplicación a reglamentar la presente Ley en el término de

 sesenta (60) días a partir de su publicación. 

 

Artículo 10.º Autorízase al Poder Ejecutivo a efectuar las modificaciones presupuestarias

 correspondientes, a fin de proceder a la ejecución de lo dispuesto en la presente Ley, 

hasta tanto la partida se incluya en el Presupuesto provincial. 

 

Artículo 11 Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 Islandia es el país de Europa que ha logrado con mucho éxito disminuir el consumo de sustancias 

adictivas, modificando drásticamente sus estadísticas de hace 20 años atrás, que lo tenían como uno 

de los países con el mayor consumo de alcohol y tabaco en Europa. 

 En los años 90, Islandia era uno de los estados europeos con mayor cantidad de consumo de los 

jóvenes de sustancias adictivas y hoy las cifras han bajado ostensiblemente, dibujando un paisaje 

casi ideal en este país nórdico “donde apenas el 5% de los jóvenes entre 14 y 16 años aseguran 

haber tomado alcohol el mes anterior. De la misma forma, solamente el 3% dice fumar tabaco a 

diario y un 7% haber consumido hachís al menos una vez en los últimos 30 días... mientras la 

media de Europa es del 47%, 13% y 7% respectivamente”
1
. 

 Las razones del éxito islandés hay que buscarlas en el Programa Juventud en Islandia
2
, puesto en 

marcha en 1998, con el objetivo de reducir el consumo de sustancias adictivas en la juventud. Para 

ello, cada dos años, se realiza un mapeo de la población adolescente a través de encuestas en las que 

participan las escuelas. Se recogen datos sobre el sexo de los adolescentes, sus pautas de consumo, 

las características de los hogares, el ausentismo escolar y sus problemas emocionales. Con estos 

elementos se elaboran informes específicos para cada distrito y para cada escuela. 

 El siguiente paso es analizar esos informes a nivel local con las escuelas, las comunidades y los 

municipios, que identifican los principales factores de riesgo y de protección frente al consumo de 

alcohol y drogas y se elaboran políticas tendientes a disminuir los primeros y fortalecer los 

segundos. Para ello, se da importancia a los factores parentales. Según el director del Programa, 

existe “... la necesidad de informar a los padres y explicarles que ellos son el principal factor 

preventivo para los hijos, pasar el tiempo con ellos, apoyarlos, controlarlos y vigilarlos”
3
. 

                                                 
1
 El secreto de Islandia para que sus jóvenes dejen de beber alcohol y de fumar, La Nación, miércoles, 15 febrero de

 2017. 
2
 Youtd in Iceland. 

3
 Ídem. Acápite 1. 
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 Otro dato de interés del que informa el director del Programa, es que la acción de informar a los 

niños y adolescentes de los efectos negativos de las adicciones a través de charlas temáticas, no dan 

buenos resultados, por lo que debieron cambiar el enfoque en forma drástica. ―Los responsables no 

son los niños, sino nosotros, los adultos. Debemos crear un entorno donde se encuentren bien y 

tengan la opción de llenar su tiempo con cosas, actividades positivas. Esto hará que sea menos 

probable que empiecen a consumir sustancias”
4
. 

 Los estudios realizados por el Estado islandés demostraron que la mayor participación de los 

niños y adolescentes en actividades extraescolares y el aumento del tiempo pasado con sus padres, 

disminuían el riesgo del consumo de alcohol y otras sustancias adictivas y como respuesta Islandia 

incrementó los fondos destinados a la oferta de actividades, como deportes, música, teatro y danza. 

 Este país ha conseguido cambiar la tendencia negativa por una vía empírica y radical, basándose 

en gran medida en el sentido común. Es decir, que los niños y jóvenes dedican más tiempo libre a 

los deportes, a la música y otras actividades artísticas que son de su interés. De reproducirse en el 

resto de Europa podría ser beneficioso para el bienestar físico y psíquico de millones de jóvenes, 

para las instituciones públicas y para la comunidad
5
. 

 Traemos aquí el modelo islandés, ya que es una preocupación tanto de las autoridades como de 

la comunidad, el alto consumo de sustancias adictivas desde edades muy tempranas en la República 

Argentina en general y en particular en nuestra Provincia. 

 Así, según el SEDRONAR, los últimos datos oficiales que se tienen disponibles sobre el uso de 

estupefacientes en el territorio nacional, se observa el crecimiento del uso de las drogas duras en los 

estudiantes secundarios y da como estadística correspondiente al periodo 2001-2011 un sostenido y 

notorio aumento en los consumos de drogas, ―el éxtasis, creció un 1200%, la cocaína un 300%, (es 

decir que hay tres veces más jóvenes que la consumen), mientras que en los solventes e inhalantes 

el aumento fue un 2,27%, la pasta base un 120% y la marihuana un 100%”
6
. 

 Asimismo, se advierte un in crescendo significativo de las drogas más potentes y adictivas como 

el paco, la cocaína o el éxtasis, lo que genera un alerta adicional ya que son estas drogas las que en 

su mayor parte están presentes en los cuadros de sobredosis en los adolescentes según indican 

especialistas en toxicología de nuestro país, que señalan además que a mediados de los 90 la 

sobredosis sucedía entre los 31 y 35 años, pero actualmente la edad bajo a los 16 y 20 años. 

 Es cierto que en el mundo crece el consumo de sustancias adictivas, las Naciones Unidas, a 

través del informe Mundial sobre Drogas de 2010, indica que: ―el tráfico de droga mueve en el 

mundo más de 700.000 millones de dólares por año y que la Argentina es el principal país de 

consumo de cocaína de América del Sur”
7
. 

 Otros informes nacionales e internacionales revelaron que el 10% de los habitantes de nuestro país 

está comprometido con algún tipo de sustancia tóxica y que la Argentina se convirtió en el segundo 

consumidor per cápita de cocaína en el mundo. La Asociación Antidroga de la República Argentina 

(AARA) publicó un relevamiento en el que destacó que el paco
8
 mueve por día más de 9.000.000 de 

pesos, ya que en el país se comercializan más de un millón y medio de dosis cada 24 horas. 

                                                 
4
 Artículo periodístico citado. 

5
 Esta medida fue acompañada de otras. Se penalizó la compra de tabaco por menores de 18 y la de alcohol por 

menores de 20, se prohibió la publicación de ambas sustancias. Se reforzaron los vínculos entre padres y escuela y 

se hizo hincapié en la importancia del refuerzo de vínculos entre padres e hijos. Se prohíbe a los adolescentes 

menores de 16 años a salir más tarde de las 10 en invierno y de medianoche en verano. Se aumentó la financiación 

del Estado a los clubes deportivos, musicales, artísticos, de danza y de otras actividades organizadas con el fin de 

ofrecer a los chicos otras maneras de sentirse parte de un grupo y de encontrarse a gusto que no fuese consumiendo 

alcohol y droga. 
6
 Infobae ―Las alarmantes cifras sobre el consumo de drogas en la Argentina‖. 

7
 Agencia de noticias, Drogas en la Argentina, un flagelo que crece. 

8
 En nuestro país hay aproximadamente 180.000 adictos al paco, cada uno de ellos compra un promedio de 20 dosis 

diarias, cada dosis pesa entre 0,01 y 0,03 gramos y es la tercera adicción más consumida después del alcohol y de 

los fármacos. Estudios realizados por la Universidad Nacional de Buenos Aires, la Facultad de Bioquímica, 

Farmacia y Medicina, han demostrado que la droga es más redituable que la cocaína, su composición es en base a la 

cocaína estirada con cafeína, bicarbonato de sodio, anfetaminas y hasta veneno para ratas (malatión). 
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 En el 2016, el informe realizado por la Pastoral Nacional de Drogadependencia dependiente de la 

Pastoral Social de Conferencia Episcopal Argentina, viene señalando que hace tiempo se trabaja en 

el ámbito de la prevención y asistencia de las adicciones y en el documento ―Emergencia Nacional: 

Ni un pibe menos por la droga” señalan: “... queremos expresar nuestra preocupación por el 

momento que atraviesa nuestra patria respecto del tema que nos preocupa. 

 Con claridad decimos que no se trata de un gobierno u otro, más bien de un problema que fue 

creciendo y, como una espiral, avanza profundizando el deterioro de la vida de nuestros jóvenes y 

destruyendo el tejido social (...) llegan a nuestras parroquias e instituciones presentes a lo largo del 

territorio nacional, en nuestros pueblos y ciudades, muchos pibes, gurisas, changos y chinitas, que 

perdieron su libertad por la falta de sentido y oportunidades, y quedaron entrampados en las redes 

del consumo de alguna droga...”
9
. 

 Después de un duro análisis de la realidad de nuestro país en materia de consumo de sustancias 

adictivas, la Comisión de la Conferencia Episcopal Argentina hace un llamamiento a la pronta 

declaración de Emergencia Nacional y reclama a los distintos niveles del Estado (municipal, 

provincial y nacional), a los medios de comunicación, a las empresas, a las iglesias y distintos 

credos que se hagan eco de su pedido de basta y... ―Ningún pibe menos por la droga”. 

 Por último, el SEDRONAR describe en el último informe anual del Observatorio Argentino de 

Drogas, que nuestra Provincia y la región patagónica, se encuentran en el más alto consumo de 

alcohol, marihuana, cocaína, alucinógenos, hachís, entre los jóvenes de 12 a 17 años, siendo más 

elevado el índice que la media nacional, superando a las provincias de Buenos Aires, Córdoba y 

Santa Fe. El titular de la Unidad de Gestión para el Abordaje de Consumos Problemáticos de 

Adicciones de la Provincia, indico que: “lo valioso de la encuesta es que dejamos de hablar sobre 

supuestos. Tanto el trabajo de drogas nacional como provincial nos ofrecen datos para trabajar con 

evidencia científica”
10

. 

 Efectivamente, la lucha contra el uso de sustancias adictivas depende fundamentalmente del 

Estado, no solo en su rol represivo, sino también en el ámbito del desarrollo social y humano. 

 En la lucha que se viene desarrollando, donde las sustancias mencionadas vienen ganando la 

batalla, si bien el Estado no puede estar ausente, el papel de los núcleos familiares y la participación 

activa de los distintos estamentos de la sociedad resulta fundamental para llegar una solución 

posible a mediano y corto plazo. 

 Por las razones expuestas, se presenta el siguiente Proyecto de Ley que crea el Programa 

Provincial denominado La Juventud en Acción, para cubrir los gastos de la realización de 

actividades extraescolares de niños, niñas y adolescentes, tales como la práctica de deportes y la 

realización de actividades ligadas a las artes en general. 

 En el proyecto resultan beneficiarios del Programa los estudiantes de Nivel Inicial, Primario y 

Secundario del sistema educativo público obligatorio y de los establecimientos de educación 

pública de gestión privada, debiendo acreditar estar inscriptos, cursando y/o rindiendo materias de 

cualquier ano de su plan de estudios. 

 Se propone además, que la autoridad de aplicación es el Ministerio de Educación por intermedio 

del Consejo Provincial de Educación y que los objetivos son: 1) Proporcionar igualdad de 

oportunidades para los estudiantes cuya situación económica limite sus posibilidades de realizar una 

actividad extraescolar y; b) acompañar el desarrollo del trayecto educativo que incluye los Niveles 

Inicial, Primario y Secundario para contribuir a que el niño, niña o adolescente pueda descubrir y 

desarrollar sus habilidades deportivas o culturales. 

 Por las razones expuestas, vengo a presentar el siguiente Proyecto de Ley y desde ya, solicito el 

acompañamiento de mis pares para su concreción. 

 

Fdo.) ROMERO, Gabriel Luis —Bloque FR—. Con la adhesión de: MONTEIRO, Juan Francisco 

QUIROGA, Maria Ayelen —Bloque NCN— SMOLJAN, Oscar Alfredo —Bloque UCR—. 

                                                 
9
 www.telam.com.ar “El documento completo de la Comisión”. 

10
 Diario La Mañana de Neuquén, martes 14 de noviembre de 2017. 
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PROYECTO 11.321 

DE COMUNICACIÓN 

EXPTE. D-884/17 

 

NEUQUÉN, 4 de diciembre de 2017 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted —y por su intermedio a los miembros 

de la Honorable Cámara— con el objeto de solicitarle tenga a bien considerar el tratamiento del 

siguiente Proyecto de Comunicación, que propone solicitar al Ministerio de Salud y Desarrollo 

Social que a través de la Subsecretaría de Salud del Poder Ejecutivo provincial, informe sobre los 

avances en la elaboración y diseño de los protocolos de actuación para el ejercicio de los derechos 

previstos en los incisos e) del artículo 2.º y g) del artículo 5.º de la Ley nacional 26.529, 

modificados por la Ley 26.742, denominada esta última: Muerte digna. Derechos del paciente en su 

relación con los profesionales e instituciones de la Salud. 

 Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

COMUNICA: 

 

Artículo 1.º Solicitar al Ministerio de Salud y Desarrollo Social que a través de la Subsecretaría de 

 Salud del Poder Ejecutivo provincial, informe sobre los avances en la elaboración y 

diseño de los protocolos de actuación para el ejercicio de los derechos previstos en los incisos e) del 

artículo 2.º y g) del artículo 5.º de la Ley nacional 26.529, modificados por la Ley 26.742, 

denominada esta última: Muerte digna. Derechos del paciente en su relación con los profesionales e 

instituciones de la Salud. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El presente Proyecto de Comunicación tiene por objeto solicitar al Poder Ejecutivo provincial 

información sobre si se ha elaborado un protocolo de actuación que permita dar cumplimiento a los 

derechos —que asisten a los pacientes— comprendidos en los incisos e) y g) de la Ley nacional 26.529 

―Sobre los derechos del paciente, historia clínica y consentimiento informado‖ conforme las 

modificaciones realizadas por la Ley 26.742: Muerte digna. Derechos del paciente en su relación con los 

profesionales e instituciones de la Salud. 

 La última Ley mencionada garantiza la autonomía de la voluntad por medio de la cual el 

paciente tiene derecho a rechazar o aceptar determinadas terapias, procedimientos médicos o 

biológicos. Con expresión o no de causa que justifique esa decisión. 

 El texto de la Ley prevé que aquella persona que presenta una enfermedad irreversible, incurable 

o se encuentre en el estadio terminal, o bien haya sufrido lesiones que lo coloquen en igual 

situación, informado fehacientemente, tiene el derecho a manifestar su voluntad en cuanto al 

rechazo de procedimientos quirúrgicos, de reanimación artificial o al retiro de medidas de soporte 

vital cuando sean desproporcionadas o extraordinarias en relación con la perspectiva de mejoría o 

produzcan mayor sufrimiento. 

 Asimismo, el paciente podrá rechazar los procedimientos de hidratación o alimentación cuando 

tengan como único objetivo la prolongación en el tiempo de su estadio terminal irreversible o 

incurable. 



Honorable Legislatura del Neuquén 

5917 XLVI PL - Reunión N.º 32 - 6 de diciembre de 2017 

En los casos mencionados, en cualquier momento el paciente podrá revocar la decisión tomada 

de aceptar o rechazar los tratamientos indicados. Por otra parte, la Ley prevé la falta de 

responsabilidad en materia civil, administrativa y penal de los profesionales de la salud 

intervinientes, derivada de la aplicación de las disposiciones de la Ley citada. 

 La Ley 26.529 y su modificatoria la Ley 26.742 marca un hito en la historia de las políticas de 

salud en todo el ámbito del territorio de la República Argentina. 

 Muchas veces, persiguiendo el objetivo loable de prolongar la vida, la práctica médica llega a 

situaciones extremas convirtiéndolo en un objetivo en sí mismo, aun cuando ya no haya solución al 

problema grave de salud que el paciente atraviesa, que a la inversa del objetivo perseguido, se 

menoscaba su calidad de vida. 

 En julio de 2015, la Corte Suprema de Justicia reconoció el derecho de toda persona a decidir su 

muerte digna. Lo hizo en el caso de Marcelo Diez un hombre que desde hacía más de veinte años se 

encontraba en estado vegetativo y por quién sus hermanas venían librando una batalla legal para 

decidir su muerte digna
1
. Este fallo de la Corte confirmó la decisión del Tribunal Superior de 

Justicia de la Provincia del Neuquén, que había fallado a favor de la suspensión de las medidas que 

prolongaban artificialmente su vida. 

 La normativa citada brinda al paciente, sus familiares cercanos y a los profesionales de la salud un 

marco legal que se compadece con el marco legal provincial —Ley 2611—, si bien sancionada con 

anterioridad, persigue la misma finalidad. Es decir, “la ley garantiza la formación de un 

consentimiento informado por parte del paciente y prevé la posibilidad que en determinados supuestos 

este sea otorgado por los representantes legales (...) apuntó que la norma pretende que estos asuntos 

no se desplacen desde el ámbito íntimo del paciente, su familia y el médico a la esfera judicial”. 

 En definitiva, los pacientes y sus representantes —según el caso— tienen el derecho 

personalísimo a decidir —siempre en el marco de la Ley— no fue la intención del legislador 

autorizar la eutanasia expresamente vedada en el artículo 11 de la Ley 26.529, sino admitir en el 

marco de ciertas situaciones específicas la abstención terapéutica ante la solicitud del paciente. 

 No escapa al análisis la importancia legal, ética y religiosa que se plantea ante el caso de una muerte 

digna, es decir, entre el derecho a la dignidad de las personas, a la autonomía de voluntad, a la intimidad, 

a la libertad por una parte y por la otra el derecho a la vida. Máxime si tenemos en cuenta que nuestro 

país ha adherido a los tratados internacionales de derechos humanos plasmados en el artículo 75, inciso 

22., de la Constitución nacional, que garantizan el derecho a la dignidad de la persona humana. 

 Efectivamente, la muerte digna “es la muerte que, deseada por una persona, se produce asistida 

de todos los alivios y cuidados paliativos médicos adecuados, así como todos los controles 

humanos posibles, en otras palabras, una muerte digna es el hecho y el derecho de finalizar la vida 

voluntariamente sin sufrimiento, propio o ajeno, cuando la ciencia médica nada puede hacer para 

la curación de una enfermedad mortal”
2
. 

 El derecho a morir dignamente ha sido reconocido por el Consejo de Europa en su Recomendación 

1418
3
 sobre la protección de los derechos humanos y la dignidad de los enfermos terminales y 

moribundos, ante el avance de los medios técnicos, la obsesión por la salud y la prolongación de la 

expectativa de vida en las sociedades modernas, que conllevan en la práctica la negación del dolor y de 

la muerte. “(...) la vocación del Consejo de Europa es proteger la dignidad de todos los seres humanos 

y los derechos que nacen de ella (...). El progreso médico, que hoy hace posible curar enfermedades 

hasta ahora intratables, el avance de la técnica y el desarrollo de los sistemas de resucitación, que 

hacen posible prolongar la vida de una persona, retrasan el momento de la muerte. En consecuencia, 

con frecuencia se ignora la calidad de vida de los enfermos terminales, la soledad a la que se ven 

sometidos, su sufrimiento, el de sus familiares y del personal sanitario que los trata (...)
4
”. 

                                                 
1
 Marcelo Diez, sufrió un grave accidente de tránsito el 23 de octubre de 1994 cuando tenía 30 años de edad y se 

 dirigía en moto a una comida familiar. Fallo: D. M. A., s/Declaración de Incapacidad, 7 de julio de 2015, Corte 

 Suprema de Justicia de la Nación. 
2
 Ramón Macias Gómez, el concepto legal de muerte digna. 

3
 Debate de la Asamblea del 25 de junio de 1999, XXIV a sesión. 

4
 Recomendación 1418 del Consejo de Europa de fecha 25 de junio de 1999. 
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 De esta manera, el 5 de junio de 2015, en el caso ―Lambert y otros versus Francia‖, la Corte 

Europea de Derechos Humanos dictó sentencia sosteniendo que el Consejo de Estado de Francia no 

viola la Convención Europea de Derechos Humanos cuando autorizó a retirar la alimentación e 

hidratación de Vincent Lambert
5
. 

 Con este fallo, el Tribunal europeo ha confirmado la decisión del Tribunal francés, de permitir 

que Lambert, que llevaba años en estado vegetativo, sea desconectado del soporte vital, marcando 

un hito en materia de derechos humanos de los pacientes. 

 Dada la importancia del tema tratado y la tensión entre derechos personalísimos, tales como el 

ejercicio de la autonomía de la voluntad y el derecho a la vida, en la que se comprometen también 

otros derechos humanos, resulta de interés requerir a la autoridad de aplicación informe acerca de 

las medidas adoptadas en cumplimiento de las Leyes 26.529 y 26.742. 

 Por todo lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares en el siguiente Proyecto de 

Comunicación. 

 

Fdo.) ROMERO, Gabriel Luis —Bloque FR—. Con la adhesión de: MONTEIRO, Juan Francisco 

QUIROGA, Maria Ayelen —Bloque NCN— SMOLJAN, Oscar Alfredo —Bloque UCR—. 

                                                 
5
 Lambert había padecido un accidente de tránsito y quedó en estado de mínima conciencia, el médico tratante con el 

 testimonio de su cónyuge y un hermano, decidió quitarle el apoyo de alimentación e hidratación, provocándole la 

 muerte. Los padres de Lambert recurrieron a la Justicia francesa que determinó que en el caso, no se violaba el 

 ordenamiento jurídico francés. Posteriormente, la Corte de Derechos Humanos Europea señaló que en el proceso de 

 toma de decisiones se dio cumplimiento en exceso las disposiciones de la Ley francesa. 
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PROYECTO 11.322 

DE RESOLUCIÓN 

EXPTE. D-886/17 

 

NEUQUÉN, 5 de diciembre de 2017 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Nos dirigimos a usted —y por su intermedio a los demás miembros de la 

Cámara— a efectos de solicitar el tratamiento del siguiente Proyecto de Resolución. 

 Sin más, lo saludamos atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

RESUELVE: 

 

Artículo 1.º Solicitar al Poder Ejecutivo provincial, y por su intermedio al Ministerio de Seguridad, 

 Trabajo y Ambiente; al Ministerio de Energía, Servicios Públicos y Recursos 

Naturales, y a la Subsecretaría de Recursos Hídricos, remitan a este Cuerpo un informe 

pormenorizado del estado del inventario y monitoreo de los glaciares y del ambiente periglacial de 

la Provincia del Neuquén. 

 

Artículo 2.º Solicitar que el informe solicitado en el artículo anterior tenga precisiones sobre las 

 características de dicho relevamiento, fundamentalmente sobre las superficies mínimas 

inventariadas. 

 

Artículo 3.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, al ministro de Seguridad, Trabajo y 

 Ambiente, señor Jorge Lara, y al ministro de Energía, Servicios Públicos y Recursos 

Naturales, señor Alejandro Nicola. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El presente Proyecto de Resolución persigue que el Poder Ejecutivo provincial, a través de los 

ministerios y subsecretarías que correspondan, brinde a este Cuerpo legislativo un informe sobre el 

estado de avance del inventario de glaciares que la Ley 26.639 obliga a efectuar. 

 En el año 2010 se sancionó la Ley 26.639, de Presupuestos Mínimos para la Preservación de los 

Glaciares y del Ambiente Periglacial. La misma establece que el Instituto Argentino de Nivología, 

Glaciología y Ciencias Ambientales (IANIGLA) debe efectuar un inventario y monitoreo del estado 

de avance del inventario de glaciares y del ambiente periglacial, en coordinación con la autoridad de 

aplicación nacional. 

 A su vez, dicha Ley prevé que cada jurisdicción deberá establecer quién es su autoridad de 

aplicación en su ámbito territorial, para así poder efectuar la coordinación y modos de efectuar y 

ejecutar el referido inventario. 

 Nuestra Provincia, por su parte, firmó un convenio con el IANIGLA a efectos de que dichas 

tareas las efectúe la Subsecretaría de Recursos Hídricos juntamente con los Ministerios de 

Seguridad, Trabajo y Ambiente y el de Energía, Servicios Públicos y Recursos Naturales. 

 Sin perjuicio de lo señalado aún no se ha informado ni ha tomado estado público qué tareas se 

están efectuando en dicho sentido, ni tampoco se ha dado a conocer inventario alguno. 

 A 7 años de la sanción de la Ley, y a 2 de la firma del referido convenio, no tenemos la certeza ni 

se conoce ningún tipo de dato concreto acerca de los glaciares y ambiente periglacial que tenemos 

en la Provincia. 
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 Este inventario y monitoreo que ordena a efectuar la Ley, no es una cuestión simplemente 

informativa o numérica, sino que es el punto de inicio de todas las acciones que debemos efectuar 

en pos de la protección de los glaciares y del real cumplimiento no solo de la Ley 26.639, sino 

también de la Constitución nacional y de la provincial. 

 Por lo señalado, solicitamos a la Honorable Legislatura la aprobación del presente Proyecto de 

Resolución. 

 

Fdo.) ESCOBAR, Jesús Arnaldo - NOGUEIRA, Santiago Leopoldo —Bloque MOLISUR—. 
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PROYECTO 11.323 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-887/17 

 

NEUQUÉN, 5 de diciembre de 2017 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Nos dirigimos a usted —y por su intermedio a los demás miembros de la 

Cámara— a efectos de solicitar el tratamiento del siguiente Proyecto de Declaración. 

 Sin más, lo saludamos atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º La necesidad de la urgente reglamentación y efectiva implementación de la Ley 

 nacional 26.639, de Régimen de Presupuestos Mínimos para la Preservación de los 

Glaciares y del Ambiente Periglacial, instando al Poder Ejecutivo nacional a que así lo haga. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 En el año 2010 se sancionó la Ley 26.639 que establece el Régimen de Presupuestos Mínimos 

para la Preservación de los Glaciares y del Ambiente Periglacial. 

 Dicha Ley, tal como su nombre lo indica, establece lineamientos mínimos de protección de un 

recurso natural fundamental: el agua. Casi el 80% de la misma se encuentra congelada en polos y 

glaciares y por ello adquiere mayor relevancia aun su protección activa. 

 A 7 años de su sanción se ha avanzado muy poco en su efectiva aplicación e implementación, no 

solo en lo que hace al Inventario Nacional de Glaciares sino también respecto del resto de las 

acciones de protección y control que allí se establecen. 

 La falta de reglamentación de la Ley, no obstante que en su artículo 17 otorgaba un plazo de 90 días 

para efectuarla, es uno de los factores que obstaculiza su efectivo cumplimiento. Si bien las leyes son 

operativas, es decir que son aplicables, exigibles y plenamente vigentes aún sin que sean reglamentadas, 

la misma no deja de ser importante. 

 En leyes como la que nos ocupa, donde se establecen no solo derechos y obligaciones sino que 

también se establecen acciones concretas a efectuar, controles, sanciones frente a algún 

incumplimiento, etc., su reglamentación se hace fundamental. 

 Por los motivos expuestos, consideramos imperiosamente necesario que la Legislatura de la 

Provincia del Neuquén emita una declaración donde se plasme no solo su interés y preocupación en 

el tema sino también que sea un pedido expreso de toda una provincia al Gobierno nacional. 

 Por todo lo expuesto, solicitamos a los señores diputados nos acompañen con la sanción de la 

presente Declaración. 

 

Fdo.) ESCOBAR, Jesús Arnaldo - NOGUEIRA, Santiago Leopoldo —Bloque MOLISUR—. 
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PROYECTO 11.325 

DE DECLARACIÓN 

EXPTE. D-889/17 

 

NEUQUÉN, 5 de diciembre de 2017 

 

SEÑOR PRESIDENTE: 

 

 Tengo el agrado de dirigirme a usted —y por su intermedio a los 

miembros de la Honorable Cámara— con el objeto de solicitarle tenga a bien considerar el 

tratamiento del Proyecto de Declaración mediante el cual declara de interés la actividad que se 

realizará el 20 de diciembre del año 2017 en el marco del festejo del 37.º Aniversario de la creación 

del Hogar de Ancianos Carmen Funes de la ciudad de Cutral Có. 

 Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para saludar a usted muy atentamente. 

 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

DECLARA: 

 

Artículo 1.º De interés del Poder Legislativo la actividad que se realizará el 20 de diciembre del 

 año 2017 en el marco del festejo del 37.º Aniversario de la creación del Hogar de 

Ancianos Carmen Funes de la ciudad de Cutral Có. 

 

Artículo 2.º Comuníquese al Poder Ejecutivo provincial, a la Municipalidad de la ciudad de Cutral Có, 

 al Concejo Deliberante de Cutral Có y a la Dirección del Hogar de Ancianos Carmen 

Funes. 

 

FUNDAMENTOS 

 

 El Hogar de Ancianos Carmen Funes, actualmente funciona en calle Vendramini S/N entre  

J. J. Valle y Pedro Ramos del B.º Pueblo Nuevo, de la ciudad de Cutral Có. 

 Comenzó a funcionar en el año 1980 en calle Río Limay del barrio Daniel Saez, de la ciudad 

mencionada, en dos casas cedidas por la Provincia en aquel entonces, que fueron acondicionadas 

logrando un solo lugar para tal fin. 

 La primera directora del Hogar nombrada por el exgobernador, el Sr. Felipe Sapag, fue Rosa 

Estela Torres de Martínez, quien impulsó la creación y apertura del Hogar de Ancianos, habiendo 

fallecido a sus 97 años el 25 de diciembre del año 2015. 

 En el año 1996, el Hogar Carmen Funes, fue trasladado a un edificio propio, donde funciona 

actualmente con 9 abuelos que habitan allí de manera permanente. 

 A través de la gestión de la actual directora, la Sra. Nora Bravo, se logró la asistencia del 

Hospital de Cutral Có, que es dirigido por el Dr. Eduardo Serer. 

 Dicho funcionario designó a la Dra. Meschiller, gerontóloga, para la asistencia médica de los 

abuelos en forma permanente, quien fue la encargada de gestionar que desde el Laboratorio del 

Hospital se traslade personal hasta la institución a realizar la rutina anual de laboratorio y 

vacunación a los abuelos. 

 Asimismo, es importante destacar que el Dr. Serer provee al Hogar de una ambulancia equipada 

y con enfermeras cuando los abuelos deben ser trasladados al Hospital Regional Castro Rendón, 

ubicado en nuestra ciudad capital. 

 Este año, como todos los anteriores, se realizará un desayuno a las 10 h en el lugar donde 

funciona el Hogar para festejar el año del 37.º Aniversario junto a todos los actores que hacen que la 

institución brinde diariamente el apoyo, la contención y el acompañamiento que necesitan nuestros 

ancianos. 
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 Esta Declaración tiene como fin no solo declarar de interés el aniversario de esta importante 

institución que contiene a nuestros abuelos sino también destacar la labor clave que realiza día a día 

el director del Hospital de Cutral Có, el Dr. Eduardo Serer, poniendo al servicio de los abuelos el 

laboratorio, enfermeras, ambulancias y una médica especialista en gerontología para que los 

mismos puedan tener un pasar sano y de bienestar pleno. 

 En virtud de los argumentos vertidos y los que oportunamente se darán al momento de su 

tratamiento es que se solicita la aprobación del mencionado Proyecto de Declaración. 

 

Fdo.) RIOSECO, Teresa —Bloque FN—. 
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